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I 

Siendo las 3:20 p. n1., el señor Presidente 
de la Corporación, honorabl•e Senadior A urelio 
Ira.gorri Hormaza, indica al Secretario llamar 

' 
Lozano Osorio Jorge. Tadeo "". Moreno Reyes Héctor José 

Peralta Barrera Napoleón .' 
Pérez Martínez Rafael Enrjque 
Rugeles de Rugeles Silvia Stella 

· a lista y contestan los siguientes honorables· 

· l\farín Correa Luis -Gorizalo 
Marín · Bernal Rodrigo 
Martínez Simahan Car-los 
Matus Torres Elías Antonio 
Mojica Duarte Rafael 

... Salas Baldran A,ugusto Antonio 

. :·-&tlva Amín Zamir Eduardo 
Tarazona Rodríguez Jorge 

¡_ 

Senadones: · 

Albornoz Guerrero Carlos 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Angulo. Gómez Guillermo ·; · · · 

· Arellario Ródríguez Laureano Alberto 
. Aren~ Prada Miguel de Jesús. 

·. Arias Ramírez· )aime· · · 
Arizabaleta· Calderón Jaime· 

. · B~món Guerra Augusto .. 
'Jfalcázar Monzón Gustavo · · · 

· Barco· López Víctor Renán · 
Barón Restrepo· Migdonia. 

.. Barona: Mesa Amiando 
Barros Vél'ez David· · 

· "" · :.:J3&ér-ra Rodríguez Bernardino-
.Beltz Percdta Hernán · 

· _. Blanco ·Castillo Aniado 
. Blackburn .Cortés lósé 

' . · 1fotero Z-ea Fernaiido -
Castró· Borja Htígo: 

.. ' Cefü; Carrillo ·Carlos . 
·. Consuegra: Ifiggiris José Enrique· 

-. Cristo. Sahium· Jorge· . . ·. 
Cúello .-Gutiérrez :Manuel Germán· 
Dáj~·r. Chadid Gustavo . " · · - · · · 
D~gond Lacouture Rodrigo:'. . 
Da~ond· Noguera Víctor Ediiatdo: 

. .Durán .Carr.illo Antenor 
Echeverri Coronado Hernán · · · 

· Encinales Pavll" Guillerm~· · · 
E.~cobar Si~rra Hugo 

. , Esguerra Gutiérrez Gustavo 
Estrada Villa José Am1ando 
Faccio-Lince Miguel Joaquín· 

-Fernáridez Ruiz Osear· Luis ' 
· Figueroa Ortiz Carlos Remando 

García Romero T uan losé 
Gerlein Echeverría RÓberto 
Gómez Osorio I ván de Jesús 
Gómez Hermida T osé Antoi1io 
Gómez. Pérez Magola . ~ 
González Jaramillo Alejandro 
González Mosquera Guillermo Alberto 
Guerra Serna Bernardo 
Guerra ·Tulena Julio César 
Hernández Amézquita Héctor Horacio 
Iragorti Hormaza. A urefio 
Isaza Henao Emiliano 

. J áramillo Gómez William . . 
Londoño Capurro Luis Fernando 
López López Ancízar 
Lorduy Rodríguez Héctor 
Losada Valdertama .Ricaurte 

.. 
,.-..,._ 

M uñoz Paz Carlos 
l\'.Iustafá B.arbosa Feisal 
N áder N áder Salomóñ 
N ani~ Rapalino Jesús - . 
Ortega Rojas. Ornar Hernarido 
Ortiz Salas José Vicente . 
Oí-ozéo Agredo Edgar ·Marino 
Ospina Ramírez J utio · 
Pava Camelo· Alvaro · 

· Pedraza Ortega TeiésfOra 
Peláez Gutiérrez Humberto -
· Pinedo Vidal · Miguel , , 
Polanía Sánchez Héctoi:" · · 

·Ramos Botero. Luis·. Alfredo · 
Rivera Morales J airo · · 

. Ri.veira Molinares :Raúl 
Rodríguez ·Vargas Gustavo 
Rojas Morales Ernesto· . 

- Romero Terreros Germán· 
.Rueda Gu~tíñ'. Tito ·:.Edrrilindo ... 
Ruiz Medin~ Jairo .Jo~é · · 
SaICedó. Baldión Félix · 
Santofimio .Botero Atbertó 
Sedano González Jorge : · 

. · Silva Amín Zamir Eduardo 
·Serrano Silva 'Luis· Vicente·· 
-T~yo G~viria Raúl·· · .. · 
Trujillo: Muñoz· ·Augusto . . 
Turl:>ay Quintero Julio. ~ésar · 
Uribe Vélez Alvaro- . · .. 

. Valencia Díaz Eniilk) . 
· · Vargas Suarez Jaime· Rodrigó 

Vásquez. d_el Real Al:varo . . 
Velásqüez Salazar· Ernesto 
Vélez Urreta Guillermo · 
Victoria Wilches Pablo Eduardo 
Villegas Díaz Danief 
Villegas E. Luis Carlos 

. Villegas de Hovos Pilar· 
Vives Ca¡npo Edg·ardo 
Yepes Alzate Ornar 

' ~ .. 

Dejan de ,asistir con excus~ ji.1stificada los-~i-
gttientes ·honorables Senadores: · 

Echeverri Jiniénez Arman.do 
Escrucería Manzi Samuel Alberto 
Espinosa Faccio-Linc~ Carlos Adolfo 

. G::J.rCÍa Burgos Amaury 
González N arváez H umberto · 

. Hernández Aguilera Germán 
Londoño Cardona Darío 
Mofanó Calierón Enrique · 
Moreno Galvis Héctor 

EJ .. señor Secretarib. infor:r;na a la Presiden .. 
cia .. q_ue · se ha registrado •J::uórum para. deli
berar y el Pl"esidente declara abierta la sesión. 

II 

Lectura y aprobación de las Actas ·números 2~ 
y,26 correspondientes a las. ~siones ordinarias . 
de .los días Jilartes 20 ·y ·miércoles 21 de no
·viem bre del presente" afio, ptibli<:'~a5- en los . 

· Anales niímeros .133 Y; 139.4e 199~. 

· El: señor .secretário lnfomia ;q)ie ·los Anales , 
donde se . encuentran. publicada~ las A·ctas 
mencionadas, ·no han llegad~ al recinto. 

La Presidencia ·informa a: la .. Corporación · 
quie las. Actas i;¡.~tes ·.Citadas;.· se someterán ·a 
con:Sid'eracion · cuando .U~guen los ··Anales al 

·. l'ecinto . 

nr: 

N~g~ios SJJstan~i~l}~s po~ lá. Presidencia~ 
1 .:, . - • 

. Se incluyen a continuaCión. los. sigµientes 
n~goCiQs ¡jarasµ. tram!ta~ión correspondiente~~ 

.. 
Bogotá.; D. E., 26 de.nÓviembre de 1990. 

señor doctor· 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 
Presidente 
Honorable senado rte l~ Repliblica 
La ciudad 

Estimado señor Presidente: 

De ~onforniidad con lo dispuesto ·por ·el art.fculo 128 
de la ci>nstitucl.ón Política me permito, por su digno 
conducto. dar aviso al honorable Senado de la .Repli
blica do;l .viaje qU.e, en ejercicio del cargo,· efectuaré a. 
la ciudad de La paz, Bolivia, los días 28, 29 y 30 de. 
noviembre de 1990, para asistir a la IV Reunión del 
Consejo Presidencial Andino. 

Durante ·mi ausencia., el doctor Julio C'ése.r Sánchez 
·García, Ministro de Gobierno, ejercerá las funciones 
constitucionales que le fueron delegadas mediante 
Decreto nlimero 2858 de 27 de noviembre de 1990 . 

'Me valgo de .Ja ·oportunidad para reiterar el señor 
Presidente, mis sentimientos de respeto y conside-· 
ración. 

Atentamente, 
CESAR GAVJRIA TRUJILLO 
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. 'DECR 'TO NUMERO 2858 DE ·1990 
· !noviembre ~~) " 

· por ·el u l. se del~gan algunas,funci9ites 
co11stitucionales. 

El Pre.sidente de Ja· Repli.blica de Colombia. en e3.er
cicio de las fa ltades que 'le .confier-e el articulo 128 
de la po~tit'q. ó~ · P.olitica, .Y 

·C0NSIDERÁ.NDO: 

Que ·e1 J e·fe 
'paz, Boli-,..iit,'.p 
Presidencial • 
de 1990;· 

el Estado N-iaiai:á a la .ciuilad .de La 
a.asistir a la ·1v Reunión dei' Consejo 

di_no, los dias 28; 29 y ·30 de noviemb.re 

Que en razó de iJ.a precedencia •establecida •en las · 
leyes vigentes, l Ministro lle. Gobierno está habilitado 
para ejercer f.u r.iones constltuéionalElS como Ministro 
Delegatario,, · ' \. · .. . - ... 

DECRETA: 

Artículo . l 9 elégase en el Ministro de· Gobierno; 
.Julio César Sá chez • Garcia, ·por ei ·tiempo que dure 
la ausencia del residente de la República,,las sig'úien-

. tes funciones e nstituciéinales: . 
a) Artículo· 1 8, numi&.a.ie~ '1º y .89'. 
b) Articu.10 1 9., -n,umerales . .29 y 4'1~ 
c) Artículo 1 O, con excepción de los asuntos ind!-. 

cados en ·el n eral 20. -
.A!r.tículo 29 • .,presente BeCI'.etp nge a partir de la 

fecha de su. p blicación. : / · 

Publíquese. y cl)1:r\piase: · 
Dado én Bog tá, D .. E.,. a· 27 de noviembre de· 1990. 

'-. 
'·OESA:R •G1\V1RIA TRlJJILLO 

El .Jefe .. dc>l ·T,le~artamento ·A.dmll.:llstrati:v:o; de .la 
Presidencia de la :Repúolica. · : · . · · · · 

· · · · 'F.abio Viíleg11.5 Ba.mírez. 

Bogotá, n:· E. novleinbre 28 de i990. 

Doctor _ 
CR:ISPIN V:JL 
Sem:e.tai-io :Ge 
Senado de.la 

il.ZGN' IDE ~Rl\'1As r.il . 
pública 

E. s.· D. ·. 

·solicito se si a excusar, mi ne. asistencia a la sesión·. 
pr.evist9: pat.s: oy·•(m'ffitooles .28;) .a :las 12 ·m., it.omando 
c:i:i. <consideracl · ·.r:q1'J.~ ·est1:1.;ye 'punt1:1adm6lilte para asistir . 
a . .la misma, 1P t11 ·compromisos ineludibles .adquiridos 
con anter.l.or.id. d,. me h¡Lcen .imposible .tina eiu>era para 
el inicio :de· fa; len.arfa: . · 

De·iguai ma era":ne permito anexarle, copfa. de' una 
cti:r-ta éil.vi!idá · l seil:or Pres¡den'lle·li:ie fa República, 'en 
.la. qué corisf o · alg-~as ce1J&idooaoiortes .~uridicas.-. · 
acerca .del :te' a 'del señor"·.Pmcurador 'General :de 1a 
Naclóri y,: soli 'tó quede ·co1no nonstancia.·-y ·se •inserte · 

. en. er ,acta re ectiv.a ..de J.a .sef!l.áE.. 

"Cordialment , · 
1· 

Noviembre 2 de'-1990. 

'A.tejandro -:González J., .. 
Senador de la Répúbllca., 

Lunes rn de ._dicien:i:bre de 199Q 

Sobre este tema. señor 'Presidente, no existe discusión 
,jurídica. alguna. · . 
' -:PSil"a su. info:ranaclón -y la rde ;s.ms inmedia:tos ·cruabo
ll:aclores, ap.eKo 1al presente .tetso0p1a. simple·. de las 
cita:das providencias·. · " ' .' , 

. .P.er ·fortuna .pára las instituciones y para el país, el 
periodo del actual Procurador General de la Nación, 
se venció el pasailo 19 de septiembre y puede la hono
Ta ~ :Cáma-ra !ie Repr~sent!hllt~s. dentro de su función · 
ConstitucionEtl, entrar á la ·elección -del Procurador 
General de la Nacióñ, conforme a la terna que envió 

.. usted en ·el .día de .ayer. 
No es mi deseo seflor Presidente mortificarlo a usted 

con este nuevo ?Planteamiento, sino que considero que 
es mi deber .como ciudadano colombiano y como Se
nal3.or de la Repúbilca., advertirle a usted sobre esta 
si.tualllón.- ,, . 

Cordialmente, 
Alejandro Go'nzález J. 

Senador de la República. 

.c.¡: . .C.áma.r.a. de Representantes 
· Prensa hablada y escrita 

Alnexo: lo an'unciacto.' 

Doctor 
·.~IJ.RELIO' IH.AGORRl HORMAZA 
'Presidente · 
Senado de la ·:República 
.E. . .S. , D. 

Apreciado señor Presidente: 

... 

Por medio de ,1a ·:presente ·me permito excusarme de 
·asistir· a 'rns. reuniones del Bená;do del día martes 27 
·y miérc\lles 28, debido a que. enc(?ntraré fuera del país, 

.. en Chile, atendiendo. compromisas adquiridas eón 
mucha ap.teriOr!dad. 

Le agradezco el -interés que dispense a :la .presmte 
~ me""suscribo del sefior Piresidente. 

Cordialmente, • 
Héetor 'Moreno ·Reyes, 

:Seaado~ 1de fa República. 
Bogotá, D. E., Iiovienibre ·23 ·de :J.990. 
28 de,.novierrtbre d-e 1990. 

Bogotá, D. E , 27 de n_<:i1i\enibre .ae 1990. 

Docto:r 
CRISPIN VILLAZ0N IDE :ARJ.Vl'.!A-5 
Secre.tario ·General del Senado 
.Ciud~ 

_ Atenta~ente me '_perm1to üaforma .a :usted, qile por 
el fallécimiento de mi mi;;dlie.;· me es imposible .asi8tlr · 
a· las sesiones de los díl>S :2'1. ~· 28 de :noviembre del 
corriente. ,Agradezco ... su colaboración con el 'f.1n ·de 
llamar al suplente . 
. Sin 1 Otro par~iculu r, 

"' .. 
Cordialmeute, 

Dacio Londoño .Cardona~ 
.Senador de la República. 

~8 de ·n!>viemf:>re r.le 1990. 

Eog_ot«, D.' E. nov.iembre-27 .de 1990. 

Doctor 
CESAR GA17. 
l'.residente de 

· Bogotá, ·o. E,, 28 de no.viembre de 199.0. .. 

E. S. 

a:.í\ Ta:tU.:JILi..G · 
a República 
n, 

Señor Presi .ente: 
De nuevo qt ero llafu.ar; su, atención; en relación con :. 

la rer¡·¡mcia pr sentada ante usted por el doc.tor Alfon
so Gómez· Mé dez del ·a.lto ·ca'!'go -que ·lla. ven;do .des~ 
empeñando, c mo. Procurador General de 1a Nación, 
por cnarito de tro de· 'la ·mar.aña .de .errores jurídicos 
que se han co . etido, ñesde la providencia de sanción 
al General . J sus Armando A'rias_. Cabrales, por el 
Procurador. D legado para ·las li'uerzas Militares Y. .a 
los cuales pud referirme ampliamente e·n el debate tan 
publicitado, dé qa sesióri.:plena::r-ia_del-Senado, efectuado 

·. dmante los dí s ·13 y· !J.4 <del :present6"-mes, éste·,cons
Utuye uno ·de ellos. 

En efecto, pone el arl;l~ulo 144 de -J-a ·constitución 
Nacional, que: · . ·. -
. "El Procu~ ¿r. :General ·ai la Nación ·:será elegido 

por. la Cáníar· de ·Representantes: de ·terna enviada 
r.:or el Presid·- 'te 'clt: ·la Repúbllca, para µii .periodll de 
c.uatro años .. ·"., · · · . 
'Ello .slgnifii: :-qué el ·nominador ·del Jefe del· Minis

terio Púl:füco 1 · · es. '1a Cámara ·dé· Representantes y 110: 
· el Presidente e la' República y 'es· ánte' ella cuanao 

se encuenti:a eUJil.U.a, ,sesionando en ·ei. periodo ·Cons
. tjtucional, ant quien ese alto funcionario del·Est?do, 
debe presenta: )a renuncia de' su cargo. Renunéia mal· 
presentada, n es renuncia. . 

Ya el honor: ble Consejo de ·Estado, en sendas ·pra
videnclas de p· de agosto y 15 de septiembre. de 1988, 

-· claramente de rminó que el Pmcurador General de la 
Naciin, no es súbdito ilel Presidente de la República. 

Doctor 
. CRISPIN VIL.LAZON Ll·E ~S 
Secretario General · 
Honorable Senado de la Repüblica 
Ciudad· · · · 

· Por· medio de la .presente ,,ine permito. solicitar a 
usted se sirva excusarme .ante ·la .plenaria del ·Senado 
del dia' de hóy, ya que por--un tratamiento médico no 
podré· asistir.. . . · 

Agradeciendo la atención a Js. 1presen.1ie. 

Cordialmente, 

28 de novteml;>re de 1900, 

'Ral'ael. ·É. 'Pérez 'Martinez, 
·senador ·de la República. · 

CGmisión Segunda. ! · 

·/ 

EogÓtá', tJ. -E::-;' noviembre 28 -aii 1990. 

.Doctor ,, 
CRISPIN VILLAZON DE. ARMAS 

. Secretarlo General 
Senado de ·ia. 'Repúlllica . 
E. .S. D. . 

.solicito a usted se ~irva ·exc.llsarme de asistir a .la 
plenaria del día de hcy, pqr "tener que vlaja..r urgen
temente a la ciudad de Villav'lcencio a cumplir. in!sión 
parlamentaria. · 

A tent¡¡,menLe, 
Germán H~rnández · Ag-uÚerii, 

Senador. 
28 de noviembre de 1990. 

ANALES DEL CONGlIBSO 

Bog0tá, .o. \E., .noviembre 2l7 de 11990, 

']'])ocfür; 
. CRISPI!:;i' VILLAZON DE ARMAs 
Secretario General 
Senado de la ·República 

Estimado dacter: 
Atentamente me permito excusarme de asistir a .ia. 

sesión .plenanla del Senado ·el ·miércoles 28 de novleni
bre del .añ0 .en ,curso; .Por. razones'-de carácter familiar 
Ji .de fuexza mayor. · · . ,· 

Napoleón Peralta ~Barrera,• 
Senador. · 

BagGtá, .n. ·E., noviembre 28 de .1990. 

Bogotá,. D. E... noviembre 2~ de 1990. · 
~ . . . . 

Al señor doctor· 
CRIBP;l:N VILLAZON DE ARMAS 
·s:ecretario G5eral 
Honer.al;>le Senado ·de la Repiíblica 

· Ciuc1aa · - ; 

.A,preoiado doctor ·ertsp.!n·: 
Kterttamen:te me permito ·soltcitar a ·usted, ·excusarme 

de la sesión plenaria· de hoy 28 de noviembre del pre-
sente año. . . 

Motivos-tle sRiud impídenm:e asistlr~ 
Cordial saludo, 

Sea,or.ro, noviembre· 27 de 1990. 

Doctor 

Augusto Salas Badráñ, 
· . Senador .. · 

CRISPIN VILLAZON DE ARMAS 
Secretario General 

• Senaélo de la ~ábllca 
. 'Bogotá, D. E. 

Atentamehi-e so1idt0le ·excusarme por nó asistir a· las 
sesiones de ·esa 00i:poración ·en .esta -semana a;or .estar 
a.tendiendo. a ini hijo melllllr -que se ·encuent.ra .enfenno 
en esta ciudad. · · 

Cordi,alnieute; 
Sll;v.ia ·steJh!, Rugefes de )tugeÍes, 

Senador.a. 
·Bogotá, D. E., nov1emb.re 28 de 1990~ 

IV 
. Proyectos ·de ·ley para.seg.undo · debaté: 

NÚ!pero 70 y 111. Se.nado de i!,J90 .(.acumula
.dos)~- "Por las cuales se regla.menta la repa
triación ·de ·capitales, se estimula •el mercado 
accionario, s·e expiden ·nsrma-s:' :en. materia 
tributaria, aduanera y se idictalil .otras dispo-
siciones". , · .. . - · · · · 

La ,Pre8id~·1:1Cia concede .el 'USO de l~ .-palabr~ 
al honoi::able :Senador :Pablo EdUard·o Vic-tolia 
Wilches . 

,, . 
Palabras .íl'él ih'ono.r.able .Senador 

Pablo Eduardo Vtctor.ia iWilches: 

Con la· Venta de ~a Pi'esidencia, 'hace _:uso de 
la palabra ei honorable Senador Paiblo Eduar
do Victória Wil'ches, quien· se ·exp11esa en los 
siguientes térm'ines. · 

Grai:iás, señor •Presidente: 
Yo s.implemente :quiero dejar ·una constancia· muy 

breve, que· me permito. hacérle un preámbulo ,expll
cátorip. Quiero decirle a través de esta augusta co·r

. poración, al Gobierno .. Nacronal, y por· supuesto al 
señor ·Ministro de Hacienda 'que nos acompaña, que 
yo estoy de acuerdo en . términos generales con · el 
programa de apertura económica del Gobierno. He 
sido, señor Presidente, un aperturista por convicción 
y fonµación, creo en 1a. apertura- econpmica, ausp~cii> 

. la aper!iur9, económica: y crea . que siempre ·1a auspt
. ciaré. No obstante, siento qµe el proyecto de' ley nú
mero 70 y 111 presentado -PQ!' el Gobierno, no aus
picia .en .su .. tqtal.idad uha apertura- económica que sea 
ar1~ónlc11. coll' los. p'ropósitos del ·Gobiemo:Nacional. · , 

Entiendo qlie- la . liberación ,de importaciones señor 
Ministro, debe marchar par y paso con- la, elimina,,_ 
ción de· las. ~abas á 1a inversión extranjexa, incluidá 
la repatriaci'ón.-de los capitales en moneda dura, la. 
repatriación de los capitales. que tienen los colom ... 
bianos. en el exterio:r, y· e11tienllo ·que. es necesa:cio que 
se establezca. la capacidád y la li.bert.ad. de poséer 
cuentas en dólares en Colombia y en la banca co
lombiana sin que sobre estos capitales recaiga nin-

\ 
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gún tipo de .tributación, ni de pem1l'2'~c'ó'1. Si no. congresistas liberales con un· sello de caucho entre unos Hommus sobre la industria: exportadora colom-
tuvieran estos capitales ningún tipo oe penalización, el bolsillo; un sello de caucho que se le vefa el biana, que la PUllden sacar del juego exportador, que 
esta medida poclrffl •c:v.!r Jos i:•1rn;entes beneficios: mango, y la última vez que pude observar sellos de pueden cplocar en innec~sarias dificultades en los 
Permitiría qua les 18.000 millones ele dó:ares que caucho, ~eron· los que tenian los congresistas del· mercados internacionales, y me explico señor Senador 
tienen en el extranjero. ¡m<i'er\m s.er repatriados a Presidente Ferdinando: Marcos en las Filipinas y, muy· Victoria y señor Ministro. Cuando un bien está exento 
Colombia de. una 1··.an ra real° y verdadera; yo c'reo · . posiblemente, la Cámara . de Diputados 'del señor del impuesto a las ventas, el productor final recibe 
que con· el proyecto del Gobierno no se va a alcanzar . Francisco Franco en España. del Estado, aquello-' que por valor agregado fu~ron 

_ nt siquiera 500· ' · illones de dólares, toda vez que ese ·El telegrama del" señor Presidente de la República can_celando los distintos insumos y las materias pri-
. proyecto. establece. unos bonos de saneamiento fiscal, ha_ hecho milagros sobre este Congreso y sobre el - · . mas, que. demanda la producción final del articulo, 
que a juicio mio, . pcir con.v~rtirse en una inversión · partii:Io de Gobierno que se ha apresurad<> a llegar a en ·cambio cuando un bien está excluido, sólo· el pro-
prácticamente forzosa y además con un gravamen este recinto, en una especie de suicidio colectivo : dueto: final no es gravado por el impuesto· al valor : 
del 3%1. ~mpide que esos capitales entren fluidamente· frente a las elecciones de.l 9_ de diciembre, en· la que agregado, casi que colocar un. bien en la categorfa 
a: la ·banca y a la economía colombiana. _ seguramente los partidos tradicionales. no saldrán de excluido" convierte el impuesto al . valor agre-
. Es por supuesto una sanción sobre esos capitales y bien llbrados; ·Y digo: se .ha api·esurado a llegar. a: gado, en un simple impuesto a las ventas .y. yo,tratgo 

no creo que· ningún colombiano esté dispuesto .a de- es.te recinto con los sellos .de caucho ·entln~ados para. . señ'!r Ministro Y. .sef!or senador. este. ejemplo: a co-
jarse sancionar para ingresar ,a. un pais de-alta pe- . . djl.rle ~ siillo de .aprobación, a la iniciativa del GO- lac1on, ·ejerciendo un poco mi functón de Senador . 
ligrosidad como éste, los .capitales que·tienen en el bier_no.. - . . · . · . ." · · · · por. la Circunscripción del Atlá.Iitico, le concretiso por. 

· extram.ero. Si no hubi!lse- este· tipo-·· de sanción, el_ . Yo, invito a los liberales independientes, a decirle ejemplo, el. caso .de l¡t empresa .Monómeros Colombo-
proyecto. presentado: permitiría que los diez ·y ochó· ·no;. por inconveniente· e inoportuno, además por· ·1as .Vene~la,n?s, industri_a export~dora por excelencia, -tn-

·: . mil. nilllones de: dólares de los colombianos financiara· ·".razones ·.técnicas que he expuesto, .. inconveniente . e '. · dustria ubicada en Barranquilla, gracias. a un proyecto . 
la recp~versión .. industrial". ilei- país· .Y ·financiara, la. inoportuno este proyecto· de alzas tributarias, que . de ley que aprobó el Senado y.· que trasladó .la ·sede· 
11,pertura ·económica,. que no. sólo debe consistir en· ·ciertamente serán.mal recibidas por la opinión pú-. de la empresa, de Bogotá a .Barranquilla, industria. 
libertad .'de.importaciones. ·sino que también debe-con- .... blic~·cploml:!lana; ·y seguramente. el· partido de- go- . que compite. en los mercados de la coprolactama na-'. 
s'istir en la. reconversión. industrial y; modernización:- bjernp_ ser~ castigadQ .en las urna,s el· 9 de diciembre," cional .y. que. de .. pronto es la. :empresa. bandera en 
del aparato productivo de·la·Nación~ .. por aprobar lo que es .. a.tQdas luces inconveniente.· Colombia, no sólo.en materia de Pacto Andino sino 
: Perriiltiria· aci.em~. u~a POl!ición ._d~ 1).oÍgu;a al .oQ.: . ;.También-invito a mi partido: a ese partido .huérfa110 · e.n. mat.eria '.d!! i!lI?.º!ªciones tecnológi~a~. de pr~duc-

bierno ·Nacional para renegociar .su. : deuda externa. .: de liderazgo, a .ese partido que transita por los ·pasillos . tividad, de .'~fectivi.i:l!ld ¡ in~ustria tan importante . que 
coii los·otgimismos internacionales, toda vez .que ten-. ·: del .t'edio, por :la falta de_liderazgo y por la falta de produce utilidades similares .a_ las de .Bavaria con un 

· _.: dría un colchón d~ seguridad propiciado. pcii-" los -pro-· - norte, invitó. a que me: acompañe a. decirle nQ a-,ese: . "capital ~~inital!lent~. in~er.l_cii,:.:!lna il}d.usti;Ia ~~~mente 
..... :Pios cólombiartos muy grB:ndes dentro. de 18; :Nai:ión, · ·.proyecto, pór ra.Zones técnicas y.por. razones·.po~ticas, · .-bandérª y· mod~lo, .PlJeS esta .mdustria el '!iolo -hecl)o · · 

· ·y 'no estarla como un, mendigo internfl.cionál · pidien,:fo: ' como las que· he expuesto. . · · , :'de· haberla ubt9ado ·!ln 'su producto terinin'a(!~; .. ~n. la. · _ 
favores a· la .banca·. ·PQdría,. es decir,· renegociar la: . - . . .. . . . . · ~categ?ría de .bien·!.!Xcluido. Y no·. de. bien .exento, _va a..· 
deuda externa con ·Cierta posición' de fuersa, -pero: ... · Oon .. la veni¡i ile .la. .Presidencia y del orador, Interpela. .... tl;ln.er qull .pagar .en 1991 $ 2. 300. mtllones de· I!esos que:· 
ademas le'· permitiría . al ;Gobi~!DO · Nacionl!-1- cancelar: ·, . , !!l. honorable ·Senador .Rob.erto . Gerleln' Eoheyerr.í.~., ·~ · · ·hf¡.Jedd!l".11~J:v.~. Y. q:i:te .. ya ·~ -tener.;o.·9ue _usu~~· .de .sus. 
buena parte de su deuda externa si así lo escogiera.. . . · . . . . · . · u 1 ª _es o que cargar .del produc~o ~mal que lleva 

.. Por otro lado los bonos de sañeamientó fis.cal .señor: . ' Y~ .. no. quiero volve: a· tnte~el;lir en . este debate. : · .. ~~ mercad,°.• 81 lo carg~ !11 Pf~duct~ ~11íal: n? ha~ ~uda. _: 
Ministro,- suponen. qiie .el castigo tributario de _que:. , Simplémehte,·ya lo hice .. en terminas muy extenso~,- :.sl:s ~~li~a~m~uest9·es mflaCionario.:Y_ srio·~su~~ de, 

· son ·objeto· es porque el patrimonio de los colom- probablemente en la sesion pasada. · · . t-·.. !!8· Pl:Jes no hay duda de. que la .empresa 
, . . · ·va a· ener sumamente· recortad id d·d· 1n · bíanos. dejado dentro de· Colombia ha. pagado el . 3 · Simplemente quería recalcar, una. preocupación que: v·ersión _ . . ª·su capac. a e -

por ciento de impuesto patrimonial, y. que es apenas. me embarga desde el momento en que conocí el texto'. ---
.. justo que los capitales. fugados entre comillas paguen· . ·del mensaje· del .señor Presidente de la. República a 'Mire, la cosa· es tan· absurd!!, como ésta, ·1ós fertilt-
. igual porcentaje. Pues bien, en términos económicos· -los miembros del . Congreso; en el cual le solicita. zantes simples que importa el ·pais tienen un. arancel 

señor Minístro, los dólares fugados · por los coloni- a:probar el· proyecto que se discuta y, adepiás, apro- de ci;si O, a~en;iás )os productos que -importa el pa.íl!, 
Dianas han sido generadi>s por los· patrimonios pro.; barlo, en su integridad._ Para mí ese es un mensaje están exentos del impuesto· al IVA en Colombia y· 
ductivos. de los colombianos y los bi!lnes y servicios.' que tiene unas implicaciones· politicas importantes, muy probablemente si proceden de una Nación des-
produtjdos por ·esos patrimonios, se lian qued!ldO den- trascendentes. Aquí no vinimos hoy . a conversar, ni. · arrollada, estarán exentos del· impuesto al valor agre-
tro · de las· fronteras patrias · para. disfrute de los. a dialogar, ni a entendernos, no vinimos siquiera a· gado· eri su respectivo medio. Entonces Monómeroil 
propios ·colombianos, de ·tal suerte, que ese. impuesbo: pensar. i:J.o va a· ·poder· trasladarle al consumidor final el 
q~~ 3 %1, es innecesario: y perjudicial para lá ·repatria•. '. E~ el diá de ayei, .el . partido d~ Gobierno' resolvió precio o el incremento· de sus costos· de producción .. 
Cion que se busca. ~e otro _l11;do el I!rorect?. presen- ap:r,-obar ·sin modificaciones todós los proyectos que. porque va a salir del mercado, no va a poder com-: 
·tado, .e~table.ce ~n.a mnecesaria discrimmacion entre contemplen el paquete económico del Gobierno. En petir con ·la industria internacional, no va ·a poder· 
las so~1edad~~- vieJas-.y Jas. nuevas, porque estab~ece. . el dia. de. ayer el partido mayorita!io resolvió,' darle ·cpinI)etir con las importaciones; no va ·a··poder com- · 
~na .tl'Jbut11:Cion para las soCiedades viejas establecidas pu¡)itre a todas· las ·iniciativas que Jleguen .a ·la ple- ·petir con la cantidad infinita de ventajas tributarias, 
en Colom,bia y que ha~ tormado parte del ·desarrollo . naria del senado, sin traducirle modificaciones, ·sim.:. · fiscales, Y de todo orden, que los paises exportadores, 
de la.' ~.ación y que hati contri!Juido. al desa:r;?-Ilo de plemente haciéndonos .la ve'nia a· quienés quisiéramos. . para no. hablar de los subsidios; ·1e conceden a sus 
la Nac1on Y me· estoy refiriendo_. a las comparuas ex- formularles acotaciones a los proyectos, haciéndonos exportaciones. . 
tran~eras; se les carga una -~ributación del_ 19% a. la venia de .escuchamos, quizá por cumplir con el· Estamos colocando la. industria colombiana dentro 
partir ~~ 1991; Y a las. compamas nuev!ls s_e les ca:ga, reglamento del Senado, que no le permite a la Mesa. . de los términos arancelarios en una protección ne-
µ~a. tributacion, de solo el 12_%. _Es.e imp_uesto ~enor. Directiva negarle el _uso· de la palabra a quien lo' so- .. gativa, eiitamos ·colocando con· este 'proyecto de ley· 
Mm1stro, es. a todas luces discrimma.torio, no -creo licite hasta tanto no se declare la suficiente ilustra- que se diScute, ·a la· industria· exportadora colombia-
que estimule la entrada· de nuevas _compañia~ al país, .Ción, que probablemente le pudieran apllcá.r si su· na, en- condiciones eminentemente precarias, la esta:. 
porque de todas maneras se constituye ese .impuesto Señoría se demora unos minutos más de los que tiene mos sacando del mercado y en esto lo que yo diga. no 
por !ep~triación de ~apitales Y remis~ón d~ .utilida~es pensado y- prospectado. . pasa de -ser- una. predicción, pero que. la va a confir-
al exterior, s~ cons~i~uye· en doble tributacion, Y nm- .Yo ·escuché unas declaraciones del :Ministro Hom- mar el tiempo, ojalá-el Ministro· de Desarrollo, porque. 
gun~ dob_le t;ib~tacion en.este i_:>laneta, ha estim~lado . 'mes,- que decía que se sentía inuy cirgulloso·de s~ .11- _.este.proyecto· lo vamos a.votá, es lo.que.vamos hacer 
jamas nmgun mgreso _de capital~s; ~e otra P!lrte _ beral. y está blrn que .se sienta orrulloso de su par- hoy, ·lo vamos a votá, ojalá. el Ministro de· Desarrollo 
creemos ,q~e las compañías 9ue ya esta1:1 e~tableCidas . 'tido, eso elitá muy 'bien, a mí me sublima que _un tecn'ó- tenga algún manejo sobre el arancel ·para que cuando 
en Colo_m~ia, pueden C?nvert~:se en la pri!l~ipal fue.nte crata de pronto tenga filiaciones y quereres con el i:l pais se percate de la condición precaria en la cual 
d~ c:ecrmiento ~ de,remversion de sus ~tilid!;!.~~· si se. partido que lo lbvó al Gabinete, pero-yo no estoy mtw. estamos colocando la industria exportador'a nacional 
elimmara .e.ste. impuesto, esta doble tr~butacion. . seguro de qlle Echandia se hubierá. sentido tan orgu- al establecerla o al ubicarla dentro de la categoría. 
. · El. proyecto presenta~o por. el Gob11¡rno, además, , lioso de una decisión, como la que se adoptó anpche en de bienes excluidos y no de bienes exentos en el ma-
estal:!lece un aumento en el .IVA del 20% y por !IU-: la Junta de Parlamentarios del partido de gobierno, nejo del impuesto 'al valor •agregado, ojalá el Ministro 
puesto . establece unas diferencias t:i;lb_utarias .e~tre' el partido del libre e-xainen, el' partido del análisis, el de Desarrollo .allá en .el recinto <ie ~ Despacho, silen-
~iferentes servicios, como ~on los servicios telefomcos paitido de las coalisiones, de los matices de izquierda, ciosamente, sin que nadie se entere, mueva los hilos 
que se les carg'ª' el 12% de rmpuesto al valor ag~_egado,· el partido de a.yanzada, todas esas cosas que durimte· Q.el ~der, Y maneje la tributación aduanera, para que 
r,:>or el con~rario a los telegramas, .ª la "dorrmda ~n. 3o años, 40 y 50 año¡¡, desde 1930, hasta la fecha nos~ ii\lestra incipiente industria, tenga alguna posibilidad 
los hoteles y a los almuerzos. en los restaurantes, solo han ido enseñando los medios· que constituyen.el. Par- d!l.ntro de; Colombia de qompetir.con las .importaciones 
!ll 4%~. de alguna m!ln~ra estableciend? el Gob~erno. tido Llbiiral y nos han - ido informando a través de las industri.ales. . · 
que .existe algu~8: prioridad muy subjetiva por cierto, . décadas y de los tiempos. que hacen parte. del acervo : Es la pr:1:11era observación que quiero hacerle en esta. 
entre mandar un telegrama- y hacer una llamada doctrinario de : esa ·colectividad, parecen haberla re-.. mterpel!!-cion que usted amab~emen~e . me concede, al 
telefónica ? . que ~e alrmna ma?era rep:esenta .un co~ido anoche·. y~ n.o vamos a analizar, ni a. exami-,. t~xto _mismo del proY"cto. E~ una lá.stilpa que el.par- .. 

. mayor servicio social a la. comumdad, enviai· telegra- nar, ni a pesar, vamos; como dijera en- su momento, el · . tidQ .liberal haya resuelto votarlo, '!{ no haya resuelto 
mas o ouscar almuerzos o comidas en los restauran:- autor clel . Parlan:e:nto en pijamas, un barranquillero. .. pens11:r~o: Porg~e · este. podria . ser· un tema, que le 

·tes, _qu,e hacer llamadas telefónicas . .Yo ·pien~o que e\ liberal .muy importante, vamos a votar, ló ·que resol-· : perr.111tir1a a .Ja~ B~l'.Yorias de quienes ~etentan el poder-, 
Gobierno. debe ser neutral, ante el desempeno de los vieron anoche en la Junta de· Parlamentarioes: Es " .en el ·Sfi'nad" Rnallzar a fondo-el equivocado esquema. .. 
111!.'~ntes económicos. ~ que no debe estimular I?i ~es- recoger esa vieja frase de un senador barranquillero· .. ~e tributación, que en. !llgunes:·acápites· del proyecto 
estimular unas actividades sobre _otra~, creo que ese y vamos. a !'.votá" y yo le quito la r a propósito, entre · s~ ~tablece . J?!l.ra esa mdustria .. manuf11:cturera· que 
pro~ecto viola el principio ~e la. equidad y la ·neu.: otras cosas yo me siento muy satisfecho de hablar pien11a-ccmpet1r cm.los mer?ados mterna_CI~nales, den-
tralidad, que de~en .guardar ~ impuestos, frente· a~ . muy co~teñamente ·bien.· el ·castellano. vamos a votá. tro del nuevo e~q~e~a-economlco ~e creCimiento y des-· 
aparato .. productivo de la Nacion, _porque el apar~ta van a votá .. Eso es lo que se va a hacer, eso, vnn n arrollo que esta disena1?~º la Naci?n. · . . 
productivo no· debe·-basarse en sistemas tributarios. . votá. No van, a pensar, ni van a- analizar ni ''nn a _. ·La .~egunda obserY'aCion que quiera hacerl~. y ojala 
~ino e? sistemas ecQn?mi.CC?S y por SU!Jllesto el proceso . decidir, no lo están oyendo, ni me están o:venrln. ni t~l:!ien el- ponente en .su momento. _la explicara:. su-
mflacionarto que. esta. viviendo- Colombia- en el .mo- . ·van a oír a nadie, es la· máquina, es la blisc ... in. sen ficientemente, es la. que guarda .relaCion con el articulo 
mento; q~e: ya se 11:_cerga al 30~, constituye un im-: · les panzer .pasando por enciipa de cualquiel' iclr-a. . ·. 79 del ~royectQ. . . 
puesto·adiCional para ,los colombianos._ tqda -ve~ que s~ . Pero yo quisiera formularle clos :i .... ot'."~i""''"~. al T'po- A m1 me parece, que de su lectura se desprende una. 
se ~a.de mantener la demanda de dmi:ro cons~ante:- .pio texto del articulado, que cj~lá '8:1 S~ñoria ·las doble tribfitación en materia de impuestos de Indus-
ese impuesto recae S<?~re la base monetaria, que sien.do ~cogiera .y las profundizara "J que 11 j 1lá el señor tria y Comercio. Entiendo adem~. que éste no· fue un 
el 10% :de producto ·mterno ·bruto, g~n!lra unos re.: ponenté explicara suficiente.mei~te b'e!l, a rrí n·e.preo- articulado propuesto por el 'Gob~erno inicialmente, 
cursos adicio~ales p~ra el ~oblerno ·estimad~~ en un cupa_ sefior Senador Victoria, el artículo 27· ael pro- · · sino que es de origen parlamentario; y creo, por las 
3 "''• creo que el Gobierno tiene a su disposicion, otros yecto que se discute, .me preo·cupa ·el ·capítulo en el informaciones que hoy recibi, '.que este texto estuvo ·en 
mecanismos, como la apertura, a la que hacía.·refe-: . ,cual se habla de los.bienes excluidos del IVA, y ojala su momento;·en vigencia, y-fue declarado inexequible 
rencia ... para fineilciar sus gastos, que el GobiernQ. el señor Ministro . de Desarrollo recogiera esta ·in- ·por la córte Suprema ci por el Consejo· de Estado. 
tiene a su disposición otr!>S mecanismos de campen- quietud porque esta es una responsabilidad del Mi- El texto del artículo -79; dice más o menos: Para el 

. ._ S!l~ó~. de_ los ·menore.s recaudos. por. la ~isminución nistro de Desarrollo, el preocuparse por el crecimiento pago de impuestos de· industria~ comercio sobre las 
· .de .las tarifas arancelarias. Y que· el Gobierno pue~e, .. y· fórtalecimiento 'de. la industria, nosotros. no somos a~tiv]dades industriales, el gravamen sobre la ·actividad 

ampl.~ar , la base tr.ibutaria. n~. recay~do sobre los · · eXJ)ertos . en ·este inanejo contable· del IV A, pero la industrial se pagará en el municipio donde se. encuen-
. m:.smos que· pagan impue~tos, sm~ ampl1aD:dO. la base diferente. clasificación que el proyecto establece al . tre ubicada la fábrica o planta industrial, teniendo 
de una· manera ef~ctiYa. haciendo pagar. a- los que., determinar .qu!l lOS bienes contemplados en los articu- , como base gra:vable· Jos ingresos brutos provenientes 
evaden· el fisco nacional. los 47 a. 79 inClusive, del pertinente decreto,, tendrán de la comercialización del producto. 

. '· Pero· yo, ·señor Presidente .. :,'" señor MinistrQ, antes ... _ !a calidad de ;bienes excluidos del impuesto sobre las . Aquí hay un· caso ·claro de doble -tributación la. ley, 
· .. de•llegar. ª''este recinto~- vi al pa.r.tido liberal o _a. .loa , -~ ventas ... se está ·estableciendo· una serie de cargas,' autori,za ·el. cobro ·del· _impuesto de industria dentro ,del 

'. 
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proceso. de roduccióI¡. y autoriza también el cob~o del 
impuesto .d industria dentro del :proceso de cC>mercia
lización, ah hay una doble tributación en esta ma
teria de 1m uestos municipales. -que desde luego v.a a 
gravitar en .defü:íitiva sobre los maltrechos intereses· 
populares, a a gravitar sobre ·las posibilidades expor
tadoras de a ·Nación, va a .gravitar en definitiva ·sobre 
el famélico pátrimonio . de muchas gentes · de · este · 
país, que a; decir de algún Senador liber~l, pqdríS:n 
ubicarse en un 54%1 dentro de los ·casos de la extrema 
pobr.eza o e la pobreza ·absoluta; si aquí· hubiese al• 
guien · con oder, ·y no digo ;con ·e.ütoridad, porque el . 
Senado ·ha ·dejado de escuchar ·la .razón, ·a:quí. sólo 
cuenta el oder, 'aquí mo ·euenta la idea, sólo ·cuenta 

~ el poder, · ·alguien con .poder le pudiese -explica:r .al 
Senado los aicances ·de. esta equivocada ··trit:>utai:ión. 

Y.o tengo la ;certeza, que :eLproyecto regres1p:á: á la 
. Comisión. ercera para .el!lmendarlos, pero como v.a
nios a vot , "1tquí se quedará ·el texto que esta'IJ\OS 
conversa:nd sin ·que ·los ·dtlectísimos colegas ·ae Corpo
ración ·escu hen .ftTgumento alguno, este proyecto ·.será 
nocivo ·par la. industl'ia .exportadora en este !l!l"ticu-

. lado' y se nocivo paTa ·la •clase •trabajadora. Ml.rchaa 
gracias señ r. Senador ... 

Cion la v-e ile, la PresldelUlia -, ·-del ·orador, ií1tei:pela 
el bono ble Senador"' Víctor llenán :Qarco. . · · · 

· - con .todo resiieto_ p,or .usted y por ei doctoi: 'óerlein, . · 
Jli.e perlnit expresar· que .al .SOllcitar .que se vote· el · 
proyecto p l"·Partes, ~:yo· señalaré ·.como ·ponente e1· .:· 
a:rti"culo 2'1 del ··proyecto· que :se i~'fiere a los' bienes· · 

. --excluiios d l IV A, al . cual .en -les .téiminos -del artículo 
99 de ·1a· ·y-35, ·que. modifica tistos reglamentos, •le · 

·introducir os .una modificallión que··ili:cluye. los .fer-
. tilizahtes; aterias .prima's .. exCl.uidas para .medica-· 

111ei1tos,. pl gui<iidas· y· fet.tmzarites, .. cla¡:o que el doctor .. 
:· Gerlein -li.l .hacer ·la· interpelación y :ia defensa· de 

estas ·em esa;s que producen fettilizantes, pues no 
tenía· por ué· conocer este texto que surgió de una 
serie de· ·O sen:a:ciones que se 1füiieron ~n · el mismo 
sentido l'lri que el elecueritemente 'las 'ha hecho aquí, 
por ·supu o ,que ·ias obser-vamones eran más .f.rias, 
meno.s . elo uen:tes, 'la elocuencia la puso el doctor 
Gerlein, p ro ya teníamos .contemplado ese puu:to. 
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ti. la inversión extranjera, incluida :la repatriación de telegrama, o· una dormida en ·un hotel, debe ser prio-
los cap.tales én: moneda dura. que tienen l.os colom- · rita1iia o contener mayor necesidad social que una 
biancs en el exterior. Para lograr este objetivo, es llamada telefónica. Esta medida es no solo discri-
necesario que se establezca la "libertad·· de pose'er minatoria .sino· que fomenta el mal uso de los recursos 
c1,1entas en dólares en la banca colombiana· shi que :Productivos, pues estimula el desperdicio de telegra-· 

·sobre est.os capitales recaiga ningún füpo de tributa-. mas.en contra de llamadas telefónicas. Por otra parte, 
ción ·O .penalización. Esta medida t:endría -lt>s siguien- · lp. economía no debe estar fundamentada en cober-
·tes ·beneficios:· · tura de irief.iciencia a través de altas ·tarifas sino en 

a> Permitiría que los US$ 18. 000 millones. de ~ó~ : ·g'eneración .de .utilidades a través ·de altos volúmenes 
lar·es colocados en la banca extranjera sirvieran los de utilización. Es este principio y no toro el que,; 
propósitos dé la . reconversión industrial necesaria : .p·roduce desarrollo económica. · · · 
para competir adecuadamente· en ·1os mercados lnter- · ~-4. Ei proceso inflai:i~narlo ·que vive Colombia pi:ó-
nacionales con base en la productividad y . tecnología: duce: unos rendimientos exti:aordinarios al gobierno 
ganados.; , 1 

• nacional según. el principio de que para mantener 
"l>) Pe~"lllifir'ia que :el. gobietno nacional contratara:. una demanda monetaria constante los colombianos 

. deuda pública con los propioa colombianos y .le n- deben disminufr .. su :iIÍ.greso disponible; este ·heého 
trmuyera a. ellos 1os intere,ses que hoy le paga a la conatituye una. forma de tributación "obtenid!L de. fa· 
banca internacional .. De esta manera, sería la· banca · Base Monetaria del país y a fav.or del Gol:iierno. Na-
naciena'l, sus ·accionistas y 'los cuentahabientes los : ci-0nal. .Como la Base Monetaria en Colombia es el 
directos ibeneficiarios de los rendimientos obtenidos · 10% del. Producto Interno :Bruto, este impuesto i.n:-. 
del· ·capita;l prestado a los entes· públicos; flacionario se· calcula. en un 3% de recaudac'ión adi-

c) Pern'iitiría, 'igualmente, ·que el gobierno nacio- · <iional que .. obtiene. el 'Gobierno ~acfonal por inflar 
na1 pudiera,· canoela.r ·buena· parte de su . deuda la economía. Si .sumamos este tributo no legislado e. 
conti1a'ida ·en ,el exterior ya fuera a través de su .pagG las alzas .. de las iarifas de energía, combustibles, trans-
dh\ecta .o .de ;su· compra- ·en los merca;dos· secundarios por.te· Y otros, Y a los .. impuestos prediales que ··ahora 
a una fracción. de su valor nominal; . azo·t!J,n · 1a vida .capitalina, consiqerá es~e Senador que 

d) Pel'mitiria· una. posicióñ de holgura .al gobierno aprcfbar alzas del 20% en IH IV!s. ·es una: 1n.1Usticia 
il.aliional que facjlitaría la •renegociación de parte de· sdln·e -el .país ... ·toda .vez que: · · · · · · · 
la éleuaa eX:iStente ·toda vez que. -habrían 'fondas dis- : .a} .El 'aabie~·no. tiene· ·a. .su .dis¡}o~icióh .. oti:Ps .. :ineca- .·, . 
partibles·· que -aliviarían la presión ·de" los •. organismos. :nlsmos de :t:inai;ipiación. de· la· apertura qomo. es· _la r~- . 
Internacionales para 'impedir· un adecuado,. justo e. patl'iaclón .. de capitales en lBS té1•minos attiba •pro-__,__ 
lndepenaiente replanteamient.o de Iris términos y· con- . paest.os.;· · · · · 
diclenes•de la. :deuda pública: ·. "~ ·4:1·rm· Gobierno tiene. a su·.disposición· la··compen-

Los Bonos Especiales de Saneamiento Fiscal,, a jui- · ··· d 1 d · t de 1 
. ri:io -de· este ·senador,· no cumplen con ·estt>s .ol;>jetiv'os. . ·sacian ... e . º!' menores- recau 05. p~r _concep .. o .. m-

pai$8.ciones a ·través ·de 'Wla. mas- a.gil- y severa· reco-
ponmanto'imponen un ·mecanismo de inversión. obli- lección ·dlf'impü'e8t.os y dismintl.ción. de su: burocracia. 
gatorio para la llamada repatriación de ··capitales ·y. inutn y .par·asitaria; · 
castigan a.l tenedor de .tales títulos· con un 3% de · 
impuesto-sanción ·con el peregrino .argumento de que e) Et Gobierno puede y debe .ampliar la . l:iase · tri-
tal 1es el ·imp.uesto -patrimonial 'de los dineros dejados ~utaria lio sotire lo's mismo¡; sujeios :Sino sol:>re · 1os 
en "·Colombia y de que los colombianos no pagan tri- evasores de siempre; · - ·. 
buta.ción en ·el ·exterior; ambos argumentos son falsos~ . -d:) El impuesto· IVA es una. carga -regresiva por ser 
En oprimer· •lugar, se ·supone que los dó1áres· que han éste •Un tributo .sobre el consumo que recae l):lás seye-

. sido .trasladados a. la ·banca extranjera fueron gene- . ·rall)ente .sobre las gentes ·de· menores 1ngre!J05. 
radas por un acervo ·patrimonial que ya ha .tributado . !;as anteriores· razones. hacen· que este Senador ae 
en ;pesos colombianos y .. ha. producido unos .. bi~es y · 

Y seg-u . o, bienes -que ·iconsérvan '.la calipad ·de 
éxeiitos o ea can .,el .pégimen -de •las 'devolucione.s: ;Jos 
bienes co orales muebles que .se -expor.ten, ]os bienes· 
corporales· m•ebles .que se venlilan -€n el pais, a .Jas 

-saciedades de comercia~zac'ión iinternacio¡;ial, 'siem
. pre ·qué h yan . de ·ser efeoti:v-amente exportados, -di
recta:i.nent 1ci una, 1v.éz tra118i'01'Dlados, .. asi · como. ,los 
servidos 1 terin.e_qios de Ia pr-Oliucción, · que ·:se p:r.e~en.· 

servicios. que se han quedado en Colombia .. para .el sienta moril>I y "técnicamente impedido de votar a 
.. disfrute de los- consumidor.es. Los .. dólares .producto fa'Vtlr iiel proyecto· presentado"e iilvi.~a· a sus t:opai'ti- . 

de· la v.enta de estos bienes .nó. constituyen· más que da'l'i'os a.o1pi'l:lnunciarse eir·éontra, asi'.conio a 105 ·Ube-
una transµl'Utación de .tales ·bienes. por dinero _en . railes"independlentes 'que· sientan que e8til. ei(1a más 
denominación extranjera. De .otra . parle, el dinero ii:lol!>Ol"tuna de las votaciones ·a f .. avor de tin ·proyecto 
-c.olocado en- el. exterior -paga· impuestos la más de las" lesi-Vo ·"de ··1ás -clases media y :popular del pai& .-
\reces. En Estados Unidos,· ·por ejemplo,· existe una . Pablo· E:'Vh:torla' a tales so edades siempre y cuando e1 bien final .sea 

efectivam te ·importado, o.~ea, .q.ue ·1este artículo re-
. ¡¡uelv.e bu a . parte· de las .. preocupaciones sel'!Sata.s 

relehción tributaria del ·30% .sobre dividendo8".deven.- · senadoi·. · · -
·gádos .por extranjeros sin visa de resiQ.ente ··en ese ·,· · 
país.·· ' " ·.1 • . . • -

.. 2, .. El . proyecto .. presentado por el . gobierno . esta- CO"lt'la .venia ·de "la Pr.esidencia y ·del orador, ' 
Continúa·· on el 'USo ·de •la :19alabra iel 1hon01•able 'séna-. blece .una innecesaria discrilninación. tributaiia. entre. el honotable· Senador Juan· Guillermo -Angel 

· ·. · dor ·Pa o Elbiardo Victoria WilCbes. . · las ·campañias. transnacionales que· han·· participádi> M~iá.,' inter.pe~á •. para 'presentar · uri,a: prdpq::. · 
, . Seiiór. P eSi(l.ente; voy. s. ·contlnuat• .fuuy ·brevemente Y ·-están :participando en el de,sarr.ollo ·nacional Y las s1ic:i0Jit, que al S·er ·:puesta en;d.iscusiól'). '.y"éer.ra-

con .el uso de •la p1ilabra, Simplemente para ·expresar ·compañías ·:que quieran .. iii~culil.rse ~ .. este:.:de,sarrollo. da ésta;:1eüsehado le i.:mparte;su aprobación.: 
·ifii preoc ción 'honda, no s61o '.por ·el des·tino"def En efecto, esta· discriminación es lesiv.a· a,-los inte.:: 
pa:rtido lib r.a1; ·que nci es ml •partido en las.elecciones . :i:eses- •nacionales p~ .parece que castigará .a las .. Que. 
ciel"9 .de.:d Ciembre"si .cométe.la torpeza. ·de votar esta ·. : Coip.etieron .e1 ·error: de ·inV.ertir ~n ColQ~b~a y pre ..... · Proposición n,.¡~···1·05 -;. 

· . a.JZ'a desm dida. en la. tr'ibUtaeton, que. no caerá bien miará ,a las. .que no lo ~cieron. Es .f!iJso; por tal}tO,. : Design~do ·Poi"· la Comisión \de . •la; .Mesa "1>a·l'a.:estu- ;, ..... 
·;en "'la,.;opi ón: .. pública colombiana, slrto también. invi:- que el impuesta inferior' propuest.o sea. un· estimw·o ª · · dili.1~ ·;is· docnmentación presentada 'por.. el· · doctor_ 

tar 'BL par . do conservad.ar ·que me acompañe en de• la inversión .nueva:: por cuanto . constituye: . Ben~mín:· Móntoya . 'I'rujillo, con . el fin de ·obtener 
·, ·. ctrle no; . ero· ant" ·to.dO, . dejar. constancia ·Y senores . ar. U.na doble· tributación pu~tci · que·, rl,'lcae sobre su'.!C\m:firmación de la' eleccióh"páTa-· Magistrado·· del . 
.. '.pedodii;ta . EJ :Jijspectador, ·:gUe e.s muy leído' en:!il . la remisión· •de utilidades al extranjero~ que.sa han Tl'ibunal'•Discipliiial'io, l"ecientilmente· ··rea-iiza'do·:.por .,-

.Valle del. Cauca, que publi4ue por a·hí, en a;Iguua sido previamente gravadas con el· impuesto-. sobre. la ·el."bonnrablé .Senado, muy· respetuosamente· ine .per- . 

dePr:l.octor y ·:senador·:GerJein.. · · -

'·'1 

. ·página pe .dl"da' .de ese diatio, que "el sena:dor Pablo renta ·.que i:ecae en .socieda(ies; · , . · mito :infm·mfi,r a. .. usted, que· la ·-documenta;ción· !le ... -· 
... .V~ctiniá ;a norilbr!l.· del :V.1füe'!d.el ·Cauca se opone-al .... b) 'Este lpipuesto .'desestimµla la capitajización .de .· halla· completa·y con· ella .. s1hacrel;'litan .. a :cabalidad .· ·' 
.alza en.:I s: imP.u~os fórmula'da por el gobierno Y con~a~·ias· ,ex~a~jera_s que·~neva~ a~os.:QperaiidQ ,-en·.·· ·10S~T.eQnisitOs 1egales ·Y constituc~Qn:ales exigidO.S ... i>.ali"a i· 

. no ·lsolo· S!! : ~pqne:sino. mvita:a .sus CQParti~ari~ ~_1?.n-: Colombl':l-. Y :qae son ellas; Y _no otras-:-111-s·. que pose~n "-. . .-desempeñar. "dicho '<largo, por-.'. parte del: sefiori:-doct.Or .. .. ·" .. , 
. _:;ervadore~ !!- que .v.oten:·CC!11 '~1 'Y Tepres~te~ ·legitim-a-. . . _la .experien".1a.de ·los mercados .co~ombianoa Y ..I~s q~e · . -Benjamín .Molitoya. TrujillO;o ar,ticulo 29. de ··lli I¡ey· 20 . 
. mente-~ mtei:eses ·economicoa :de· sus'r~gion~s. y es. ·: ·es~ ,U_~l!!d~ ª·hace! .. a1p.pl~~ciones · dt: ¡:api~l Y. ·.de t9'12;:·y -ar.~iculo ·~55·.de ·~·.Constit~ióir.:NaciHnal;·, .·" 

- ·}µás, ~o~c ~a:ia.. ,con: la,. y~a·,:.de, }~ ,.Presi(i~n~i .. a.· a ·la , i:-~nv,ersion,-: · ... ·. '. . · . . · · · · · · Eri. ·.cons·ecuencia;· ·me .. pe~mito· Pn,)p1;mer .al .. honorabJE!:: 
.'1:'4~~ .Di cti_va, q'l!:I!. ~e ·confa1·~;n loa· .vr>tos, '.!J\l;e ~e:.- . :·De--~ª. ~nera, · si ,bien:: e~. -.cie;t~ q1¡1e . .in.t~~sa ·:~1 ·. '·~ S1n:1atio ·de- .ta; .República;· se .. digne.;.cpnfii:m.1,1¡r..· Ja . ·elec- . • .... . 

· :i;~tifi\!ª1'ª .. los.·vot~ (ie ·~~ :uoo ·~~ .e.s~s. in.cis!>:'S, · ~tableclmien~o- de_·-nue~as. i:o:r_npal;lias. en."el ·:l?ªÍS.• P,!> ... Gilm.· l;'lél'." .. doctor Benjamín _,~ontoya .n'.ujillo;:.':cqma. . _ .. . 
;~a~a·!lue., l_pais:c;oµózca qu1en~_ful.ll'pn lQ.S ~~1!9-d~s:·· .)0 ·· es.m~nos que la .Pi:i~ipal f~nte d,e<.cre~ume;n~o MagistradoAdel ·Tribunal· DiseipliU1trio en eF.PeJ.iQdo · •. , ,,_. J 

.... g-qe. votar n C\)ntra la.,í:lase me~ia .. Y.'Ja~ ~la:i;e,s··'.ml!DSO' •. lo ,const\t~yen JaS' compañ~1:1.s ya· ~!ita?J.f!c~dª!l .Y .c~ya. , .. 1890'-il.004>, _ ,, .. ·:.. ''· ·.·;" .. :.- ... · ... ;, ... 1 • • ., .. • · 

-. . · · taV.or~_cida , ~d~ :Ci>Iombia; · ·pt)rqué ·quiero .-~ecirle ~al : .. ~·~a nz .es la que. toma-:Ias d"~iSiones.. fm~es ~e.. . . . . . . ·. ··Jua.n .. Gui~ermo· ~ng~,·Mejía..: .. ,· ..• , .. 
. · ··honorable '.Senado'·de· ·1a Repilblica ·que· e. l impuesto. : . invers1on deyendlendo. del. ¡;~upa, tr.1butario existente.. . , . . . . . . . 
. ·. ~l IVÁ _o,•ae~ 'IVÁ, ·es unó·'de •lbs {mpues.t.os"'maia" re- ... E~te,Se!l.a:<ior;cree ,q~e·de .. ninguna m~ra:una .~Qbl~. - · :Sbgo~í ''Q;· E.; Ijoyiembre: 28._~de· 1990: · · J 

.gresivos .q .e .se" .. eono~n .r .~ un .impues~o reg~e~yo, . . tributa~it:in. que .. em1n~za ~r grava~ a las antiguas.. . -
· ;pOl". c.uan. '.castiga más fuertemente 'los ingresos más· compania.\i en un .J!J% adl<;ional; pa1_a .e.~. a~o .19?1 Y . , .... ·· .. "Qroc:Esrs DE PEB;~~RÁ. : -'""'· . 

· •débiles-· de ia .Nación,. porque. es· un impuesto sóbre·.e1 .-a la~ -nuevas :e!1. un .U% · ~n ·el: mis~'? ano · pu~<i;a· Par.iioquia · de· 18::· rnrnaculada : de, .. MaTsella: ·Risaralda·. : 
"..'Corlsumo Iiatur.almi;nte es anoimpuesto que lo pagan.. coni;id.~rarse ,como un. ~ti~ulo tnb.1:1tarig que. atraiga ....... . 

. tanto· le:· lase alta como·la claae· media Y como la, el,capital ext1-amje~o. P9r,.~anto .. piem¡'!-.. que fll.tra- .. Patida de: Bautismo de Beil:ia_min;Montoya Tru~t.llo, .· 
· cla~é m · favorecida; "el m·isma impuesto sobre ,el. . ~amlen.to.-debe ser -lguahtario par.a _todas las C01!1J!l"' ' 

mismo co .. umo :pero recae ·mas .fuertemei;ite · sot:>l'e nias; .. viejas yonue_vas ·y,.:preferente!Ilente,. _la._at>ollc!o.n,. . · 'L '25 '. · · . F 2'13 No. '838 · 
aquelias ersonas- que g&.lilan men!)S ·y -si ·el partido de . toda. dQ~le tributacj.óp . :a .partil" !l-.e 1994 y ·a.nos 

·liberal, es e~ ·partido :que ;propugna por •esa ._igual¡ilid siguientes.. . . : , . · ·.. · . . ... : .' . .,: · .,. 
social y c n esa:seI:isibilidad::socb!l· de que :hace:ga;la, .3. lill. proY':~to presentad<> por el_ G~bi~rno est~J:>l.ece 
inv.ite.ria. ·, :lós Senadores iib~raies que tiel'len algún un,a tr1butacipn, ,si;¡bre. ~ :V~loi'.. anád.ido . (IV A) .. di~e-_ 
s.entido· ·d laAndepend.encia y ¡ilgún sentido·. ~e la r.ente pa~a ~Jf~rent~ servn:~os: Este método t~mbién 
OO'JJ.C'ienci ·a •que me acompañen ·a votar, no,. p[)r · resulta qiscrimm!ltdqo po~:Qllanto establece: P,ifererf-
esas alza · .. · · cias entre unos bienes y otros.. Por· ejemplo, las llama-

. das telefónicas y· el transporte aéreo se gravan con 
Constancia. . un '12% niientras que· ·¡os telegrámas, restaurantes y· 

.El. su.se ito Sénador se .permite dejar .. constancia hoteles .se gravan con un 4%. Este Sen'adoi· cree· que 
de que n . e.s adverso a la .. apertura economic'a i>ro- . ios .imp~s~s. por principio de eqÚidad' y'neut'i:a1~_Q.a~. 

. movida: p r .. eJ .g·obierno ·del .presiden'te Gaviria; por ante los .agentes económicos, deben sel' igilalitarios 
el ·contra io, cree .que ·.es hora lie que la ecónomia pare, no 'distbrsional" 'las fúnciones 'económicas distrl-
calombian :.sufra Wl .. proceso de internac.ton.aliz1;1.ción butivw;, El µobierno. no debe interferir ·i;s'tos 'proce.so.S 
e inserció:i :en las ·corrientes· eceri.omicas del. :m:úndo' · de ajuste eficiente e·conómiéo, por cuant.p ·s1 pre~ 
contempo' áneo. Sin: embargo, deja ·.coristancfa. de su · t,ende · estlmula~· ímos collAumos es siempre · deseáW· 
óposición · l Proyect.o de ley numero 70 y W' pÍ'esén'.:- . m:µJ4nlio. ofr.os y _la producción no : debe' estar·. _régida 

. tado ,por 1 gobierno, ºJ>or las·. siguiente¡¡ razones::: . : por· prin.cip10f? tributarios sino. P'?r princiP,ioS· e"i:'onómi"". 
. ~. Por e la· liberación de las impo1-taci<~lies· debe· c<is. De 'otro lado, nadie ·debe e,brogai·se· "til ·'-juició' .. 

.. marchar ii passu con ·1a eliniinació1i de las ·trabas fubje'tivd··de"que un ·almuerzo ·en.·ún ·r!!Staurante;· un 

'·'En ·la Santa· Iglesia Parro uiai· de'Marsellá~·a die
. lliséií qe""jt,mio de··mil noveéieríto.s veintinueve; yo el 
. cura "que· suscribo. bauticé ··a 'úl'J." ruño nacido 'el.' ocho 

'del ·presente· ·me&· y· liño, a. quien nombró: Benjamín,· 
hijo !legitimo de- :Aparicio Moiitoya; y ·octa via TrUjillo, 

·:vecinos ·dé· esta ·parroquia. •Abuelas· paternos: Rafael 
•rillontoyS; y 'Hermilda Duque; Maternos: Pedrn· ·Igna
cio "'I'rujillo y -María Jesüs Perdomo. Padrinos: ·pedro 
'Ignacio ·iMontoya y Blanca 'iMontdya, · a· quienes . advertí 
·el ·pa1·entesco espiritual y sus ubligaciones. Doy fe: 
Jesüs. María· Estrada, Pbro. · 

•Nota: Se casó en Pereira ezi l~ Parroqµia de María : 
!Auxiliadora' el día 22 de enero ,de 19'19, con .. Mery . 
-Ga:i:cia. !Ramírez .... Testigos: J~é .Ovidi-o,,~ Tái:nayo .. y. 
Llfdy :García. .Doy .fe: _Norbe!:to Uribe G.; ·p~ro; Es 
fiel cop1a 'expedida. en: Marsel~f:i.. Risaralda: 1t .. -~ . de . . 
oc:tQbre ·de -1990. Doy fe. . . . · . , .. · . ." . .. .. · ./' · 

Hay .seno,· : '""'_·: . 



'.ANALES DEL CONGRESO 

Constancia 3184 
La suscrita.· Secretal'ia General del:· 'l1ribuna1;· Dis~ 

ciplinario · 
. HACE CONSTAR: 

. Que revisados los libi:os de antecedentes de este 
Tribunal, así como los del Consejo SuperiOi- ·de la 
Jµdicatura, no aparece sanción ·disciplinaria a;lguna 
contra el doctor Benjamín Montoya Ti·ujillo, .i.denti'
ficado con la cédula de ciudadanía número 21406 de 
Bogotá y .portador de la Tarjeta de Abogado número 
l:. 4~ del Ministerio de Justicia,. po¡:· fa:Mas a. l'a. Etica 
Profesional. · 

Se expide la presente constancia, a. soli'citud' del. 
interesado, en Bogotá D. E., a los veintidós (22)". días 

·del mes-. de noviembi·e de mil· novecientos noventa. 
(1990). 1 

Hay sello. 

Jucuth· Aya, de Cifuentes 
Secretaria Gener.a.l. 

El suscrito Coordinallor de fa Oficina de. Informa
ción· y Correspondenci'a de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil; a peticfón del interesado 

/ 

CERTIFICA: 

Que la cédula. de ciudadanía número 214-06' d~i . 
c¡upo de Bogotá, D. E.,' Cundinamarca, exP.ecl,id,a ·el' 
20 de abril de 1953 a. nombre de Montoya TruJtlfo 
Benja.IJlÍn,: se encuentre: vigente. . . 

Dado en Bogotá, D; E., a los 10 ·días del· mes· de 
octubre. de .1990. . · · · · · 

Jesús Alirio lliirtí.ne~ Á; 
Coordinador: 

. ' 
El Jefe de Ja Di:visión de Registro y Conti:oi de' la 

Pl'ocul'adui:ía Genel'al de la Nación,. 

' HAc;E. CONSTAR: 

Que Benja~in. Montoya. Trujillo, ·quien se identi- • 
fica. con· la cédula de ciudadanía número 2"1406! de 
BOgota, durante los últimos cim:o ·(5)l aíiós ·(Reso111:.. 
ei'dn 26 de agosto ·21/.84" ·de la. Viceprocuraduríai Ge-

, neral de 'la Nación,: examinada la· información exis
tente en nüesti~s archivos magnéticos,. a: la; :fecha-· ño 
registra antecedentes. disci.plinarios. 
'Expedido· en Bogotá,. ·o. E., m Jos veintinueve .días 

del; mes de octubre de- 1990, con vigencia; de· tres (3) 
meses, para po.sesiólll. · · · · 

Nota,: Si el número. de la cédula de ciudadanía no 
c!)rresponde con el• de la: persona solicitada, este cer-

. tificado. carece de validez.. · · · 
Alvaro- Augusto Caballero BUit1:1110 . 

'Dfv.isión de Registro. ·y Control 
· Jefe 

Lunes .10 de diciembre de l990 

. ,_ . -
. La Jefe R€gistro Nacional de Abog.ados, 

· · ' · · · ·· · · Nohora Elizabeth Ba.rón Gil. 

Eli Jefe División Asistencia. Ramat Jurísdi"ccional. 
'~ Nelson Góme'z Qurntero. 

Hay sellos; ...... 

Ha-y dos fotocopias de dollumentos de. icientid'ad. 

Es· fiel copia fotostáticiii tomada· de su ori'ginal· en• 1 
·folio· frente-, para: ·fines oficiales. 

Bogotá,. noviembfe 21- de 1990. 
La Secretaria,. 

Judith .A. i.e Ci-fuentes. 
·l"J!I":""'~ 
' Por· Seeretariá s·e da lectura a- una propasi:_ 
ción ·pr·e,senta.d·a ~or el honorable . Senador 

. J'f)S~ Gonsueg11a Riggins; que al sel' puesta en . 

. discrusíón .y c·erraliia ésta-, el Senado: le imparte · 
·su'. á.probaci'óm 

. P"rop~ición número lll-! 
El! Senada .. de la;. República1 se congi:aliulá· con, la 

..~oi:poración.:Uni'1ei:sitaria de. la Costa.-, eue;. at·llegar -
- ·a; sus·. veinite· a:fío.s de existencia,: y envía.. feliejj¡a"ci.ones·, · 

·, en-nota de , estilo; a· su.s directivos¡. prOfesores,. estudian- . 
. tes,.fanciene:rios. y• trabajadores,, porla.·Iabor cumplida. 
· em favor de:. la cultura de- Barranqnilla,. de: le. .Vosta; y 
. et pe.is,. y de· la: ed·ucación de Ja Juvenflud... . . 

J:i>sé oinsuegra. HigginS",' Senad'or, Mlg,uel Plne'd1>' 
. Vidal'; Jei;ús Namen Rapalino, Salomón· Nider Náder' y 
· Jorge· Tad~ó Lozano; · · 

qulSlera que a· éstos se le diera trámite expedido y 
opm:tuno. . .. 

De manera,, señ.ores. qufr para concluir, invito a ml 
partido, a que voten negativamente conmigo, el alza· 
en los impuestos . 

El- señor Presidente .. 
lVIe permito comunicarle al honorable Se:nador Vic

. toria, que., en el· momento e~1 que la Mesa considere 
· oportuno cumplir con los ·ordenamientos de la Cor
.po:ración coma siempre lo ha hecho, asi lo hará .. 

La. ~residenc·ia. conced·e el uso de la palab1:a; 
.al honm~able Senador Hernán Echieverri Coro
nado: 

Palabras del honorable Senador · 
Hernán Echeverri Coronado: 

Con la venia. de la Presidencia, hace uso 
de la palabra '1el hcmorable Sepa.dor Hernán 
Echeverri Coronad:o, •uien manifiesta lo· si
guiente: · 

Señcr Presidente,'. honorables. Senadoi:es: 
Este debate en relación• con el• proyecto 70 ,sobre re-· 

.patriación de capitales,. y otras materias, empezó· muy 
. tambaleante, muy· débil,. tal vez, porque en·e1 momento 
de su·· iniciaci'ón la mayoi:'ia, de los Senadores, distintos 
a lqs que pertenecen a la. C,omisión . Tercera, no. 10 
habíamos leído. La muY. · brillante intervención ·del 
Senador Gerlein y otras que se han suscitado desde--el 
momento en que eirtrainos· en el d'~bate, le ha hecho 
to~ar a éste. seriedad e importancia:, en realidad. el 

·proyecto· como· el G"obier.no.· lo.. pondera, es trascen
dental dentro de· la política económica del Gpbierilo . 
Pero no por· ello, los Senadores· padémos vota.ria o 
negarlo,, sin explicar las. razones. det. una. posíción .o de 
otra.: La. admfüistracion, esie. Gobierno, no es·.un ·Go
bierno evidentemente conservador, pero. sí es. un 

· Gol!>ierno. amigo. y no- Je-· estamos. los · oonservadore.s 
haciendo oposición. 

Las críti'cas: ,que. se.' Je han hecha; las que le voy;· a 
hacer, se entienden exactamente. denbo del ma-roo. de 
.la colaboración al Gobierno amigo,. porque para ayudar 
·al .Gobierno, no- solamente hay que aprobar. cuanto 
·presenté, sino, indicarle cuéJ.es.. son los puntQ5 · incon:.
veilientes ·para el pais·. y por, -tanto pa.ra. el ·Gobierno 
que ·Pl'esenta l.a. propuesta y la defiende.· Yo quiero 

Cén1li-núa c~m el uso. de. la palabra el orador, ·anotar para empezar, que es- muy dudooo el cumpli
: Pablo Eduardo Victoria· Wil'ches, quien ca·ñ- · míénto d'el· artículo constitucional. que Ol'd.eFia: que· los 
. eedé tina i'nterp·elaci'On al honorable_'s:enador . pro¡¡rectos se· refieran a. un· sol.o.·tenJ,a, esto. es solamente 

. . . WJ¡ popuni de· temas:·que a11mja dudas· constitucionales 
Hugo ·Escoba·!:" Sierra. · . · · . sobre. la. totalidad del proyecto. En. segun.do lugar. la 

: ~.9$Qtá\ ªS. di¡ nov.ie1n,bre·. de 1990, 

tesis general en.lo cual• se apoya. el proyecto en mate11ia 
'ln,t'erpelación d.el. honor.able Sena.ilor . itnpositiv.a es.la de:- que, hay que buseai" ing1•esos .pa1;a· 
.' ' Hugo ·Ese o bar Sierra : oompensar la falta. de ingresos qµe ·se ocasionarán con 

m.oti:V.o de las: nol'mas con que van a orquesta.r la 
· .~ Cbri la. v.enia d'e la Presid·enéia y del orador, apertura econémica;, per0;. yo quiero: repetir aqui1 tal 

.. 11 ,..,,,, · \l:ez.alg_o que muchos Senadores en épocas pEÍsadas. han 
.!&!~:_,-;e i · intell'p~Ia. el honoi:'able s·enador Hug,o. Escobar ·. repetí'do sin éxito, ¿.poi· qué cuamio los gobievnos tienen 

Señor· doctor 
AURELIO IRAGORRI• HORMAZA 

· Honorable Presi'dente 
Senado de la Repúblicli. 
E. S. D'. . 

· Sieri:a,. qufon se· expresa:. asi: · . que 11:.J:biti:ar l!ecu1:sos; solam.en.te· encuentran· la. vía de 
. ~eñor 'Presidente, acogiéndome al· ·1·eglamento- pa:ra nuevas imposiciones?· cuando sabemos que el ¡;¡l!e-

, sPlicita.rle y: por ,su conducto a· la. corporacidn,.que- al · supuestu.. naciom~·l,. está. deficitado;: más. que poi·. la 
tiempo d·e· .decidir ·sobre el ·articulado.del" proyecto; se· faltat.cle-ingrei;os por el ll1~1 mariej_o. de los lngi;esos que 

". '10te sepai:ad·amente.la: disposición del' artículo- 26 si' no· ·están presupuestados. La falta .de inversión dedicada 
Distinguid'o sefior ·Presidente: · ., . estoy mal;~ que establece· el aumentó- del- imP.Uesto· del · a; las· verdade:11as prioridades,. quie1,o COÍl .eso lfecir; el 
· · · .. · .· 11alor,.agr••g·,a.do, del 10' al 12'°'.o. Yo ere"· .Que· ·.e"ª' es una despi:l:farr.o que· la. adnlinistl'ación hace de los recursos 

·.De man.era·.ate.rita·manifiesto bam.. la.,gravedad' d'el' · "' 7
' u .,..... p""''-'·cos· ' b" e1 I I · "'á ~,., . c.arga .. que_. se trasl'ada en" forma instantán-, . i'rievita- . ur.w. . ae iera ser· 1.illU e . o.s. 11eng ones. para ev.1.; r 

•w:amento que· no. me .. encuentro dentro de· las 1'-'_.,_ a.- ~.. ' qu'e ~engan que po. nerse nuevos· i"mpu stos, po un ~ "" .·ble: y. cll!sc.01:isideráda· al pue.blo· ·colombianó. y ª'pesar ."• · . · · e rq:ue · a biUdades e incom·p·:atibilidadese previstas en los. ar- ..... l"'s P"l0 meras obl1'gac1'one .... del' que · · lo fo d · · efe Ie:s bondades que se han explica:do y. he- tenido· buen· · u.e .. • · . · º · maneJa s n os 
ticulos 3," 4, 5 y 7. del Decreto 1888 de 1989, . para efes., "d d d . í · . · . . · · públicos, . después de conseguirlos: eg, no· dejarl·os esca.:-
empeña'.r 'el cargo· de Magistrado del Tribunal ·D!sci- : c.w ª 0 e. 0 r.. por. ej'emplo, al $enador ~náin Barc·o; par sin que. se cumplan los fines prioritarios. de ia. i'ri-
plinario', pai·a er· cual fui elen·ido por er honorable a. g:uien escucho atentamente sobre estas• materias, y . ,,_ . "' . aún así-, _me .qued·a· un sobresalto iÍlmenso, de. tal ma~ . veSlum Ademas, es. unB;. voz. popular .orquestada ·por la 
Seriado de la República. · ... ne.ra ··q,ue no puedo· violentar mi-. concien~ia:, y· esto-y· en . prensa .. de que la. corrupción. administrativa que per-
. Con. atención,. . . . . .. · e~, ·ánimo .de votar ·negativ.ai:i:iente ese- al'.tículo 26' que · ·' · mit.ft elt. robo de· lps· fondos. públicos por todos Ios 

Pi:es1d~J:?-te ~l>una& Disclpl~ario. : . aumenta e:n 2 J>unto.s el impuesto: a.1- valor ag·regado, medios.- po11ibles, ~specialmente · por .la contrataci'ón, 
Ben~amm Montoya. Tru-J1Jlcv ,que como es un impuesto al.consumo;· desde Juego· no debie11a, tener atención priorita:11ia del Gobierno, pai'a 

: distingue entre las distintas posibijidades económicas · fi:enar la inmoralidad que ·se lleva 10.S fondos públicos 

La: Sus¡:rita Secretaria General del· Tribunal Dis
ciplinario. 

HACE CONS'fAR: 

Que revisados los. archivos de esta: Corporación, se 
.encontró que el señor doctor Benjamín Montoya 'li'J;u
jillo, identificado con la cédula de ciudada.nia. número 
21406 de Bogotá,. se desempeñ.a coma. Magistrado, del 
·'Ji'ribunal "Disciplinario desde el 4 de. mayo de 1982 .. 
hasta la fecha, sin solución de continuidad. Durante 
los últimos cinco (5) afios en propiedad• C.qesde enero 
H de 1985). ' 

Se expide la presente Constancia a solicitud· del ·in
teres.ado 1en Bogotá, D.· E., a los diez y seis (16) días 
del mes de noviembre de mil' novecientos noventa 
(1990). . 

Judith Aya de'. Cifuentes 
Secretaria General. 

Hay fotocopia. de tarjeta profesional y otro documen"' 
to público, con sus respectivos sellos. 

· Es fiel ·copia fotostática tomada de su origina:! en 1 
folio frente., para fines oficiales: ' 

Bogotá, noviembre 21 de 1990. 
La Secretaria, . J Judiht Aya. de Clfuentes, .. 

. d'e nues.tros compatriotas. . . antes que gra.var otra vez al P.ueblo colombiano con 

. . :Por e~a razón,. anuncio el voto negativo r .. esnecto· de nuevos impuestos. Por qtié el pueblo. colombiano. hoJJ.., . 
~ rada, el que paga los impuestos, tiene que pagar la. · 

, ese. a'l:tículo 26, que no relaciono con el 27· y el 30¡, co~o inmol'.alidad! pública. en la administración dJll presil-
·si: me lo .. ha,mencionado fll Senador Renán: Barcq, y por puesto nacional? Yo le diria al señ.or Ministro de .Ha-

" eso quiero solicitar q,ue se vote separadamente en el cienda si lograra fre:na.1'. en 5 0 lll siquiera, de los gran-
. · momento oportuno, sefior. P1·esidf:nte. des.· c·ontra.tos_ qu~ la Naií:ión hace, la inmóralidad q,uo 

. Continúa.cQn.el uso de la palabr11o el orador honorable 
Senador Pablo Eduardo Victoria Wilche·s. 

·Si señ.or Presidente1 ya pan. coricluir mis argumentos 
en. vista de que, he visto el seuo de caucho en .todos los 
bolsillos, .y que es perfectamente inútil gastarle t!'empo 

. a esto, para reiterar que por" favor; se registre, y haré. 
· entrega_ a, .la;. Mesa de esta constanciá, perQ que se re.-

gistre que el Senador Pablo Victoria, se opone a cual
. quier alza tributaria, toda vez q.ue también han sido 
. alzados desmedidamente lós. servicios públicos én -co-. 
· lombia con la aquiescencia e ·iniciativa del Gobierno 
· actual. · · · · 

Señ.or Presidente, también quisiera' aprovechar la 
·" .op0rtunidad para recordarle a su señ.oría, que hace.tres 

semanas fue .votada favorablémente una, P,roposición, 
nombrando un~ comisión de Senadores ·}}ara investigar 
y. sacar unas conclusiones sobre la Federación:Nacional 
de·.Cafeteros, y .quisiera, muy respetuosamente, pedirle 
111lt señor Presidente, q.ue se sirv.a nombrar .esa comisión 
sin dilación· para poder proceder· a llevar a cabo. ñues
tra. tarea. Yo ya he venido .adelantando algunas con.: 

• versaciones con la. Federación Nacional de Ca.feteros, y 

. aHf. se lleva la te11cera,. la cua11ta, la mitad,. del prern
puesto para ese contrat1>, sufragaria. con suficiencia 

· los impuestos que· aquí piensa recaudar por el aumento 
de'!.· IVA y de las ot:11as. · 

Con l':' venia de Ja. Presidencia.. y del orador, interJJeta. 
el. honorable Senador José Blackbum. · 
Gracias hon1>rable Senador·; es una cosa sumamente 

corta, que me parece importante· en el articulo 27. 
todo lo que tiene que ver ·con los bienes excluidos del 

·I-VA., hemos caido en cuenta. que han quedado cobijados 
por el IVA, que no lo· estaban anfüs, los textos esce
lares, los cuadernos escolares. De suerte que yo. le 
pedida al ñonorable· Senador Víctor Renán Barco, si 

. me escucha que se pronunciara sobre· este punto por

. que tengo. entendido q.ue estamos gravando los textos 
• escolares y los cuadern·os escol~res, que como todos sa
. bemos son· de uso de las clases medias y populares y 
ere~ que podria de una vez llegarse a un acuerdo 

. sobre esto y con la ·venia de honorab.le Senador, si él 
nos· :responde, creo que podríamos. aclarar esto en cosa 

· de UI?- minutico,. 
Puede honorable Senador Echeverry. 
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Retoma ei uso de la . palabra. -ei orador hlinoráble 
Senador· E!er11á11 Echcverry Coronado. 

or Presidente que el Gobierno, antes que 
uevas imposiciones· para financiar o para 

·-buscar _los i·ecurs·as gue ahora echa de menos, debió 
.haber bus ado y no necesitaba mucha imaginación, 
moralizar l administración. -

Con la enia de la Presidencia y :del orador, · 
interpela el honorable Senador HU:.go Escobar 
Sierra,: q ien ·hace uso de ella para solicitar 
·a la Sec etaria se dé lectura a una propotii-· 

ue·lo, que al ser puest.a. en di!!cusión 
ésta, el Se:p.ado ·le· fmparte ~u apro-

Proposició~· número 103 
ble Senado de la República, deplcir·a y la
nesperado fall\lc;imienio del ·señor doctor· 

·Abraham· . Mora, .Gobei;Ija~or ,que fue del D_eparts,-
mento del· Magdalena,_ a quien representó en el Con
gre_so con alento y s"abidui'ia ejemplares. , 

· ' El doct Abraham H. Mora, fue, además, ciudadano 
·y 'jurista e inente, ·de luminosa trayectoria en s.u vida 
pública, c nsagrado con· vocación patriótica y desin.., 
teresado· e píritu público. al servicio. de la democracia . 
y"de ~s ás altos-_ii:ltereses··de la República. · 

.Transcr ase esta. prop~ición en nota d!! esti.10 a sil 
· distinguid. esposa Elisi.i :Vi!~ar.real · ~ Móra e hijos, 
expresánd le los sentimientos de pesar del Senadi;> de. 
Ja Repúbl' a. · · 
. ugo Escobar· Sierra: y Miguel Pinedo Vidal .. · 

'conti ·a. con· el uso de la!Palabra el orador, 
honorabi S;eri¡)¡dor Herná.n Echev:eiri Coro:.. 
mido, .. q ien concede una in terpeiaciÓn 'al 
honorabl ·senador Gustavo Rodriguez Vargas. 

' ' . . . . ~ . 

·Interp'el ~ión: del ·lionorable Senador. 
·· . G~st~ '9 Rodríguez: Va1·gas: · · · · ·· 
: · -~~-i~ ~enia ·de la.1P~~sidencia·y-deloradol", 
·interpel ·el ·honorab1e·1senador. ·austavo -Ro.:. 
dli.-igü1e:z : · argas,. quien manifíesta'- lo· sigui~n te;: 

a. de la. Presidencia y del orad~r, uiterpela 
ble-liJelV(dor.Gtistavo·RGd:riguez Vargas: 

· Ml:lChás · gracias:. sefu>r Ptesidente y muchas· gracias, 
Senador everry, Es que Ja•inter.vención del Senador 

· Gerlein h planteado -cosas muy serias y que· vale. la -
··pena._ que ·as _.1¡1.nalicemos friamente. -.. · . . -

Yo· soy arte d~ .la comisión Tero.era y, por ejempli>, · 
me· siento sorprendido con el artículo '19, es que hay 
cosas que debían aquí existir en un proyecto de esta 
naturale , todos debíamos tener copias· del proyecto-, 
pero es d ícil conseguir una copia de este proyecto 
tan impo ante. l.ll[ire, por ejemplo, el articulo '19, que 
es el que el SenadQr- Gerlein ya mencionó. Dice tex-
tualmente · 

. "Impu o de ·industria y comercio. Para el pago de 
impuesto e industria y comercio sobre las ·actividade.3 
industrial s, el gravamen sobre la a.ctividad industrial 
se pagará en el municipio donde se encuEntre ubicada 
la fábri: o planta industrial, teniendo como base 
gtavable . 9s ingresos brutos proveLientes de la co
~ercializ ión de la produc.ción". 

Está, p . claramente establecida, la doble tributa.:.. 
ción de ue hablaba el Senador· Getlein. Y. yo si 
quiero se aquí honesto, de que por nii:gún. motiVO\ 
y menos con este sistema de subterfugio, vamos a 

· crearle ú a doble tnbutación a todo lo industrial, 
·primero, or lo rndustrial y, después, cuando se co-
merciali en los otros municipios. · · · 

Para m cuando encontré este '1mico", que no es tan 
pequeño, ino que es muy grande, le J)regunté al Go
bierno, le dije, pero esta doble tributación no es la 

· filosofía el Gobierno, eso me dijo el Ministro de 
Hacienda. Y me dijo; no, es una inguietud del Senador 
Estrada. es yo lo felicito, Senador Estrada, porque 
Medellin una ciudad industrial, y yo estoiy seguro 
que el· ,se ador Guerra está contentp, como deben estar 
las ciuda es que tienen industrias con que ¡¡e cobre 
este tribu o en Medellin, pero elÍ que el 95% de Colom-

. bia no es á industrializado. . . 
Es que, en mi concepto, tampoco. se pl,lede leg'slar 

con este riterio, que a veces, so pre.texto de que se 
está ·bene iciaJldo a los municipios, se beneficia a m:ia 
minoría q e es la que e!itá industrializada en Colombia 
desde es punto de vista y se perjudica al resto de 
los colom ianos que por factores de la centralización 
pólitica; e no siempre sou las más convenientes; no 
están en a sede industrial, como es Medellin .. 

Por es yo, desde ahora,, anuncio mi voto negativo .. 
iPero le 11 o la atención a los honorables Senadores 
!!Obre est doble tributación que se establece en el 
articulo ·y $J.Ue no fue propuesta por el .Gobierno-, 
sino. que iende, _simpleJIJente, a favor .. ~er las ciuda
des dond indiscutiblemente han encontrado más fa· 
cilidades as industrias colombianas. 

Eso er to!fo, señor Presidente, ry muchas gracias;, 
Senador • cheverri. 

Con la v !a. de la Presidencia y del orador, interpel111 
el bon able Senador José A~ando Estrada Villa.: 
Acepto gustoso el que se aluda en estos términos. 

Porque v y a demostrar cómo lo que el .. Senador Ro-
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driguez dice no con·esp01-ide ni a la realidad ·tributaria trol. Ento11ces,. en el fondo, el argumento que nos 
de los municipios colombianos ni a.la realidad jurídica. 'plantea el doctor Rodríguez· no es ni más ni m:e'I10.1 

¿Por qué surge esta inquietud en el seno de la Co- que poner a Coltejer, que poner a Bavaria; que poner 
misión Tercel'a, que fue debidamente discutida allí? a las grandes ir.dustrias a. que paguen· sobre un por-. 

El decreto reglamentario expedido por el doctor Be..:. centaje ínfimo de lo que producen y distribttyen en 
lisario Betancur, de fa Ley 14, de la ley que fortalece el municipio donde Está su sede y que el resto ¿a quié~1 
los fisco~ municipal2s, trató de fijar .la teri:-ito'rialidad va? El resto va a. beneficiarlos a ellos mismos, ni má.s 
del impuesto de .industria y· comercio. Para ello, se ni ·menos;~-yo le pol)go el caso de Fabricato, que es 
dice · en el ·Decreto 3070, si mal no recuerdo, lo que el que conozco, porque Bello, donde funci'ona Fabrica to; 
estamos .reproduciendo aquí en esta norma. O sea, es mi tierra. • · · · · 
que no estamos haciendo absolutammte ningún inven~ Fl!obricato vende en Bello· el 33 de lo que produce, 
to, estamos copiando textualmente una norma dictada el 9'1·'1o, ¿cómo lo at.rapai·ían les.municipios colombia-
por el gobierr..o del doctor Belisario Betancur cuando ·nos? ¿·Qué podi'ía hacer Leticia, doi~de seguramente 
reglamentó-la Ley 14, ley de fortalec~miento de los fis• se yenden telas .de ,Coltejer para cobrar?: ¿Qué. po-
cos municipales. . dría hacer TurbO, donde se venden tElas de Fabricato, 

. ¿Qué ocurrió? Ocurrió que varias empresas entra..:. para cobrar? . · 

. ron .a demandar ese decreto. Ese decreto fue a11ulado · 
_por. el Consejo de Esta•o, con base en que el Presiden- - Entonces, de. no mantener nosotros una norma sabia 

te di! la República habla excedido alli su facultad y·correct.a, que es Ja.norma que está en entredicho. en 
reg)amentari.a, i.m fue tomada'la decisión por el consejo este momento -en el Consejo de Estado, . norma. pro-
de Estado ry porque fuera inequitativo 0 injusto 0 exis- ducida, repito, .por el. Gobierno del doctor Belisar.io 

;tiera doble tributac~ón, exclusivamente, Jo .. fue porql,le_ ;Betancur, en -uso de la atribución reglamentaria del . 
excedía las facultades reglamentarias del Gobierno Na- ·Ejecutivo ·de las· l~yes, ·10 ·que ·hari.iimos sería i·egalarle · . 
cional al expedir ese 'decreto. - · · . : a 'la$ grandes industrias del país unos tributos qu,e · 

Ese decreto, la decisión del consejo de Estado nÓ se . en este momento algún ·municipio los está; cobrando,· 
ha aplicado porque el 4/Iunicipio de Yumbo la suplicó · pero no los· está cobrando caprichosament.i!, ími est::í 

.. y .en este momento está ·en -el consejo de Esta.do, pen- cobrando· porque_ allí· esfán· asentadas· ei.t;as. ir.dus-
diente la decisión sobre el· recurso de súplica. o sea, · -trias Y porque est'án. haciendo uso de .las facilidades. 

. que. todavía está vigente. el -decreto .reglamentario de del equipamiento, de la infraestr11ctura ·que .ese iliismo 

. la ley 14 sot>re fortalecimiento fiscal .de los munici- "municipio ha insbalado: . «- - . 
pios: . · · Eritonces, señor Pr'esidente y señor .Senador ·Eché-
_ Como está la situación jurídica un tanto . meierta, . v.erri. -<;::orona_do, 'le. agradezco la interpfil)S:Ción . .Que .. me 

creímos nosot.ros que , era -conveniente introducir el ha, concedido; peró si 'quiei·o invitar a .lOli honorables 
artículo '19, tal como lo acaba de leer· el Senador Ro- . Senadores· a que piens·en seriamente ·en· lo· que: se· Je's . 
driguez. ,,. . _ · . . · . ha dicho. Adem'ás, si listedes no admiten. que. la nor--

... · Primera aclaracjón, no estamos sbrprenliiendo abso· · ma Que se pl"Qpi:me ~s col'recta y es -buen.a. 'Veamo¡¡ 
lutamente a nadie, no estamos· trayendo·.de los cabe-... qué puede pasar.si-el. Oom1ejo."de Estado·.tumba ... de· .. 

: llos absolutamente ninguna norma; estamos reptodu- . . finitivamente :-e( .. decreto i:eglament~rio o el · artícilifo . 
-. ciendo _un. decret.o; que lo digo nuevamente, está en · corre~pondiente al dec1-eto. reglamentar.io ·o· e1·.a:i:tícWci: ·: · 

lQ. actualidad vigente .. Lo que· ocurre es que ·queremos · Bog_otá, y ·eii •esto ·e~ Senador·Rod1'-iguez es-Concejal · . 
· · dar· estabilidad jurídica,. dadb el fallo del cor·sejo de · -· de· BQgotá y "me: .p~ede,_con.·rgir, ~ogotá; por. .industria. 
· Estado y el recurso· de ·súplica que se ha interpuesto. Y come.J,'.cio este. ·año,. creo ·que· percibe algo <a.sí como 

.. Pero '.vamos un poco_ más allá,· el irilpUE:sto tal como . · 2li'mil ·millones -de Pe.sds; de :prevalecer: l"' -.iesfa.,,del·'-
lo consagrii. la· Ley· •14 ·permite gravar. la ·inélüstrta : ~nadar iJ,'lodriguez; Bogotá. vería -caer S1,ls:··ing1Í!sQs -. 

. con unas tarifas determinadas, el comercio con unás·' ·en ·no menos de 1-0 mil -millonell ·de;p~sos. Per~ si esos ~' :· 
. tarifas· determinadas y los seriicios con unas tarifas . 10' mil millones de pesos 'sé f-ueran·.para los ·mi.ffiJcipicis .. 
"determinadas.. o sea; que 1& ·misma. ~ey ·14; y eü' .ésto -. d91id~ se ·venden.los <'}JrOduc.tOs de las· 1nQJJst11ias . ql'e : . 
quedó en firme luego· de val'.ias "demandas, permiteh . : fUnciOilaJl·en J;logotá,-puespodi:íamos·admitir:;es:a biep, . 
que. se graven actividades· fndustriales, ·actividades :co- · .. s~_ hace una :redistrtbuci(m. Pero. lo cierf;~.es.- ql;l!!: llP 11e . 
merciales y actividades de servicios. · · · -_ -. : van ·para · ·ana.: .Si' se ,fueran ·para.: esos ":mUJ)icipios;' : : ., 

.' J,Qu,é ha 'V!!ilido oclirri!lndo?· Concretamente hable-· . '-podrla: admitirse;el .argumento,. pero nQ. se van pai:.a .. 

. mo8 de · Ba varia, qu·e ·son .los .funcionarics-. que· estuvie· ·allá. Si'mplemeiit.e .. e~s ·;JO . mU millones ~de. pe~ A~j"1.:. --.. · -

. ron por aquí en estos mo1heritos, tratando·de Convencer: rían· de pagarlos las gra11des .industrias. colombianas 
a algunos senadores . ._ . · · p'ara qÍie· fueran :a .. sus prbpfus · ~stadoi. 'de pérdida-.s ·y·. . 

.Bavaria, y voy a h!lblar del caso que. conozco,.que. es · ganaQcias a aumentar sus utilidades. Porque;· es· que . 
el ·Municipio de Itagüi, Bavaria paga Pilsen en ese · · establecer controles sobre ·ésfe ·tipo :-de" tr.ibutos, · es . 
caso, .paga en el Municipio .de Itagüi sobre lil. .totalidad . r s1ipremamente·dificil; yo;'. casi que diría, imposible.. · · 
de su producción. Ellos tienen un sistema ·de '.'Ento~ces, QJalá con.el. argumento, que no· es argu-
distribución por medio del cual le. dan l!iitermi·:a- mento válldo, de'la doble triblitación, no vamos 1.os..: 

. dos -,territorios .del. Departamento·. de· Antioquia, .. pre- otro6 de pronto a producir en los municipios industria-·· -

. sumo que asi debe ser aquí . en Bogotá, a unos !izados del .plifs ;una disminución de eses ingresos, uno.·.- ·· 
· distribuidores que ellos contratan, mediante su pJo- . disminución casi .que. catastrófica. 
pio sistema de sélección. Esos distribuidores, pue¡¡, · :eello, de 5 mil millones de pesos de presupuesto que · 

. tienen asiento en Medellin unos, en santa Fe. de tiene en este momento, si la tesis del -Senador .·Rodri- . · 
· Antioquia, otros; en Turbo, otros y allá pagan por la guez préval,ecier.a, rebajaría al orden de 3 mi\ m1llones~ 
actividad comercial, 0 sea que no puede hablarse ¿Por qué? Porque Fabricato y las industrias de,allá son· 
desde ningún punto· de vista, de doble· tributació.n los ·grandes contl'ibuyentes. !Pero, además, se cometería .. 
porque son personas jurídicas distintas las. gravadas; . una injusticia ·con estos municipios. . 

. por un lado grava·n la actividad productora en cabeza Por estar las industrias allí, se han cor: vertido en 
. de .iPilsen cervunión y, por otro. lado, gravan la acti~ · polos de atracción; todos 'los días llega ger:te a sen-
.. vidad distribuidora o comercial, en cabeza de lcis . tarse Y a buscar vida ·en estos terri~orios. · . . 
: distribuidores que Pilsen Cervunión contrata, de acuer- iPor consiguientl! los municip:os ·están obligados a 

do con su sistema de mercadeo. . dar· más i;ervicios-de educación, de salud, de recreación, 
Entonces, tampoco se puede aceptar él argumento de seguridad, sus vías se deterioran más prontamente · 

. del senador Rodríguez, en el sentido de que hay r,loble , que en otros municipios. Y lo que baria el Congreso; 
tributaciOn. No la hay, porque hay dos personas juri- de prevalecer, ·repito, e,sta tesis, seria dejarlos sin po-
.dic_as distintas, la una con actividad industrial y la .s!b!l!dad de que atendie1·an esos nuevos recursos, esas·. 
otra con actividad. comercial. nuevas demandas, que precisamente se c.rean en v!sta 

Pero en esto es bueno ahondar un poco en argu- de que allí hay asentadas unas industrias importantes, 
mentos . de equidad y de justi'cia, señores senadores. que generan empleo y que grneran un desarrollo. !'or 
Itagüi, para no salirnos del ejemplo, es de los muni- el momento, pues, doy estos argumentos. Sin embargo, 

. cipios más densamente poblados del Departamento de si posterionnente se vuelve· sobre la discusión de este 
Antioquia, allí timen asiento cervunión, Coltojer y articulo, yo no. tengo nir gún inconveniente en .seguir 
otra serie de industria:s muy importantes del país, estó · enfrenta~do los argumentos de quienes disci-epen el ar· 
ha_ hecho que a Itagüi confluyan todos los días cientos ticulo '19·. • · · · 
de personas a ·engrosar su población, y, por cocsiguien- Si quiero dar una última i:·formación. Estuve. ba-
te, a aumentar la demanda por servicios públicos, pero blando con el doctor. Pedro Bonet y estuve hablando 
Coltejer y Cervunión no se ubicaron allí de manera también con el doctor Augusto López, hablando con 
gratuita, se ubicaron porque en Itagüf h~y un equi-- ellos les .expuse ,las razones de ser de 1cste artículo 
pamiento urbano, hay un mercado, hly una serie da Y ambos me dijeron, lo digo públicamente, porque asi 
facilidades. que la municipalidad, para que estas em- dijeron ellos, que· no tenían inconveniente en que lo 
pres.as funcionen allí ~ condiciones· normales, para manifest-ara, dijeioJ.1 públicamente que el articulo era. 
que tengan ·acceso a los servicios públicos, para que conveniente Y que realmente ellos no i-ban a insistir 
tengan un mercado cerca, para que tei·gan unas ma- más· en que desapareciera de este proyecto de ley. 
yores posibilidades fir;anciei:a, comerdules y econó- Muchas gracies, señor Presidente, muchas gi1:i.cias, 
micas en su desarrollo. -senador Echeverri. 

Entonces, éómo no. va a ser justa que Pilsen-Cervu.:. 
nión o que Coltejer le paguen al Municipio de :i:tagüi, 
donde vienen haciendo una -utilización, completa y ple
na de la infraestructura del equipamiento y de las 
facilidades que el mismo !Municipio de Itagui ha crea
do, porque con el argumento del doctor Rodrig·uez lo 
que ocurriría seria muy grave. A mnnera de ejemplo, 
COlte'jei; o Ceryunión pa·garían ·en Itagüi sobre el 2 ó · 
el 3% de su producción total. Uno pregunta, ¿cómo· 
cobrarían los otros municipios del país el impuesto 
que teóricamente se les quiere a.signar? Ha~ u~1a difi
cultad absoluta. para que Mitú, para que Turbo, para 
que Montería, para que Bogotá mismo puedan cobrar 
sobre lo que Coltejer vende acá, no hay forma de 
controlarlo, no hay formá de p.acer ese tipo de con- · 

Retom¡¡, el uso de la' palabl:a el ora.ilor, honorable 
S.enador Hernán Echeverri Coronado: 
Yo continúo, seftor Pre'sidente, y voy a sei• breve~ 

¡>ara. colaborarle en el manejo del .debate. Dacia quo 
el Gobierno no solamente .desperdició con este proyecto 
una oportunidad para moralizar la admir istración y 
conseguir los· recurl!OS, sino que además y tratándose 
del campo moral, tr~e to:io un capitulo para abolir la 
jurisdicción penal acluanera y· despenalizar las' con
ductas violatorl'as de la· ley aduanera. Esto;· señor Pre
sidente y honorables Senadores entra en el campo da 

.la moral. Si pretendemos moralizar al país, ¿cómo 
puede el Gobierno proponer que este tipo de dr,litos; 
hoy tipif)cados en la Legislación Penal Aduane1it, y 
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toda la jurisdicción ·penal, sea ·faboríosa en Colombia, 
si es delito -atentar cont1·a el patri~miio de las peri;o-: 
nas. naturales o jurídicas, ¿cómo- n& va 'a i;et más. ~ 
del1t<>; moralmente.-má:s delito, .. ateFJ.·t&• contra: el- pa-

Pero resulta que es· un impuesto Indirecto, ciego l' 
sordo,.que grava 1:1or igual ¡i toc;l.o el mundg, a_toq~ la 
población .. O Sí'la, que. mientras s~ dl!sgrii.va:· a ·los 
grandes capitalistas, ~a los inversion:lsti¡:s. extra:nde1·os, 

Retoma el 'liso, fle la· palabra el orador, .honorable 
l!\enador Alvaro Vásquez del Real. 

· · Señor· Presidente~· Yfl' quisiera hacer esta observa-trimonio de todos los- ce¡>Iombianos?· . • 
Desafortunadamente no estt aquf hoy el señoc Mi

nistro de -justicia,. que estuvo presente en. la antenor 
sesión, para que nos explicara este aspecto de la. pro-

. puesta. del -proye.cto: Yo no votó· estos.· artic.ulos- ni 
·la par.te de los impuestos .. Puedo ·votac .otl'os. a.:i.:Uc1,1.los 
y, finalmente, señor il?resident·e, no votaré ro que se 
refiere a facul, ta de& extraordinarias, cuyo . plazo. de 
ejercicio es dé-cuatro años más. Sencillamente el. Go
bierno, como lo anotó aqui el hormrable Senador Gel'
Iein, se· está cometiendo por lo menos. un desacato con 
el ·Congreso, que es dl!cirle al congnso que le trans- · 
fir.amos- las · facultades legislativas en . todas estas 
materias durante el· resto del· per.iqllo para el cual fui
mos· elegidos. Muchas gr.acias;· seil.or. PresidéJ.:!.te, ' 

La Présidencia concede el usg. a:e la ·palabra 
al honorable S.ena•dor Alva·ro Vásqu:ez· JJel 
Real. · 

Palabras del· honorable s·enad~ 
Alvaro ·vásqnez··Del Real: 

Con la venia de Iai Presiaencia,. hae:e aso 
de la palabra .e•1 banoi::a;ble S·enador Alivam 
Vá.l¡eiuez De•r Rea:l~ quien mani:fiesta;. l'o .si~ 
guiente: · · 

Sefiol' .Presidente y, señores Senadores: 
Entienda ,que la suene de· este proyecto. de reforma· 

.trlbutarl'a ya está echada, hemos sabido todos que ayer 
eil> la noche, los . 1Sénadores liberales han acordado 
votaí·, como dice el telegmma del señ01: iPresidente¡ en· 
forma Integral este proyecto. Siri em'\'Jargo, quisiera 
brevemente hacer al'gunas refle~iones sobre· el proyec
to lfe ley, a nomb:rl!' d'.e la l:fflión Patriótica, de la 
cual! soy solitario rep1-esentante de· esta Oámar.a. le-. 
glsfl!;tiva. / 

En primer lugar, ore parece verda.Q'ermnente escan
dal'os.o el' hecho de q~ie en un sol'(> prqyecto de ley sq 
propongi¡.n seis facultades extra:ordinarfas;. d'esd'E! luego 
ya sai&emos que ningún proyecto presentado por el 
eóbieme> de;la de solicitar facult_a:des' ext1•aofd111atias, 
pero ya .esto es francamente exagerado y más, como 

- se: ha. di:eñé ae¡í, cuando lios de esta& facul·tali'es .ex-:-
1il'aordinal'ias se pidell' po1• cua1lro años, es deeir; que 
pl'ácticamente· el. Congreso- di!· 111. Repúl!Jlim, el; senado, 
11e ha cónvertitlo en• un111 fdbl'ies: de· :facultad'es· extra':' 
el'dilllM'iaS'. Ye he 'escuchado aquí va·l'iaS veces 1:1:uejas 
y protestas de· algunos senader.es IJ<ll' et trato que la 
opimm J1l1blica le d,bi a·l• Parlamen-to cerombi'ano: Sin 
embargo, l'os veo que-están· 'listos·, eri· sus marcas; para 
votar. tedas l'as f.!acuHíades qJ.ie el. ffi>bi!lrr.o prop()lle, 
eontl!ibuyendo así ¡1;11 descrédito· del. Congreso- .y -con-

. trib.uyendo así a que l'a opinión· pjlblica tenga cada 
.vez peor opinión del Parlamente> colombiano-. 

El Parlamento, en esta.. f-0rm8i; se ha. ido eon.vb:Úendg · 
en un apéndice del :Poder E.jectivo y. •Y.O no. sé- por qué 
aqui también en el Senado hay, tanta~· quejas. con~ 
la Qonstituyente, hablando. de qpe posiblemE!nte le 
quite fácultade¡; o haga·. d:esaparecer el Senado de la Re
¡¡n'.1blic¡.i., cuando· precisamente la oportunidad 'de la 
C.ODstituye~te es· que devuelva al Congreso. y esa es la 
esperilllza que tenemos ~os sectores - democr.dticos y 
pro.gresís.tas 'del país, .el. papel; que le coiresponde en 
up,a sociedad: y en. un: Estado. democrático. moderno; 
por. eso creo que este factoi; de las facultad.es ex~ra
oi:d·lnarias; es.· necesa:i:i<> que se medite Y' set estudie 
QOr las. hi:mo_r.ables Senadores, antes de dai:· -su voto a 
~~ . . . ' 

En segundo lugar, quisiera sobre todo señalar el 
caráctel' clasista, el· fHo 'de clase que tiene este P,rO
yecto· que· nos han_ traído· ·con la. ponencia del·· doctol' · 
Barco. Si· nos fijamos bien· en él', vemos: que hay un 
desarrollo· de Ias··mismas ideas de la refOrma d'a líl86', 
que, como· 11e sab_ido; precisamente lo que hizo fué 
desgravar a los grandes empresarios; a l"os monopolios 
y a; l'os capitalistas, para recargar· el impuesto y ra 
tributación sobre los sectores populates; este pro.yecta, 
en sus capítulos segundo, cuartó y quinto, se preocupa 
especialmente .por desgravar a los grandes empresarios: 
Por. ejei'npl:o-, al revés de lo- q_ue piens.a el Sena,doiJ 
Victoria., a 1'88 compafiías extranjeras. se le redilee el 
gravamen; actualmente el gravamen es del 44%, in
clUy,endo I"a.s remesas de uti.lid~des y el . proyecto. lo 
deja; en el 38'%. 

se grava. en una forma absolutamente unitaria,. uni ... 
versal-., ai ·toda _la poblaci·ón colom:biuna. 

No, cr_eo francamente que sea. posible demostrar 
.comQ lo p1·etende la ponencia, que nos han, entregado, 
qJie J?ediante este sistema, incluso la .. .inflación, va 
a descender, parece que en un punto ·o dos·puritos .. so• 
br.e lo que actualmente existe o lo- que va:. a existir..'.Yo 
creo. que va a ser todo lo contrario, El. impuesto a las 
ventas lo que va es a elevar los precios. generales¡ como 
lo estamos. viendo. Y creo que lo- que va; a· aumentat· 
es- la:- carestía ·y -ia inflación, y no al. revés. , · · 
. Entonces yo quiero destacar este aspecto del pro
yecto de .ley .. Es un. proyecto fav011able a lbs' grapdes 
ricos y. desfarable al común de . la población: co~ 
lombiana. 

En tereer lugar, quisiera señalar· tambien~ que· me 
parece que las· argumentaciones que se· han dado 
sobre la conveniencia de crear· un nuevo ente bu
rocrático en el' Ministerio de· Hacienda·, parece que h¡i. · 
habido· cambios ehtre el- primer proyecto y el· actual; 
no recuerd·o- bien si se· le daba otrp· nombre, pero 

· ahora, de· todns maneras se crea por facultad'E!s extra
ol'dina-rias, un· nuevo ente buroci;-ático que· va. a sus
titui·r a l'a Dirección· General de Impuesto; ente que 
a. su vez va a ten·er un fondo ·propio·, un tondo q'\l'e se 
lfama-, m·e µa·rece; de 6estión Socis:l~ o· algo ast, Jrondo 

· . Especial; de Gestión Tributaria .. Es decir, ·mientras el 
_ S-ebiemo- habla.· de la necesidad. de· desmanteiar la · 
. burocracia, d'e· hacer un Estado. eficiente.. este pro
yecto lo- que- hace· es crear un ·nuevo ente· burocratico, 

:¡!\l. sindic_ato de empl(!ados del Mmister.io de Ha
cienda ha venido haciendo- ·crít.icas a: esto,. p:cecisa
mente porque al mismo tiempo-que se·cl'ea. este nuevo 

· elefante de la. bul'ocracia colombiana, al, mismo tiem
po se piensa sal'i:r de cerca de· 3.oao. trabajado:ces· de 
los 6.000. y pico que tiene actualmente· Iai labor. de 
impuestos en C.olombia. Me pare'!!~ q)ie antes de-"dar 
el visto bueno a la creación de este. establecimiento 
público, es conveniente estudiar Y. meditar. sobre esto. 

' . "' . 

.fJon· fa venia de ia !'residencia y del Ol'ad~ infel'pela 
el honQrable Sena;dor Víctor Renán. Bal'co·. 

. · .. ción evidentemente; ios cuatro- años es para· l'a: actua
lización· del Estatuto· Tributa·rio; pero· yo- quisiera. se
fl.al"ar· que el· numeral' 39' de- este artícul'o· 3-7, que· 
conc~d~ estas facult'ades· tiene este; pequeña perla.; 
Po<lra igualmente reescr.ibirse por párte del Presidente 

. de la República y del· Gobierno, podrá igualmente 
· reescrib.i-rse el texto de· las- distintas normas, sin cam
.. b~ar el sentido de· las mismas; es decir que el Pre

. s1dente de la República.. y sus ·Mini.stros pueden prác-
ticamente reescribir las· no-rmas que ·se aprueben en 

· el. Parlamento·. o· que se aprueben· en las leyes de la 
República. · 

. Yo quisiera sefiala:i: esto, me_ parece muy impor
tante destacar el problema de la. política del Gobierno 
!lente .ª I"a r~lación,. entre I.os sectores populai:es y 
!!l propio Gobierno. Ci:eo· que el- objetivo fundamental 
i:ealmente de este pr.oy,ecto es. ese, es beneficiar. a. de
terminados. sectoi:es capitalistas y ,descargar- sobl'e los 
trabaja.dotes el peso sobre la tributación claro e~tá 
que se dice que los 157.:090. millones .que v~n a sacarse 
de los bolsillos del pueblo a través de este aumento 
del IVA, debe. sei; compensado 'o- debe, com}lemar los 
160.000 m~~ millmies que va. a perder el Gobiel'no por 
Ia. supresion. de la. sobretasa de las importaciones y 
el descenso de. los aranceles. Sin embargo. q)tiero. se
ftalar esto-,. hasta. a·hom. en. la reesti:ucturaciáru de los 
aranceles. Y. en la disminución· de la ·sobretasa de 
las. impo.rtaciones· según. he leida¡ fundamentalmente 
dedicada a. favor~ei; la importación de .maquinaria. 
par.a Ia. 1ndus.tria y las. m.aterias. primas. los indus
triales corombianos han ganado si:qiplemente por este 
qoncepto 16·.000: millones de pesos. Yo. no· sé-, pero 
valdl•ia la llena,. que alguien,.· alguno. de los técnicos 
que tiene el Gobierno, se encai;gara ae: caicula;11 exac
tamente, cuánto va a .ser. el. traslade- que se va a 
r~alizar del pueblo a los grandes capitalistas colom
bianos, ~o_n ~otivo de este. ,aguacero. de· p_royectos que 
nos- est!!'n Pl'esel'lta·ndo· sobre· la base a la apert.ura 
econónuca.;. poi:qne1 Y.o creo; que si-solamente se sumara 
Jo. que· van: a ge:nar. los.· empr.esariolt, entre· ell pro
Y,ecto. que. estamo&·lliscutiendo y.· el de refm•ma laboral, 
seguramente va a ver una gran cantidad de millones 
que van ·a ganar· los capitalistas ·Y los empresarios 

• Much~s gracias: Vay a. ser muy breve pa-r.ai aco- ~':r;;!~lmente de la indui¡_tria,. del comercio Y de la 
niodarme. a las reglas de debate. · · · 

Igualmente, qu·lsiel'a lieclr brevemente· ~lgo· sobre 
Primero: Se ha hablado con muchi. insistetu:ia: sobre lo que me.· parece la filosofía de la apertura, creo 

las facultades. por cuatro años. Hay dos; facu(tades · que• 1111 (~ea . !undR·menta·l>, .;desde luego, ·es aumen.tar 
poi: cuatro años: La primera, para actualizar el es- la; capac1druL ecanómle8'.· del! C'api_talisma• colombiano, 
tatuto. tributario-. En l"a Ley 75 dimos unas facultades .lo. que .llama Is.· P.Qnencm·, un nuevo· modela. de· acu-
pa.ra. que, com·pendfaran. todas· l:as noi;mas en. Un\ litlro, mufaciori de capital, ·Por eso'°es: que. casi. todo· está di-
como este. Anteriormente había.' qlie qonsulUµ!- \!na ~igido precisamente a eso, a. lbgrar· que Ios· éapital!Stas 
legislación dispersa en numerosos decretos Iegislati- temga,n, más d1nero de qué· disponer, seguramente para 
vos y leyes. Y·uno. ·se de'ltanaba los sesos .. buscando a,hor.rar ~·para invelltir; es üna· aplicacl:óri im· poco 
lalji diaposiciones, hoy estdn aquí, sin. probiema. nin- tardl,a,_ ~.ye-, de la;· Il"amadl!I economía 'de .¡g;··ofei:ita, 
guno pii,•ra ·cm1su1taTI·a. J:.o· que se pretende es, que ni que: poi ~iei:to . está! fracasando-, al: .. frlicasal'· el. Re-
se dan facultades para los ajustes .inflaéionarios, sis- ga~11S1Il<>' y al; :Oraeasar la:. señora· Thatcher; porque· creo 
tema que· debe· .adoptarse en 1992, esas nuevas normas ·que. err Colombia,. ras· cosas: stempi¡e Uega:ri. tarde y 
puedaa· .qu.edar- .incaJJpm•adas acá: o. sea· aetn1al-:1'zado. a:~u1 estamos t~tando de .ensaya.r"ahorá, ·ló que ·pre-
este· texto .. Y se¡µmdO, como _el .Gobier:f!(l• pretende c1samflnte está1 lil'acasaml'rn ea Europa y én.-EE: 'UJU. 

.reducir los impuesta~ de il'9POl'tacláa. y: ya IQ ha li!.echo Este es• el• objeti:v.o entonces; del: proyecto, ·así' que me 

. del 18 al 13, el señor Presidente Gaviria na expresa- pa.rece· que· no· es eli momento. de· hacer una discusión 
do, igualmente su Ministro de Hacienda conjuntamen- sobre ~a~·con-cesiones fm:rdllmentales de economra·que 

· te oon· er de Desarrollo, que ese impuesto: aspil'ari a ._. esto tien~: Yo• por·. mt:. pg¡rte,. no. soy pll¡rtid'ari·o de 
beijarrlo en el cuatrenio, a 9; o· sea, que cemo ho · . la. lla·ma-da. proteccimr. de 1111 llamad·a econgmia sobre 
.pueden· baj'ar cuatro puntos, ei1 ·un año, a JO. sumo la. base' de· los ara·~eS", ni: tampoco

1 
de la apertura 

podl'án• hacerlo en 'ijn punf:o; porque cada punto· le ab~olut~. me: p_arece 111.ue- IO! fundamental: para cD pueblo 
l'eprese:ata más de 221000· mil'lories a:l• eraria público, colombiano, es lograr. aumentai: la «emanda efectiva 
claro que us1letf. tendrái sus argumentaciones en· oontra aume1;1_tar :eli co~~umti,. como al·gu:r.ra. vez, con· tant~ 
de· la 'l'edu~ción· de esos impuestas y del~ aum1'!nro del . ln:te.J:1S1.d11d; la dqa el: profesor" eorry, tra'lia·ndG· de 
IVA y otros lapsus, pero esa es otra posición respe- demostrar que· el• consumo. ai::castra la producción·. 
table qlie uste(i tiene. Yo lo que qµj.er.ó es indic11r Mé }!1a:rece entmnces, que esta filosofía en este mo-
cuáil el. marco dentro• del' cual· se me:vei:ían: !lsta:s. fa-. m.enta; seguramente no- va. a tei;iel' los l'esultados que 
cultades,, o· sea que, si no se dan sino po:C. dos. a:Ílos, a.lg.l!loUOS· de Ios· te01,icos Etell Gob-ierna: estrun presentan-
pues. no- podTia bajar sino: ·dos. puntos,. o tend11ía. que q,0 .; por.qire la ei5periencia, por ejempIO; nol'teamel'ica-
pensar; de qué tamaño. es el hueco; fiscal: . que- se ma comprueba u:i.1a eoll9i: I!.a l'eforma: tril!mtari-a de 
abi:irf.a. bajando dos o. seª' reduciendo en 4:4.000. mil R·eaga;n, tambiém· consistió· en• brujarle ros impuestos 
millones los Impuestos. Entonces. ese es· el! sentido a tas. grarrdes compa·ñías y a los monopolios intema-
de las dos facultades por cuatro afias:. c1·011ale&. Sin. emba¡:go, l'a. experiencia demostró que 

El otro. punto en el que quiero llamar· la 'atei~ctón, esto n01 sfl;\'ló• p111:ca wmental' la producción; ni· para 
es 'en el.- sigui·ente: Los emyleados vinculados al~ Sin- e!'. crecimiento• económ·ioo real, &il'viá solamente 11ara 
dicato del Ministerio dí'l Haciend'a cuandn se discutía mumeHtar l'as ganancias· ·de los capita-llstas. Y si· ·nos 
el proyecto, estuvi·eron habland·o conmigo·, yo los :fijamos. mu· poco• también· en la reforma del 86, de· la 
atend1 como era mi· deber, se- redactó ·un lirtícnlo· que cuBll! se· ·hacen ta:ntos efggios, nosolil'os vemos que· lo 
les ga-rautiza la estabi'ltdad' laboral, por supuesto· que que ha au~i:mtado en ~Iombia son también-1 las ga-
ya no obré en motus propio. lo consulté, y en· igual ma.mclas de los ca:pita:liistas. Ya se conocen· por e-jem-
sentido". procedí cQn 195 de la Justicia Pena·} Adua- plf>\ l"RS ganancias- del: plimer .semestre del' 90• de Ja 
ñera; h11.Sta el extremo que fueron ca-si' los propios baacai y de la& ~inanzas, y el'l! una ·forma escandalosa 

.. jueces, los qqe 'redactaron' el correspondi_en·te' artíeillo, se dice~ que hain .. aumentado· en· un soro- semestre·, el 
se le consultó al Ministerio de Hacienda y al Mi- 80:% de esas ·mmdadeS'. Pero miesti,as· tanto· el' pro-
nlstro de· Justicia y lo aceptó-. Hoy ya· surgió e11 pro- dueto bruto lntemo- colombia·no; el cTeclmiento cco-
blema de· las fiscalías que tiene iisca-Ies y un personal nómico. :ceal,. está en. _estps tres o ci:iatro años. de· 11\ 
subalterno y en una enmienda viáble· en los térmil'los i:ef!'Jl:ma, hacia el lo/o, muy. pOl' debajo· de lo· que· fue 
de la Ley 35; lo· repito, lo· vamos a .presenta-r· acá; en l'w d'écada ante1:igi:. . 
la plena·rla, para garantbiarle la estabilidad hi:boral, Por ese· me· pa-rece que- esta concepción·, segura:. 

El .Pr<>yecte> se preocupa igualmente por desgr,a.var .. 
las operaciones de bolsa, se P,J:eocupa por desgravar a 
las SO<:ieáades anónimas y a 'los accionistas 'Y a todá 
una serie de negocios qiie tienen que ver COl'l los intere
ses. de los grandes capitalistas colombial'los. En ese 
sentido me pa:i:ece que ·no ayuda a la idea q)1e nos ha 
expuesto· aquí el señol.l Ministto. de Hacienda, de que 
el interés d'eI Gobierno es li.y.udar a los· pobres- qe 
Colombia. En cambfo de esto nos. propone nada. me
nos que aumentar el. 20% del llamado IVA, o sea 
el impuesto. prácticamente a l'as ventas. Y el· senador 
Ba:rco· hace· grand·es: esfuerzos· en su ponencia Cme va.re
ce que· e.s mu~ loabte.su intención) de demostrarnos 
que· este· impuesto· a l'S'S ve:Q.t'as es un 1mí>uesto pi:ogre• 
siVo, es un- 1'mpuest0' casi de beneficencia, casi: ·demo-

también a; ese personal o· sea, que ta·nto el' .del- Mi- . mente la experiencia, va. a decirnos. hasta qué punto es 
nisterio de Hacienda, como el' iie l'as A\dJH1.m111. tendrá correcta. Pero yo creo· que lo fundamental, en este 
esta:bil·ida-d' y está;· pl'esente un distinguido· .Represen- _ momento- para."'la econem.ia.· colombiana,. no. es. estal'se 
ta.nte quien fue qui.en me insinuó; que .reci·biera a la . d'ejando deslumbrar di! las experiencias ere ros. 1.la-

. Presidenta del• Sindicato; así lo hice y· así procedí. mool!ls- "Cua\ra dragc:me& - del• Asiil:"; que er-r 11in de 
... Yo aunque no me lo crean. ustede&,. Io& hombres cuentas son ·en. claves coloniales, muy diferentes de 

crático,· y popular. · · 

de izquiera. tengo sensibilidad social, Y.O también la situación económica colombiana. Sino tratar de 
pl'actiqué la. izquierda. en mi remota juventud\. por elaborar un rn:o;izecto: económico: y sooia.r,. que te11ga 
supuesto. que a estas 1:1-ora_s, es m.uy remota doctor en cuen1mi la. realiliad del! P.ais. Porque· este· coBcepto 
samper, como·el populismo también re. va- quedando a la apertura no es un concepto colombiano, 110 es 
bastante remoto, muchas gracias. · un. coneepto crioHo¡ es- algo tra.fc:lo desde fillea·., 
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.'.Y'º quisiera stinplenumte par;a. terminar, decir que.+ ·Jesús- Tamay_o Gavfria, quien manifiesta lo 
.. hiw. ·algunas. osas .ael proy.ecto: que ·sc;>n p<>11ltivas. No ~ •.. _siguiente: ·. , 

quiero· decir ue todo:-sea·-negativo. . · , .. :. · · · ·· · - · _ .· . 
· Por,. ejempl , .· y:o. estoy de. acuerdo con la idea de . .. ~ la pasada sesión de la. plenari!L, le habia~os 

despenalizar 1 ·contrabando. A" mi. me parece ·que, . S!>licitado .mur res_petuo~amente al sen!>r ponente de 
esta es unas ciedad qemasiado- autoritaria, demasia- este proyecto, la mcl~~ó!1 de un p~ragrafo que ya 
do represiva, y que todo_ lo qu~ lo . ayude a ha!lerla venia, en el proyecto micial del Gobierno, y qu~ por 
permislva, es btienri, _es i>oSitivo. Yo no veo esto mal. lo tanto.no tendría _Problema de, regreso a Comisión, 
No veo por ·nguna parte la necesidad de mantener Y sobre eso, escuche muy placenteramente la bene-
el delito de ontrabando 'que. entre otras cosas, no valencia de~ s~ñor ponen~e, doctor Víctor·_ Rená~ 
tienen en la práctica absolutamente n!ngún sentido, B_arco, Y tambien hemos dialog~do con el senor Mi-
ni ninguna precución penaL . mstro de Desar.rollo, do~tor ELnesto Samper Y los 

Igualmente me parece muy positivamente las .d1,s- aseso~es de Hacienda, e_l do~tor Zarama y el doctor 
posiciones q " ·última -hora ·se le .introdujeron: al Andres-E!cobar del Mlmsterio d~ Desarrollo. Ellos n.o 
proyecto; cr o que en un proyecto que presentó el ven problema e~ volver el paragrafo, que quetiaria 
Ministro ·de acienda, ya después de que estaba. en como tercer paragrafo del articulo 69 ~e este pro-
desarrollo el primer debate, sobre la ayuda para la y~cto; en. ~l sentido, de. que las cajas de. c?mpei1sa-
llamada viv" nda de interés social. o sea la· idea de ción familiar. que ya tienen planes .de vivienda cs-
que Jos m 'cipios destinen. UÍ:la parte de sus im- tableci~o ?esde ~l _año pasado y que estén situa.dos 
puestos a la onstrucción de vivienda social, e igual,- e~os. pianes de ~ivicnd~, en las zonas de reh,ab1ll~~-
mente que, 1 s impuestos para la venta del cemento . -- ciói:i, las que estan cubiertas .por el Plan. de Rehabili- . 
se destinen esto· naturalmente no tiene el alcance tación Y en las ~onas rurales, pues estuvieran exentas . 
que pretend da~le algunos, y que en el telegrama de ~portar !l- ese fondo. de vivienda, p_orque ya l? están . 
que ·nos llegó a todos dice pues, que .una de las cues- haciendo directamente. En este paragrafo se mcluyó 
tiones ·funda entales, es que se va a· aumentar radi- la P~labra "en las :zonas agr.oindustriales" porque es 
calmente la ivienda· de interés social. Como lo dice ql!-e tenemos el caso de Uraba, donde. ya se están ha- . 
la propia po enbia, lo que realmente se va a entregar C!endo pl~I?es de Vi\Lienda por la Caja. de Compensa-
por concept de este rubro _de los municipios,. son ción. ~amiliar de Cama~?l, y . esta entidad 1?-ª ~atado 
5.000 millone de pesos al ano. Me imagino pues, ·que de vivienda a 1.056 familias directamente, e mdirecta-
eso apenas lcanzará pa .. ra· unas 5·.000 viviendas, si mente a otras 500 familias, por lo tanto si el señor 
se tiene en uenta .el precio de la vivienda· actual y P?nente lo tiene a b~en y est.a: Corporación .asi lo 
seguramente los quinientos mil pesos del F.Ubsidio.. que dispone, s~ rogaría la mtroducció11 d~ _este parar¡rafo, 
el doctor Sa per le ha prometiqo a· los desheredados como ·paragrafo tercero del articulo 69, por lo demás, 
de Colombia s.olamente me restaría señor Presidente, que con res- · 

En ese sen ido "yo creo que ·son positivas estas dis- · pecto que dijo· el honorable Senador de la izquierda 
posiciones ·y ue en· ese sentido pueden perfectamente que me antecedió, sobre el sentido --Oel desgaste a 
votarse favo ablemente. qµe se está Vi~ndo el Co.ngreso de la República,. hay 

Gracias se or Presidente. - un dato muy ·mteresante sobre los viajes .Parlamen-
·. tarios, que es a quienes los colegas periodistas Ies

El s1eñor Primer Vicepresi~ente, honorable 
Senador C rlos Mar.tinez Simahan; quien pr·e
side l~ ses ón, concede el uso •de la palabra 
al honor ble 1Senador Telésforo Ped:raza 
Ortega. 

. Palabras el ho:n'm;able .Senadm:· 
Telésfor Pedraza Ortega: · 

Con 11J. nia dé li Pr·esidencia,J::1ace: uso 'de. -
- ·1a pala.br el hcmorable. S·en'ador Telésforo . 

Pedraza-0 tega,. qui!en se •expresa en los: si-
guienJ¡eiSr t rminos: .. · · · · 

gusta insistir tanto, y en una investigación que 
acaban de hacer dos honorables Representantes a la 
Cámara, descubrieron que en la misma vigencia fiscal, 
mientras el Senado y la Cámara de Representantes, 

· se l.~s api:opió un monto de 944 millones de pesos el 
Ejecutivo y según datos . registrados en el Di~rio 
Oficial, invirtió "se le invirtió" - 12.500 millones de 
pesos, pero desafortunadamente rp.is colegas, los perio
distas, insisten más en los viajes parlamentarios del 
Congreso, que en los viajes turísticos .del Ejecutivo. 

Gracias señor Presidente. 

La .Presidencia concede el uso ide la palabra 
al honorable Senador Héctor Horacio.Hernán-· 
tlez Amézquita. · 

Palabras del ·honorable Senador 
.-iéctor Horacio Hetnández Amézquita :- . 

Graci¡¡s .¡¡· ~or Presidente: Yo no qliiero extender
me ni -in~st sobre lo· que ·aqui con tanta -propiedad 
expUcó1.el ·m> arable Senador .Roberto Gerlein Echeve
rria, sabre .1 inconveniencia de este·proyecto, y .desde 
lµego sq_~~e··, o que m~ ·permitía· anotar en la :sesión Con la Y.enia de la Presidencia, hace usó de 
anterio,r, itn, elación· con mi posición respecto a las . · 
faculti;ii'ti:li: e traordinarias, a las seis .facultades extr~::... la palabr~ ·el honorable Senador Héctoi: Ho-
ordinai¡if!.5¡._;. ue contempl1¡; este proyecto, sobre las racio Hernández Amézqui ta, quien se 1expresa 
cuales ;cerno :dije anteriormente hay seis facuítades, en ~los isiguientes. términos:· 
de las1.:nual s· .. dos yo no estaría en condicion'eá de · 
poderlas vot. r, porqu!l ·me ·parece que a ·pe·sar de Señor Presidente, señores Senadores, no voy a entrar-
todas las i:r. tii:as que· se .le ··sigan· haciendo al .Oon.- me en lo qu_!! ~·almente no soy experto, que es en la 
gr!lSO, .esta· .Corporación i:lebe ·retornar . para ·si;·:1a -part~ de la t.i:1butaci6n que c.m~sagra este proyecto, 
función legi. !adora. Pero. como eso ya .. fue sufíili!lnté-: . yo pie~so que !)n _mucho ~~ la idiosincrac1!1 c;ie·l pu~blo 
mente anot 0 por mis .colegas, yo quisiera Teiterarle. : colombiano, -~11:·sido _tradiciona~mente antitr~~utar~sta, 
hoy. al Sen or ponente doctor Víctor ·Renán Barco . hoy ~na. _familia. de clase media con tres hiJos, tie~e 
la. solicitud ue ·me permití .:hacer, en la sesión· ·an- · ·co~tribuci~nes.~ impuesto~ en c~rca a 38. o 40; es d~cir •. 
terior, en r lación. con el articulo 3.0· y particular"'. ya nQ .resiste .~s la tributación que se le ha im-
mente con l señalado -en el numerar 15, que· señala. puesto. 
que se exon an a 111-s compañlii.s que. prestan·el servi:. Ya me i_magino, que esos revolucional'.iOS del Socorro; . 
cio de vigil ncia, yo realmente .señor .. · Presidente y ·que rompieron los avisos de los impuestos del ·tabaco · · 
honorables nadóres no comprendo, realmente ·cuál 'r .d~l ~uardiente, Y l~s de ,Zipaquirá que fueron la 
es Ja verdad ra razón, cuál .es. el verdadero fondo, del imciación de la gesta hbertadora, de golpe ·revivimos, · 
por qué el ongreso de la República y la coiri1sión . aparecen, Y el s~1sto es para el ponent.e, para el señor . 
Tercera, con ider'ó importante que a las· compañias ·que Minis.tro de Hacienda. Ojalá t'enga la valentía de en- · -
prestan el a eo, o a las compañias que prestan servi- frentarseles a ellos. · 
cios tempor. es, los están gravando con el 4% y a las ~ero lo que quiero directamente, señor Presidente, es· _ 
compañías vigilancia, que exactamente están pres- deJar a manera de constancia, unas comunicaciones del 
tanda bajo l .mismo tenor un servicio y que' se están Tr!bunal Superior de _Aduanas,. que le pasaron al .. 
enriquecien a costillas de una serie de trabajado- senor ponente del proyecto, en. el propósito de que 
res, a quien s tienen i;_on el salario mínimo, aqui hoy ellas hagan parte del acta que. v~ a describir la dis-
como · si est vieran prestando UJlll; obra de caridad cusión de este proyecto, y lo mismo un estudio que 
las estamos excluyendo, de tal manera que yo· qui~ hizo un tratadista de Boyacá, el doctor Ro~rto Avlla 
siera solicit rle muy respetuosamente al 'honorable .. ; López, que también fue hecho llegar al señor ponente 
Senador Vi or Renán Barco que en lli. ocasión an- . d~l. prQyecto.·- . . 
terior, tomó muy atenta nota de todas esas observa- · El propósito es, simplemente, dejar como constancia 
ciones, quisi ra por favor le explicara a esta .Carpo- _-estos documentos que son elementos de juicio,· para que 
ración si 1 "Comisión y él que ha tomado atenta . la despenalización. de delito qe conti:abando nó se 
n_ota de es solicitud~s; si la Comisión Tercera J;J.a haga casi automáticamente después de haber regido la. 
revisado es as solicitudes o de lo contrariO,. en el justicia penal aduanera, por más de 50 años. Si mal 
momento d . la votación, solfoitaria que ese ·num-eral no recuerdo fue creada por el año de 1931, y de acuerdo 
fuera exclui o en cuanto hace relación a la exonera- con el concepto dE·l Ministro, pues, no le. parece la 
ción de las ompañias de vigilancia y seguridad. --forma como fallan, porque no condenan. Pero el Minis-

Muchas g acias señor Presidente. · · tro de Justicia, no recuerda que fallar también es 

l.a Pre · 'encia. concede el u.si;> die la palabra 
al honora le Senador Emilio de Jesús Tamayó 
GaviI:1a:. 

Palabras. el honorable Senad<>r 
Emilio e Jesús Tamayo Gaviria: · 

Con la 
la· palabr 

enia 'de la Presidencia, ha:ce uso de · 
•el honorable Senador Emilio de 

absolver. Hoy estuvimos dis!lutiendo en el_ Despacho del 
señor Ministro, con los ~bogados de la Asociación 
Nacional de Litigantes Y. con los colegios de abogados 
de Bogot'á y nacional, éstos aspectos y la colegiatura 
obligatoria, que el Ministro no sabe responder qué va 
·a hacer con los delitos conexos. Por ejemplo, con. Jos 
delitos de falsedad, con los ·delitos de cohecht>; coil los 
delitos de concusión, ·que son conexos con el delito de 
contrabando. ¿A dónde-van a p~sar esos delitos, y qué 
va a ocurrir con la industri~ nacional? Si se va apenas · · 
a multar, despenalizado el contrabando, un hecho de 
contrabando con una multa, es decir, la convierte en 

ANALES DEL CONGRESO •. 

.. una contravepc~ón. EI.40% de los vehículos en Colombia.,._, 
son !ie· contra~n"-º· según algunos datos extraoficia- , 
les.. Despejar esta via para entr,ar los vehfculos . del 
Brasil ·y. de Venezue·la, .etc: ¿Cómo irá a ocurrir?· Yo 
me imagino que el señor ponente tenga previsto. todo 
esto, para que ·la industria del pais no vaya a ser mal
tratada y., por consiguiente, las fuentes de trabajo. 

Yo quiero, señor Presidente, que por la Secretaria; 
queden insertos -estos dos· documentos, a manera. de· 
constancia y de la despenalización de1 delito de col)
trabando y el no estudio sin elementos qe juicio qüe 
se nos ha presentado· para establecer, qué se van a 
hacer con los pelitos conexos al delito del contraba11do. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

P¡i.ra: 
De: 

.. MEMORANDO 
Honor"ble Senador Víctor Renán Barco L. · 
Roberto Medina López ·y Humberto Ferniindez 
Vega.. · 

·Asunto: Proyecto de ley que suprime la Justicia Peaal 
Aduanera. 

. El Gobierno Ñacio!~al acaba de presentar al Congr.~so 
un proyecto de ley de reforma a los sistemas tribu.tario 
Y penal. aduanero, 'que en el articulO 66 busca. revestir 
·al Presidente de la Repúbli_ca de facultades extraur
dinarias, para "eliminar el carácter de hecho punible 
tipificado en el Estatuto Penal Aduane1·0 de las con
duptas que infringen la legislación ·aduanera y sup1•i:. 
mir la Jurisdicción Penal Aduanera;". _ 
. En virtud de. tales facultades, además, se podrá a u to.

rizar a la Policía Aduanera para verificar el cumpli
rnie~to de las ·normas aduaneras, incluyendo la ins- · 
pección .Y registro de personas y bienes muebles y el 
allanamiento de inmuebles. · · 
. Sobre el particular hacemos las siguientes conside·ra

mones: 

I. Despenalizaeión del contrabando. 
Sabe~os perfectameµte que. es el arbitrio valorativo 

del legislador la fuente de la clasificación penal de las 
conductas y que puede convertir los ·delitos en simp:es 
faltas admini~trativa_s. ~~1:0 es~ potestad de ninguna 
manera significa arbitrariedad; debe preexstir una'in
ves~gación · cientifica sobre los diferentes aspectos 
soc1?econbmic~ que originan la aparición de compor- . 
tamie_ntos pumbles para ·modelar 1a estrategia critl.ca 
que•s1r\flt de plataforma .a una política criminal· acer
tad!!-. 

Aqui nada se ·ha hecho e·n este particular sentido. 
· Nó hay un estudio serio sobre la gravedad de la delin
cuencia económica, el aumeh·to de población, su asen
tamiento ·en los· centros urbanos, la- personalidad .del 
nuevo delincuente enriquecido a la sombra dc.·l.Estado 
y so.cialmente . poderoso frente a una· masa inculta y 
desprotegida; nLsobre los· beneficios aparentes del con
trabando, la participación- empresarif!.l el) el d.elita, el ...;. 
abuso del derecho. de ,propiedad, etc. Be desea legislar 
de .oídas, interpretando mal la moda contempóránea, 
sin ningún análisis cientifico pre·vio. - . 

Consideramos que las conductas contrabanduales son 
emirient~1?1ente -daño!lªI! pu~stQ q u~ trasgreden el o.rden 
público económico, Toda Carta Fundamental diseña un 
modelo de i_n_tervención de~tro del cual. surgen iñte
reses que el. constituyente reconoce y ampara y qu~, 
por ello, se convierten en objeto de especia:l protección' 
jurídica. El contrabando, pcir' lo menes én su ·mani- · 
festación primii.ria. que es la violación · de la · Jfoea · 
aduanera, debe ser considerado un delito. No se trata 
de una mera .defi-audai;ión (iscal; lesiona graveµiente· 
la economía nacional, la.s transacciones comerciales, el 
comerció intemácional, el. régií:hen camb.iario, · la polí
tica laboral, la industria nacional y genera otros deli
tos, _partii:ularmeºnte e·l cohecho, la concusión y la fal-. 
sedad document-al. ·Esto hace del contrabando un delito·· 
económico, porque afecta. ámbitos de 1 a actividad in.;. 
terventdra- y ·reguladora del Estado en la econom:la, ·que 
protege bienes jurídicos colectiv.os, supraindividuales, 
vinculados al bien común, el orden ecoñómico estatal 
en su conjunto. El orden público económico, entonces, 
envuelve intereses ge-nerales de la sociedad; la nieta 
del E,stado debe ser el mantenimiento de la norma
lidad ·en lá .producción y distribución de .la riqueza 
que es, precisament'e, lo · que subvierte el cJntraba:n-
dista. . . . 
. El Consejo de Estado, por ejemplo, tuvo oportunidad 
de expresarse de la siguiente manera: . 

"Es v_erdad sabida que _E·l Estado instituye un -orden, 
con base en la estructura socio-económica que lo con
diciona, tendiente a la realización de un· determinado , 

. régimen. político. Desde el punto de vista institucional 
la Constitución prescribe los principios esenciales q~ 
rigen la economía de. un pais que, como precr.ptos 
obligatorios ¡y condicipnantes de la actividad del Estado 
y de los particulares, constituyen el orden público 
económico". 

El contrabando· transforma la Íibertad económica en 
.libertinaje, se mofa· de las-rei¡tricciones oficiales, asfixia 
la ~rod~cción nacional, desnivela la distribución, utili
zación y consumo de la riqueza, propicia el desempleo, 
es fuente de muchos otros delitos y termina soca-
va.ndo la· m·oral pública. · 

Está convencida la Dirección General de Aduanas 
de que como el µecreto.2661¡ de 1984 (Código de Adua
nas), ubicó el régimen colombiano en la órbita .del 
Convenio Internacional de Kioto del 18 de mayo de 
1973, está obligada a adoptar las recomendaciones del 
anexo relativo a las infracciones 1,1.duaneras, siii. reparar 
en. su texto, ni en la experiencia ·nacional como si la · 
normatividad Patria pugnara con ese con~enio. . 
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Nuestra legislación le permite a la Aduana Interve
nir en la lucha contra el contrabando, en ac·.:erdo con 
el Anexo H 2, por medio de dil'gencias policl.vas pre-

. liminares, medidas cautelares, exigencias de documen
tos. aprehensión de mercancías y medios de transporte, 
práctica de experticios, etc. Se .olvida que el Convenio 
determinó con claridad que "la legislación nacional 
designará' las infracciones aduaneras y precisará las 
condiciones en que serán invest!gadas, comprobadas Y 
eventualmente resueltas administrativamente", sin que 
se prohíba a cada país, como en la práctica ocurre, 
elevar las conduatas graves· a categorías delict\lales; 
y sin que las'recomeiidaciones del anexo violenten ·la 
legislación colombiana que, eñ cambio, sí fue desver
tebrada por el Decreto 2274 de 1989. 

La Argeptina, por ejemplp, actualizó su sistema de 
. acuerdo con las exigencias de Kioto (Leyes 22, 415,_ 

23.553 y 23.654 y Decreto 1001 de 1982, con algunas 
modificáciones posteriores>, sin verse obligada a con-

. vertir el delito de contrabando en un[!. simple infrac
ción administrativa. En la Sección XII del respectivo. 
Código trae las· disposiciones pen~res y divide los he
chos punibles; sanciona el· contrabando drásticamente 
con penas de prisión hasta dé 8 años y accesorias de 
decomiso· comiso de medios ·de transporte, multas, 
pérdidas ' de concesiones y pri_vilegios, inhabilitací~li 
para el comercio, etc., manteniendo incólume un re
gimen_penal que ~ha resultado efectivo. Como el de !ª 
inmensa mayoría. de !os países desarrollados y en via 
de desarrollo. · 

Colombia durante el transcurso de los últimos se
senta años 'ha sido enemiga de la teoría de la infrac-

. CÍón admi~istrativa. Los intentos de despenálizacíón 
de 1961 con el proyecto -del Ministro Hernando Agu
delo .Viiia. y de 1970, con el proyecto de la Dirección 
General de Aduanas, fueron enterrados sin COJ?-tem
plación alguna. En las reforma.s de 1976, que hizo. el 
Congreso Nacional, y la vigente de 1987, se consolidó 
ese· ériterio. . 

Seguramente cuando Kioto recomienda "prescribir 
reconocimientos personales y efectuar registros domi
ciliarios", idea que recoge el proyecto de . ley, no se 
pensaba en la Aduana Colombiana. El allanamiento 
de bienes inmuebles, sin la "incómoda" presencia, de 
jueces y sin la rectoría de las· normas procedimen ta-

. les. se convertirá en el más escandaloso "boleteo" ofi
cial : Guardas metidos en residencias, de día y de 
noche, exigiendo transacciones ante la ausencia de 
documentos de· los artículos que· forman el menaje 
hogareño. El imperio de los jueces,· que es el· del De:
recho, ·entregado a la policía aduanera. En. esas con
diciones será difícil a los ciudadanos defenderse de 
unas normas equivocadas; no se extraviarán solamen
te ·las mercancías, sino también los intereses de las 
partes. Imp0rtadores, exportadores, .transportadores, 
poseedores y hasta transgresores. carecerán en .los 
procesos policivos, por la parcialidad' de la adminis
tración, de la posibilidad de demostrar su buena fe o 
circunstancias . atenuantes que eliminen Q aminoren 
la responsabilidad. El Gobierno de la. responsabílídad 
obje.tiva será la pauta. 

No serán víctimas de estas 'hormas los poderosos y 
. habituales contrabandistas, sino las desprevenidas 
gentes que viajen o importen o exporten mercancías, 
si se modifica el tratamiento de estos hechbs punibles 
a los que hoy les son aplicables los principios rectores 
destacados en las primeras páginas de los Códigos Pe
nal y de Procedimiento, que- son la base de sustenta
ción _de un Estado de Derecho que e::¡ la normalidad 
en todo sentido. 

La Dirección General de Aduanas es la _menos lla
mada a sancionar el contrabando, por serios inconve
nientes de orden. práctico . y moral. No puede ser 
imparcial, desde que representa al Estado en los ínte- . 
reses ma.teriales de la decisión. EJ patrimonio de la 
Subdirección Fondo Rotatorio de Aduanas,. se nutre 
del producto de lo::¡ rematés y ventas de las mercan
cías. Tampoco se há librado de sus taras éticas, ni 

·dispone de una estructura jurídica que le _permita 
asumir semejante tarea; nada hace pensar que sus 
constantes traspiés en. el desempeño de .. su natural 
competencia, la vuelvan .ahora eficiente como juzga
dora del contrabando. Por vía de ejemplo cabe señalar 
que mediante el Decreto 2274/89 se le atribuyó la 
facultad de decidir sobre la materialidad de la infrac
ción, en desafortunado rompimiento de la unidad pro
cesal y desde entonces se esfumaro·n los decomisos, se 
acabaron las denuncias y la justicia especializada vie
ne siendo rel,egada en virtud del incumplimiento de 
lor. deberes que· ata'ñen a la Dirección General dé 
Aduanas. 

La Justicia Penal Aduanera tiene .la particularidad 
·de· garantizar la expresión de sólidos criterios -jurídí
. cos, dada su es~abilidad (período fijo) e independencia 
(autonomía), l,lUsentes de la 'Rama Administrativa; 
además, dispone de poderes much~ más amplios par11: 
adelantar investigaciones. No existen razones.sensatas 
para considerar que la Aduana sea más eficaz que la 
justicia; una mínima parte del contrabando que llega 
al país, está a conocimiento de la Justicia. Luego, 
cambiar de funcionarios (judiciales a administrativos) 
. no quiere decir que mejoren sustancialmente sus cua
lidades humanas o atiendan con perfección a sus de-
· beres. 

rr. Desjudlclallzaclón del contrabando. 
La JustiCia Penal Aduanera, especíaliza:da y autó

noma, existe en Colombia desde- la expedición del Có
digo de Aduanas de 1931 (Ley 79> y se la ha mirado . 
con .respeto. No obstante, la intervenciói'l descarada 
del Gobierno Nacional, .~n el régimen militar, que la 
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quiso someter a sus dictados, provocó escándalo ma
yúscúlo que llevó a lil ,Júnta Militar a entronizarla' con 
firmeza en la TI.ama Judicial. 

La Justicia Penal Aduanera no es. entonces, resul
tado de imp!·ovh:iicic;mes; durante más de un siglo,. el 
país ensayó estérinnente·'nuinerosos mecanismos para 
.contrarrestar el contrabando. La experiencia terminó 
aconsejando la creación de ella. · 

La existencia de jueces especiálizados es la respuesta 
actual .del mundo civilizado contra cierta clase de 
delincuencia repugnante, como la económica. Si el 
sistema viene dando buenos resultados, el traslado de 
competencia .que se pretende.no puede ser la solución 
para el tratamiento de delitos pluriofensivos como el 
contrabando. . · 

El Derecho Penal Aduánero ha alcanzado su eman,;, 
cipación. por sus características própjas, relacionadas 

· cm~ el bien· jurídico tutelado, el sujeto, la presencia 
de una mercancía, las modalidades delfotuales y la 
personalidad del delincuente. Por eso Colombia, como 
casi todos los países del mundo lo hacen, requiere de . 
un tratamiento sustantivo ·y procedimental separado 
del ordinario; y de la 'existencia de organismos juris- · 
diccionales también especiales. 
. Una justicia especial tiene que ser y ha sido más 

expedita que la ordinaria; la reclama el complejo 
universo del Comercio Exterior ·donde participan en
tidades diferentes y lo conforman regla_mentaciones 
dispersas. . . · 
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.. prefiera. Por la frontera con Venezuela ·en toda su ex
tens-tó~, r·:-fer'':llem~:-.te :' través del -Puente Interna
clonal nara r~Úe In llegada a Cúcuta sea iná.s eficiente; 
por Ipiales en cantidades grandes y pequeñas; desde 

· San Andrés llegando a Bogotá., o· a Medellín, o a Ba
rranqullla o a ·~:!li y a la vista· y contentamiento de 
las autoridades que de vez en cuando se limitan a 
decomisar una que otra botella dP. Jl~n~ extranjero. Y 
son esas mismas autoridades, in~~-- · .. - "'~··rompidas o 
derrotadas y totalmente desmoralizad!\~ las que ·en 

.. Bogotá c:iejan pasar por nuestro flamante aeropuerto 
inmensas cantidades de mercancías que llegan en avio
nes 'de línea y en otros que. según es voz popular, 
arriban en horas de la m¡;ldrugada y no tienen difi
cultad alguna en pasar la mercancía que tanto desem
plecr crea y tan injusta competencia hace a comer
ciantes e industriales". . · 

c> Hans von Hentlg, en Estudios de Sicología Cri-
minal, VoL V, ~á'g. 157, dice: · 

-''Las ·prohibiciones precisan un mecanismo· que ase
gui:e ·su cumplimient1>. Cuando se trata de mercancí~s 
muy codiciadas, cuyo precio sube a causa de la prohi

: · bición, crecen las· facultades de las oficinas y funcio-

Que se solicite ahora trasladar la competencia a la 
:Aduana Nacional, no es novedoso, ni garantía de jus
ticia. Menos si se la escoge como entidad represora, 
pues se· pasarla de un régimen independiente a la 
ínequidad subalterna. Un auténtico y lamentable re
troceso. Basta observar lós trámites qu_e adelanta la 
Aduana, para advertir que se refunden las instancias, 
se desdibuja la competencia, se desprotege el derecho, 
se violan los términos y se atenta contra los principios 
más· elementales del juzgamiento. 

. narios de control para arrebatarlas; pero también para 
concederlas. Pueden vender la ·infracción de sus debe
res y participar así en el río de oro. El que llegaoa 
a hacerse rico no tenía ya que temer la separación del 
servicio. La corrupción se conv.irtió en modo de ad
quirir, en una forma de subir: de hacer carrera. Pe
netró· en los lugares. más altos, parecía extinguirse 

· ·para resurgir de pronto cuando nuevas mercancías 

Los empleados de la Aduana carecen de indépen
dencia para manejar el delicado poder .sancionador; 
fácilmente entran= en contradicción con. sus deberes 
oficiales por el malentendido "espíritu de solidaridad"; 
las instancias están sometidas, se cumplen órdenes del 
superior, hay. una jerarquía. coercitiva que ·anula el 
criterio e imparcialidad del inferior. 

Para conseguir que las mercancías aprehendidas no 
se . deterioren, para que el Estado obtenga mayores 
recaudos oportunamente, para que los procesos se tra
miten aceleradamente, respetando los derechos de las 
partes, no se necesita desnaturalízl;lr la calificac:ión 

·del contrabando, ni sepultar a la justicia especializada; 
con ·un nuevo modelo acomodado en una entidad sin 
soberanía. . . 

La Justicia Penal Aduanera en Colombia jamás ha 
tenido el respaldo moral 'y presupuesta! que merece·. 
Ahora, precisamente,- es cuando dE'be lucharse por 
fortalecerla, devolviéndole su competencia total sobre 
el delito. crean'do una policía judicial especial con 
preparación y elementos adecuados, bajo sus órdenes, 
y haciendo· ajustes procesales que agilicen el juzga
miento y la posibílfdad de disponer pronto·de los bie
nes aprehendidos. 

La Aduana. como la ideó la Misión Kemmerer, debe·· 
limitarse al despacho de mercancías de importación y 
de exportación; la Justicia Penal Aduanera- debe exis
tir para desatar las co.ntroversias que se susciten en 
el .decurso 'de esos trámites, y, sobre todo, para cas
tigar los }Jechos punibles aduaneros. Es aconsejable el 
equilibrio de funciones y la fiscalización a los amplios_ 
poderes que siempre ha tenido el Director General de 
Aduanas. · · 

nr. _Afirmaciones autorizadas que ratifican lo ante,. 
rior. 

Cuando· se· ha dicho en este memorando, sobre la 
gravedad del contrabando, la incompatibilidad moral 
de la Aduana para c·astigarlo y la conveniencia de una 
justicia especil,llizada, lo corroboran estas autorizadas 
expresibnes: . , 

a> El ex Presidente Carlos Lleras Restrepo en la 
"Nueva Frontera" 'del 27 dé abril' de 1975, página se-

. gunda. con el título "La Gran Estafa", dijo: . · 
~ "Se creó y se ·ha venido consolidando. progresiva y 
sólidamente en el país una zona moral donde· cierto 
tipo de delincuencia no se CODl;lide.ra condenable y se 
practica con la mayor naturalidad. Las fortunas que 
por ese camino se forman sirven para subir en la 
escala social, para adquirir influjo y poder. Y las gen
tes que acaban por mirar con indiferencia todo esé 
·proceso no se detienen a meditar en ~as estrechas re
laciones que ·forzosamente surgen entre ese tipo de 
delitos y otros de diferente naturaleza. Pero es bien 
sabido que el asesinato, el chantaje, el perjurio, <la 
concusión se-extienderl en las zonas morales del con
trabando y de delitos tales como la estafa en las ex
portaciones ficticias. La corrupción se extiende, se mul
tiplica; el tipo de delincuente "astuto y afortunado",·· 
descrítQ por los criminólogos entra en contacto nece
sariamente con el violento, con el que mata po¡: en
·cargo, con el experto falsificador de manifiestos de 
aduana y_ de licencias. A un broté tremendo de todo 
eso es a lo que tiene que hacer fre'nte el país". 

b) En el editorial del diarfo "El Siglo" del 4 de oc
tubre de 1988, página 5, se dijo: 

"El contrabando ya no se hace desembarcando el 
matute a altas horas de la noche, en pequeñas canti
dades en alejados puertos de la costa. No; el contra

. bando se hace por esos mismos puertos, pero a la lu:a 
del día y, además, por dohde el contrabandista lo 

· se hacían valiosas a causa de las prohibiciones". . 
Del· honorable Sena~or Víctor Renán Barco, nós sus

cribimos como SU!l atentos y" permanentes servidores; 
en la esperanza de que estas reflexiones le sean de 
alguna utilidad. 

Comedidamente, 
Roberto Medln~ López, Humbérto Femá.ndez Vega. 

Bogotá, D . E. , 19 de ~ctubre de 1990. 

Señores 
·HONORABLES SENAJJORE~ . · . 
Comisión Tercera Senado de la Reptlblica 
Ciudad. · 

·Ponente: doctor Víctor Renán Barco L. 
El Tribunal· Superior de Aduallás, de -manera co,. 

·medida, se permite presentar a consideración de uste~ · 
des algunas razol)es que llevan a Magistrados y Jueces 
a disentir del proyecto de eliminación de carácter de 
hecho punible del éontrabando y de' la supresión de' 
la Jurisdicción Penal Aduanera. 
· El Gobíet·no Nacional a través de los Ministerios de 
Hacienda y Crédito Público, Justicia, Trabajo Y Segu
ridad Social y de Comunicaciones· ha ~resentado al 
Congreso un proyecto de ley donde entre otras me
didas de carácter econ6mico y social, se adoptan nor
mas específicas en materia Tribuntaría y Aduanera, 
tendientes a fortálecer dichas entidades, al. igual .que 
sus proéedimíent'os y control en el recaudo de las 
tributaciones por la vfa administrativa. 

se afirma que la Dirección General de Aduanas tie
ne actualmente grandes limitaciones para ejercer esa 
tarea del recaudo tributario aduanero, y pa.ra supe~ 
rarlas propone el desmonte de los ·conti.:ol~ que ejer~ 
cen otros organismos .estatales, la aphcació~ . de un 
arancel que signifique la. adecu_.ada protecc10n .ª la 
industria nacional y al otorgamiento de .devoluciones 
de impuestos y las compénsacíones por mercancías que 
habiendo pagado derechos. aduaneros son destinados 
finalmente a la exportaéión, requiriéndose para ello 
de una· Aduana tecnificada con una sólida estructura 
administrativa y el elemento humano de probadas ca
racterísticas éticas y morales. 

En aras de la ·modernización, la legislación aduanera 
vigente ha creído que su reglamentación· consulta la . 
técnica internacíi>nal, la símplirlceción y agilización 
·de la gestión adua~era, por lo que la actual situación 
económica del país, y la apertura al comerc}o interna

·clonal obliga al Gobierno a transformar .el servicí9 · 
·-aduanero encontrando para •ello que primordial y bá
sicamente, eritre. otras medídu, deben desJudícializarse 
las ccinductas penales de contrabando, eliminando' su 
carácter de hecho punible y en coruiecuencía, suprimir 
·la Jurisdicción Penal Aduanera. · 

La Jurisdicción Penal Aduanera instituida hasta hace 
poco más de sesenta años, cuyo carácter de especia
lizada cobró vigencia con el advenimiento de los De
cretos 955 de 1970 y 520 ~e 1971, Estatuto Penal Adua
nero·que alcanzó su mayor expansión ,iurídíca con la 
Ley 21 .de 1977, fue el' re.~Ultado del "brillan.te y juicioso 
estudio hecho por el Comité de Esuecíallstas creado 
por el Decreto 2366 de 1968, que integró la Comisión 
Asesora del Gobierno, e integrada _entre otros por los 

. doctores Antonio Vicente Arenas, Carlos Galindo Pi
nilla y otros no menos ílu.stres, evento que permitió 
. a· la Comisión, no solamente ·hacer un exhaustivo estu-

. dio de., la fenoni,mologfa. del Contrabando en ñuestro 
medio atendiend1> la compleja realidad colombiana, sino 
que. consideró, dicha co~síón, que el' contrabando res
ponde a un delicado fenómeno econ6mico y social 
que imponía. un tratamiento represivo y atribuido su 
conocimiento a juecas especializados. 

Para ello se recurrió a las investigaciones héchas 
por la Dirección General de Aduanas, la Universidad 
Nacional, las encuestas de los gremios de la producción 
y del comercio CANDI y Fenalco, respectivamente) ; 
las estadísticas de- la Justicia Aduanera y en fin, es-
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tudios de lds diferentes entes administrativos y priva
dos d 1 pais. 

Bás enos resaltar, algun-05 apartes tenidos en eüenta 
por el Comité. para jtlstifü:ar la necesidad de la crea
ción e· la Justicia Penal Especializada de Aduanas: 

". :. aldría l~ pena meditar muy c~idadosamen~e 
antes e entregar el conocimiento del Contrabando a 
funcio 1arios administrativos ya que un fenómeno que 
se ha ostensible es .el de la corrupción en la Aduana, 
no en sus dirl¡lctivos, cosa que no sucede, en la Admi
nistra ,ión de Justicia, donde el fenómeno se 'pr~simta 

do (sic) y -sólo en algtmos empleados subalter
nos; 1 cambio en la Administración de Aduanas, la 
venali ad de l_os. empleados es regla general. Es natural 
que et ando se presentai, las fallas de que he hablado 
·en el proceso de · nacionalización de mercancías, la 
Eoluci n d.ebe ser de tipo administrativo, porque la falla 
ha oc rrido ·dentro de la Administración, pero el cen
traba do clásico (El Matute> sería imperativo entre
garlo a los jueces; la ·Coritravención se justifi.ca.ria 
cuand el agente no ofrece ninguna peligrosidad y no 
se at ta contta.. las derechos del Estado ni de la 
colectividad; es obvio también, que· siempre que el dolo 
sea O'tensible habrá delito ...... (Dr. Ramiro Araújo 
Grau. Acta número 10 novi1c.mbre 19 de 1968). 

". . . t.ro ·argumento que po'dria esgrimirse para im
·pedi1· ue el conocimiento del ·contrabando fuera en·( 
trega o a la -Direcci6n General de Aduanas consistiría 
en qu ·esta'· ultima entidad ·tendría interés' en que las 
merca cías fueran declars.da:s !ie contrabando, ya que 
.en ese ~aso ~l producto del ·remate entraría a engrosar 
.-el pa imcmo . 'li-s:l Fondo Rotatorio de Aduanas lo 
cual i 1plicaría eú gr,!ln parte bienestar para los ~m
plead de la :Aduana d:ado.s los beneficios que a ellos 
otorga el Fondo Rotatorio. De acuerdo a esta circuns
tancia habría cierta incompatibilidad o falta de inde
pende1 cia respecto de la Aduana para atribuirle el 
conocí ien to de ésta ·infracción. , . ". · 
· ·"El . ismo recargo .y exceso de funciones de la Adua
na s ia un a1:~umento para demostrar que a •ef!a 
ent1da no se die1·a esta· ·nUéva atribución. 

. "L anteriores rázones deben lievar a la convicción 
de qu para garantizar l~- indep~ndencia en el juzga- · 
mie~t de la -ipfracción, iéste debe estar atribuido a 
Magis rad?s, ·c~ü critéiió ;¡urídícb, con: periodo fijq, y 
que .s . o: lgen les garantice plena autonomía. Estos 
funci~ ar10s 'de~ s~ •. ade~~. especializados en· el , 
ccnoc1 lento· de este :tipó :de "Infracciones". (Dr. Gon
zález ba.yo:··Acta número '11 noviembre 22 de 19·5.3), 

Ia; présUpuestos · ¡ya.loritttvos tomados en cuenta 
·por e Gobierilo "Nacional, -eñ él año de 1968, para 
tobust cer· la .'Jmisd1cei~ .Penal Aduanera y atribuirle 
el co cimiento-del delito ·de ·'Contrabando conservan 

· plena igencia ·hoy ·má.s~·que ·rntnrca, ante el alarmant'e 
·creci ento .-del 'contrabantlo. ·paralelo a la inconve
'nienci de'dejar el ·conocimiento y represión del fla
~gelo a las autoridades .. aduaneras administrativas (ino
.peran· fa, inr;ioral~dad, exc;eso ·o i·ecargo de funciones> ; 
result ndo 'COrítradiétorio ·y aventurado que, sin con
tarse on estudío1Lserio.s 'f:•ób;jetivos, se pretenda ahora 
despet alizar eJ·'oontrabaniJ.o, ':Y en consecuencia elimi
nar d un -.plumazo s.~e. ta. año:s de la jurisdicción 
especi .Uzada, pionera en el mundo. 

A p .sar de"la orfandll.d..·en qu·e se ha mantenido a 
lá Jur sdicci611 Penal :Adua:nera, sin dejar de lado las 
fallas el "'elemento huma.i10, la falta de atención del 
mism Estado para la prepii.ra.ción de sus funcionartos 
y la c eación de'lnstrumentos y mecanismos que tien
'dan a lograr mayor eficacia en el adelantamiento de 
los pr cesas· y ·1a sanción de ;sus responsables; se ha 
v'!lnid cump1i·e:ndo la labor ·encomendada, no recono
·clda e sus verdaderas dimensiones por los obstáculos 
•que a ificlosf!mente ·se re han -puesto, con el inocul
table ropósito de. bÚScar· su inoperancia y de paso 

· crear as bases en las oua1e11 edificar su supresión. 
El p imer paso en.el plan de exterminio de la juris

•dfoció ., lo conifüu)ró ·el Decreto 2274 del 7 de octubre 
'de 19 9, que ·otórg6 competencia a la Dirección Ge
neral de Aduanas, para deciair la situación d«~ ·tas 
merca' cías·aprehenilidas de contrabando, pero mantu
w la on'duóta ·ccritrabandua;l ccimo delito, perseguible 
•Q'e ofi io. 'Quedal'dh entonces insatisfechas las preten
·siones del ente administrativo áliuanero de elilnina-· 
'ción t tal del control judicial. . 

Per la .Dirección 'Generál de Aduanas no paró 
niient eñ la -ley y en su propósito devastador, optó 
por d·e penalizar en la .J)rácticá el hecho punible adua

. hero, brogáníioslf atribticiOiies 'legislativas y j'udiciales, 
tergi san'do el ·sentido del Decreto 2274, que se repite: 
úni ente ;.¡e ;otórg6 cónipetencia para resolver sobré 
las m cánclas :j>ero no despenalizó el contrabando, ni 
le sup iriiió el cá:ráctei' oficiilso a la correspondiente 
·acción Fiél refllijo de la política trazada son las esta
:dis'ticá .sobre J.'l~Póite··ae áprehehsiones de la Aduana 
1nfor adas a la ~urisdtcción a ·partir de la vigencia 
del ci ado 'decreto Coctúme·-7 de 1989) y septiembre 
·del pr sente año, es dectr en uh afio de'vigencia: Bue~ 
naven .a (5), Barranquilla (14),, Ibagué (17), Cúcutli. 
'(26), artage1ia (31), Cali ·(66), :MlUJ.izales (68), Buca
ra.man a '(70, Medellin '(76), Bogotá (111), Santa Mar
·t~ U > e Ipiales (24!l>, para un total de 882; denui1-
'c1as. c ya proporción és inflina en comparación con la 
tntem ~clón y circulación asfixiante del contrabando 
·que vi .ne iÍlvad1ehdo al paJs desde épocas pretéritas. 

Se p·opuso, ·pues, el señor Director General de Adua
nas, a aoa:r a fuerza de violar la ley y pqr ina.ctividad, 
la ,rur sdicclón Pénal Aduan·e·ra. No más capturados 
en fls. ancia, no inás rétericiónes ile medios de trans
porte l otros bienes utilizados en la comisión de este 
delito, que involucran aspectos de resorte exclusivo de 
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los jueces penales aduaneros; violando asi ostensible
mente el mandato del articulo 53 del Estatuto Penál 
Aduanero que dejó vigente el Decreto 2274 y qúe tex-
tualmente reza: · · · 

"Ap1·eheruión. Toda persona que aprehenda mercan
cía por contrabando la entregará en depósito inmedia· 
tamente, en el Fondo Rotatorio de Aduanas,· junto eon 
los medios de transporte, y ciomunicai·á los hechos al 
~uez dentro de las veinticuatro horas siguientes .... ". 

De suerte que, son las .denuncias provenientes de 
otras autoridades de policía judicial, distinta de. 'fa 
Ad~ana Nacional, las que han permitido la actividad . 
de la Jurisdicción Penal Aduanera (Ver cuadro esta
dístico anexo>. 

. PÓr otra parte, el deterioro saqueo y abandop.o, ni'
clusive, a las inclemencias del tiempo de las voluíni-

. nasas cantidades de mercancías depositadas·en el Fon
do Rotatorio ds Aduanas, ha sido infame y soterrada
mente atribuido a la Justicia Penal Aduaner11:. cuando 
desde el anter1or Estatuto Penal Aduanero (Decreto 
_055/70, 520/71 y Ley 21 de 1977), se consagraban meca
.nismcs tendientes a evitar situaciones, pues se facultaba 
al Fondo Rotatorio de Aduanas, para enajenar directa
mente y lo más pronto posible "las ·cosas fungibles o 
que pued:m dañarse o sufrir deprecio, merma o dete
rioro, o para cuyo almacenamiento se pres~nten serfa.s 
dificultades", sin necesidad de permiso judicial (ar;. 
ticulo 25 del Decreto 520 de 1971). Luego, en el Estatuto 
actual (Decreto 051 de 1987) se hizo más expedita la 
definición de la suerte de la mercancia al fa.cuitar al 
Juez para ordenar su enajenación · durante la etapa 
de· investigación, venta· que cdrrespondia materializar 
al Fondo Rotatorio de Aduanas (arts. 63, 64 y 65-), dis .. 
posiqjones que .m lo pertinente fueron atendidas por 
los jueces. Finaimente el Decreto 2274 de 1989, dejó 
bajo responsabilidad absoluta de· la Aduana la defini
c~~n de la suerte de la merc;ancia desde su ·api;ehen
s1on, pero a pesar de ello aún permanecen las bodegas 
de almacenamiento atiborradas de mercancía con los 

·consecuentes perjuicios para particulares y el :F.stado. · 
La pretendida modernización de la Aduana eh gu 

campo operativo y humano ha deni.ostrado su rotundo 
fracaso en _la misión de preveríir y reprimir· el contra
-bando, pues es de público conocimiento y ·refi:endado 
por la mayoría de los Diri:ctores Generales de Aduana 
que este fenómeno; siendo delito pluriofen81vo,, ha 'mi

·nado de m.ercancías 'Ilícitas el territorio nácion'al y, 
simultáneamente, ha .aumentado en forma a:Iarmantii 
la descomposición moral de un buen ·número ·de su 

_personal administrativo, técnico· y operativo, como .lo 
han señalado reiteradamente los medios -de ·comúni
cación social cuando ·informan que en la actualidad 
un gran número de funcionarios de la Adúana -NS,:: 
cion·ai son investigados por el delito de'Enriqüe'Clmtento 
Iliclto, sin pasar por alto él ·gran ·pbtcentajir de ·fun
·cionarios ele dichas.depen~encias que est'án siendo in-· 
vestigados por delitos ·co'munes cometidos· en desarrollo· 
de sus funciones. · 

De manera que, ninguna autoridad morlÍl fe ~e' 
· a la Administración Aduanera para abrogarse onini'

·· modamente el conocimiento y sanción del contrabando. 
La estructurR jerárquica· de sus· funcionaricis en ·razóh 
a estar vincula.dos· a la Rama Ejecutiva del Poder ·Pú
blico, donde rigen relaciones de subordinación y de-

. pendencia, les impide ser autónomos e impárcláles eil 
el cumplimiljnto de sus d·eberes legales. 

Apertura económica' frente al contrabando. 
La exposición de motivos no señala razón alguna 

parn que la Justicia Penal Aduanera constituya: wi 
obstáculo frente a los mecanismos de control del con
trabando y menos a la politica de modernización :e 
internacionalización de la economía. · 

No se entiende por qué se afirma que la despenali
zación y la desjudicialización del contrabando cons
tituyen 1nstrumentos únicos para enfrentar el desafío 
planteado -por la actual situación económica y la aper
tura al comercio Internacional (Pág. 58 de la exposición 
de motivosl. 
· Poi· otra parte, es indudabie ·que una sanción neta

mente económica, como la que se propone, obedece a 
una concepción esencialmente fiscalista que ·desatiende 
la afectación de otros niveles socio-económicos de ma
yor significación y gran tra.s~endencia como:lo sostuvo 
la Honorable Corte Suprema de Justicia cuando ex
.presó: 

" . . . Desde el punto de vista histórico bien ·puede 
d!ecirse que .existe una tendencia triunfante desde buen 
tiempo atrás, de distinguir contrabando y fraude fiscal. 
Aquél, más que afectar a éste,.es un impacto a la inte
gridad y' con8ervación del sistema económicc;> ·proteg·ido 
por el Estado, ya sea considerado éste en su totalidad 
o en sus diversas sectores. Nadie puede nega:r que 
acciones delictivas de.eEta naturaleza contradicen abier
tamente 'los mandatos del A.L. número 1 de 1968, en 
a u ·articulo. 69 y que constituyan una burla y iln per
juicio. de magnitud·:l.B insondables, de la política esta
tal que; en especial, des¡urolla el Incomex, mediante sil· 
junta de importaciones, que señala la política de pro
hibiciones. restricciones o pe-rmisiones en cuanto al co,. 
mercio internacional, tanto en lo que el país en un 
momento dado necesita introducir como lo que .puede 
y debe exportar. El aprovechamiento de las divisas, 
el equilibrio de la balanza c:E pagos, la producción 
distribución, utilización y consumo de los bienes y 
servicios públicos y privados así como el pleno empleo, 
11!- eficacia de los recursos naturales y humanos, todo 
viene a menos, impidiéndo.se la racionalización y pla
nificación de la economía, deteriorándose, en canse-
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cuencia, el desarrollo integral de· la misma y menos
cabándose el esfuerzo de un progre.so 'total que haga 
posible la justicia social y el mejoramiento de la co- · 
munidad. 

No -es, pues, asunto de poca monta, reducido a--la 
simple evasión fiscal, que también se da. Otros niveles 
económicos de superior contenido y significación más 
amplia y delicada, entran en júego. En 'síntesis, dejó 
de ser hace mucho tiempo, en sus modalidades de más 
importancia, 'una simple evasión fiscal, para ten2rse 
como una :figura de gran complejidad, atentatoria 'de 
una. pluralidad de bienes jurídicos, como la economía 
nacional, el comercio nacional ·e internacional los 
propii;>s fines sociales del estado'. ~ta, afortu~ada- _ 
mente, es la tesis que hoy predomina, recomendada 
desde la discusión en el Comité de Especialistas encar
gadas de elaborar el proyecto de Estatuto Penal Adua ... 
nero cv:e~ Actas núl!leros 17 y 19) ... ". (Corte Suprema 
de Justicia. Sentencia septiembre 2 de 1981. Magistrado 
ponente, doctor Gustavo Gómez Velásquez>. · 

. A~m.ás, el. tratámiento administrativo con sanción 
econ?m1ca. 9ue &e pretende dar a.I contrabando, habida 
cons1derac1on de su carácter "económico" conllevaría 
er~. aras de la uniformidad a otorgar idé

0

ntico trata
miento ª. las conductas sancionadas en el Código Penal 

. en su Libro Segundo, Titulo VII "Delitos contra el 
Orden Económico y s·ocial". ' 
Po~ otra ~arte, la Apertura Económ ca, en sentido 

amplio, no .signlnca la .supre.sióri de lo.s controles adua
. nero.s. Cincomex y Aduanas>, ya que no hay un libre· 
cam!Jio absoluto en el Comercio Exterior, por el con
trario, .se trata: de ampliar y modernizar e.so.s contro-

-le.s, que .en últimas redundarán en la eficacia estatal, 
no .so1ai:1en te re~J.?ecto · del recaudo de .su.s ingresos fl.s

. cales, .smo tamb1en en lo.s controles para combatir el 
desangre de .su economía. · 

Pór lo tanto, si la Apertura Económica en nada se 
opone al control del fenómeno del contrabando con 
inayor razón resulta más beneficioso para el p~.ís el 
mantenimiento de la, Justicia Penal Aduanera, para 
contrarrestar las abusos, atropellos, delincue'Qcia orga
Ill.zada, excesos a que está y seguirá estando sometido 
el slstel!la del intercambio internacional de mercancías. 

. En c~nsecue~cia, si _lo que se pretende es ampliar y 

. modernizar los mecamsmos para controlar la interna• 
.c~ón de mercancías al país, es.la oportunidad más pre
cisa. para que esta jurisdicción pueda perfilarse como 
1,ll1 punto de ·equilibrio entre los intereses de los parti'-
culares y los del Estad o. · 

·Ea independencia, espeCi.alización e imparcialidad de 
los jueces, demostradas a lo largo de más. de medio 
siglp, justifican la existencia de la. Jurisdicción Penal 
Adµanera, así haya tenido que· cargar sobre. sus hom
·bros éoñ la mala imagen que algunos de los miembros 
del ente administrativo (Aduana Nacional), del cua1 

· n() hace. parte. la jurisdicción; han dejado con sus ilícitas 
actuaciones y enriquecimiento a la sombra de sus 
cargos a lo lar~o y ancho del país. . 

'Ni remotamente puede compararse la autoridad mo
ral que le asiste a la Jurisdiéción Penal Aduanera 

· ·frente al. ente· administrativo aduanero. Muy con'tados 
·Y excepc10'!1ales son los casos de jueces investigados 
por actuaciones desarrolladas en ejercicio ·de su cargo 

.Y ;muchos los de funcionarios y guardas de la Aduana 
Nacional investigados por enriquecimiento ilícito, siil 
.contar todos aquellos donde la misma Jurisdicción 
Penal Aduanera, o .la Ordinaria los procesa por parti
cipaciones en contrabandos, falsedades concusiones 
cohechos u otro.s deli to.s. · ' ' 
Ademá~ de lo anterior, tampoco es prenda de garan

tía que· a la Dirección General de Aduanas se le otor .. 
gue la plenitud de· facultades para el juzgam_iento de 
conductas que involucran en obrar síquico y físico 
del hombre y cuyo examen corresponde a la justicia, 
con mayor garantía -si es especializada, con fundamento. 
en estudios de derecho y criminología y mucho menos 
cuando en la exposición de motivos se edifica la pre
tensión gubernativa de un control autónomo, interesado 
e independiente, es decir, sin la vigilancia de la ad
·m1nist1~ación de justicia, bajo el sofisma de que la 
Dirección General de Aduanas neoe.sita "consolidar y 
cuantificar un ·tratamiento uniforme para conocer y 
sancionar las conductas que afectan la economía o 
el orden económico". 

El entrega1· pues, 8. la Dirección General de Aduanas 
'el control absoluto del contrabando, fuera de contra
decir las· perspectivas. de moralización en que se ha 
empeñado el Gobierno, conllevarla a agravar·más aún 
la crisis social, moral y >económica por la que atra
viesa el pais. 

Para concluir, dejamo8 a consideración de los ho
norables Senadores que· conforman la Comisión, algu
no.s interrogantes que merecen'ser valorados en su al
cance antes de · tomar una determinación de tanta 
tiascendeÍlcia como. la de despenalizar el contrabando 
y por ende suprimir la Jurisdicción Penal Aduanera: 

l. ¿Será-que existe antagonismo entre la apertura 
económic·a. y la existencia del contrabando como de
litos? 
· 2. ¿Será ·que despenalizando el contrabando, se' aca• 
bará coh este flagelo que tantos bienes jurídicos le-
siona? ' · 

3. ¿Será que los contra,bandistas dejarán de lado 
sus prácticas delictivas para someterse a las sanciones 
económicas, recobrando ipso . facto los valores éticos 
y morales? · 

4. ¿Se recaudarán, como lo espera el Gobierno, los 
tributos que hasta el momento el Estado ha dejado de 
percibir pm· la introducción ilegal de mercancías? 

'· 
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5. ¿Será que el. contrabando dejó de tener graves 
implicaciones' de carácter social, económico y moral.? 

6. ¿Será conveniente 'para el país que una Institu
ción que presenta áltos indices de corrupción como lá. 
Aduana (corrupción reconocida por el propio Director 
del Organismo y avalada en denuncias por enrique.: 
cimiento ilícito) asuma el control absoluto del con-
trabando? . · · 

7. ¿Debe responderse a la corrupción con despenali
zación? 

8. ¿Será que el control que ejercerá la Ad~ana, na 
sólo en el aspepto administrativo que enyu~lvep los 
actos de importación y exportación, sino también en el 
juzgamiento de conductas propias de la .Rama Juris
diccional. no afecta el. principio de ~eparación de las 
ramas del poder público?, ¿no. será 'una intromisión 
más· del ejecutivo en la gestión judicial? 

9 .. ¿Será que el gi:atlo de desarrollo económico del 
país permite la despenalización y· la desjudicialización 
del contrabando? 

10. ¿Será. qué con una competencia tan desleal como . 
la que genera el contrabando, la industria podrá asu
mi.r el gran reto de modernización que le impone. la 
reapertura? 

11. ¿Será que el grado de desvalores que afecta al 
país, en todos sus órdenes, disminuirá ostensiblemente 
con medidas como la propuesta? · 

12. ¿Será que los múltiples delitos que apateja esta 
actividad criminal (prevaricato, concusió;ñ., cohecl].o, 
enriquecimiento ilícito, falsedad en documei:itos, está
fas. fraude procesal, etc.) deben quedar en la. impuni
dad? · 

13. ¿Será que la despenalización del contrabando co
rresr.o.n~e, más que a una necef!idá.d d.el país, a una 
imposm1on de los organismos internacionales? 

En espe.ra de que nue.stros planteamientos sean oídos 
y atendidos, nos suscribimos, 

. Cordialmente, 
· Yacira Elena Palacio Oba.m10, 

Presidente. · · 
Myriam ·Piedad· Goyeneche Duarte, 

Vicepresidente. 
· Juli;i. María. Gardona ·Paredes, Nydia López de Sala
m~m:a, J,uz Gabi:iel!J. R(!dríg:uez Velandia, Vicente R.o
dnguez Feo, Juan Martín Suá.rez Quevedo, Magistrados: 

Por Secretarla se _da lectura a una proposi
ción presentada por· el honorable Senad'oi 

, Miguel Pineda Vidal, que al ser ptJ.esta en dis,.. 
cusión y cerra:da ésta, el Senado le imparte 
su apr'abación. · · · · · 

Pro)lo&iefón número 104 
El honorable ·sen!!do de la República en su ses1on 

plenaria de la :f:'.echa, registra con profundo ·sentimien
to de pesar el fallecimi~nto del distinguido pi:ofesional 
de la Salud, médico. Camilo Namen. Fr~ija, quien ~l 
momento de ser f!Orpre¡:idido i:ior la. muerte ocupa]:>ll¡ 
con el lujo de competencia que caTacterizó los actos 
de su vida, la Alcaldía· d!l Chimlchagua en el. Depar
talTiento del Cesar. 
~xpl"e~a su cónslq!lr.ación de conc;l<?lencia a i¡u fa

milJa, de. ~an!lra muy, especial a su. esposa· Bla.nca. 
Belmonte, a sus hijos y a sus sobrinos, el ·honorable 
Senador de la República Jesús Namen Rapalino y 
al compositor Caµtllo. Namen Rapalino. . . 

It¿a presente proposiciól). sei:á. cqmi~lcada en n"otl! 
de estilo a sus familia1·es Jl1ás . próximos, a la Alcal-. 
día y al concejb Municipal. · · 

Presentado por, . 
~Iiguel Pinedo Vidal, Senador de ·1a República; An

tenor Durá.n Carrlll~ •. !Jéetor Lorduy, José Con1~egra. 
Biggis, Víctor Dangond, Jorge Tab~rcs Lozano,. Julio 
César Guerra Tulenii.; sigpen firmas ilegible.s. . . 

La Presidencia conced·e el uso de la palabra. 
al honorable Sena.d.or Ernesto Rojas Moraies. 

Palabl'as del honorable Senador 
Ernesto Rojas J\llóra.les: 

Co:p. la venia de la P,residencia, hace. uso de 
la palabra el honoraple Senador.Ernesto Rojas 
Mq1:ales, q:ui:en manifiesta lo siguiente: 

Sefioi· Presidente, sefiores Senadores: 
Quisiera poner a co1isideración de ustedes .. algunas 

observaciones, que según entiendo podrían tener una 
fácil solución dentro del trámite del proyecto. -

!.!.a primera observación, se refiere al articulo sobre 
subsidio a la vivienda de interés social, por parte de 
las cajas de compensación familiar; ·en donde hay 
que hacer algunas anotaciones, · como la siguiente, 

. que puede ser error simplemente.de mecanografía, qué 
dice: Cada caja de compensación familiar. estará 
obligada a constituir un fondo .. para el subsidio de 
vivienda social". Hay que entender que seguramente 
que se trata, de vivienda de interés social, en segundo 
término el mismo articulo se refiere e. las prioridades 
con que se asignaría el subsidio de v.ivienda en las. 
difeientes. cajas. 

En la primera prioridad como es obvio. se sefiala 
que deban ser los afiliados a esa caja, en el segundo 
los amiados a otras cajas, si es que no han podido 
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hacer. ese aporte y tienen demandantes: Pero el ter
. éero· si, no se.· entiende; una prioridad es que se le dé 
·a las personas no afiliadas a ninguna caja de com
Pt!lll!acion, esta disposición permitiría que a libi:e in
dicación de las cajas, y demostrando de cualquier 
ma1iera:'. q1Je ya. coparon las dos primeras prioridades 
entrégarle subsidios a personas que no han aportado,· 
que· no están vinculadas a una pr.estación social. Yo 
creo que .esto cabria si el dinero lo hubieran aportado 
a ··\Jn f,ondp general, como· origll)almen1;e lo había 
propuesto el gobierno. Por lo tanto solicito que ese 
ordinal 3~ pueda ser suprimido para col)centrar· el 
su"Qsidio en. los afiliados de las cajas como es el es-
pii:itu general. · . · . 

Pero más adelante hablando de quienes están obli
gados a. hacer eJ aporte al subsidio familiar de vi~· 
vie¡:ida, al . su]:>s~dio fam~liar de vivi!lnda, se hacen 
cuatro categorías de cajas las qqe e'st.~ por encima 
del promedio. de la compensa.ción, l' las iios que están 
pol' .debajo Qe la compensación: entonces no se en
cuénti-a l!)gico, que a fas ·éajas que es~án- po.r debajo. 
de la compensación se le¡; obligue a destinar recursos 
a la vl:vienda, en menoscabo obviamente del subsidio 
económico que es el objetivo principal y. central del 
sul¡lsidio familiar, pero vale la pena anotar, que estos 
dos últimos tipos de. cajas, tendrían muy poco qué 
repartir, usando las cifras de 1989 las cajas, de tercer 
nivel o l.as comprendidas en el literal e) del proyecto, 

· tendrían cada una 47 millones de pesos, para repartir 
en subsidios de vivienda, con lo cual le restan · al 
subsidio económico. y no alcanzan a solucionarle la 

.vivienda a más de 9.0 pem_onas, lÚego no .se. justifica 
que todos los afiliados a esa caja se· sacrifiquen en el 
subsidio económico para que 90 personas de elI.as, re
ciban. un subsidio, pero más grave aún es en el caso 
del literal d) donde cada ·caja disppndria de 12. mi
llones por año y entonces les disminuyen' el ingreso 
para. aportarle a unos 24, beneficiarios especialmente 
priy~legiaiios. Despe que cuantitativam1mte :oo tiené 
significación cqmo subsidio de vivienda, pero que si 
tiene gran impo_rtancia como subsidio~ económico. 

Y en el mismo articulo, en el parágrafo 2) hay un 
articulo que realmente no se compadece con el espi
ritµ. de la. propuesta:, porque se die¿ que de . lo que 
resta, y una. vez d~ducidos los gasi;o!i. a.dministrativos,. 
y lóli gastos . del subsidio en vi'vi!l1lda,, .si. se aplicará. 
el 51>3' para cal.cula.r el subsidio mQlJetario. Esta ei; 
una~- rríariera· perversa de calcular el subsidio mone
tai:ig, qu!l e!ltaba definido en la lel!. 01'.igjnal del subsi- . 
dio, l¡¡..Ley 21, que dice el 55.% de, lps. i:e.caudos y aqui 
lo ·vuelven el 55%• de los s.aldo.s,. ex.cluy_endo todo lo 
que le11 obJig11. la ley a destinar a viviel)da, y admi
nistración. Por lo tanto, ·esto ·representaría uná. dis
minucjón del · 1611.?°% der. subsidio en e:t"ectivo, ·cifra 
que l;lara 1989 representaría 5. 60.Q_ pe§QS. de dii;minu.., 
ción, ' luego no se· compadece con· el ·espíritu, ni con 
el contexto, que el subsidio termine sienqo, no de ia 
caja qe ~om.P,eps~~i(m •. sino. qe )QI\ ~µ~fi¡:ia_rlos deJ 
subsidio que dejan ile recibir una parte pa_ra. que se 
lo entreguen a 11nos pocos; la propuesta entonces se- · 

. ñ<?~ ~rei¡idente. y señor. pqi;i,ente es qµe, de ese articulo 
se s11pri¡n~ e.l ordinal 3), lQs li~.raJ~ii ~), Q) y el, p¡i.
rágrafo 21'; en- el articulo siguiente dice, reservas para 
vivienda, hoy en dia' hJ!,y_ cajas de. compensación que 
tienen reservas de· vivienda y cuantiosas. Entonces 
está m·en m1e··1aÍ¡ sigan d~stiPando ii l¡¡. vivienda, pe.ro. 
hay una fyase qu!l. me pare¡:e que de.lle suprimirse, 
4ice: y serán destinadas· exclusivamente. para vivienda 
qe .a~iliijQos l}al!1;ai con. 8· salados mínimos'. de ingresos 
familiares, ·personas que no tienen, der.echo al sub
sidJ9. famiJia,.r. P.Or rei;ibif ochQ saJai;i.os'. mililmmi· de· 
1ngresps familiarei,;, persqnas que no ~ienen. derec_hQ . 
al "!lUbSidio familiar por ·recibir ocho salarios- mínimos . 
de ingre.11>.s · fa¡niliar:es no podrían resultar ser benef1-
cia~as del sa¡:rificio, qu.e. lJOr vario!! ~ñQs: atrás vinie-
rot} hijcien~o los a{iliados. · · 

Entonces la propuesta señor ponente, señor Presi
dente, es que se suprima esa frase con 8 salario·s mí
nimos de in~r!l~OI! .f!IJI)i)i.ar.e11 y . qµ!l4_~ d!lstlnado a la 
vivienda, de acuerdo con las reglament.aciones. Esas 
dos observaci·on·es· lás presentaría "formalmente al· se.: 
ñor ponente y a la Mesa. 

Voy a terminar muy .. brevemente, . respecto ·a las 
propues~as que' he sustentado .respei;to al subsidio fa_-: 
miliar de vivienda presentaré la proposici~n que está 
siendo respalqada por el, docto~: G;~ll.ermo _Alberto 
González, el doctor Augusto Bahamon, el senor A,u

. gusto. Velásquez, el doctor Balckbum y siguen otras 
firmas.. · 
~ cuanto. al ar.ticulo 74 te;ngo 2 observaciones ·que • 

· seguramente el ponente podrá· acogtl_r el titulo del. 
articulo que es una modificación que puede hacer 
la plenaria seria j1;legps de· suerte y azar del que hoy· 
aparece es un .titµlo. que parec!lrÍ!!- referirse a otro 
conten~do ·porque dice autorización para la explota
ción Qe juegos· de suerte y azar. y "luego para que. 
queden claras lijs dudas que han surgido respecto a . 
este articulo se. agrega qu~ las autorizac!ones a· que 
se agrega son de tipo pQliGivo, quedanqo el. texto así: 
sin perjuicio del monopolio rentístico a que se refie
ren los artículos 42 y 43 ·de la Ley 10•1-. de 1990 corres
ponde al alcalde municiP.al otorgar autorizaciones de 
tipo policivo para el funcionamiento dentro de su ju
risdicción_ de los juego_s de suerte y azar distintos de 
las loterías y apuestas permanentes, así qu!'l sola
mente se adicionan 2 palabras que aclaran el sentido 
y el propósito que ha señalado ·el señor ponente y que 
eliminan !as dudas de quienes hemos estado pregun
tando sobre el contenido ile este articulo .. Entonces 
estas dos propuestas serán ·entregadas a. la 'mesa. 
Muchas gracias señor Presidente. 
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La Pr<esidencia conced:e ,el uso de. la palabra 
al honorable Senador Carlos Muñoz Paz. 

Palabras del honorable Senador 
Carlos l\fuñoz Paz: · -

Con la venia d.e la Presidep.cia hace uso de. 
la palabra el honoi:~ble S.enador Carl,os Muño21. 

. Pa.~, quien s.e. expresa, •en_ lo& siguientes tér
mi_nos:. 

Honorables Senado.res, para hacer unas peqµeñas 
acotaciones al proyecto ql,le ·se discute, realmente en
cuentro en las facl.lltad~s q11e se confieren i;ior medio 
de los artículos 37 y llO se confieren por 4 años; es 
decir que estando esta le~_islatura ~ctUando en este 
mói:pento no puede !ll parlamento conceder facultades 
ext'raordinarias qu~ extralimiten el término de esta. 
legislatura nuestro términp vencería, si es qu~ así no . 
sucede algo contrario con la. consti~uyente terminaría 
en - julio de 1994, y· estamos conc!ldiendo unas· fa
cultades hasta diciembre de 1994 y otras por cuatro 
años sin decir cuándo termina. Ese exceso en unas fa.:. 
cultades que no podría: conceder es~a legislatura, me 
parece que es . un erroi: del ·proyecto y que debe co-
rregirse. _ - · 

Por otro aspectq, me parece tota.lme_nte exótica la 
presencia del articulo 61, que también concede fa
cultades· por dos años P.aia 'despenalizar el delito de 
contrabando. La legislaciól) penal aduanera naeló en 
Colbmbia en virtud _de unas facultades extraorqina
riali, concedidas por- el· Parlamento y, esp_ecificamente, 
nacidas en la Comisión Primera de la célula législa
tiva, autorizaciones extraordinarias concedidas al Gp
bierno pai:a estructurar· el delito de· contrabando y, 
por consiguiente, los fu¡:icionarips que cl.ebi.an integrar 
esli. rama del derecho penal· aduanero. Sin em~argo, 
en· una forma exótica como antes·. lo decía, en este 
proyecto de ley que únicamente y· exclusivamente se 
refiere a una reform.a.tril!utaria y aspectos aduaneros, 
se incluye la supresión-. d~_.tm.a: categoría penal adua
nera, que correspondería de. acuerdo con el regle.men
to del Congreso.. corres1¡19nJ:l.eria a 16.s. Comisiones. 
Primeras. . ·. 

De tal manera que quiero dejar estas dos anotacio
nes muy en clarp, para, adyer.tir _que estam.os c_once.
diendo un;i.i,; fli.cuJtades. P.Or. fujlra del-. li}llite de la 
propia legislatura. Y segundo, que exóticamente se ha. 
tra;ido la despenalización de un delito penal aduanero" 
en . un proyecto de r.efo1nii tributarla, que no tiene 
nada que ver ¡:on la legislación penal ni con la leg·is:.; 
lación civil. · ' · · · · 

En consecuenciá considero, que estas facultades qU!l 
ee conceden en et.' articulo 61•, ·ño pueden· tener· naili~ 
mierito sino ·en las Comisiones Prinieras del cong;reso, 
por el reglamento qué rige· }:irecisii.ri1en);e al Congreso 
de ·Colombia. Y· en segundo· lugar, 'que no se m1e4e1} 
conceder facultades, extralimitando el periodo de "la 
propia legislatura. M:uchas gracias, señor Presidente: 

El .señor 'Presid;ente. cierr:a la discus1ión del. 
proyeéto en estu<lio .. "'Y. conc~de el uso'. ··de '1a 
palabra al. pon.ente; ·hc:i1101¡a,Q>l•e Sen.ador V-ic:trir 
Renán Barco. 

Palafüas del honorable -Senador. 
. ":ict.or- Renán. J,la,i:c~;. 

Gon la veni~ •die la P.resi.CÍJencia h.a,ce ·us.o "de 
la :Palabra él hori.or:µl>e. Seniaox:. VJctor :Rénán 
B~.~co, qtJien se exP.re&a en los siguientes 
té1'.minos: 

s_eñor. Presid~nte. y hQnQ.rables Senador.es, a mi. me 
parece que las observacion!l!! se, ce;ntran excei;jyame;nte 
alrededor. de las facuJt11-des: extraor.dinarias pqr. cuatr.o.: 
años. Entonces después. dii consultar al señor Ministro. 
de· Hacienda, cuando sea ·1a. OP.ol'.tunidad de· votar y s.e 
señale: los artículos. qu!l se votarán. por. partes, pro
pondria: que las facultades. para refor.mar el esta
tuto·. tributario, donde .se habl111 de cuatro años, se re .. 
duz~an a dos deberían ser.· t.res- efectivamente, por.que. 
teridria que dársele tiempo. a las normas sobre rea:
jusj;es. por inflación. Esa." observaci.ón la repito, de
ber,i~ ser por tres años, pf!-r11 que al estatuto queden 
incprporadas todas esas. normas de los reajustes por 
inflación. Esto es ttes, con· ese arg~mento. 

I?ero quedaría el estatuto desactuallzado porque no 
alcanzarían a incorporarse lns normas que se dicten 
sobre ajustes por inflación. Ese seria el inconveniente 
de reducirlas a dos. Quiero que ·quede claro ese punto. 

Con la ven.!~ ele la Presiden~ia. y él~l" orador, intei·pela 
el honorable Senador· Salomón Náde~ Ná.ller. · 
EiI mayqr argumento que hay aquí P.S que las fa

cultades se están dando para el próximo gobierno; 
para terminar su periodo en el. próximo gobierno. El 
hecho de que sea por cuatro años, sea. por tres, pues 
sencillamente ·acaba con ese argumento. Y yo· creo 
qtie tres años nos permite a nosotros, ba.jar aranceles 
en 3%1 en vez del 2%. Por lo tanto, yo considero que 
se deberían cortar sólo a tres· años y no a dos años 
como usted lo dijo inicialr.J.ente. · 

. Continúa el orador, houorabJ.e Senador 
Víctor Rcná.n Barco. · 
Bueno, debe quedar cíaro honorable. Senador Náder, 

que me estoy refiriendo a. las facultades para actuali
.zar- el estatuto. ·correcto. En cuanto a las. facul-
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tades p ra reducir el impuesto a las importacio
nes, no bstante los comentarios que se han hecho, 
las expli aciones que se han dado de que el Gobierno 
.pretende bajar 1 %1 cada año; también acepta el Go
bierno q e se reduzcan a dos años. 

Con la nia del señor Presidente y def orador, 
interp la el honorable Senador 
Willia · Jaramillo Gómez. 
Es qu a mi me parece honorable Senador- que eso 

carece importancia porque se le ha dado dema-
· Siada tr scendencia a unas facultades extraordina
rias que _porque son por mucho. tiempo, pero es que. 
el tiemp dependl\ de. una política. que está trazando 
y que. e á. en manos del señor Ministro de Hacienda, 
de man ra que estas son unas facultades extraordi
narias solutamente sui generis, si en la evolución 
no. sólo omo usted decía de -la compensación de la 
pérdida e ingresqs fiscales .por la rebaja de los aran- · 
celes, p s si en los cuatro años el señor Ministro de 
Haciend se da cuenta de que su política le demanda 
un des onte más rápido. del arancel, pues las facul
tar;les ex raordinarias se· van a agotar en dos años de 
hecho, orque va a hacer uso de ellas en dos años 
sencill ente, de manera que esto es una cosa que 
ha crea o más efectos perturbadores· que reales, por
que· lo ierto ·es .que depende de· la ·política que el 
señor istro. de Hacienda adopte ha.cia el futuro. 
Si él· se da cuenta que tantos sus ingresos fiscales se 
están co pensando por la -aprobación.· del increment1;> 
en· el · puesto de ventas ·del IVA suficientemente y 
consider necesario a.celerli.r .la apertura pues la ace
lera. Es es· tQ:do. 

Continl'.i con ei' uso de la pa.la.bra el ora'1or. 
Honor ble ·s'enador: · 1e pregunto, ¿entoncés usted 

coiisider ·que nos debemos mantener en ios cuatro 
años p~ a la reducción del ~mpuesto de importaciones? 

Con la nia del sefior Presldente·y del orador, 
int~rp la: el honorable Senador 
Williá Jaramillo ·Gómez. · . . 
Le da una mayor flexibilidad.al propio Ministro de 

Haciend , en el manejo de la política económica. . 

Continú con el uso dé la .pa.18.br~ 
el ho orii;ble Senador Víctor "ReliÁn Barco. 
Hono ble Senador, es otro punto en relación con 

los que lantea el Senador Rojas Morales. Como po;;, 
nente e parece que la forma como se cambia la 
redacció del articulo 74, pues se cumplen los propó
sitos de texto que se tr:ajo en el proyecto porque lo 
que se retende es que los· alcaldes . otorguen esa au
torlzaci · y efectivamente en· ningún momento se ha 
pensado en que autoricen ~xplotaciones, o. seª' que es 
siempre dentro del monopolio 11ue ya tienen en vir-
tud de· 1 Ley 10, el Ministerio· de Salud. . . 

Otro unto importante· fue el que. planteó el Se-
. nado.r B kcburn, en . relación con impresos, publica
ciones ra mantenerles la devolución por concepto 
que hoy se excluirán. Pues bien tal vez lo ll.nico que 
falta.ha ara recoger toda la idea qw¡i le exponía, era. 
incorpo r los cuadernos escolares, qué es la posición 
·48 .18 e esa observació~ pues tiene toda· la razón el 
. Senador Blackbum, la hemos consultado con las au
toridade del Ministerio de Hácienda, la ·han acep-· 
.tado y á.s bien ·se puede. atr.ibuir que no hubiera 
figurado esa ·posición al hecho de una omisión invo
luntaria que corrige atendiendo la ~bservación· repito; 
y ·eso s ria todo lo que tendría . que decir. Entonces 
señor· P esiqente yo como veo que ·hay una ilustra
ción suf ciente sobre los proyectos, están· hechas las 
observac ones sobre los diversos artículos, están fi
jadas la posiciones de los Senadores, están presentes 
las cons ,ancias; le pido que cierre la discusión y se
fialarem s la forma de votarlo. 

Entcic s me limito a se'ñalar los artículos.· Muy bien 
honorab es Senadores los artículos que. el· ponente 
solicita ue se voten por parte, son los siguientes: El 
17 ·sob.re ajustes por diferencia en cambio ·donde se 
atiende n problema que contemplaba el· articulo tal 
como se había presentado originalmente, y hay un 
texto pa a ese efecto. El 21 sobre impuesto .de.remesas~ 
El 27 so ré bienes excluidos de IVA donde se recogen 
todos es os conceptos sobre fertilizantes; impresos, pu
blicaclo es, etc .. El 31 los relacionados con IV A que 
los ·señ ó el Senador Hugo Escobar· Sierra y lo han 
señalad otros Senadores que serian el 26, que es la 
tarifa g neral; el 27 que son íos bienes excluidos· y el 
30 que on los servicios gravados. Y las facultades 
para re 'rmar, para actualizar el estatuto tributario 
que es · 37. El articuló 61 sobre las facultades para. 
el régim n penal y aduanero a fin de garantizarle la 
estabilid d al personal de fiscalías. El ,69 sobre cajas 
de com nsación. El 70 sobre reservas para vivienda 
de.lá.s c ,jas. El 74 sobre juegos de suerte y azar; al
gún Sen dor me puede hacer caer en la cuenta si 
queda· f ltando algll.n articulo que considere que deba 
votarse ·epai:adamente. · . · 

Repito los artículos a los cuales se le van hacer 
1 a~gunas adiciones: el· 17, ·el 21, el 27, el 31, el.'61, en

tiendo e el 69 para agregar la propuesta del Se
nador .T mayo; e1 70 par11o las· propuestas que hace 
sobre su resiones · el distinguido Senador Rojas Mo
rales, el 74 para .modificar el texto ·que es de los 
juegos e suerte y azar. Esos son todos honorables 
Senador s. , 

Esto e para adicionar. El texto dice: El ajuste por 
dlferenci ' en cambio de los activos en moneda· ex
tranjera poseídos en el ll.ltimo .día del año, periodo 
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gravable, constituye ingreso en el mismo ejercicio. 
para quienes llevan contabilidad de causación. Hasta 
ahí, entonces se creaba un problema en la banca; 
sobre todo por esas posiciQnes propias de las sucur
sales. Se atendieron una serle. de observaciones, las 
atendió el Ministerio de Hacienda, y se agregó a ese 
articulo mientras entran los ajustes integrales por 
inflación, o sea en 1992. Para las entidades financie
ras vigiladas por la Superintendencia Bancaria, el 

, ·ajuste por diferencia en cambio, constituirá. ingreso 
costo. o deducción cuando se efectivamente realizada, 
independientemente . de su causación, o sea cuando 
ya le entre en caja. Ese es el texto para el articu-

. Io 17. · . 

Terminada su interviención, el· honorable 
Senador Víctor Renán Barco, ponente dei 
proyecto, solicita a la Pres~d1encia sean votados 

-en forma .separada los ¡¡igÜientes artículos: 
Números 17, 21, 27, 31; 26, 30, 37, 61, 69, ,70 y 
74. . . . ' 

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador, Carlos Martinez 
Simahan. 

Palabras del honorable Senador 
Carlos Martínez Simahan: 

Con la venia die la Presid·encia hace uso de 
la :pa·labra el honorable senrudcfr Carlos Mar-

. tiriez · Simahan, .para solicitar ·sean ·leidos 
nuevamente los .números de los articulos d·el 
proyecto, quie van a ser: votados sep·arada.
mente. 

El señór Presidente procede a dar lectura 
nuevamente de los números de los articulos: 
!Números 17,.21, 26, 27,· 30, 31, 3'.1, 61, 69, 70 
y 74. . . 

L'a ·Presi1dencia. abre la votación del bloque, 
excluyendo los articulos números: ·17, 21, 26, 
27, 30, 31, 37, 61, 69, 70 Y 74, r • 

La· Presi·dencia pregunta a la Corporación, 
si iestáh de acuerdo con los demás articulos 
del bloque,· d·ebi:damente programados, y ésta 
responde afirmaMvamente. 

:Solicitada la veriific'ación, arroja el siguien..: 
.te resultad.o: · · 

Por la afirmativa . . . . . . . . . 62 
Por la negativa . . . . . . . .. · . . . 2 
Total . . . ~ . ".. . ·'· . . . . . . . . . 64 

En cons·ecuencia ha sido aproba1do ·efbloque 
. de articulos, excluy·e-ndo los números: 17, 21, 

26, 27, 30, 31, 37, 61, 69, 70 y 74. ' 
El honorable Senador Alvaro Vásquez .Del 

Rea·l, deja ·constancia de su voto negativo. 
El Pr•esi:dente .abre la votación 1dle los ar- · 

ticulos que fueron excluidos ;.d!el bloque, ar-
ticuló por articulo. . .. 

El· Presidente somete a consideración el 
articulo 17, al : cual le da lectura el señor 
p'onente y cerrada su discusión, el Senado le 
impa.rte ·su. aprobación. Solicitada la verifi
cación; la Secretaria Informa el siguiente 
r•esultB1do: · · · 

Por la afirmativa 
Por la-negativa ... 

Total . : : ........... . 

61 
2 

63 -

En consecuencia, ha sido aprobado 1el ar
ticulo nilmero 17 aer proyecto de la siguiente 
manera: 

.·Articulo 17. Ajuste por diferencia en cambio. 
· Adiciónáse el estatuto tributario con el si

guiente articulo: 
"Articulo 32-L Ingreso por diferencia en 

cambio; El ajuste por diferencia ·en cambio 
-de·los activos en moneda extranj1era, ¡poseídos 
en el 'último dia de1l año, o periodo gravabl1e, 
constituye ingreso en ·el mismo ejercicio, para 
quienes lleven contabilidad de cau.sación. 

·Mientras entran en vigencia los ajustes in te- . 
grales por inflación, para las entidades finan~ 
ciera·s vigiladas por la Superintendencia Ban
caria, el aj•uste por diferencia en cambio, 
constituirá ingr•e.so~ costo o deducción, cuando 
sea efectivamente realizada, independiente-
mente de su causación". · 

El Presidente somete -a consideración el 
articÜlo número 21, al cual le da lectura el 
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señor ponente y eerrada su discusión, 1el Se
nado le imparte su aprobación. 
· El PI"esidente pregunta a la Corporación, si 
está die acuerdo . con el texto definitivo del 
articulo 21 y ésta r·espond:e afirmativamente. 

El Presidente solicita a la Secl'etaria dejar 
constancia de dos negativos. 

En con1S1ecuencia ha sido aprooado el ar
ticulo .21 del proyecto en los siguientes tér
minos: 

Articulo 21. · Impuei;to de remesas sobre· 
utilidades obtenidas a través de sucursales-. 
. Adiciónase el articulo 319 del estatuto tri

butario con los siguientes incisosi 
"En el caso d·e sucursales d1e sociedades u 

otra:s entidades extrai:ljeras, el impuesto de 
.l'lemesas :se causa por la simple obtención de 
utilida·dles· comerciales en Colombia, las cuales 
se presumen remesa:d:¡¡.s al exterior. · · 

Sin embarg'o, cuando se reinviertan en el ~ 

pais ~estas utíli.dades, e'1 pago del impuesto asi 
·camsado se dif:erirá mientras la reinversión se 
'mantenga. Si dicha inversión se mantuvier·e 
durante' diez (10) a.ños o niás, se exonerará 
del pa1g;Ó de ·este impuesto". 

·El 1Presidente somete a consideración ·el 
articulo ·número 26, al cual le da 11ectura el 
s·eñor ponente, ·Y cerrada su discusión, el 
Senado le impárte su aprobación. 

Solicitada la Vierificación, la Secrietaria in
forma el sigui!ente resultado: · · 

.Por la afirmativa :. . . .. 
Por '1a negativa . . . . . . . .. 

·'_rotal ... · ...... · ..... . 

•, 55 
15 

.70 

En consecuencia ha' sido aprobB1do el ár
ticulo número 26 del proyecto en los siguien
tes términos: 

Articulo 26. Tarifa gene1·al del impuesto 
· Sobre las i;en tas. 

El articulo 468 del estátuto .tributario, que-
dará asl: · 0 

"Articulo 468. Tarifa géneral. A ·pa.rtir del 
primero (lQ) d1e enero de 1991, la tarifa ge
neral del impuesto sobre las ven'tas es del · 
doce por. ciento ( 12%), salvo las excepciones 
contempladas en este titulo. Esta tarifa del 
doce por ciento (12%) también se aplicará a 
los servicios de que trata el articulo 476, con 
excepción de los seña.lados en los numerales 
12 y 13 cuando en el caso die este último ·nu
meral, >la tarifa correspondiente al bien resul
tante del ·servicio no corresponda a la tarifa 

··general. .· 
· Igualmente será aplicable la -tarifa g·eneral 
del doce por ciento ·(12%), a los bi•enes de que 
trata .el articulo 474, a la importación de los 
bienes indicados en el literal a) d·e11 artículo 
428 y a los bienes señalados 1en la1s. posiciones 
arancelarias a que hace referencia el articulo 
469, con excepción d•e los ubicados en las posi
ciones arancelarias 22. 05,. 22. 06, 22. 07, 22. 09, 
87.09, 88.02 y 89.01, los cuales continúan 
gravados a la tarifa del tl'1einta y cinco por 
ciento (35%). · 

Parágrafo. Los porcentaje•s del diez ·por 
ciento (10%), contemplados ·en los articu•los 
485 y 501 del 1estatuto tributario, quedan inis,
tituidos por el doce por ciento (12%). 

El . Presi.dente somete a consideración el 
articulo número ~7, el cual le da lectura el 
señor ponete, y cerrada su discusión, el Sena:.. 
do le imparte su aprobación. · 
· El Presi!dente ¡pregunta a la Corporación, 

si está die acuerdo con· el texto del · articulo 
27 y ésta responde :¡¡.firmativamente. 
· En consecuencia, . ha. Sido aprobado el ar

ticulo n¡imero 27 d'el'proyecto en los siguientes 
términos: · 

Articulo 27. Bienes exclulclos d.el IVA. 
.A!diciónase .el estatuto tributario con. los 

siguientes artículos: · 
"Articulo 424-1. Otros bienes excluidos 11:el 

impuesto. A partir .del primero (lQ) ·de enero 
de 1991, los bienes contempla1dos en los ar
ticulos 477 y 479, tendrán la calidad de bienes 
exc·hüdos del impuesto sobre las. ventas, salvo· 
la,s excepciones ·señaladas en el aJ:ticulo 481. 
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Articulo 424-2. Materias primas exclµidas 
para medie.amentos, plaguic'idas y fertlizan
tes. Las materias primas químicas, con d·esti
no a la producción de medicamentos c:l!e que 
trata la posición 30. 03, de los plaguicida.s de 
la posición 38 .11 y las de las .posiciones 31. 01 

·a 31. 05 del actual arancel de aduanas estarán . 
exclutdas ·del impuesto sobre las .ventas., para 
lo cual deberán· acreditar tal condición en la 
forma como Jo sefiale el Gobierno". 

El articulo 481 del 1estatuto tributario, que-
dará así: · 
. "Articulo 481. :Bienes que conservan la cali:. 
dad exentos. únicamente conservar!i,n la cali
dad de bienes exentos de¡ impuesto sobre· las 
ventas·, con d·erecho. a .devolución de im-
puestos: · 

a), Los bienes corporales muebles que se 
exporten; 

b) tos· b~·enes corporales muebles que se 
vendan én ·el país a la.s soci:eda.c:l:es d:e comer
. cializaciOn internacional: siempre que .hayan 
de ser efectivament~ •exportados directamen
te o una vez transformados, así como los 
servicios intermedios de la producción que se 
presten a· tales. soci·edades, siempre y cuando 
el _bien final sea ef1ectivamentie exportado; 

c) Lós diarios y publicaciones periódicas 
impr•esos, incluso ilustraidos de que trata la 
posición. arancelaria 49. 2, los ·c:l:e•l 48 .18 d 1el 
actual arancel de aduanas y los impresos con-

. templados e·n el artículo 478". · 
El parágrafo dlel artic:ulo 815 del estatuto 

tributario, quedará así: · 
"Parágrafo. Cuando se trate die respOJlsa

bl·es el impuesto :sobre las vientas, la compen
sación d1e saldos a favor originados en la:s 
declaraciones del impuesto sobre las ventas, 
sólo la podrán solicitar aquellos responsables 
ñe :los bienes de que tratan los literales a),' 
b) y c) del articulo 481". · · · 
· El pa:rágra!o del artículo 850 del estatuto 

tributario, quedará a·sí: 
"Parágrafo. Cuando se ti::atre de. responsa

bles d!el impuesto sobr·e las ventas, la dievolu
ciOn de saldos a fa V•Or originados 1en las decla
raciones del impuesto ·sabre las ventas, sólo 
podrán solicitar aquellos responsables de los 
bienes de que tratan los literales a), b) y c) 
del articulo 481". 

El PI\esi•dente somete a consideración el 
articulo número 30, al cuaf le da. lectura el 
sefior ponente .y cerrada su . di!'!cusiOn, el 
S1enado le imparte :su aprobación. Solicitada 
la. verificación, la secretaria informa el si-
guiente resultaido: · 

Por la afirmativa ... 
Por la negativa . . . . . . .·, . 

Total ............. : ... . 

. . ; 58 
13 

71 

En consecuencia, ha si.do a.probapo el ar• 
ticulo número 30 del proyecto en los siguientes 
términos: · 

Articulo número 30. Servicios gravados. 
Modificase el artículo 476 del estatuto tribu
tario 1en los siguientes numeral!es: 

% 
'.'10. Telegramas, télex y los ·demás ser

vicios de telecomunicaciones y comuni
cación sistematizada '. .. · . . . . . : . . . . .. _ 12 

Servicios .de teléfonos, con excepción de 
las llamadas telefónicas urbanas hechas 
en a¡paratos pliblicos, así: 

a) Teléfonos en los estratos socio-eco-
nómicos 1 y 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. 6 

b) 'Deléfonos en los tlem~ estratos sc:i-
. · cio-econOmicos ........ _ . . . . . . . . . . . 10 

c) Teléfonos 1en llamadas de larga dis
tancia nacional e internacional ; . . . . . . 12 

11. Utilización o préstamo a· cualqui·er 
titulo de. juegos e1'ectr0nicos y d'e cintas 
de v~deo .. : . . . . . . . . . . . . . . . . .. 12". 

AdiciOnaS1e el mismo articulo cap fas si
guientes numerales: 

% 
"9 . 1 Los moteles, amoblados o_ simi-

lares . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . 12 
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9. 2 Los demás :hoteles, hos·ta'1es, resi;.. 
d.encias y en general el servicio de hos:
pedaje, no comprendidos en los numerales. 
9y9.l ........................... 4 

14. Rest'aurantés ............ : . . . 4 
14 .1 Bares, grilles, tabernas, y ,disco

tecas, c•ualquiera fuere la ·denominación 
o modalidad que adopten . . . . .. · . . . . . . 12 

15. Aseo prestado a través de persona.s 
jurid1cas o establecimientos de comercio 
y los que prestan las empresas de s'ervi
cios temporales, con exclusión det servicio 
de vigHancia . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . 4 

16 .. El servicio particular de transporte 
aér1eo, fletamento o locación de aerona-
ves, de personas y bienes ,pr.estado -con 
exclusividad; ·tales como los denominados· 
"Charteri> . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . 12 

Los servicios contemplados en los numera;;. 
J:es 1. a 8, no estarán gravados cuando quien 
los pr·este reúna la totalida.d d'e las siguientes 
condiciones: · · 

a) Que no estén constituidos co'mo socie-
dad; . 

b)Que sus ingresos netos prov·enientes 
de· su actividad comercial en •el afio fiscal 
inmediatamente anterior . no superen la 
suma· de doce miHones. doscientos mil pesos 
($ 12. 20~). 000); . - . 

c) Que su patrimonio bruto fiscal a 31 de 
dici·embre d·el afio inmediatamente anterior, 
o el inicial cuando se iniciaron actividadés 
en el afio, no . sea superior a treinta y tres 
millones noveci•entc;:>s mil pesos ($ 33.900.000); 

d) Que no tenga más die dos establecimien-- . 
tos de comercio. · ' 

A partir del afio en ei cua-1 quien preste los· 
servicios aidquiera la caiidad. de responsablie, 
seguirá siéndolo hasta 'que se l·e cancel•e su 
inscripción en el registro' nacional de vende
dores, por haber cumplido las condiciones 
siefialadas en este articulo, durante •dos afias 
seguidos". · ·- · 

:Parágrafo .. suprímase del in~iso 19 del ar
tículo 499 del estatuto tributario la .frase "y 
quienes pr·e:sten •los servicios de que trata .el 
pa.rágrafo i9 d'e este articulo". 

El :Presidente somete a consideración el 
articulo nümero 31, al cual le da lectura el 
s·efior ponente, y cerrada su discusión, el 
Senado le imparte su a.probación. 

En consecuencia, ha siqo apr.obado con el 
voto negativo del honorable Roberto Gerlein 
Echeverría, el articulo 31 del proyecto, ·en Los 
siguientes términos: 

Artículo 31. Impuesto .sobre las ventas· por 
seguros tomados en el exterior. 

Adicionase el articulo tributario con. e~ 
siguiente articulo: 

"Articulo 476-1. Seguros tomados en el ex
terior. Los seguros' tomados en el exterior-para 
amparar ri1esgos · de transporte, barcos, aero-

. naves y vehiculc:is· matriculados en Colombia, 
así como bienes situados en el territorio 
nacional, estarán grava.dos con el impuesto 
sobre las v;enta~ a la tarifa del quince por 
ciento (15%), cuando no se encuentren gra-· 
vados ·can· este impuesto en el país de origen. 

Cuando en ·e·l país en ;el que S'e tome el 
seguro, el servicio se encuentre gravado con 
e·l impuesto so1;>r:e las ventas a una tari1fa ºin
f·erior a la indicada en 1el inciso anterior, se 
causará el impuesto con la tarifa equivalente 
a la diferencia entre la aplicable en Colombia 
y la ·del ~orrespondoi'ente país. ·Los S'eguros de 
casco,.accidentes y r:espónsabilidad a terceros,. 
de naves o aeronaves dest.inadas al transpor
te .internacional de mercancías, toma.dos 1en 
el país, o ·en el exterior, no· estarán gravados 
con el impuesto sobre fas ventas". 

El ;presidente somete a consid•eraciOn el 
articuló número 37, al cual· le da- lectura el 
s•efior ponente, y ·cerrada su . discusión, ei 
Senado le imparte su aprooaciori: Solicitada 

·1a vierificación, la Secretaria informa sobre 
el siguiente resultado: . 

El Presidente pregunta a la Corporación si 
está de acuerdo ·con el texto cti:ifinitivo del 

. artículo 37,- y ésta responde afirmati·;amente. 
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Por la afirmativa . 
Por la neg~tiva 

57 
9 

·Total . . . . . . . 66 
En consecuencia, ha siid'o aprobado ·el ar

. ticulo número 3~l del proyecto, 1en· los siguien-
tes términos: · 

Articulo 37. Facultad para ~.ctualizar el 
estatuto tributario. De conformidaid con el 
numeral 12 de-1 articulo 76 de la Constitución 
Política,· revistese ·de facultades extraordina
rias al Pr:esi.cl•ente -e la República hasta el. 
31 de diciembre de 1993, para actualizar las 
veces que fuere necesario, el. esta.tute tribu-

. tario estabJecido en el Decreto 624 de 1989. 
Esta.facultad se ejercerá con las sigui•entes 

- conci'iciones : · · · 
.1~ Los ·decretos extraordinarios .med'iante 

los cuales· se ejerzan estas faculta.des, ~ncor
porarán como. parte del ·estatuto . tributario 

. la normas ·legales·en esta ma.teria que hubie
ren sido expedidas por fuera del mismo . 

2~ En virtud t~e esta facultad se ·poprán 
renumerar los artículos, o incluir como ar
ticulo, inciso, parágrafo, numeral o literal 
adicionales, las nuevas normas;". así como su
primir las que hubieren sido derogadas, sub
rogadas, repetidas o modificadas. 

3~ Podrá igualmente reescribir&e ·el texto 
de las distintas normas sin cambiar el sentido 
die las misrnaiS. .. · 

El Presidente somete a consid1e·raciOn e-l 
articulo número 61, al cual le da l·ectura el. 
señor . ponente, y cerrada su discusión el 
Sena.do le imparte su aprobación. . ' 

Solicitada la verificáciOn, la •Seéretaría in
forma el siguiente resultado: 

Por la afirmativa . 
Por la negativa : .. 

Total ......... . 

63 
7 

. 70 

.. En consecuencia ha sido .. aprobado el ar
ticulo 61 del ·proyecto, en los sigui•entes tér-
minos: . . . 

Articulo 61 .. Facultades extraordinarias en materia. 
penal aduanera y de Impuestos .. De conformidad con 
el numeral 12 del articulo 76 de la Constitución Poli
t!ca, reyistese a.J Presidente de la República de facul
tades extraordinarias, desde la fecha de vigencia de Ja 
presente ley y hasta por dos (2) años después, para. 
adoptar las siguientes medidas: . 

l. Eliminar eJ carácter de hecho punible tipificado 
en el Estatuto Penal Aduanero de las coiiductas· aue 
Infringen la legislación aduanera y 'suprimir la Juris
dicción Penal Aduanera. En ejercicio de esta facultad 
podrá: . . · · · 

a> Efectuar las modificaciones pertlnen tes en .la le
gislación penal sustantiva y procesál vigente; 

b) Facultar a la autoridad aduanera para la verifi
cación del. cumpllmlelito de las .normás. aduaneras, 
incluyendo la. inspección y registfo de personas y bie
nes muebles y' el allanamiento de bienes inmuebles; 

c> Determinar ·el régimen ·de participación para· 
denunciantes y aprehensores de mercancías Introduci
das al país· sin el. lleno de los requisitos establecidos 
en la legislación aduanera, o sustraídas del control · 
aduanero; 

d) Para efectos de la incorporación _prevista en el 
parágrafo de este articulo, crear los correspondientes 
despachos judiciales en la Jurisdicción Penal. 
. 2. Señalar los términos para resolver las actuaciones 
trlbutar!Rs y nrluaneras,. tanto en la vía .gubernativa 
como contencioso· administrativa, pudiendo señala-r los 
eventos en que se produce silencio· positivo a favor del 
contribuyente o Importador, asi como las sanciones a 
los responsables de la violación de los mismos. 

3 .. Determinar una misma base Imponible para los 
Impuestos causados por la importación. En el caso del 
impuesto sobre las .,entas, a dicha base se sumará el 
valor de los gra.vámenes arancelarios y ele los impuestos 
a las importaciones. 

4. Establecer un régimen especial para la· determi
nación y pago de los derccl1os de importación y el lm
puest.o sobre las ventas respecto li.e las importaciones 
temporales de maquinaria y equipo necesario para 
adelantar obrA·s públicas de especial Importancia para 
el desan-ollo económico y social del país. 

5. Establecer un ré¡¡;imen especial para la determi
nación y pago de los derechos de importación y el 
Impuesto sobre las ventas, respecto de las lmportacio

. r1es que se realicen bajo el ·sistema de leasing. 
6. Establecer un régimen especia.! para .Ja determi

nación y pago de loa dMechos de Importación · y . el 
· Impuesto sobre las ventas, sobre las mercancfas y 

equipajes que aeompaüan a. los viajeros colombianos 
o extranjeros que ingresan al pais. 

7. Establecer .meca11ismos que permitan la d:?clara
ción y pago ele los derecbos e impuestos, respecto de 
m.ercancias que hubieren ingresaclo al país con ante-
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rlorld.ad al prl ero (l\>) de septiembre de 1990, sin el 
cumplimiento de los requisitos ·establecidos en el 
régimen adu ;ro. 
· Pa:.r!).gralfo. prlmlda la Jurisdicción. Penal Adua-

nera, los Ma strados, Jueces y empleados de dicha 
jurisdicción y las fiscalías · corresp(>ndlentes, serán · 
Incorporados .ntro de la jurisdicción penal ordinaria 
y el iyil!>,lste¡:-lo Pú,bllco, respetan~ los ni.veles y cate
gorías en que llos se encuentren ubicados, o asignán
doles nUfi!Vas. ~ .. 'Ql:Petencias. . 

El Presid nte somete a conBideración el 
articulo nú ero 69 'y_ concede .el uso de 'la 
pa~abra al a fiar po~ente, honorable Senador 
Victor Rená ·Barco, quien hace las siguientes 
precisiones C·e·rca del articulo 69 en votación. 
B~éno, .·en r ~ción .cq~ ·~ste artículo 69, lo siguiente, 

porque .aquí h y dos observaclo:r;ies de dos Senadores 
diferentes. -

La primera: l 'Senador Rojas Morales, propone que, 
se nie!'l'Ue del orqinat 39 los literales e) y d) y ·el 
pará.grafo 2c:>. py a leer esos dos llterales, ·C) y d), 
del órdinal 39 9.· e) Me. dirá el Senador Rojas si estoy 
en lo cierto o no. cua.ndo el cuociente de recaudos 
pa.ra subsidio 'amiliar de una cajá.' resultare superior 
al 75%, e lnfe or al 100%, la Caja transferirá men
su'almente al n,do ~na suma equivalente al 5% de 

Jos aportes pa ronáles para subsidio, o sea las cajas 
que están por ebajo de 100; b) Cuandó el cuociente 

. de recaudos p a subsidio familiar de una caja resul
tare inferior a . '75%, dice cuando el cuociente ... de 
una caja resul are inferior al· 75%, la ca;1a transferirá 
mensualmente al fondo una swna equivalente al 3% 
de los npcrtes. atro1iales, ppra subsidio y·el parágraf.o 
2°, que él prop ne que se niegue dice lo siguiente: El 
55% que las .jas destinarán ál subsidio monetario 
será sobre el aldo que queda después de deducir la 
transfel-encia spectiva al fondo de subsidio familiar 
de vivienda, y l '10% de los gastos de administración 

. y funcionamie. 'o. en ningún caso una caja podrá pagar 
como subsidio. n dinero una suma inferior· a la. que 
esté pagando e el mo1:r;1.ento de exp_edir esta ley. 

Na me ocu dé la otra modificación propuesta que 
es para agreg r un parágrafo porque creo que para 
cla.rldad habr' que decidi,r pri.mero l!O.l?re e) y d), me· 
refiero: a la ntribucíón de las cajas que están por 
debajo de 1000; . y por encima de-·75%, y d) a las que 
están por· del;i. j,o .~ ~5.% Y. fln,ah.nllD.te al parágrafo 
211 qui¡! ~stablec este tipo de regulaciones. _ 

Ya el· Senad r Rojas Morales, dio Jas explicaciones, 
entonces yo le ropongo al señor·Presldente lo siguien
te: que pi::egun e !j.l .J;10norable Sena!ie> slvota el res~p 
de las dlliposi · nes que tiene ese articulo con excep
ción de las qu he señalado y ·creó 'que le ponemos· 
orden a la vot clón. · 

te pJ,"e.gunta a la Gorp9ración, si 
do con la propuesta· hecha por 
8.enadQr Victór .Hen~n ·Barco, 

en relaci'ón on el articulo -número 69, y ésta· 
respÓndé a1fi mativaitiente. . ·. · · · 

Leido el te to ·d!efinitivo del articulo núme
ro · 69, el s ·Íí,Ór P.residente · p;regunta a la 
Corporac.ión si lo aprueba y és~a contesta 
afirmativam nie. .. - .-

En co,nse encia ·ha sid'o aprob~d;o el, ar
ticulo 1iúm'e:i; .. ll9 del prdyectó en los siguien
tes términos 

Articulo 69. ub.sldlo a la vivienda de interés social 
por- ¡l&rte °i!~ l~i. 'e~~~. ·.~e. comp.en11aii~6n - fán~.i~i.3<1:"· 
Cada caja de ompensacion famillar estará obllgada 
a cons.tltulr. u 'fondo paré. el subsidio.' :(am,lllar de 
vivienda, ei cu l a· juicio 'del Gob.iemo 'NaclQnal, será 
~igriado en d,i ero, Q en e~pec::le y en se~ü~mlento de 
las .. políticas tr zadas por el mismo. 

EJ subsl!iio · p a vlVi!;!nd,a otorgado por las cajas de 
comJ1ensa,clón. m,lllar será des~lnado conforme a las 
siguientes prlo dades: 

111 A, los afllt dos de ia Pl'OPla~caja de CQmpensación, 
cuyqs lngres0,s amillares le sean infel'ipres a. cuatro 
salarlos minlm s mensuales. 

211. ·A los aflll d.os de otras cajas de compensación, 
cuYQ,s l_ngresos· · .~1lllarf;!s s.ean Inferiores a cuatro sala-
rios mínimos ensuales. · 

39 A los no filiados a las cajas de compensación, 
cuyos Ingresos familiares sean Inferiores a cuatro· 
sala'rios minim' s 'mensual·es. 

EÍ fondo para el subsidio familiar de vlvle_nda, estará 
' consttiuldo por los aportes y sus rend.lmientos, que al 

mismo haga la correspondiente caja de· compensación. 
familiar, en lo porcentajes que se· refieren a conti-
nuación: . 

a). cuando el cuoclente de recaudos para. subsidio 
familiar de un caja· resultare igual o superior al 
ciento diez Po ciento (110%), la caja transl'erira 
mensualmente l fondo, una suma equivalente al die- · 
clocho por cien (18%) de los aportes patronales para 
subsidio el pri er año de ylgencia de, esta ley y el 
veinte por cient (20.%) del seg;undo año en adelante; 

b) cuando el· cuoc1ente de recaudos para. su~sldio 
familiar .de una ca.Ja. resultare Igual o superior al cien 
por ·ciento (100 o) e Inferior al ciento diez por ciento 
(110%) la caja transferirá mensualmente al fondo, 
una suma equ.iv lente al doce por ciento (12%) de los. 
aportes patron es para subsidio. · · 

Parágrafo f9 Las cajas .de compensación familiar, 
con los recurso restantes de· sus recaudos para slib-
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sldio, no estarán obligados a r,ealiza1· destinaciones 
forzosas para planes de vivienda. 

Parágrafo 29 El cincuenta y cinco por ciento (55%) 
que las ca.jas destinarán al subsidio monetario, será 
sobre el saldo que queda después de deducir la trans
ferencia respectiva al fondo· de subsidio familiar de 
vivienda y el diez por ciento (10%) de los gastos de. 

· . administración y funcionamiento. En ningún caso una 
caja po<;irá pagar como subsidio en dinero una suma 
Inferior a la que esté pagando en el momento de ex-
pedir esta ley. · · ·· . . 

Parágrafo 39 Las cajas de compensación familiat q.ue 
atiendan el . subsidio familiar en las é.reas rura.Ies o 
agroindustriales -ubicadas ·en zonas del Plan Nacional 
de Reha,_bilitación y en las intendencias y comisarias, 
no .estariln o·bligadas a constituir el fondo para sub
sidiO de vivienda de interés social en la parte corres
pondiente ·a1 _recaudo proveniente de dichas áreas y 
adelantarán directamente los programas· de vivienda. • 

E.J Presidente somete a conisideración el 
articulo número 74, al cual da lectura el señor 
ponente, y éerrada su discusión, el B'ena\io le 
imparte su aprobaci·ón. · 
-El :Presidente pregunta a la Corpo1·acion, 

si r;!stá de acuerdo con el texto definitivo del 
articulo 74, y ésta responde afirmativamente. 

En consecuencia, ha sido · aprobaido el ar
tieulo 74 del proyecto en ·los siguientes tér
minos: 

Articulo número 74. Juegos de suerte y azar. 
Sin ;perjuicio del monopolio rentistic·o a que 
se refie·ren los artículos 42 y 43 de la Ley 10 
de 1990, corres_ponde al' Alcalde Municipal° 
otor~ar autorizaciones d·e tipo policivo, para 
el funcionamiento dentro de su jurisdicción, 
de las rifas, de los juegos de suerte y azar 
distint9s de las loterias y apúestas perma-
nentes. ·,. 

El Presiden te somete a consid~ración · el 
artículo número 70, al cu.al da lectura el señ.or 

. ponente y cerrad~. •su discu.sión, el Senado le 
im:parte su aprobación. . . 

El Presidente pregunta a la Corporación, 
si está de acuerdo con el texto definitivo del 
articulq 70 y ésta respond1e afirmativamente. 

En consecuencia, ha sido aprpbado el ar
ticulo núm(lvo 70 del proyecto en los siguientes 
términos~ 

· · Artic,uio nüm~ro 70. Reservas para vivien.;. 
da. Las reservas para vivienda acumulada que 
figuren en ·los bal~nces o~iciales a 30 de -s:ep
. tie~nbre die 1990, segúi::i 19 esti¡puladb en la 
LeY, 21· de 1982, continuarán 1en poder de las 
Cajas de Compensación Familiar y serán des
tinadas eX'clusivamente para la vivienda d'e 
afi~ia:dos de acuerdo con l~ politica señ.alada 
por el Gobi!erno Nacional. 

Leido el. titUlÓ del. Proyecto.número ·70. y 111 
Sen~u;io .de 1990 (acumulados)., es igualmente 
aprobaido. ,Cumplidos los trámites constitu
cional~s y reglamentari.os a requerimiento d~. 
la Presidencia, el Se~1ado expresa .su voluntad 
de que el Proyecto ide ley número 70 y 111· 
sei::iado de 1.9~0 acumulados.), se convierta en 
ley de la República. i · · 

:E¡l honoral;>1!;! .Se
1
hador 'Roberto Gerlein 

Echeverria, deja constancia de su voto nega~ 
ti VI;). . 

En el transcurso ide la discusión dejaron en 
Secretaria las siguientes constancias: 

Coristannia dejatla en . el Senado de la República 
en el debate ·sobi·e el proyecto· de Reforma Tributarla. · 

1 • •• • • • 

En este· segundo tlebate ante la plena.ria del Senado 
sobre el proyecto de la Re'forma. Tributarla. me permito 
brevemente dejar constancia de los. puntos centrales 
t¡ue 'según me pa.rece ha-:ien Inconveniente este proyec

·to y perjudicial para los lntere.ses populares Y nacio
nales. 

1. Ante ·todo, me ptl.rece escandaloso el hecho de 
que eil un solo cuerpo de ley se otorguen al Ejecutivo 
seis facultades extras con base en el articulo 76 de la 
Constitución Ca-rticulos 25. 29, 3~. 37, 61 y 81 del pro-. 
yecto). Y verc:laderament.e aberrímte que en dos ·de 
esas peticiones se dE'n facultades p11r tmltro años, caso 
seguramente nuncg. visto ~n la historia del parlamento. 
Esto es ni más nl menos que-renunciar al ejercicio 
fundamental· del Con¡¡reso que es !eglslnl'. permanen
teme11t:e. Tal cesión de atribuciones no hace más que 
contribuir al descrédito del parlament.o. 

. 2. No veo la conveniencia de. facilitar nna vez más 
la repatriación de capitales errantes o v:incufados a 
otros paises. La llamada amnistía .de estos capitales, 
como en otras ocasiones, así como los mecanismos de 
compra de titult•s de la deud:t externa o los bonos 
espec.mles de saneamiento (?) fiscal, no hará más que 
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favQrecer a. núcll!os de negociantes vivos y premiar a 
quienes burlan las _leyes y la oJ:¡llgaclón· tributarla. ele
mental de los ·ciudadanos. mientras los simples tra
bajadores si que están atados a la retención en la 
fuente y tienen que págar hasta el úl.tl~o centavo sin 
ninguna compensación. 

3. 1\~e parece iru>uflci~nte la argumentación sp_bre la 
conveniencia de crear un nuevo ente burocrático, 
pr~tlcamente autónomo Cartí~ulo 35, parte A, nume
ral 1), y además dejando 'libre al Gobierno para for
marlo a su voluntad, lo cual contradice todas las 
declaraciones ofici&les sobre la lucha contr-a le. buro
cra~a excesiva. Esta creación segÚramente. dejará 
muchos empleados cesantes, con larga. experi.encia y 
contribuirá durante largo tiempo de adaptación, á 
aumentar el caos. y la dispersión de la labor hp.posi
tiva. No. facilitará para nada el propósito de suprimir 
la evasión, una de las declaradas nietas del proyecto. 
Valga decir que éste no tiene ·ninguna medida. que 
realmente vaya a contribuir . a est.e objetivo . funda
mental. Más· grave me parece que además se cree un 
fon,do especial pe gestión tributaria, cuyos ale.anees no 
están definidos en el proyecto. (artículo 35, parte A 
l1umeral 4). · " 

4. Lo que me parece más negativo de e~te proyecto 
·es que profundiza y agrava la tendencia 4e.la reforma 
del 86 que favorece solamente a los grandes ricos y. 
empresarios a costa del comú_n de las gentes que tri~ · 
butan. Toda una serie de m~dias están previstas para 
rebajar Ja tributación de los más poderoso.s, de las 
compañías extranjeras, de los negociantes de la, Bolsa,'. 
de las sociedades ánónimas y sus socios. Cas1 todo el 
Capitulo II (Fortalecimiento del mercado de capitales), 
el Capitulo IV (Inversión extranjera) y el Capitulo V 
(Ajustes por inflación), no hacen más que quitar car
gas a la clase empresa.rial con el argumento de la 
necesidad de aumentar la acwnulaclón ~e c,apital y 
facili~ar las nuevas inversiones en la economía. Valdría 
la pena calcular la.s inmensas sunias que por esta vía 
se obsequian' a los capitalistas colombianos. que son 
los úni~os y verl'lalleros beneficiarios de esta reforma 
cla.slsta. 

6.. Contras.ta esta preferencia con el aumento en un 
20% Y la mayor ¡Jeneralización del impuesto a las 
ven.tas (Capitulo VI) que se descarga dlrect~mente 
sobre el consun.10 ~eneral de. la población y grava a 
'todos por. Igual y sin consideración a la capacidad eco
nóqiica de los destinatarios. Este sistema de favorecer 
11. los empresarios para. castigar al pueblo y d,e conti
nuar aumentando la proporción del Impuesto Indirecto 
sobre ~ dlrec~o en la tributación .general, no tendrá 
más efecto que aumentar el nivel de precios, la ID.na,..· 
clón Y la miseria. En las condiciones tan difíciles. de 
nuestro pu~blQ, esto constituye u,n verdadero atraco a 
las famlllas ile los trllbajac:lores y un descenso de la 
calldad de .vida. · · _ 

7. La tesis que anima el proyecto está Inscrita den
tro de. las propuestas. r.le apertura, internacle>Jlallzllclón 

· y competitividad de la economía nacional como base 
del desarrollo e(:o).lÓmlco. Pero: el. c.a:rnlno segu(do, el.e' 
descargar de impuestos a las ·clases ~qipr~saril!-les para 
aumentar los que ya asfixian a al población ho hará ·~ 
má~ que producl·r efectos contra,rjos a un creelmien~o. 
con beneficios sociales. Es una apertura a costa del 
niv'.l'l de vida de los Jl,lás p,9bres. Esta. apllca.Q~ón ~ardi11-' 
de l&: "econom_ia. de la oferta", cuyos fraca.s9s ·~stári a 
la- vista, ahondará la crisis del país y ca\~ará aún más 
hon~ el: f9SP que separa a lo!!. gl,';:i,ndes monópolios 
nacionales y extranjeros,. de los trabajadores, de los 
ca.mpel!lnos y· del pueblo todo. · . · 

De \os honQJ.'.a.bl~~ .S~:g11:dqre¡;i, 
Alvaro Vásquez del Real, 

Senador. de.la. Unión. Patriótica . 
· · · Departaírientb' de Ahtlriquia. 

Bogotá, D. E., noviembre 28 de 1990. · 

Para -más claridad se presenta un ·resumen 
die •l111s supresiones o adiciones del ·proyecto, 

Aprobación Proyectoi de ley nú1~eros 70 y 111 Senado 
de 1990. · 

La votación del articulado del proyecto, se rea_Iizó 
en -la slg,ulente forma: 

En primera instancia,. se vota la totalidad de los 
artículos; e~c~ptuando los núme:r:os 17, 21, 26, 27, so; 
Bl, 37, 61, 69, '10 y 74. . . 

Posteriormente, se procede a votar el-resto del ar
ticulado, articulo por ar.t.iculo. 

Articulo N'll 17. Ajuste por diferencia en cambio. A 
este articulo .se. le· adicionó lo. siguiente: "Mientras 
entran en vigencia los ajustes ·Integrales por Inflación, 
par11: las entidades financi.eras vigiladas .por la. Super
intendencia Bancaria, el ajuste por diferencia en cam
bio constituirá ingreso. costo o deducción, cuando es 
efectivamente. renllzada, Independientemente de su 
causación". 

Artículo NI> 21. Impuesto d_e remesas sobre· u_tilltlactes 
obtenidas a través .de sucursales. A este articulo se le 
adicionó lo siguiente: "Las .cuales se presumen reme
sadas al exterior". 

Además, se Je hacf: la siguiente supr.eslón: "Par!'! el 
caso de las emp·resas exploradas de petróleo, para ob
tener el anterior beneficio, la Inversión debe efectuarse 
en nuevas exploraciones". 
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Articulo 26. Tarifa. general del impuesto sobre las 
\'ent.as. Este articulo no sufre· ninguna modificación, 
quedando igual a su texto orlginal. 

Artículo N9 27. Bienes excluidos del IVA. A este ar-
. ticulo se le adi.cionó lo siguie11te:. · 

En el articulo 481, literal c): "Los del 48.18". "Y los 
Impresos coQtemplados en el articulo 478". . 

En el articulo 424-2: Al titulo se le suprime "im
portaciones", y se le adiciona "materias primas" y 
"ferilizantes". · 

Articulo N9 30. Sei'vicioli grabados. Este artículo no 
sufre modificación0 quedando igual a su texto original. 

Artic·illo N9 31. Iinpu·estos sobre las ventas .por segu
ros tomados en el exterior. A este articulo se le adi
ciona lo siguiente: "Riesgos de transporte" y, "los 
seguros de casco, accidentes y responsil.bilida'd ·a terc'e
ros. de naves o aeronaves destinadas al triJ..nsporte 
internacional de mercancía, tomados en el país o en 

· el exterior, no esta.rán gravados con el impuesto sobre 
· las ventas". · · 

Articulo N9 37. Eacultad para actualizar el estatuto 
. t1·lblit.ario. A este a:rtíc.ulo se le hace la siguiente mo
dificación: Donde dice hasta el 31 de diciembre de 
1994, queda. "hasta el 31 de dicierilbre .de 1993". 

Artículo N9 61. Facultades extrao1·dinarias- eii mate
iria penal aduanera y ~e impuestos. La modificación 
'de este artículo·, se refiere al parágrafo, donde se le · 
adiciona 10 stgiliénte: "Y las fiscalías correspondien-
tes", "Y el Ministerio· Público". · 

Articulo N9 69. Subsidio a la vivienda. de interés 
ilocial por parte i;le !as cajas de compensación familiar. 
A este articulo, se le suprime los literales c) y d) del . 

"numeral 3. · 
Además, se le adiciona el parágrafo 3\>, el cual rem. 

. lo siguiente: "Las cajas· de compensacióµ. familiar, que 
atiendan ·el subsidio familiar.: en las áreas rurales o 
agro--lndusti1ales, ubicadas en zonas del Plan Nacional· · 
de Rehabilitación y en las -intendencias y comisarla,s, 
no estarán obligadas a constituir el fon,do para:.,subsidio 

. ele vivienda de interés social en la parte corres.pon

. cliente ·al recaudo proveniente de dichas áreas y se 
adelai1U1.rán directamente los programas de vivienda". 

Articulo N9 70. Rtiservas para vivienda.· A este a.i'
'ticulo S!! le suprime ló siguiente: "Hasta con ·8 salarii>s 
· ihininios de iiigresós familiares". · 

Articulo N9 74. .Juegos de suerte y ·azar. Al titulo 
. del ai:ticulo ~e le supriuiió lo sl.gurenté: "Autoi:izaclón 
. para la explótación de". · 

Al texto del articulo, se le adicionó : ~·ne tipo poli-"' 
civo" y "De las rifas'' y se le suprimi.ó "PerinU¡os y"., 

La :PreSidencia ofrece el uso de la pálabra 
. al". señor Ministro de H:ácienda y Crédito 
PÜblico, doctor ~udiolf Hommes ·Rodriguez. 

·Palabras· del sefior Ministro. de Haciend~ y 
Crédito Público, 
doctor Rudolf Hommes· Rodríguez: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
.. de la •palabra el señor Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, doctor ·Rudtllf Hommes 
Rodriguez, para a.gradiecer al Senaido de la· 
.República, en nombre del Gobierno Nacional, 
-~l apoyo que recibió este proyeéto. Además 

· deja constancia de lo rplac1entero y .fructife·ro 
'que ha sido él trabajo •dlel Gobierno con el · 
Congreso, durante ·estas sesiones, en todos los 

·proyectos de l•ey. Personalmente cree, que la 
votación de este proyecto ha si•do una demos:. 
tración· para el plíblico de lo que se esté. 
diciendo por fuera del Congreso, es una BJfir:.. 

.mación vil, cuya imagen hay que cambiar. 
• La :Pres:itdiencia concede el uso de la palabra 

al honorabie .Senador ponente, Victor Renán 
·Barco. 

Palabras del honorabie Sena.dor 
Víctor R:en.án Barco: 

Con la venia d'e la Pres~d!encia, !hace uso 
de la. palabra e 1 honor·able Senador Victor 
Renán Barco, quien manifiesta lo siguiente~ 

Y a ve~es es buenÓ que se incorporen lo,s técnicos , 
liJ gabinete para que aqui co11 nosotros se den cuenta, 
en primer lugar que no ·somos tan brutos. c9mo 1:106 
imaginan los técnicos del Ejecutivo, y en segundo lugar 
que si trabajamos, son dos puntos importantes. , 

El Presidiente indica al señor Secretario,. 
continuar con el orden del día. 

Proyecto número 68 y 118 Senado, de 1990 
(acumulados.). "Por las cuales se dictan nor- · 
mas general-es a las cuales ciebe suj·etarse el, 
Gobierno Nacional para riegular el come:r:ci:o 
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exterior odel pafs, se crea el ·Ministerio d:e 
Comercio Exterior, se •dietermina la· compo
sición y funcionamiento dei'Consejo Superior 
de Comercio Exterior, se crean el Banco die 

. Comercio Ex~erior y el Fondo ·die Moderniza
ción Económica, se confieren mas autoriza
ciones y se dictan otras disposiciones". 

El señor Secre:tario da lectura a la pone:i;icia 
y proposición positiva· con qüe termina el 
informe. El Presi:ciente abre la discusión y 
concede él uso cie la p'alabra al honorable 
Senador Jaime Arias Ramirez. 

Palabras del honorable Senador 
Jaime Arias Ramirez: 

Con la vi:inia •lie la Presidencia, hace uso de 
la ipalabra el honorable iSenad!or Jaime Arias 
RamIDez, quien se expresa en los sigui'entes 
términos: · 

Co:i;1 la ve~la de la ·Presidepcia• hace uso de ·la palabra 
el.hondrable Senador .Jaime Arias Baniirez: 

Mil gra~ias, sefí.i:>r Presidente. Este es un proyecto 
relativamente corto y concreto y estudiadó detenida
mep.te por la O.omisión Tercera. Yo, como creo que el 
articulado va a aprobarse con una gran celeridad, 
simplemente quiero hacer una observacl'ón sobrre ún 
tema del proyecto que a mi .• me preocupa y cuya 
sm:tentación no ha sido suficientemente amplia y es 
que ·se refiei1! a la creación de un nuevo ministerio que 
fue·. una iniciativJI. del sefí.or Ministro d!! Desarrollo, 
en-·el Proiyecto ile ley 1:18, presentado por él a la 
ponsiderl\ción ·ael c;:ongreso de la !República desde 
ha·ce'easi cincueii.·ta afí.os, el pa.is no· crea nuevos 1n1nis
terios, y ~uaódo se ha intentado en el Congreso, é$te 
ha l'.ecllaza:do . es~as sugestiones para ci·ear ·n'uevos 
:rp.h>.isteriós. Recientement~ .ere~· que el último fue el 

· prpyecti> ·i>ara i':l'ear un Ministerio de Pesca en Co
loi~):Jia "Y hS;bia J!luChos a~entos en favor de la 
creación de este_ Minist'erio de Pesca. 

Ig11a1méhte $e·ha .plant!!ado crear un MiniSterfu pro
pio para ·e1 .área de· la seguridad social, se. ha hablado 
ini:lusi ve . de · 1a ·necesidad de teiier en Colombia ün 
Miiil.Sterfü ·que reiule la ecología, ' nunea han pros
perado estas inlciáti'vas, el pais y .el Congreso, en es
ta nui.téria ha 'sido .bá.stante 'conservador, ha querido 
mantener · réd.ucido el núrilero de los · mhlisterios · a 
trece, -q"Íie ·existeri. en la áctualidad. Yo ·no creo que lª 
política Q,e. comercio exterior Iio haya tenido éxito por 
no tener.ministerio, porque si ese es el argumento, cac;l.a 
Góbierni> ·tendrá ·que próporier un nuevo ministeriO 
para el área de sus preferencias. 
· Está bien; estam~ aceptando que existe una política 

· para· abrir :111, economía, para internacionalizarla se 
han presentado· una..·serie de proyect~· de ley, el ·con
grei¡o lo está -.estiJ.diando con seriedad y los estamos 
apoyando muchos miembros del Partido Conservador, 
hemos apoyado, inclusive, con entusiasmo ~tos pro-

. yectos, peró iyo no sé si tengamos que llega1· al exceso 
de crearle a esta política un ·mi: ister~o; de pronto el 
próximo gobierno resuelve que su política es la' de 
mantener el mejor ambiente ecológico en el país. 

Enfünees, por es·a :razón, tendria el Congreso qúe 
·establecer un Ministerio Ecológico, yo no creo que séa 
necesario para el buen suceso de ia póU:tl.ca de a¡;)er
tura económica créar esté Upo de ihstitución. · . 

Me gusta mucho la comisión que aquí se propone, 
llamada Cón.sejo NaciOnal de Política de Exportacio
nes, que inclwiive va a tenel' uná jerarquiil. similar a la 
del ·-conpés, péro lo que si no considero, repito, . ne
cesario, es que p8.l'a asegurar el éxito de la apertura 

. económica, tei;igamos que crearle ,un. nuevo minist.E!rio 
a esta política. · · · 

Además, sefí.i>r Presidente y honora;bles Senadores, 
!!Sj¡amos en Vis¡;)eras ae la constitución de una asam
blea. qU!! va a reformar la Constitución Nacional, la 
Carta MagnB.. Yo creo que es a esa aS!IJllblea. a la que 
le corresponde, en primer lugar,· decidir Sobre el tipa 
de rama ejecutiva que nosotros qtierenios en Colombia. 

Si, 'pór ejeÍnP:lo; prefiere una rama ejecutiva c;on 
muy ·p9CC)s míitiS~rios, pero éstos con amplias fil:culta
des, como ocurre éli álgunos pai5es, donde solamente 
hay Unas siete u ocho carteras ministeriales y exiSt.én 
unos minl.Steribs, digamos, de una segunda jerarquía, 
que én alg'unos pahiés" ~e µaman ministedi>s sin car.
tera, que pueden sei· diez o más rilinisterios. 

Yo creó qile ése seria el caso del ministerio que se 
propone en es·te a1·ticula'do, el Mi~Jsterio pal'li. las EX:
portacioiles. ·seria un ministerio. de una 5egunda jerar
quía, ep. ·cierta 1foi'ma relacionado con el actual M.iniS
terio de De8arrollo, pero no un nuevo ministerió. al 
mismo nivel dal Mihisterio de Desarrollo. 

A mi no me gusta esta prolifei·ación de ministe11os, 
que conduce precisamente a lo que el pii.is no quiere, 
y es a continua1· el debilitamiento del Estado. Entre 
más ministérios tengamos, más se va a dispersa.r el 
poder politfoo ~ !Estado. 

Yo, por eso, a pesar de que apoyo en general y voté 
casi todo el a.rticulado de este -hpportante. proyecto 
eñ la Comisión Tercera, pienso que se le deberían dar, 
por pa.rte del sefí.or Ministro de Desarrollo y del sefí.or 
ponente; unas explicaciones al Senado en pleno, sobre 
la necesidad absbluta de romper, repito, esa _traJiición 
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de casi medio siglo que ha~ta ahora no se había pÓdido 
vufüerar en el Congreso de la República, y crear un 
ministerio frente a una política especifica. 

Y lo de la apertura es importante,- nos gusta; pero 
no es la única polltica económica. De pronto esta · 
apertura fracasa, como ha fracasado en algunos pai
ses de la Amérjca !Latina. 

. Y . dentro. de c~atro añ:os estamos ante una polítca 
diferente ·que puede ser enfatizar la economía hacia 
adentro; yo no digo regresar a los postulados cepalinos, 
pero. s~ o~i;o tipo de . políticas¡ y entonces tendríamos 
que reversar toda ·esta iniciativa de crear instituciones 
eo1no ·las que aquí se proponen, 

Me parece muy bien que se cree 1:1n banco de co
mercio exterior. Yo creo que Proexpo está en una 
. simple transformación y que IProexpa está en condi
ciones· de asumir las funciones de banco exterior. 

Pero lo que si no creo es que deba, al nivel político 
más alto, establecerse un organismo como es este Mi
nisterio del Comercio. Exterior, repito, que no tiene 
antecedentes en el país. 

Es posible ·que en algunos paLs'es exista, y creo que .. 
'existe el Ministerio de Comercio EXterior. Pero no me 
parece de ninguna manera imprescindible que Pª!"ª 
él buen éxito de la pólitica de apertura tengamos que 
tener este tipo de institución. Ademái;,. lptplica entra.1' 
en nuevas erogaciones cada vez que .se ·crean estos 
organismos y ultimamente se están creando muchos. 

El. país. tiene que entrar en nuevas inversiones, pei'O 
sobre todo en nuevos gastos de funcionamiento. Yo 
quisiera, repito de la ·manera más des.prevenida pero 
si preocupa.do, pedirle al sefí.or Min~stro de Desar.l'Ollo 
que de la misma manf¡lra que. él ha defendicfo esta ini-

. cui.tíva, en la Cou~sión Tercera, le diga al Senadd 
cuáles son 10.S fundamentos de esta propuesta y una 
¡;)etición similar le baria al doctor Rodrigo Marin, 
que es el ponen.te del pro1ecto. , 

Poi· lo de.mis, sefior Presidente y sefiores miembros 
del Senado, "y0 apoyo este proY'ectQ, creo que es uno 
·de los. proyectos claves para la política que se propone 
el Gobierno ·Nacional de internacionalización de la 
economía. 

· La Presidencia concede •el U:so de la palabra 
· al honorable Senador Roberto Gerlein Eche
verria; 

Palabras del honorable Senador 
Roberto Gei"lein Echeverria: 

Con la yenia de la Presid:enci~. hace uso 
[te la palabra el honorable Senador Roberto 
'Ger1ein EcheViefria, quien s~ éxpresa en. los 
siguientes términos:· 

ecm ·1a. venia de 1a. :Presidencia hace. uso tie la pa.1abr'a 
el honorable Senador ~bert.o Gerlein: 

A ver, sefí.or .Presidente. Yó quisiera.. que para que 
el Se,n.ado no pase sin informarse de qu~ ·~e. tra~a 
este proyecto, el ponente o el Ministro nos explicaran 
los .alcances, los propósitos, .los objetivos del articulo 
19 del texto que 'eventualmente se va a discutir. F.<lte 
es un,. prÓyecto de un solo BJ"tículo, de pronto de un 

· articulo y un . cuarto, el cuarto sería el que convierte 
a Proexpo no en 'uii fbndo adniinistrado por el Banco 
de la iRepública .. sino en· ún banco de comercio ex• 

. terior¡ lo úriico importante que ha.y én este proyecto, 
tódo lo demás es absolufamente relleno o concor
dancia, es lo que establece el artfculo 19, las 
disP<>siciones aplicables al comercio exterior, se dic
tarán por el Gobieri10 Nacional, conforme a las pre
visiones del numerá.1 22 del articulo 120 de la Cons
titución"l>Nacion8.l, en armonía con lo dispuesto en el 
numeral · 22 de su articulo 76 y con sujeción a las 
Dórmas generales de la presente ley, 

Tales reglas procurarán otor
0

garle · al comercio ex
terior colombiano la mayor libertad posible en cuanto 
lo permitan las condiciones de la ecor:omia. 

Yo pido estas explicaciones, sefí.or Presidente, sefí.or 
ponente, sefí.Qr Ministro, porque este texto llegó aquí 
hace unos diez ·minuto's, 15 minutos. Yo me acerqué 
hace dos· horas a la mesa de la ~écretaría para que 
me prestaran el texto para informarme de cuál fue 
su redacción definitiva y no lo teriian y yo si quisiera 
que ustedes le contaran al Senado cuál va a. ser 
la posición de la .industria frente a la apertura. 

iPara hablar de una política importante, cuál va 
.a ser la posición del .país frente al Pacto Andino, 
frente· a los ti·atados internacionales, yo quisiera que 
nos contaran qué tanta oportunidad tiene esta aper-

, tura en este momento, cuando los Estados Unidos 
c~ienzan a vivir un proceso de dramática recesión 
económica. Y no sólo los F.<ltados Unidos. Ya el Japón 
inicia un proceso de recesión económica y todos los 
paises de habla inglesa comienzan a vivir ese mismo 
proceso de recesión económica, de pronto nosotros 
estamos tocando el instrumente> adecuado en el mo·
mento equivocado, pero apenas quisiera que me expli
caran este articulo 19 para que el Senado no pase pol' 
la pena de apl'obar el proyecto sin que se le informe 
sobre sus alcances y como el Senador, mi colega 
que hablara; anteriormente le pidiera unas explicacio
nes, yo tendl'fa inconveniente en que me las diese ·si
multáneamente. Muchas gracias, _sefí.or Presidente. 



La Pres dencia concede el u·so d-e la palabra 
al honora le Senador .Pablo Eduaudo Victoria 
Wilcbes. 

Palabras 
Pablo 

el hÓnorable Senador 
dua1·do Victoria Wilches: 

enia die la Presidencia, hace uso 
bra el hoi1orablie Senador ·Pablo 
ictoria Wilches, quien manifiesta 

lo siguien 'e : 

Sí, seftor residente, úrilcamei:ite para registrar que 
me paréce e alguna manera plausible ,que el Gobierno 
Nacional · tente coordinar la política de comercto 
exterior, fU ionando una cantidad .de entes que· hoy 
desempeñan esa polítoca. 

Pero quis· ra únicamente acotar .al honorabl~ Sena-.· 
do de la pública,. que· los paises exportadores del 
mundo, los ue·verdaderamente exportan cifras signi
ficativas; c 10 el ;Japón, como. los _Estados Unidos de· 
América, .e o Alemania, no necesita.u un ministerio 
.ele comjlrcio exteiior para poder.exportar. En realidad, 
las exporta iones las hacen los entes Jiri:vados, las 
compañías articulares 'Y es asi como esto5 paises han 
progresado e la misma manera como expreso ante 
el Senado e la República, que nkgún país desarro
llado, como los Estados Unidos, necesita W1 mifü11.terio 
de desarrol ·para desarrollarse. Eso es un embeleco, 
honorables enadores, que nos inventamos los colom
bianos, par ver si logram,os finalmente alcanzar el 
desarrollo e onómico. · 

Con· esa · cotación, · honorables 1senadores, me per
mit·o 'exptes r mi i·eserva sobre la creación de un nuevo 
ente polítoc administrativo; que sólo logrará recargar 
el erario p · lico y por su¡iuestó los menguados bolsi
llos de los olonibianos, y que de11tro de 2 ó 4 años 
el Presiden actual o el pró~mo !Presidente les esta
rá p1iUeiti:lo aumentos tributa1ios a los contribuyentes 
colombiano para sostener un nuevo ente pa,quidérmi
co, que mu pocos servicios le rendirá a· la eco:::omía y 
al sistema e las exportaciones colombianas. iMuchas 
gracias, señ r.Presidente. 

El Presi •ente· cierJ:a la dicusión dé la pro
posición p sitiva con que termina el informe 
del Proye to numero·as y 118 Senado ·de 1990 
(acumulai os), y pregunta a la Corporación si 
la aprueb , y ésta responde afirmativamente. 
Se -abre el se·gunld.10 1deba:te. 

La Pres· encía conceae el us:o de fa palabra 
al lionora le Senad.or Armando Estrada Villa, 
quien ha uso de -ella para presentar una 
proposició 1 de ·d:uelo, que al .ser ¡puesta en 
discusión cerrada ésta, el Senado la aprueba. 

Pre> posición ·¡ 06. 

El Semfo d.e la IR~úbliba, en ·su sesión de la fecha, 
registré. ,co dolido,. el la.nentable fallecimiento de la 
señora· ma e del honorable Senador Dario Londoño 
Cardona, do a Margartta Cardona de Londoño, acae
cido en la c udad de Medellín el día 27 de noviembre 
de 1990. -

Doña M:a arita siempre se caracterizó por su con
sagración al hogar, en el 'que formó a sus hijos dentro 
de princjpi s de ·responsabilidati, horestidad y con 
gran sentid. patrio, dentro de los que sobresale nues
tro compañ o. de Cong~so, en las que ha dejado 
siempre en lto la .formación recibida en su hogar. 

Además,- esta distinguida dama de· la sociedad 
antioqueña oportó con cristiana resignación la· do
dorosa enf medad que le produjo · su deceso. · 

La Corpo ación hace llegar al .Senador Londoño y 
a su dlsting ida familia· 1a: voz de condolencia y pesar 
por tan inf usto suceso. 

La Plena a de la Corporación propone a sus miem
bros realiza . esta proposición . en nota de estilo para 
que le· sea nh;egada al Senador ·y su familia. 

Dada en ogotá, a los ·veintiocho: días del mes de 
noviembre e mil novecientos noventa. 

Armando strada Villa, Bernardo Guerra. Serna,- Pi
lar Villegas· de Hoyos, Gustan> Dájer Chadid, Aurelio 
lragorri Ho lJlaza, Tito ~ueda Guarin: 

Bogotá, D E., 28 de coviembre de · 1990, 

La Pres· encfa 9frece el· uso de la palabra 
al senor . inistro td·e De~arrollo Econó.mico, 
doctor Er esto Samper Pizano. 

Palabras l señor Ministro ·de Desarrollo 
Económ"no; doctor. Ern·e.sto Samper Pizano: 

Con la enia de la 'Presid·encia, hac,e uso 
de la p¡:i.la ~a- el señor Ministro de J:?esarrollo 
Económjc doctor Ernesto 1samper Pizanó, -
quien se ~ presa en los .siguientes términos: 

·Si, señor residente, honora-bles Senadores. Con mu
cho gusto c ntesto las -;.reocupaciones que han sido 
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expresadas por los honorables Senadores Arias, Ger-
lein y Victoria. · · 

El proyecto que ust~des tienen a ·consideración es 
un proyecto de ley marco de comercio exterior que 
corresponde al desarrollo constitucional de lo que son 
las leyes marco como leyes· declarativas y que solamente 
existen en la Constitución para efectos relacionados 
con cambios y comercio exter.ior. 

Ciertamente, tiene razón el· Senador Gerlein al 
expresar su preocupación sobre el contenido del primer 
artículo. La verdad es que el articulo 1° refiere nece
sariamente a lo que deben -ser los ·principios que deben 
regir en comei·cio exterior y el principio fundamental . 
que plantea el pro·yecto es el principio de la libertad 
del comercio, o sea, acelerar la posibilidad de que 
lleguemos a una zona de libre comercio, lo cual tiene 
un pai·ticular significado no solamente en los acuerdos 
subregionales, en los acuerdos globales sino también 
en los acuerdos hemisféricos que se están comenzando 
a desarrollar dentTo de la nueva política de la inter
nacionalización de la economía. 

Es claró, además en el proyecto, que se introduce 
-como tuve oportunidad de comentárselo al Senador 

· Gerlein- una serie de modificaciones que benefician 
la comunicación global del comercio exterior, el co
mercio contemporáneo para reducir solamente al tema · 
de bienes. 

Hoy día se están comerciando bienes, se están co
merciando servicios y se está comerciando tecnología. 
Del acceso que tengan los países a los factores de 
producción, concretamente a la tecnología y al capital, 
depende en muy buena parte su posibilidad de ganar o 
per.der dentro del ·contexto de un libre intercambio 
de bienes .y de servicios. Por eso el proyecto igualmente 
s.e refiere a los aspectos relacionados cqn la adquisición 
de tecnología y a les aspectos relacionados con l~ 
financiación del comercio exterior. Crrn que es un 
marco declarativo que nos permite abrir de la posibi
lidad de· la internacionalización de la economía -que 
está necesariamente complementada con·la ley de cam
bio que igualmente fue aprobada en ·el día de hoy 

· por la Comisión Tercera del honorable S~nado. 
Respecto al tema del Ministerio de Comercio Ex

. terior, aunque si bien es ci"erto no fue una propuesta 
original del Gobierro sino del ponente, Senador Ro

. drigo Marín, el Gobiernó' la acogió por varias razcines. 
La primera, porque si vamos a aceptar el principio de 
la libertad de comercio de la internacionalización de 

· la economía, necesitamos que exista una política co
herente de comercio exterior. 

Y la verdad es que en este momento los instru
mentos para el manejo del comercio exterior hab'an 
sido fundamentalmente organizados a traxés de dis-~ 
tintos ministerios; las aduanas manejaban l!na parte, 
desde el comercio exterior; el ara,..cel se manejaba 
en el Consejo de Política Aduanera. De la misma 
manera, la política comercfal se manejaba a través 
de la Cancilleria y la parte de vigilancia la hacia el 

-Incomex, Y .. la de la promoción de exportación, la 
hacia Proexpo. 

,La única manera que tiene el país de enfrentar con 
. algunas posibilidades de éxito este desafio a la inter
. nacionalización, es tener un instrumento que va a 
. tener fu-r.damentalmente dos ventajas; honora,ble Se
. nador Arias. De una parte, una ventaja 'administrativa, 
· que es organizar armónicamente los distintos instru
: mentos que se requieren en este momento para el 
manejo de la política de comercio ·exterior o sea el_ 

. estatuto anti-dum"ping,. el control arancelario,· la fi
. nanciación, en fin, los distintos h~strumentos de con
. trol de importaciones . y de. promoción de exportacio
nes. 

Y, en segundo lugar, una ventaja de tipo político. 
Y es que la representación .del comercio exterior co

. Iombiano es muy dificil- mantenerla en un instituto, 
. cuando en la mayor parte de ls foros internacionales 
se está negociando a nivel ministerial con una alta 

· . representación política, la participación de Colombia 
. tiene que elevar en su representación hasta llevarla a 
nivel· ministerial. . . 
· El caso, por éjemplo, del Grupo Andino, muy com
·plicado, y es que lo hemos vivido todos. La represen

-tación se hace a nivel de salud con el Ministro de 
Salud; a nivel de eQ.ucación, con !;!l Mirtstro de 
-Educación. Pero cuando hay que llegar a la repre
sentación a nivel 'de comercio exterior o del sector 

. ·.que llega, con un instituto de comercio exterior. . 
Por eso, el Ministerio" de Comercio Exterior es qui

: zás el instrumento administrativo más justificado en 
. estos momentos dentro ael COl~texto de la interna
' cionalización. Y, adémás, está _acompañ-:ido de una 
reestructuración del Consejo Directivo de Comercio 

.. Exterior,. que se transformará en el Consejo de ·Co
"inercio Exterior y que estará presid1do directamente 

:'por el !Presidente de la República, en la medida en 
. que, como lo sabeñ aquí, ex Ministros de Desarrollo 
. como el Senador Gerlein, si algún problema encuentra 
. el manejo de la política de co~ercio exterior ea que 
·participan demasiados Ministros y tienen que ser coor-
dinados por la más alta investidura, que· en este caso 

·sería el ·Presidente de la República. · 
Yo creo que éstos son los dos aspectos fundamen

. tales. Supongo que el señcir. ponente, el doctor Ro
drigo Marin, quisiera hacer 'alguna explicación. adi
cional, pero en estcs términos, dejamos explicados los 

: das temas. fundamentales. 

La Presidencia indica al' Secretario, dai.4 

·1ectura; al articulado del Proyecto número 68 
y 118 Senado de 1990 (acumulados). 

ANALES DEL CONGRESO 

· El 'Presidente concede •el uso d'e la pa;labra 
al honorable SenaO:or Rodrigo Maríri Berna!, 
quien . solicita sea suprimida la lectura del 

. articulado, por cionstar de más-de 20 artículos. 
La Presidencia conced:e el mm de la paiabra 

al honorable Senador Roberto Gerlein Eche-· 
verría. 

Palabras del honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría: 

Con la venia de la Presird1encia, hac;e uso 
·de la palabra el honorable senador RobertQ 
Gerlein Ech'everria; quien se expresa •en los 
siguientes términos: · 

-:Grac~as, señor Presidente, yo no voy a hablar sino 
unos segundos. casi que para. dejar una constancia. 

· Entre otras 'razones porque me da pena que este pro
yecto haya llegado aquí, hace diez minutos, hayamos 

· suprimido la lectura del· articulado, hayamos escu
chado unas brevísirpas. explicaciones, y no expliquemos 
la razón de nuestro voto. Un proyecto de esta enver
gadura, de esta importancia, de esta trascendencia, aún 
cuando sólo tiene un artículo básico, medular, pues 
amerita que algún Senador formule comentarios bre-

. ves, muy breves sobre este artículo primero y sobTB 
algunos· posteriores pJ!,ra dejar ·claras razones por las 
cuales Yotamos el proyecto. 

En primera instancia, yo creo que es bueno que el 
Senado tenga presente, y el Gobierno ojalá también, la 
coyuntura internacional, la coyuntura económica inter
nacional; porque vamos a decretar w1á apertura eco
nómica en momentos en que el comercio internacional, 
sufre, quiérase o no, una fuerte recesión; bastaria mi
rar hasta la televisión colombiana para enterarse e 
informarse del drama económico que están vivie1:do los 
Estados Unidos de Norteamérica, país bajo cuya égida 
económica, nos movemos por nuestra cercanía, a . sus 
ll:onas de influencia y a su zona de importancia, la 
otra noche pudimos comprobar todos nosotros que el 

· primer banco local de la ciudad de Nueva York se 
quebró, están esperando en los Estados Unidos la quie
bra de más de mil bancos para el próximo año, hay un 
déficit fiscal formidable en esa nación, y su 'déficit co-" 
mercial, es de magnitudes tales, que lo ha convertido de 

· ser hace diez años, el primer acreedor del mundo en 
ser el primer deudor del mundo. Y esto es -una si-. 
tuación que preocupa porque uno mira a esa geogra-

'"· fía del universo, se da cuenta de la importancia eco
nómica que tiene para el mundo, la vida económica de 
los E5tad,os Unidos, ya Inglaterra está viviendo una 
fuerte recesión económioa, ya comienzan a sentirse los 
primeros efectos, de una situación de esta naturaleza 
en el Japón, y hay quienes creen entre ellos· yo, que 
la buena ventura del Mercado Común Europeo, quedará 
también maltratada en· el momento en que la recesión · 
americana llegue a tales profundidades que las impor- -
taciones de esa Naci6n sean controladas, y entre los 
Esta4os .Unidos en un proceso de encerramiento eco
nómico, para defender sus intereses, para defender su 
industria, y para tratar de salir adelante· en ese pozo 
negro en ·el que ~arecen iniciar un -nuevo peri"plo. 

Con la -venia de la Presidencia y del orador, inter
pela el honoraBle Senador Pablo Eduardv Victoria 
Wilches. 

-Quisiera dejar una constancia, perdón señor Sena
dor, que le interrumpa en medio de su excelente inter
vención, es que ami me parece una falt11- de respeto· 
con el Senado de la República, y con todo respeto y 
consideración hacia usted honorable Senador ,Marin 

· Bernal, el Ministro de Desarrollo le pidió que diera 
·unas explicaciones sobre este proyecto y creo que usted 
:ha hecho un uso indebido· de su arrogancia habitual 
para pedir que no se lea el artlculatlo de este proyecto
sobre el cual yo estaría muy interesado en escuchar. 

Pero quiero dejar, señor Secretario, una constancia 
de mi indignación por_ la falta de respeto y considera
ción por parte del señor Senador Marin Berna!, de 
solicitar que ·no se lea un articulado que no va a ser 
-votado por esta corporación ti.e tal suerte, honorables 

- Senadores, que también solicitándoles de antemano 
disculpas, ·creo que yo no tengo nada qué hacer en 
este recinto, porque no voy a votai: a ciegas altro que· 
no conozco Y. por lo tanto pidiéndole las disculpas me 
retiro de este recinto. · 

·continúa con el uso de la: palabra el honorable se
nador Roberto Gerlein Echeverría. 

: :_,Muy amable, gracias señor Senador Victoria, yo no 
creo, señor Presidente, que la situación de las' naciones 
con las cuales negociamos y se exceptúa transitoria
mente a Venezuela, mientras dure1i los precios extraor
dinarios del petróleo como causa del conflicto mundial 

·que se vive en el golfo, yo no creo que la situación 
económica· de Latinoamérica nos permita a nosotros 
pensar, que la apertura, el libre cambio, y el desarrollo 
de nuestra economili pueda indueirse· a través de la 
comercialización que con élla obtenemos .. 

Yo recuerdo una frase del expre~idente López que 
-me parece contundente para definir todas estas 
cosas: Nadie se enriquece dijo con su tono nasal, negQ

' ciando con. pobres. Nadie se va a enriquecer negociando 
con el Perú, para que nos paguen la carne con botellas 

. de Pisco, o· negociando con la Argentina ·que tiene una 
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situación-dram4ti.ca:,.o·negociando .con el :Ecuadór, ·como; . · ",tidos,. ·y· comenzar a· a.ven turar· .con: nuestra.- ihd~s.tria · 
.. ~· ñci ·sea en. renglones muy especi.a.Iizados ., asi;imi;esJ va- :en los me;rcados .. intem.acionales; quwa' entonces plan- . '. 
· mente .la ·suerte· económica· de· .Colombia, ·o-:su buena · t!!ada.esa inquietud de un. Senador.ae)"Atlántico, sefior 

venturá.· no paJ"~e encofltr~rse de resto hacia· abajo, : "Presideñte, .sobre la oportunidad para manejar este 
.no. vamoir a encontrar.nuestro. destino en,el-·Paraguay .: 'nue".e .e!i<luema: eco1;1ómico;. · · · ". . . 
l].i én eI'Uruguay,·ni·en el Perú, ni-en ei- Ecua,dor, ni · Yo pienso también que éste es el descabello' del Con-
mucho. menos en BoJivia, por ahí no .Parecería ser la greso con· ra~ón o sin ella;· porque. aquí por mandato 
cosa, porciue el mundo, el mundo latinoamericano des- _ nuestro desaparece la posibilidad de que el Congreso 
pués de su década perdida, después de la situación dra- iñterv~nga, no por un año ni por dos años; ni por tres 
mática que tiene en materia de deuda internacional, años, ni por cuatro años, sinó para siempre, del ma-: 
convertido en exportador neto de capitales como nos nejo del comercio exterior de la nación, aquí no son 

. estamos conVi.rtiendo nosotros, no ·va a ser .la alterna- unas · facultades precisas, . concretas . especificas, pro'·, 
tiva para este país que qúiere extender sus fronteras témpore; con esa cantidad· de adjetivos y limitaciones·'· 
hacia otra.s .latitudes, ni lo vamos .a encontrar en el que le impone el ordinal 12 del articulo 76 de la Cons-, 
·Caribe a pesar de que alli hay mercados formidables, titución al Congreso par'a decretar facultades extra-

. hay un mercado de más de 25.000 mil millones de dó- ' · ordinarias, sino que es un abandono total y completo 
lares anuales, Y nosotr<ls no hemos podido; en tantos ·. en las manos del Ejecutivo !fe la regularización, ma-
afios, frente a ese mare nostrum. de que hablaba Be- liejo, direc2ión, organización y burocratización de todo 
-tancur; no hemos podido en tantos afias conquistar el comercio exterior, de la nación. ésto es lo que dice 
ni un ápice de los mercados del Caribe Y de las An-. ' él articulo 19: "las disposiciones aplicables al comercio 
tillas, Y no sé señores, porque esto lo quiero hac.er - exterior; se dictarán por el gobierno nacional ·conforme 
muy breve. y ·muy .suscinto, no· sé sefiores si nosotros.· a las previsiones del numeral 22 del llrticµIo 120 de la 

. vayamos a- pode1· exportar al Asia, -a la cuenca del . Constitución Nacional;', desaparecemos a. partir de las 
Pacific9, como nos . dicen los conferencistas profesio- próximas 48 horas de todo cuanto tenga que ve1' con el 
nales que existen en estás latitudes, el porvenit' de ~omercio .exterior de la na,ción; el Congreso no va a 
Colombia· está en la cuenca del Pacifico, 'y uno mira la opinar,. no va a pensar, no va a analizar, no va a 
cuenca deL·Pacifico y-se pone a pensar cómo haremos estudiar, no va a sér consultado, de tal suerte y· manera 
.para conquistar .los mercados del Japón, tradicional- que cuando .la Asamblea Nacional Constituyente re-
mente ui:i país cerrado i cómo haremos para conquistar suelva clamurar, este parlamento va a .tener muy pocas· 
los mercados del Japón, que no hin podido conquistar cosas qué clausurar y qué' cerrar porque ya .previamente 
los norteamericanos, ,o cómo ha.remos para conquistar nos. habremos encarg. ado nosotros de alguna manera . 
los mercados de Tailandia, o de Korea o de Ia.s Fili- d · d · · 
Pinas o 'dé l.as cuatro grandes potencias e·xportadores e ir esapareciendo por inanidad, por hambre, 'por · 

falta de posibilidndes de ocupamos de los temas ·que 
de esa cuenca del Pacifico. verdaderamente im'1orte,n a la nación, este es un ar-

Yo deda hace algunas tardes que es.más fácÚ hablar t~culo 'sin limites, sin limites en el espacio, sin limites 
de exportar que exportar -en realidad, nosotros te1;1emos en el tiempo, sin limites en la materia sin limites de 
un mercado paralelo aquí· en Colombia, en. materia de ninguna naturaleza, e.s la. entrega totai de la compe-
exportaciones,. qué es el mercado di; exportaciones de tencia general legislativa, ál Gobierno -N·acional dentro 
:i;:ieles de .animales, .éstas. son realés pero son paralelas, de los marcos de-ia propia ley, · · . 
hablo de.que son reales porque efec'tivamente las.pieles Yo estuve mirando la ley en cu~~tión de·mi.nutos, y 
se van al. e~terior, digo que son paralelos porque no aquí hay .muy pocos marcos, se limitan a decir que la 
pa;;an ppr el Incomex ni pasan por la Aduana, ni pa- exportación de esmeraldas ~erá. libre, por ahí se ve.· 
sl!-n por Iós Bancos, ni pasan.por nin~un!L· de las. oí·ga- alguna mano verde en la redacción. de ese articulo se 

. mzaciones, de la multitud de . orgamzac1ones que n~- . -- limitan a decir que habrá un concejo de comercio ~x-
~otros . ti:pemos para controlar Y ~guiar el co_merc10 ·. terior o algo, parecido, presidido por el Presidente de la 
mtemac1onal, J?er~ es 1:1n mercado importante, Y con• República, eso deja el control to.t;;il de las ·deéisiones 
v~rsando,._1m. m1 ciudad natal doi:ide ·Pa~e~emos )laber• de e~e consejo en el Presii:iente :ce la República; yo 
nos .especi.allzado. e~ esta~ mate!1as del mercado para- no sé .si- eso es bueno, si eso es regular, . 0 si . eso es 

_lelo de. la~ exportaciones, mi:. decía alguno· de. nuestros malo no sé si eso e¡¡, regular Q eso es, pero eso es 
exportadores ya _hoy . sacra:hzado · po~ haber nosotros un conc~jo que se queda instantáneamente sin. jerar-
excl11ido .. de la Ieg1slac1ón penal. el dehto de c?ntraban- quia y sin alternativa, las equi.vocaciones· que se come-
do, me·d!l~ia ya .. no son tan paralelos a partir de hoy,_ tan en un consejo de una naturaleza tal que pueda 
me. decía. ¡¡.lgU?O de esos am1go.s, que :t;iasta la~. expor- ser presidido por el Presidente de Colombia se quedan 

tucur, -como Ministro 'de· Desarrolld liiée incluir un 
· articulejo en el decreto .respectivti' qÚe de¡;ia: ''Que·1lil 

'403 de la financiación de construcción de vivierida, 
. debía efectuarseyor 'fÚera -de.Bogoté.'', utilicé el ar'gli
' ·mento de que la ley no debía; ser ·odiosa, y a.l .dfá si
. guiente de que un Ministro de la provinci~,_ a,ui h..°'')' 
ingenieros que podrán reíutarme O· consolidarme, a1 
día siguiente de haber sido el Ministro d!! la. provlncia; 
se resolvió que la reforma o las corporaciones de ahm.•fo 
y vivienda podían iqvertir la totalidad de. sus dispo
nibilidades si así lo que'rian en la caj¡i.tal de Colómbia. 

1Este es u·n paÍS: éste Jia sido un país centr~llsta a 
morir, que acaba de comenzar apenas, un proceso ·ae 
descentralización política ·con la elección popular <le 
los alcaldes. Este es un país donde el poder eco:1ómic{) 
de la zona caficultora y "de la zona central, no ha. deju
do mover una sola. hoja de la nación sin su permiso, 
sin su aquiescencia, sin su ·bendición y sin su bene-
plácito; · 
. Oyendo, los debat!!s del Sem1dor Angel, que ro ta"'to 
admiro. y estimo, oyendo los debates desde una curul 
de provinciano, ·uno.podía imaginar~e el pode• c¡ue. ha 
tenido y que tienen los rcafetéros centralistas de la 
Nación. · · 

- · La economía de · este país ha sido diseñada uara 
ellos, · con ellos, sjn que el E-Stado haya poclid·o · en 
verda.d, regular generalmente ese proceso económico 
gue la Constitución aspira a que regle el El.ltacl.o. 
Casi q"Qe !!qui no hay una medida económica· impor
tante que de alguna manera, no. beneficie a Ja zona 
central del pa'ís; la banca, la industria, los c:réalto.s 
'la vivienda, l·OS hospitales. . · 

Yo les digo a los Senadores de provincia, que miren 
el gasto del Ministerio de Salud en materia de hos
pitales, que en - la zona central, casi que en Bcgotá, 
destina el Estado para atender a la saluc;I pública; 
mientras en Montería. y en Barranquilla y en C:ar
tagena; y en Sucre y en Córdoba. ·la gente se muere 
de hambre, nó 'tiéne hospitales; e1'·gasto púbJico, el 

- desarrollo económico. la inversión del· Estado, ·y. la 
preocupación de los funcionarios se ceútra exclusiva
mente en el desarrollo de Bogotá y sus zonas aleda
ñas pues bien, ahora vamos a tener que preocuparµoa 
de la costa. Pacifica y· de la co:sta Atl.ántica; no yr.. . 
a haber apertura económica porque este ar.ticuJ..o pri
mero lo ordene· si no tenemos puertos comi>eten:tes; :no 
habrá apertura económica si Barran quilla no. tiene 

· su canaf navegable; no habrá· aperturá económlila si 
Banta Marta no tiene un puerto que . puede compet~r 
con las· otras .organizaciones Porlúarias del·. mundo,· . 

··no habrá apertura económica sin Cartagena, mo habré. 
apertura económica sin-zonas dé desarrollo· económico 

- ·especial ubicadas, no en la carniza de.los· Andes.como 
había· sido·-tradiciol}al, sino ubicadas en las abando-tf!.ClOnes .qe. pieles en e!. J?Undo !lStáp come~zapáo. a sin inst~ncia, se convierte' instantáneamente en deci-

detenerS!!, porque esa cr1s1s . dél petroleo y del Golfo . - s~ón . inapelable, i:t'!S· quedamos .. sfo la·. PQsibiiidad· de .. : 
h!L. s~~~!ldO gas~s - que po .~taban pres?puest~dos . _ anallzar las dec1s1o:i;ies,. y compi"Ometemos. al Jefe. 
m en ~l :'!J'Cle_n _nacional, m en el ·()r~n .fa~1har, m en del Estado que debe estar pqr encima de ·las decisio-

. nadas praderas de ra· qosta Atlántiéa., y en .la 9'hddll.da 
Costa Pacifica, ·donde hast.a Buenaventura se. :mueve -

·.en la miseria y ·en· el- abal':ldano- siendo· el -.primer 
. el .~rde.n-mdiv1dual, Y ha cr~ado a.prehens1'!nes e!I el ne~ me:qudas de Ja administrac~ón ,cotidiana del ma-

- · umverso:~te~o. que han motivado.ª l~s naciones _Pa~a neJO de I¡¡. politic~ .. económica, 0 .social; . lo comprome-
. . ~er mu<;iho mas collllervadoras en _termmos ~e comercio , ternos . en las. equivocaciones· de cualquier magnitud y 

mt~macj.onal. de IQ 9u~ habi~n s~do hasta eP,~as. muy . . talla que en el consejo. de comercio. exterior se come-
. reciente!!.; Yo no· se entonces, s1 la. coyuntura,· si el ta.n en. Colombia. · · . , ,. . 
momen~o. ,para darle .1.lll cambio radical a ·nuestro es- · · .. 
q?E!-~·· d~ ~~sarrollo .económico, a ·nu~stras coneep.;. De ·t!ll suerte pues, que aquí habría· una· segund·a 
c1ones . trad1c10nales sobr.e lo que ha de '.ser el ·creci- observación por hacerle al proyecto, ·h!l.briil sido bueno, 
miento y·,el manejo de nuestra economía, sean las más recomendable que no se-hubiese élÍminadó.Ia presencia 
adecuada&, .las más oportunas. · · . . del Congreso 'de· á.Iguha ·manera O'"de·~alguna forina en 

· · · . - la regulación del comercio exterior; -·que· quedase algún 
_ _ N?so~réi~- de 1ffonto :e~_tamos fe~tej_an'do ·~ ~mplea,. .. rezago de- competencia .~egislativa· pQrqmf·aqw vamos· 1;1 • :. 
; nos el iii!l .. del '!!llPi:IO,. mm,:qdo el mundo, cierra !ªª _ quedli.r:r~ducidos ·en. :inatetia :dif comcfr.cio ·exterio'r; en . 

puer~as, .~osot~s~as: abrimos. cuando el ~un do no com- -· · _ Ja citación: al Ministro' de comercio ... ExteriOr, al primer . 
. pra., .nosc;i~~os. i;¡thmos a. ~ecir; que nues~l'O~· ~erc9:.dos ... Ministro y.·ai segundo; ·yo e~erO'qÚé el:prtmer:ministro · 
·están al~1 p~l'a la c.onqm~ta de-otr9:s naQJD1?es; ~ndo sea el' ·señor .Pariente, para:irnos· informando· de lo 

, . el mund~: vive .~,na recesió~ J?Or mil razon!ls, nosot_ros que .aquí. pueda· sui::eaer eri campo· de· t.ant!l· trascen- -
adela~tartros a~11i en Colombia una P{)!ft~~-ª de- ª~!- dencia y· dé tanta .importancia para Colombia; como : 
tura económica,. que debe ~nrumbarse, segun est'e ar- son sus relaciones .económicas· exteriores · · · 

·ticulo ·111; ·por las sendas de la mayor libertad posible · · . · ; . _ · . 
del comerci.o exterior: Uno· se l?regunta por que se podi:ia votar. este proyec- . 

· . ·" · · _ ~·· . . . . _ to, por.que lo votaría.yo, yo s~ IQ.VOY a decir al S!!n9:do, . 
. ~to~c~, par~ 1'.li senor P~e .. 1de~te, hay upa s1?i.ª yo lo voto.porque es l>ueno pa,J;"ii. la-Costa· Atlántica, 

c1ón difícil, que . OJalá el. gobierno Y el nuevo· .Mmis~ es la .primera iniciativa import11n~ que se· hace segu-
terio de eomerc10 _Exterior! logren S?rte11;r. coi:i· _babi- . ramente sin percatarse en favor de la Costa Atlántica; 
lidad, logren mane~ar con. tin? Y coi:;i ~ntellgencia_. i:ero este paúi que ha sido centralista de,s!fe cuando los con-
este problema de la recesión mternac1onal; Y me ~ene quistadores aparecieron en nu:estro me9.io, este Pi!-fS 
a la memoriá. un lib_ro que .leí hace algú1! tiempo, viene . que ha ahogado a la. provincia, la. lla. ahggado. intelec-
siendo enunciado desde ~ace· ~uchos anos por :mll:cha, tualmente, moralmente; culturalmente, económicamen-
gente- y ,por gente muy_1mport.ante. Aquí no hay_ se- te, socialmente; este país pqr primera ve~. y gracias a 
nadar que. no se. ha.ya leido ·e1 libro de Vatra, un hmdtl la internacionalización del comercio exterior; se va. a 
que citaba a· <;ada rato .mi distinguido amigo ·e1 señor . ver obligii.do a volcarse sobré sus Jronterai¡ marítitp~s) 
Senador. Víctor Renán Barco, pro:esor de. t1:na u~i:yer- se va a. ver obligado a miral'. al A~lántico, se va a ver 
sidad de Texas, que hace dos anos 11scrib1ó un libro obligado a mirar al Pacifico, se v)i; a .olvic;lar de e.S!!-
formidable Best Seller en el mundo, sobre la gran de- frase idiota de la industria regiotlal; es ,que l¡¡. indus-
presión de 1119.0, sobre los 7 años de vacas flacas p~r ; tria tiene que ser ecuménica; yó no me imagino ahora 
las cuales va á pasar el mundo en materia de comercio ·a la industria antioquefia, o la industria barranqui-
internacionalt-Y. sobre las inmensas dificultades que llera,.o a ·la industria .cartagenera, o a la industria bo-
van a vivir las naciones y los Estados de todas las ", got.ana, recordando. el lenguaje ese, que utilizamos el':l 
latitudes. Porque a nadie se.le puede ocurrir en este las conversaciones .cotidianas pa~ referimos .a los 

·, momento;• que .nosotros estemos pensando en enrique- · · establecimientos manufactureros que existen eñ 'esta 
cernos vendienao cosas en los paises socialistas de · ·o en aquella región del país para atender los mercados 
otras épocas; ni la Unión Soviética, ni Checoslovaquia, · internos de ese. triángulo de oro, que Colombia ha 
ni Hungría, ni ·una serie de paises que se están des ha-. desarrollado ·con tanto entusiasmo y · en bu!!na ··hora 
ciendo, van a incrementar su comercio con nosotros. de Medellin, Cali y Bogotá, olvidándose por completo, 

vamos a· tener que aprender. a nadar para pres- olvidándose casi enteramente de inmensos territorios 'fl 
tarle otra frase· a ILópez. · Este país como consecuen- de inmensas masas, que por no pertenecer a. la cul-
cia de este proyecto va a tener que aprender a nadar en ·· tura caficultora de la N~ción,. ~i reciben prQt~ción, 
medio del naufragio .. Hay un-naufragio internacional,· ni defi;nsa, ni asumen preocupación de los.organismos. 
un colapso de la ·eco1;10mia del: mundo, .y nosotros nos· rectores del Estado en cuanto a ·1a vida social y eco-
vamo's· a sumergir .. en ella, vamos a utilizar el libre nómica del país ·se refiere. . . . -
cambismo' las. facultades que .aquí se· decretan p'ara Perdóneme, si para relevar es~s. noción de lo que 
tratar de' reC9nvertir nuestra economía, Y. abapdonar ha sido el .centralismo tradicional, yo. t~a~go a cue~to 
ese modelo CepalinQ.que por. tantos afias noi; _i~~pu- un eje~{>lo muy rec~e!lte .. cuando .se m1c1ó fª·polit1ca 

. sieron, Y. :nos impusieron 'los grandes .jefes de los par- de construcciqn de· v1v1epda popular del Presidente Be .. 

. puerto exportador de la ·nación, de pronto ·Alegó la 
hora .. de la costa: porque gentes que .conocen ae· in
dustrj.a ·eh el mundo miren hacia esas .. zoHas 'de ·•cO-: 
lol!lbia para adelantar ·la .inversión extranjera .que fll· 

· país demanda;·:es -qu.e· la costa está ubii::ilda' en :una· . 
zona providencial, estamos a- dos horas·· de·.~~am'i~ · "·
es~amos a 7 horas de Madrid, estamos a· la mano.-<lel ... . · 
mundo, tenemos- toda .una ·infraestructura que ·pl:lede 
mejorarse, pero que e~tá en disponibilidad de sen<irl~ 
a .. colombia, para que· Ia··Co.sta ó :Barranquma-•:no 

·Sólo sean la. p~uerta :ele -om ti'e .la nación, sino .que: 
sean un . nuevo. polo de· desarrollo económico · que .:e1 
país . ,tenga, r~uerdo · en. alguna .oportunidad cuand:o 
despegabii., hace· ya algunos afias, el algodón -en~loo 
mercados .hiterilacionales,- que el· Ministro :SaAoeclo, 
entonces Ministro de Economía, .m!!: dijo~ .a. mi, -OOma 
.sigan las. cosa!! :como .van, .el Ministro de .Hacienda 
lo van a elegir en .el club de Valledupal,". y ·no en .tJ.I 
club 'de. Manizales. . . 

Si que seria )mportante eso. Que ·la Costa tuviera 
. peso especifico_ en . las decisiones nacionales, quti la 
Costa no ·se limite .a recibir la. inflación .. ·cafete1·a,. 
que se produce cada vez 11ue reajustan los precios 
del grano, si que seria importante que- los ~ndus
triales colombianos . que guisieran exportar m:ira1·an 
hacia. esas latitudes cercanas del mundo, y e.band<>- , 
nen ese concep,to parroquial, . que se define en las 
frases de. Illdustria Barranquillera o de Industria. C:lll'
tagenel'a o· de Industria Nortesantandereana para 
para comenzar a pensar dentro "de este mar~o . de 
la apertura eco.nómica, para comenzar a pensar en 
la industria eolombiana, la industria para que sea'tal, 
tiene que ser ecuménica, la industria tiene. que- pensar 
en el Universo, la industria tiene· que abandonar 1-0S 
limites estrechos a los que la han querido so·meter 
quienes prefieren que Colombia sea un país rural, Y · 
pastoril para tenerlo al alcance de su mano, pa.1'8. 
poderlo dirigir y oontrolar, ¡:jar·a poderlo_ atl:\vinar. 

. incluso, para podi!r regir su destino, como a bien 
tengan. En · alguna oportunidad, utilicé el tu:rlamo 
parlamentario para pasarme tres meses en la, ·Ql\lU 
en Nueva York,. me decía uri colombiano que 6Dnoc:la. 
a Alfonso López, para describir el provinciafü:mo tle 
los colombianos, que López Jo había paseado por 
Nueva York, y por la bo1sa y por lo~ centros comer
ciales y financieros -y al final de la visita Je pre
guntó: "Oye y tú todavía crees que Juan Lozano y 
Lozano es el mejor poeta del mundo" .. Eso somos loo. 
colombianos, la vida comienz.a en la 24. con· "/!) 'Y se 
termina en· el Palacio de los Presidentes, por :fuera 
de· ese circulo estrecho de la· 24 con 7', no .parece 
haber vilia, por fuera del circulo estrecho de 108 mi
.Iiisterios no parece haber ·vida, si .para algo ha. servido 
la elección de alcaldes que parece DO tener ·l'e1aui{Jn 
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' - con el proyecto que discutimos, es para reverdecer 
la· ida. de la p1'Dvincia,. para que· tengamos una auto
no ía en cuanto. ~ administración se· ·refiere y yo 
esp ro que alglln día se· establezca la elección popular 
de os· gobernadores para ·que la provincia todavía 

pere. un poco más de qapacidad, de decisión, yo 
no. c;reb. que quienes .elaboraron ese. proyecto hay,an 
pe ado en, la Costa, pern la Costa está ahí involu
cra a en ·este proyecto, este es e! momento en que 
'el ais va a tener que comenzar a .inve1·tir en la 
c a, .preocuparse dé la Costa, la Costa va a dejar 
de er la noticia negra que todos los días es, o que 
to las noches es,· en los noticieros de televisión 
bog tanos porque o el país mira hacia el Atlántico¡ 
o cia er Paci.fico, o el país mira hacia su desastre. 
co este mareo de apertura· económica vamos a ten!!r 

-·que interconectar la Costa; vamos a tener qué inter
con etaria por redes y por carrete1;as, vamos a tener 
que pensar en llevar· el ferroc¡arril, el fe1·1'0carril del 
M dalena a .. Barr-anqWlla y a Cutagena, vamos a 
ten r que pensar en las universidades de la Costa, 
va os a tener que pensar· en ios puertos de la Costa; 
va os a. tener- qU!l comenzar a pensar en la utiliza-

de los campos de las viejas sabanas de Bolívar. 
óS ·a tener que revi·Vir unas capitales abandona

da porque el destino nacional va a estar ahf; y 
esa. es la razón por la cual un Senador- del Atlántico, 
fre te a tantas. incertidumbres. como plant¡!a este 
ca bio de política, esta es la razón por la cual un 
Se1 ador del Atlántico casi: ·q,ue se ve precisado a votar 
-afi ativamente este pr-oyecto, 

no sé por· qué aquí. 11adie lo' ha explicado, señor 
Pre idente,. ¿q,ué:· tratamiento futuro frente .a la aper~ 
tur va adoptar el gobierno ante la. industria. nacio
nal existente? Ya lo· dije también en pasada opor
tu dad: nosotl'OS ·sólo somos capaces. . de el!:portar 
nat raleza; Y si cualquiera mira las cuentas: Jilacio
n'Bll. s, se podrá. percatar, de que en café, ~nano, 
cue •. fll;>res·,: :t!rutas, :liresas1. petiról:eo·. _y · .. eai•bGn, se 
va uena parte, para no· decir que la casi totalidad 
de ll5- esfuerzQS exportadores de Colombia. Nosotros' 
no. enemos. tecnoiogias, nosotros no tenemos ciencia, 
rios tros no tenerms · oganismos competentes a la 
alt ra. de las expectativas del: momento para sumi
rni :-ar~os· l'a · tecnología adecuada que demanda:· una 
co · petenera ilími~· en los mercadoa internacionales. 

·A· veces: .. me pregunto, como seguramente se lo 
·:ba án heeho muchas de ustedes-, si no tendríamos 
n: tro& l'os oolonibia:nos q,ije establecer un desarrollo 

· . · ind trial· bipola-r, con· unai tei:nologfa .de punta en 
las zonas. francas :para poder. utilizar las 'últimas 
ex iones de la ci_encia y de la ingeniería en ma
teri de bienes de capital que nos permitieran com
pe, .. con paises de otr-as latitudes,. y en la; de- ma-

.. ne · una tecnologfa con mucha menos sofisticación:, 
que per-mitiera utilizar muchQ mayor mano de 'obra 
par : atender y abastecer: los mercados rtacio11liiles de 
Col mbia. · · · 

·A uf· hay, frente a este proyecto infinidad de in
,, ter antes, infinidad de preocupacienes, infinidad de 

t que podrían tr-ata¡rse, por.que -e.s fácil hablar 
de a a-pertum · económiGa, per-o diffcU y complejo 

ementa.rlo. ¿Habrá apertura. eeonómfca sin un11-
( uada política monetuia? ¿Habrá apertul'a eco-

Bó iea sin una adecuada politicaf cambia.ria? ¡;Habrá. 
.•. ape tura económ-icai sin una adecuada política fiscal?. 

¿B bri. apertura ·económica sih Ulila adecuada poli,; 
tica tr-ibutariai?• .¿Habr-i apertura ·eeonómieai sin un 
ma i:o ·eonceptual y sin un ma.reo orgánico- que ,le 
per- ita desarrollarse?' ¿Habr-á apertura económica 
sin puer-tos y sin car-reteras y sín_ universidades?·. 
¿H bri · apertura ec~nómica con el capital' eolom~ 
bi o?' ¿Habrá . apertur-a económica si. en Colombia 

pa.rece la i-nversióri _ extl'an·jera? 
~ fácil hacer retórica sobre la apertura eco

nó ca, que conseguir un nivel adecuado de expor
taci nes;. leyendo· el otro día unos datos estadísticos 
q)1e después .confirmé con alglln amigo experto en la 
ma. eria, resulta que· per cápita, nosotros somos apenas, 
n!M! tros somos el llnico P!liS qlie. está menos atrasado 
que Haití;' Bolivia exporta más qu.e ·,nosotros, mire 
señ r Senador, usted· que se nos va para la Embaj'ada 
en spaña; el otro dia, el Senador que habla, trató 
de Vincularse porque es legitimo hacerlo al negocio 
de a pesca tunera, y1 estuve mi·rando una serie de 
d·a s. que a mi me par!;lce impc¡>rtante traer a colación 
y q después pude leer en intervenciones del repre
sen nte Rodado Noriegi:t, en relación con un pro
yec marco, para la pesca en Colombia, nosotros con 
1.1 O kilómetros sobre· el Atlántico y como l. 300 sobre 
el acifico, noiiotros pe8canios ·menos que Bolivia que 
no iene costas y que no tiene mares, la producción 
p uera dcr Bolivia,. es mucho más grande que la 
pro uccfón pesquera nacional y solo Haiti, está por 
d·e jo. de nosotros en 'materia de exportaciones si se 
mid' las exportaciones por unidades per eápita, no es 
fáci exportar. no es fácil industrializarse, industriali
zar además. de capital necesita una cultura, nece
sita .una tradi:cióii, necesita una mentalidad, necesita ' 
una actitud,- necesita una predisposición colectivai de 
U.n is o de un conjunto de paises para lograr los 
niv es de excelencia que la competencfa en estos 
mer ados demanda, yo creo ql:Ie. los pequeños saltos 
que. el paia dio desde los años 15,. hasta los años 40 
o 5 erl materia de indÜstrialización. se d'ebieron en 
bue a parte a las migraciones· de la Europa Central 
que huyendo del nacional socialismo· aterrizaron en 
n\I tras latitudes ·con experiencia y tradición en esta 
mat ria cj.e la industrialización, con conocimientos 
sobr el particular,. con aspiraciones, con anhelos, con 
am 'ciones, porque este ~is, per sé; como dijo Lon-. 
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doño y Londoño, este país es café y el día que no lo 
sea dejara de. serlo, eso de exportar no es fácil,· com
petir con Alemania, con el Japón, o con Korea, o 
con los Estados 'Unidos o con Méjico, o con el Brsail1 
competir con. ellos, en términos industriares es. com
plejo y dificil, solo en término!! de exportaciones agro
pecuarias y· de exportaciones. petroleras, hoy por hoy 
tenemos alguna posibilidad de acercarnos a los mer
cados internacionales, .yo quisiera ver, porqué no solo 
exporta el par-ticular hay que quitarse de la menta
lidad, hay que quitari;e la idea de que la exportación 
es un problema. de un productor o de una sociedad, 
comercial. -

ANALES DEL CONGRESO 

. ·Albornoz Gueri,ero, que al ser puesta 1en con
sideración, el Senado le im·pa-rte su· ·apropa-, 
ción. 

· Proposición número 107. 

En. las exportaciones juega un papel definiti-vo eJ : 

El honorable Senado de:· 1a República, con motivo 
de cumplirse veinticinco años· de la consagración 
episcopal .como Obispo de su Excelencia Fray· Arturo 
Salazar Mejí~ asignado desde hace quince años a la 
Diéce~is de Pasto, hace llegar al ilustre y benemérito 
P·r-elado s.u sentidai voz de felicitación y exalta ante 
l'ai opinión nacional su incansable labor apostólica, 
sus eximias .virtudes como pastor de la lglesia y su 
11ida ejemplarizante al servicio de la . comunidad. Estado, la capacidad económica del Estado, el apoyo 

que el Estado puedai da·r a la infraestructura, que es 
indispensable piira desarrollar la economía de una 
nación y con una crisis del Fondo Nacional del Café, 
e.nunciacj.a por el Contralor General de la Repllblica 
hace pocos días, y con la necesidad de gastar.nos la 

_platica en· cuatro años. Porque vamos a convertirnos 
·en importadores petroleros,. Ese marco de apoyo del 
que el Estado colombiano pueda darle a los produé• 
tares y exportadores nacionales, va. a quedar suma
mente comprometido hasta para los exportadores de 
café. · · 

Todo esto, señor Presidente, señor Ministro, es para 
decirles que ustedes están embarcando a· la· nación 
en un reto formidable. Esto puede ser el punto de 
apoyo de Colombia hacia el· próximo milenio, o puede 
ser el centro de la carretera donde nos devolvamos 
como le ha ocurrido a otras naciones, hacia niveles 
muy inferiores en cuanto .al bienestar del cc;mglo
merado se refiere. 

YQ creo que. aquí hay un buen proyecto en los tér
minos en que quiso desarrollarse; un proyecto es de 
un articulo llnico porque 'todo lo demáS,. si uno vota· 
el articulo 111 tiene. que votarse, y un buen proyecto 
en cuanto a la ponencia se refiere, pero un reto. for
midable para quienes han decidido embarcar a Co
lombia en un cambio de esquema económicQ. Por 
cierto un cambio de esquema económico que en mu
chos años antes yo le escuché a Alvaro Gómez. Aquí 
hay, si hay alguien que debiera sentirse satisfecho 
con este proyecto es Alvaro Gómez, que desde las 
épocas en qua lo calificamos de desarrollista, hablaba 
del tama:ño del Est~do, de la necesidad de exportar, 
d'e la vocación necesar}a que . debíamos tener- para: nó 
co11tentarnos con Iós niveles r-elativos de riqueza que 
teníamos ·mirando a otros paises más pobtes . del 
continente, sino que debíamos empinarnos sobre nues
tro ·propio destino y ·sobre nuestra propia geografía, 
para mirar hacia afuera y para perca-tarnos de 'cómo 
en otras latitudes, naciones que hace 40 años se en
contraban en nuestro nivel de desarrollo-; hoy mar
chan con un 8 y un 9 y un 10 por 'ciento de creci
miento por año, mientras nosotros nos maduramos 

· y nos empobrecemos con niveles de crecimiento del 
·, 3 o del 4 por ciento. 

Este es un proyecto intelectualmente prestado al 
partido Conservador. Este es un· proyecto intelectual
mente prestado al desarrollismo. Este _es un proyecto 
lnteléctualmente prestado al Banco Mundial que nos 
lo impuso. Este es un proyecto intelectualmente pres
tado a esos' organismos internacionales que diseñan,· 
'querámoslo que no, la política comercial de nuestras 
naciones. 

· Perdónenme que para terminarles les· cuente en ese 
· paseo parlamentario que me di, me tocó pre51lnciar 
en las Naciones Unidas la iniciación del Segundo Dece
.nio· para el Desarrollo Económico, Y a partir de ese 
momento, sin que los colombianos y los latinoameri-

. canos a nivel popular tuviéramos' conciencia, los es
quemas económicos de esas l~titudes cambie1ron. 

Nosotros no hemos sido .originales en nada. El es-
tructuralismo agrario que nos vendió· el doctor Lleras, · 

· lo diseñaron en ·Chile; no · hem.os sido originales sino 
en el sembradía y la recolección del café; porque dicho 
sep. de paso, .lo hacemos en forma excelsa, como el. 
nombre del grano; ahí si aprendimos: lo sabemos . 
cultivar, lo sabemos recoger, _lo sabemos vender; aún 
cuando parece que llltimamente, un mariirrotismo 
complicado que se denuncia en cada seqi1ina, puede 
poner en dificultades el negocio del café en Co
lombia. En lo llnico que hemos sido originales, es en 

· la siembra, .recolección y comercialización del café. 
Todo Io demás se Jo hemos prestad·o a alguien; hasta 
el grito de Gaitán, de que para impulsarnos ni un 
paso atrás se lo prestamos a los gritos de Mussolini 
·en la plaza Venecia én la capital de Italia. Todo, todo 
en términos económicos; ha sido prestado. Tampoco 
es. muy dificil que lo sea, porque uno se recuerda de 
la frase de Keines que dice que las ideas de los gran
des políticos.. pertenecen a alglln economista muerto 
que uno no recuerda y no conoce·. ' _ 

Pero yo no quiero, señor Presidente, que el Senado 
e.suma la aprobación de este proyecto, sin que le 
digamos al país, a Colombia, los retos que vamos a 
enfrentar, las esperanzas que a-nidan en el alma co
lectiva frente a las posib1lidades de que un acierto 
en esta materia nos coloque en niveles de- crecimiento 

'y desarrollo que les permitan a tanta gente sin casa, 
sin pan, sin techo y sin hospital, encontrar un alerito 
de decencia en el horizonte nacional, y desde luego, 
desearle éxito el gobierno en esta inmensa dificultad 
que afronta, porque si no lo tiene, ay de los ·co1om-. 
bianos. Muchas gracias, señor Presidente. 

El Secretario da lect:ura a uria pJ,"bpo.sición 
presentada por 1e1 h1morable Sen~?or Carlos· 

La honorable. Mesa Directiva designará.. a dos ho .. 
norables Senadores para hacer entrega de esta pro
posición en nota de estilo · al señol' Obispo Fray 
Artu·ro· S!tlazai" Mej-i111, durante Io.s actos que_ se lleva-· 
ran a; cabo en la ciudad.de Past& con motivo de tan 
sig11ifi'cativa efemérides. 

Presentada poi· el honorable Senador, 

Carlos Albornoz Guerrero. 

Bogotá, D. E., noviembre 20 de 1990. 

Siendio ·las 7:40 p. m., el Presidente 'de la. 
Co:rporación, homn;able Senador .A?l:l'l'elio Ira
gorri Hormaza, Iev8inta la sesión .Y d~ja con 
el uso de la palabra al honorable ·Senadór 
Rodrigo Marin Berna! y convoca ~para el ·d·ia 
martes 11 de dic~embre de.l pres•ente año, a. 
~3~a~ · · 

· E:t Presidelnte, 
1 

· AURELIO IRAGORlU HOIRMAZA 

El Primer Vicepresid:ente, 
CARLOS ·MARTIN~Z ~IMAHAN 

El Segudo. Vicép·residenteo, 
FELIX SALCEDO BALO.ION· 

~- El Secretario General, 
Crispín Villazón de Armas. 

P·ONENC_IAS 
'PONENCIA PARA PRIMER. DEBA.TE 

al Proyec,to de· ley número 112 Cámara; 234 .Senado 
de 1987, "por medio de Ii,i. cual se crea el Fondo de 

F.omeilto. y.· Desarrollo del Deporte Municipal". 

Honorables Representantes: . 

Poi' destgnación que me hici'el'a. la PresideFl:cia de la 
Comisión Quinta de la honOl'Blble eama'l·a de Re
presentantes; me pelim-ito rendi:ir pónenciil. para ·se
gundo debate- al Proyecto d"e ley nllmerci 112 Cámara, 
234 Senado· de. 1987, "por IñediG d'e la cual se crea el 
Fond'.o, de· Fomento y Desarrollo d'el Depol'te Muni- .' 
cipal", presentado a la consideración de la ·hOROrable 
Cámara de Rep1-esentantes por el honorable Represen
tante Mario- Uribl: Escobar. Dicho proyect1> ya suf1ió 
l•Oii distinto3 deba.tes COl'l SUS reS)?eCtiVa.S mod~ficaciones. 

Como se manifiesta. en la exposición de motivos de 
la. pl'cpuesta padamentaria, el deporte y la recreación 
son neeesidadesbásicas en la vida. del. ser humano, que 
deben ser fomentadas, fortalecidas y satisfechas por 
el Estado\ oon. el fin de mejorar el nivel 'de vida co
munltario, ya qne la práctica de los deport'es permite 
la interacción de los miembr98 de la sociedad y en
trenta con éxito males sociales como la drogadicelón y 
el: alcoholismo, entre otros. ' 

Mediante. el articulo 79, literal kl de la Ley. 12 ele 
·1986 y su Decreto regramentario número 77 de 1987, 
se ordena a los municipios colombianos destinar los 
recursos provenientes de la pal'ticipación del IVA a 
gast·os de inveFstón corno construcción, remadelación y 
manteaimiento de. campos, insta.la.e.iones deportivas y. 
pe.Fque&como 11> expresa la ex.posición .de motivos, pero 
no se contempla la posibilidad de hac·er inversión so
cial, -objetiv~ del proyeeto que nos ocupa-, conio c:s 
la capacitación técnico deportiva para entrenadores y 

· de'p:i:Ftistas, obtención de implementos depo1·tivos, par
tidpación en eventos de esta índole, pa:ira apoyar en 
este sentido· a los clubes a:eportivos, a las juntas mu
nictpales de deporte, a los comités deportivos munici
pales,. que a4ecu.ados a tas leyes vigentes funcionan en 
l•os mUnicü>i0$..d.e Colombia. · · · 

Soi:icito a. mis. colegas de C0misión, apoyar solida
ríamente esta iniciativa, ya que con eHa aspiramos a 

'Combatir los flagelos. de violencia. que tratan de ense
ñorearse en los camp:is y ci-udades colombianas y así 
mismo proyectar u.na buena imagen en -el- exterior, ya. 
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'-
·que actualmente nos conocen .por narcotráfico, guerrilla, narán en su totalidad. a la constrm:ción, dotación y 
·paramilitarismo y subdesarrollo. En algunas .ccasiones, · funcionamiento de las instalaciones eso:ilares, cultu-
. contando con escasos apo1·tes ·económicos del Estado y rales, deportivas y de salud del Municipio de Cúcuta. 
·generalmente con el apoyo qe la empresa privada, he- 4. Determinar que los programas de inversión de 
mos em;iado grandes deportistas _que han s:do emba- estos recursos, deben ser aprobados por el Alcalde Ma-

ja.Qores cuiturales en los país donde. nos han repre- yor de Cúcuta y .el Gerente de la Beneficencia del 
sentado y le han dado gloria a nuestra Colombia. Il)'orte de Santander y ejecu,tadcs por la Alcaldía. 1 • 

El.proyecto éoncuerda con las aspirac1'ones y el deseo 
de la comunidad y el de los deportistas, en el sentido . 39 Importancia del .proyecto de ley: 
de obtener una.-absoluta Independencia a nivel regional 

,y local que perm~ta actuar con au1i:i.nomía en el fo- Con 1a·expe_dición y ejecución de la Ley 40 de 1984 
. mento ¡fe las actividades deportivas propias de las. se pudo constJ-uir y dotar el Hosp:tal Erasmo Meoz· de 
ge;ites de los diferentes munic'.pios de Colombia. De Cúcuta, mejorando considerablemente la prestación 
esta manera fortaleceremos el proooso de descentra- del servicio. y su funcionamiento eri todos los órdenes: 

· lización y participación que se ha· venido, impulsando . P~;o no ha· sucedido as~ como la construcción· y dota-
, en las diferentes instituciones del Estado comprometí- . c1on del nuevo estadio de- fútbol de. Cúcuta

1 
que por la 

das con el desarrollo regional· y municipal. . esc~sez de este tipo de escenarios !;!n ¡¡l pa1s, no se 11~ 
· it.l proyecto es un inst.rumento que complementa la . Podido celebrar· el campeonato mundial. a pesar de 

" Lry 49 de 1983, "por la cual se constituyen las J~tas,, .haberse ganado Colombia la sede en eventos pasados y 
·Administ1;adoras de Deportes;',_la Ley 12 de 1986 o Ley :este estadio podrá. corregfr esta:fnsuficiencia, al·póde1• 
Marco· del Depoite Colombiano: I: demás nor!Ilas com- convertirse en estadio alterno... · 
plementa.rias, de·tal suerte que el Congreso o~Jomblano-_ ·. Por lo anterior .al hacerse innecesaria la partici-

:mne.stra su preocupación -para; entregarle a los muni- par.ión que el hospital reeibe por medio. de la Ley 4o 
.cipios·colombianos una autonomía directa .en el ma- . de 1984 .. se requiere la reforma. de,la·ley pai·a.pader 
~ ntjo· de sus inbereses y desv·elos deportivc.S. Así ·mismo, destinar dfcha .-partic:pación a la. construcció1~ del es-
: su enfoque está ·en plena concorda.ncia. c01i los planes 
:.y; '.'}r·:..yectos encaminados a lograr una verdadera. des-

·_· .centralizacióní ·tál· como se ha' ven!d:o. observando en:· 
·: : el :país en -la. última década. _ 
.:. · · Por 10· ant~ii>rménte expuesto; me perm:to Í>rCiponér 

' a Jos honorables· Senadores: · · · 
·.· .- . :.l)~e· primer -debat~ al Proyeeto ·de :1ey' nwii.era' 112 
: . .,· · C!Ím?<r1,1;· y .23~ Senado de 1987, "por medio· de la CU!il" 
~ ·. · s~· C'l'efi. ~l. Fondo de Fomento y Desarrollo del Deporte . · 

.- : Municipal"... · · . . 

_::. · '. : ·::;ii~i;¡;{;¡~~-:~~~~ores,·· .. 
COMISION 'PRIMERA. DEL.SENADO 

.. Sesione·s ordinarias. . , . · 

:ACTA NUMERO -l.2 . ' .. ~ ~~:<<>;':~>:.;.;_.. :'~:~:~;;~n~~~=-~es, 
·' ;~:.: '..' ;- ;&~ut¡¡,p:'.i:;·'.6 · d~ -dici~~bre ·de 1990.. · En ~Ía cludil.d de Bogotá, .D. ·E:,-~ .. los'23 .. dfas deUnes · 

Págtfl!~1 · 1~ 

tadio de. fútbol y con participación también e11. l:J. 
.. amplia~ión de los servicios educativos y asistenciales 
. en el municipi·:>. 

49 ConstitucionaUdad gel proyecto: 

El proyecto de ley motivo de la presente ponenci.'n. 
está ·en tocio de acuerdo a Jo dispuesto por la const1-
tución Nacional, artículo 76; numeral primero y El 
reglamento en cuanto _a iniciativa en su pres~nt::i.cióa 

.y competenc~a de la Comisión para est.udiarlo . 

· En -consecuencia del anterHM" e.~tud:o, me permito 
proponer a los honorables S~nadores integrantes. de 
la Comi~ióll Segunda: . 

Dáse primer debate. al Proyecto de ·leY.. número 35 
de 1990 Senado, "por la cual se m;:difica Ja. Ley 40 do 

·1984, conmemorativa de los· doscientos cincuenta afl.o& 
de la fundación 'de la ciudad de Cúcuta". 

f. 
be vuestra considera·::i{.n, 

Cark•s Espionsa · Faccio-Lince, 
· · Senador Ponénte. · · 

·próyecto vino. también el· año pasado a·. la .comisión' 
Primera .del Senado y· no ·rse sabe. en ·este momento 

·-cuál .es. el estado de su. trámite. 
.De pronto lo· que o~w:rió fue que se le dio a algún 

Senador que no fue reelegido y I.J.O .volvió a esta. Co-
misión.· · · · 

. - . . . · · de oc;.tubre de. mi~ · .. novecientos· noventa. Cl990), siendo 
: '. -~-i!-~.ibí: det.'h~ñ~~able Senad~r Jairo 'Rivera Mo~ales, · · las, 12 :00,.p.m., ·se· llamó. a lista; y conte5tai'on. ·Jos si- . Bo~rable .Senador· Rugo Escobar: Sierra •. 
:ei'.lñforme-~dé.~encia para primér debate al'Proyecto· · guientes honorables Senadores:. . . . 

.. :· · · ·. :. ~é-1.ey~234 :~?JadP -.d~ ·1987,. 112~cái;nará. :de· 1937,. ·''por. " ·· Angulo Gómez Guillermo; ca.sti:O Jai~e; Escoblir Sie.: : Honorable . Senador::· si no estoy -ma~; ~o .ful el po
. ~~a _q_e: ··la-: cua): .se crea· el· 'Fondo de Fornen to. y. ·De- _ ." rra Hugo; Gerlein Echeverría Robtirto, R1igeles . ci.e Ru:.; nen te Y•rend1 ponencia. Cuando discutimos. la ponencin. · 
, sai:roUo.: dekDppo1·te· Muni<;lpal!', · : . ·: . ., .. : · . '· · geles· Silvia,- santofimio· Botero' Alberl4··seda.no Gon-" para los efectos -~~.que .se. surt!era. el·· pfim_er -debate, 

· ·: .. ·,.·' . .':" :.· · .:. ·· · · : .. , · ·· - - · · · ·· · · ' - .. · · ·· · . zález· Jorge, .victioria Wilches· Pablo .Eduardo; -. .. . · :h?b!> una s~bc?m1s1on· en, v1rt~d .ll~·que ¡;e presen~cm 
' -~:~~Es ftef copia. ·de.su orlgi~a1·,.r1rmado'.par ei·hoñorable . ._ E lt · . . . . .. · -. .. .. " .. · ·, . · d1stin~r1ten'?s sobre d1t:erente~.,aspectos de= Jas:no1•-

.: '.'5enadOr'.Jafra:·R1v~r'a'Mofales:·· .. ._ .. " · ._ .. _ ~- ·: .-: ·· · · ne · ra!lscurso de la.lesion.se.~icieron presente los · c·mas que conteman·o contiene ese proye!;to.:'Y recuerdo 
. .- .-honor~bles Sen~~on:s. . . . · f perfectamente que también en la subcomisión logramo,o; 

... ''·" :_ ·_: .. ' 1.~.:·_ .. m::.~_.-; sp· eúcbr1·~ct~. ~---·~~-,_q_· _e_ n.: e~ .. ~-1.. comisión Qulnta ·Senado de.. Añzabaleta, ~alderón Jaime, :Londoñ<r Cardona· Da-· un-enten_dimiento-.y en· mt calidad·de .. p~mente informé a. 
•• ....,. • ..., · · ria, Losada iValderrama Rlcaurte;. Serpa Uribe Horacio'· . · -la, comisión sobi'e: los "términos de .esas modificacioDEs. 

Luis.Mario L.ópez RollríJUe~. ·. . Previa. excusa d~jó de asistir. el honorable ·Senador· . "que deberían hacerse. . 

.... (, -
\ ... ~ . ~b.Ni.NOlt\ PÁRA PR.mE'tt DEBATÉ'. 

' ~f Pro~-e~to :.¡~·ley número 3 5 de 1991> Senado, "por la 
·c11al· s~ mildifica ·la Le:v· 41) d~ 1984 -oo.nmemorativa de 

:<:.ios d!lscienti;Js .éiñcuenta años de la fundaoiliii".rle·la 
·. ciudid de Cúcuta". · 

.. :Honorables· Sen_adÓres: 

Por hOiirpsa designación de ·Ja Pres.id.encía, me ha 
.correspondido· rendir ponencia~ para primer deba te al 
pr·oyei:to. d·e ley .de fa referencia, que fuera presentado 
ara consideracl'ón de .esta Corporación por ilustre hijo 

. : dé esa ti"erra, Senador Félix Salcedo Báldlón'.~ Para 
· cumnlir dicho. encargo seguiré el ·siguiente plan me
: kti>iógico: · · . . 
· .' l.9 · Antece4entes· del proyecto de ley en la legislatura 
· del afta ·de 1983, el Senador por la Circunscripción 
: Ele:.toral de Norte de Santander ~élix Salcedó Baldión 
. presentó un proyecto de ley por medio de la cuaJ la 
. Nación se asociaba a la conmem::i.ración de los dos
: cientos años de fundación 1 de la ciudad de Cúcuta, el 

cual se convirtió en Ley 40 de 1984. Ley que se ure .. 
: tena.e reformar a través del presente proyecto· de· 1ey. 

La Ley 40 de 1984, ordenó:' 

. L Efectuar -a través de la Beneficepcia ·del Departa

. mento de Norte de Santander, sorteos extráorllinari·:s 

. de una lotería denominada "Lotería Extraordinaria lle 
, Cúcúta 250 a1ios", con sorteos anuales y durante el 
. períod·:J< áe diez años, a partir de 1985. 

2. Destinar el producto líquido que se obtenga de los 
, s'.'.rtecs el 50•% a la construcción, dotación y. func•ona

. . miento del Hospital Erasmo Me:i.z de Cúcuta. y el 50% 
restantes a la construcción y dotación del .nuevo es-· 

'. tadio de fútbol de la ciudad de C'(tcuta. · 

29 Objetivos del presente proyecto de ley: 

El ·presente proye-::to de ley pretc:n"e modificar la 
: _J.,ey 40 de 19'84,. en !es siguientes aspectos: 
. l. &mpliar. a veinte el número de sorteos anuales de 
· la "Loteri,a Extraor.dinaria de Cúcuta éO años". 
· . 2. Modificar la distr:bución· d0 l m'.'n •o líquido que 

se obtenga de los sorteos· así: 877'. pa¡·a la c:nstruc
, ción y dotación del nuevo estañio c'e fútbol para la 
· ciud~d de Cúcuta, hasta su culminación y .2!l% para la 
· conl':trucción, dptación y funcionamiento de las ins

talaciones -escola.1·es, culturales, dep:i.rtivas y de salud 
.del' Municipio de Cúcuta. 

3. Establecer que una Ve7".~e t.ermin·e la construcción 
del nuevo estad'.o de Cúcuta, los recursos se destina-

. Carlos Martínez Simahan, En ese estado quedó el proyecto; ,asf, que vino -de la 
· ·Con el· quórum· reglamentario,- la: Presidencia-arde- ·Cámara, el tránsito. nqrnial debe continuar. No.. ten-

. ( nó ·entrar a de~arrollar 'el 'orden· del .día el· cual fue:: . dr~amos sino . que revisar sobre. ·el- expedi~nte el!ta.' 

·1 

Consideración del acta de la sesión anterior. 
Leída el Acta número 11, correspondiente a la. sesión 

del día 16 de· octubre de 1990; f-µe aprobada sin mo-
dificaciones. , 

En el uso de la pala,bra el honorable Senador Hugo 
·Escobar Sierra, sobre el nombraiili!)nto de los. em
. pleados de la· Comisión hizo las -siguientes reflexiones: 

Simplemente para un puntico de prden, señor Pre
sidente, y .perdóµese·me que hable casi en diminutivo. 

· Entiendo que estamos un tanto paralizados .en la 
·comisión· Primera en ·cuanto á.-nuesti"os colaboradores 

administrativos, funcipnarios que ·han venido asidua-
mente colabcrándonos hace algunos ·años. . 

Yo quisiera. 'que sobre el particular, si· el señor Presi
dente lo. estima procedente, el señor ·secretario nos 

· diera algun':l información, ·y si las versiones que 
· · hemos conocido eri los pasillos resultan ciertas," aspi

raría a que la corpo·ración. como tal se forme un 
criterio para procurar q.ue nuestras actividades no i;e 
paralicen en un momento critico de la vida colomQiana 
en que la carencia del trabajo en ·1as Cámaras contri
buirá necesariamente pa.ra la disolución del Congreso · 

. el próximo año. .. 
Creo que tenemos la. obligación de trabajar: de aten

der nuestras obligaciones para que por lo menos .nues
. tra. responsabilidad de Señadores quede salvada ante la 
· opinión pública colombiana. · 

Gracias, señor 'Presidente . 
.Para reférirse a la misma materia tratada poi·, el 

honorable Senador Hugo Escobar Sierra,_intervinieron 
los honorables Senadores: ......... 

Honorable Senador Jaime Castro. 
-~ 

. Yo quisiera. señ·or :Presidente, y honorables Senado
res, pedir ·a la. Secretaría una pequeña información; 
no sé si pueda s1Úninistra.rla en el c:lía de hoy, o para 
Ja próx,ima reunión 11-µestra. 

Aquí aprobamos un proyecto sobre fijación de re-
quisitos y condiciones para la creación de municipios, 

· que ~a sido bien recibido en la provincia colombiana, 
· que no se conoce todavía en su texto exacto. En ·las 
· oficinas de una revista que yo animo, que se llama 
. "Cabildo", hemos empezado a re¡:ibir corréspandencia -. 

sobre el particular y en una de esas cartas dicen los 
habitantes de uno de esos municipios, que el año 

· pasado la Cámara de Representantes aprobó un pi:o
yecto de ley de .origen gubernamental sobre creación 
de Notarías, sobre modificación de los círculos notaria
les, tema qüe corresponde a la ley, y agreg~n que el 

situación que acabo de relatar. · · 

Honorable Senador Jaime 'castro. 

. Entonces, comÓ lo 'Sefialaba, en varios municipios co
lombianos tienen interés en la tramitación de esa .ini
_ciativa, porque. _entiendo que se modifican los círculos 
Notariales, o se 'Crean unas_ condiciones· menos exigen-

. tes que las fijadas hoy en día. Entonces, · de-ntro do· 
. todo . este proceso de municipalización, de· forta!eci
mfonto de la vida local, vale la. pena que le demos· unos 

: nuevos instrumentos a esas entidades territoriales de 
carácter local. 

En esas .coi1diciones yo considero que formalmep.te. 
el Senador Hugo Escobar Sierra sigue siendo el Po
nente del proyecto. Es obvio- y está rendida la ponen
cia; pues tal vez lo que hay que hacer es incluirlo en 
el orden del día. · 

. Señcr Secretario, doctor Efluardo López Villa : 
Haµ designado una. subcomisión. 

Hc.n11rable Sen¡idor Jaime Castro: 
Fero ia subcomisión ya tiene un informe. 

.. Honorable Senador liugo Escobar Sierra: 
En el expediente está el acuerdo a que hemos. lil!

gado. Que se ponga en el orden del día y revisemos 
el. expediente . 

Honorable 'senador Hugo Escosar !¡lie.rra: 
Muchas gracias, señor ·Presidente . 

H"onora;t:JJe Senador Albedo Simtofimio· Botero: 
Sí, honorable Senador Victoria. · 

Honerab!e Senador Pablo Victoria. Wilches: 
Es simplemente para dejar constancia, en el acta. 

por lo menos, de que sien_do ésta, la Comisión Primera 
del Senado, la que se ocupa. de' asuntos constitucio
nales, no .. debería dejar pas:u por alto, por lo. menos 
hacer el coinentarfo, señor Presidente, que yo registro 
con sorpresa y con indignación inclusive, ·una parte 
del fallo de la Corte Suprema .de ,Justicia que .reafir
ma que para _Eer miembl'o de la Asamblea Constitu
cional se req,niere ser colombiano de nacimiento-. Sin 
embargo, se deja abierta la 'posibilidad para que fos 
grupos guerrilleros integren esa asamblea con:;titu
yente, y de ~odas es sabido de la opinión pública 1m 
general, que el que lidera la coordinadora Guerrillera, 
el" cura Manuel Pérez, es nacido én España y sin em- · 

. bargo va a· ocupar· una curul en la Asamblea Consti
tuyente. 



. De t suerte que· quiero dejar registrado, por lo 
menos ara cualquier efecto, que se está ei¡tablecien-· 
do no s lo un precedente funesto sino· una discrimina
ción- evi ente para los ciudadanos colombianos -par:i 
todos- en el sentido. de que· si se es un ciudadano 
colombi no que ha cumplido con la ley, con el orden 
y con as instituciones, o si de repente se es un 
citidada 10 naturalizado en Colombia, un ciudadano 
nacido n el extranjero p·ero que adoptó a Colombia 
como s nueva. :patria 'y que ha. sido respetuOBo de la 
ley y d las leyes··y de las costúmbires colombianas, 
pues es ciudadano no podrá tener. asiento en la Cons
·tituyen e; pero si se ha sido guerrillero, asesino, ex• 
torsion dor y además, nacido· en el extranjero, sin 
carta d ciudadanía siquiera, pues entonces es posible 
tener u 1a clirul en. la ~amblea Constituyente. 

ualquier efecto, señor Presidente, quiero dejar 
enos esa constancia de indignación que me 
ese fallo. 

esidente, ho1~ora~le Senador 
o Santofimio Botero. 

ri. figurar en el acta la cónstancia, honora.:. 
dor Victoria. 
la pal~bra "el señor Secretario para rendir el 

ecretario; doctm· Eduardo López Villa: 

Seño Preside~te: ñan solicitado un informe· sobre 
la plan a. de personal .de la Comisión Primera, y SQbre 
él me ermito comudl.carle lo siguiente: -

Ha s· o ratificado el siguiente personal: 
Bert ·a Solano de Puerto, S~cretaria Ejecutiva, muy 

· conoci a su: tra-yectoria aquí en la Comisión. . 
José gnacio Mercado t:rl(Bscriptor, que es el enca.J.·

gado d manejar el equipo de amplifi~aci"ón .. 
Etil\'. a Vega, mecanotaquigrafa. · 
Glad s Medina Canal, mecanotaquígrafa. 

. Olga Carrillo, mecanotaquígrafa, que a su vez están' 
asigna as .para .la Presidencia de la Comisión. y para 
atende esta oficina. . 

Mar Tulio Hernández, que es el" conductor de la 
Presid cia y Jairo· Penagos, Ujier. 

Sobr . el.-1•esto de personal comunico lo. siguiente: · 
·Ana ··iena Ante Garcés, transcriptora. Esta señora 

venía jerciehdo o ·había-sido nombrada en la legisla
tui•a a: teriol', pero nunca. ha ejercido. las funcimies de 
transcr "ptorn, siendo esencial para este cargo el que se 
presen e a la Co1nisión ·a desempeñar sus funciones. 

Edga. Ma.¡.-thiez, Oficial Mayor, acaba de ser ·nom
brado; es un abogado perteneciente 11.l pairtido conse11-
vador, abogado que l!le manifestó quii estaba impo
sibilita a de. ooncurri·r'en el horario y· que tiene sus 
asunt que atender en provincia. · 

· cai· 'en Arrie~a. rio' se ha presentado. 
Cl · encia Castañeda es nombrada ujier; una señora 

que es química-bióloga. · · 
Con anza Porto 'Quintero, ·ujier. 

Sofía ·.neón, servicios. Se ha· presentado y. Beatriz 
Gaitá no se hl!- presentado. . . 

En · ste momento estamos en . una deficiencia de 
~rabaj dares.para rendir a la Comisión y en la imposi
bili!ia 'de· corresponder a la Comisión para lo d"e su 
compe encia. · . 

En bio, hah nrescindido de los servicios de ui1a 
transe ipto·ra, buena, que ha tenido la Comisión du
rante uchos años, qtie se" llama Rosalba. del Valle, y 
de las personas encargadas de.:atender los servicios, 
person s que llevan ocho y 'diez anos aquí, las han 
dejado por fuera, y las · personas que h~n venido a 
reemp zal'las no se han presentado a prestal' slis 

: corres ondientés oficios. . 
En ces, estamos en este . momento en un déficit 

de do , cuatro, seis,. siete empleados, funcionarios 
_de la .Omisión. · 

Sefü;r residente, honorable Senador 
Al be 'o Santoflmio Botero .. 

Bue1 o. Hemos oído el informe. del señor Secretario. 
Con "nuamos en el orden del día. 
La esa Directiva, tomando nota de esto y creQ que 

con la solidaridad de la Comisión, pues formulará la 
respec iva queja con la información que el señor Se
creta1· ha. dado, ante la Mesa Directiva del Senado· 
en pl o. Porque es bueno aclarar, especialmente a 
los me ios de comunicación aqui presentes, que desde 
una r arma. que· se hizo· en el año setenta y pico, el 
person l d~ las Comisi_ones del ·Congreso no lo desig
nan n· sus Mesas Directivas ni la corporación en pleno, 
como ra anteriormente; lo designa la Mesa Directiva 
del Se ado. Luego nosotros no tenemos injerencia al
guna n el nombramiento de los funcionarios. 

Par que quede claridad sobre la conducta de la 
Mesa irectiva de la Comisión, que es completamente 

~sas designaciones. 
Con inuamos con el orden del día. 

II 
\ """" 

Proyecto para primer debate. 

1. ontinuaciQp del debate sobre el proyecto de ley 
número 197· de 1988, "por medio de la cual- se moQ.ifica 
. el arti ulo 11 de la Ley 57 de 1987". 

Pon nte: honorable ·Senador Carlos Martínez Si
mahar. 

Lunes 10 de diciembre de 1990 

Por no estar presente el señor ponente no se- discute, 
2~ Ponencia. para· primer debate EObre .el proyecto 

de ley número 26 de 1990, "por la cual . se reviste al 
Pte~idente 'de la República de facultades extraordina
rias para crear el Ministerio· de Cultura y Turismo y 
modifica1· la precedencia de los Minister~os". Ponente 
honorable Senador Roberto Gerlein Echeverria .. 

Leida la ponencia y en discusión la proposición con 
que termina el informe . su autor,. e1i los. siguientes ; 
términos la explicó: ' . 

La ponencia, señor Presidente, es muy -sencilla,. Be 
refiere-a un proyecto de facultades extraordinarias que 
el Congreso "motu proprio", ex oficial, le concedería al 
Presidente de la República para que reestructl¡re el 
Gabinete, distribuya las competencias y cree .el Minis-

. terio de Cultura y Turismo y· además varíe la prece
.. dencia de los distintos· despachos ministeriales. 

A mf"ine parece que el proyecto obed~ce a la ausen- · 
cia · de tema en el Congreso. Los cqngresistas no po
demos presentar ningún tipo de proyectos en la prác'
tica, y con las interpretaciones restrictivas que la Corte 
y el Consejo de Estado, y recientemente el Gobie1•no, 
le han dado a la legislación constitucional que' regra 
lo atinente a la iniciativa parlamentai·ia en materia· 
de gasto público,· cada vez está más trasquilada, mas 
reducida, más emasculada la competencia congresional 

·para legislar sin la presencia y sin la anuencia del 
Gobierno sobre· temas de importancia. nacional. 

Es un poco exótico, por decir lo menos, que· el Con
greso conceda unas facultades al Presidente para creai· 
un Ministerio si el Presidente no las ha solicitado, o 
para que varíe la orden de precedencia de· los Minis-

· terios si el Gobierno no. desea. hacerlo, o para. que 
reestructure las funciones de los Ministerios si no · 
hay acuerdo entre· los· Ministros ~i voluntad política. 
para llevarlos adelante. 

Aquí hace un año o dos1 el Senador Emiliani "motu 
proprio" trajo un proyecto de .ley estableciendo unas 
facultades extraordinarias ·.para qu1:1 el· Presidente de· 
la República creara -el Ministerfo del Mar. En· primei·a 
instancia la Comisión las· negó. Y.o éreo. itue se necesitó 
de la gran influencia del Senador Emiliani y de su 
.admirable labor de "lobby" con cada uno de los con
gresistas que tiene asiento en esta. Comisión para ·que 
el .Proyecta. se considerara, se discutiera y finalmente _ 
se archivara, porque como qij·o el Ministro de Des-

.. arrollo de ese entonces, el hoy Senador Char, el Go-
bierne:> no tiene interés· e~- unas· facultades. que no. ha 
solicitado. ~ero el Congreso. en esta materia .de facul
tades se parece un poco. a. ias novias modernas, que 
quieren darle a los novios más de lo que les . han 
pedido. 

Entonces, nadie ha pedido estas facultades, nadie las 
ha solicitad·o, ningún Ministro se ha .mdstrado intere
sado; el Gobi'erno ras ha marginado de sus preocupa
ciones, y a uli ponente le queda muy difícil decirlé a 
un Senador que' su iniciativa, q.ue puéde ser muy 
buena y de pronto muy estudiada, no debe' discutil'se 
en una Comisión·. · 

Yo lo que creo es que si la Comisión resuelve estu
diarlo, Iio es bajo la respons[\bilidad de la sugerencia 
de \D1 ponente; es ba.jo la responsabilidad" de la· suge-

. r.encia de la Comisión. Si: fuese por el ponente, yo de-
·. ja1,ia el proyecto tal cual, que muriera tranquilamente, 

que no nos ocupáramos de él; como' ocurrió con el del · 
Ministro del Mar, que· no· tengamos que citar M1nis
tw~ para deci"rnos: no nos interesa la legislación gra
tuita que el Oongreso'nos está concediendo: Y no asu
miinos entonces el espectáculo pobre de un Congreso 
que no tiene nada que hacer y cuando no tiene nada 
que hacer sigue concefüendo facultades .. 
· Ese es mi punto ñe v.ista sobre. ese tema, señor·Presi-· 

· deBte y señores Senadores: si el ~opierno no pide las 
facultades el Congreso no debería· concederlas. 

Sobre' la misma ponencia. y su contenido el honora
ble Senador Hugo Escobar dijo: 

señor Presidente: para referirme brevemente, pues
. ta. que el doctor Gerlein ha hecho mención de ello, al 

trámite del proyecto que preten(iía ·crear el Ministerio 
del Ma:r. · · 

Desde el punto de vista constitucional· la situación 
es idéntica. Y en verdad, cuando se ·trata dé crear un 
Ministerio, la Constitución reclama expresa111ente la 
iniciativa gul:iernamental, porque nece.sariamente il'n
·plica una redistribución de comp.etencias en la esfera 
d'e la administración pública. De tal manera que yo 
c:reo que la improcedencia es manifiesta, y si ya he
mos manifestado una inclinación a rechazar las facul
tades para que el Congreso se dedique a lo que es de 
su propia y exclusiva competencia, pues yo creo que· no 
tiene mucho objeto detenernes en ·el estudio de este 
proyecto. Se podría archivar. 

Porque si con el Ministerio del Mar, tal vez por la 
gestión muy perspnal y amistosa del Senadqr Emiliani, 
se obtuvo su aprol¡ación entonces, el Ministerio por 

··ninguna parte aparece; unas facultades inútiles, no se 
ha creado el ll(liniste'rio qu,e yo voté negativamente 
hasta P.l final, a pesar de mi aprecfo y adiniración por 
el Senador Emiliani, porque en ningún momento pudo 
convencerme de la viabilidad cohstitucio~al del pro-
yect.o. . 

En esas circunstancias y·o quiero manifestar mi coin· 
cidenCia con las manifestaciones· que· ha ·hecho el po
nente en el sentido de que es preferible si es ·que nos":" 
otros debemos de decidir la suerte de este:proyectq1 
que se archive o se suspenda indefinidamente la.' ·ms-

. cusién del mismo. , 
En uso dJ:J la palabra el honorable Senador Guiller

mo Angulo Gdmez, ma'nifestó: 
Yo creo que· estamos todos de acuerdo con 111s tesis 

del Sénado-r Gerlein, quien por un ~entido de. respeto 
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. que tiene por los parlamentarios no escribió la propo.

. sición tradicional de "a~ch"ívese el expediente". Enton
ces yo pienso que debemos pedir, y me· permito 

·proponer:. "a1·chivese ·el proyecto tal", porque es icens:
. titucional ·abiertamente. 
· · Concluyó el Senador Angulo· Gómez presentand0 la. 
siguiente proposición sustitutiva: 

Proposición sustitutiva número 10 · 

.Por las razones .que anteriormente se han expuesto 
archivese el proyecto de ley número 26 de 1990, en 
discusión. 

\ (Fdo.) Guillermo Angulo· Gómez, 

· · · En discusión la PJ.'.oposición nú~ero 10, hicieron uso 
de la palabra los honorables Senadores: 

":Honorable Senador Rlcaurte Losada Valderrama: 

Gracias, señor Presidente. 

Señor Presidinte: sin el ammo de redundar, 'es · 
claro que no tenemos facultad constitucional para. tra:-

__ mitar este proyecto de ley. Pero creo que la Comisión 
debe deja1· sentado un precedente que yo no sé si en el 
pasado lo ha hecho. · 

El proyecto es incpnstitilcional solamente porque la 
iniciativa· en materia. de administración, de modificar 
la. estructura de la administración en los distintos ni
veles la tiene, por. supuesto, el Ejecµtivo; pero no. ei1· 
c!uanto 'a J.a iniciativa para conceder las autorizaciones, 
pcn;que· ese sí eS un tema distinto. Elltonces que la _co
misión, solicita.rfa,.deje sentado ese principio en la de.

. cisión que va a adoptar, porque entre otras, yo ere.o 
que fa forma de ·fortalecer la democracia en Colombia 
es fortaleciendo las atribuciones del Congreso, .y mien-. 

·. tl"aS. no se reforme la Constitución, pues por lo. menos 
aquí: hay una. posibilidad de tener iniciativ..a a través de. 

. la utilización del numeral 12 del 76. 
Entre otras, y<> señor Presidente y ·honorables colegas, 

acabo de reintegrarme un poco en forma improvisada, 
pero llamaría la: atención, señor Presidente y honorables 
Senadores, a efecto de que todos· estos temas fueri¡.n 
objeto· de distribución por parte nuestra."para, con la 

· experiencfa que hay en· el Senado de la República,_ 
sug·erir algunos temas concretos, n-o en forma aislada 
sino, ojalá, como. cuerpo 'para recoger la. experiencia 

·que aquí- ha .habido en ta·ntos años. 
Por ejemplo, aquí hay un . tema completamenfe 

claro en mi concepto, y es el de que se de be· sl¡gerir a 
la Consti'tuyente" la prohibición de que el Congre¡¡o 
conceda facultades extraordinarias. Yo creo· que ese 

· tema; Ee va a poder evacuar con seriedad, si se . busca 
en ese proceso un equilibrio que ahora no existé entre 
las Ranias del' Poder Público: Y una; forma de buscar 
ese equilibrio es, por supuesto, "negándole al Congreso 
la posibilidad de que del.egue sus funciones. ' 

Es todo, sefior Presiden.te. 

. Señor Presidente¡, honora.ble' SenadÓr, 
Alberto Santofimio Botero:. 

Continúa la· discusión. ~iene la palabra el Senador 
Gerlein. 

Honora.ble Senador Roj':ierto Gerlein Echeverria. '. 
Perdóneme, sefiDI' !=!enador. . 
Ni la ponencia .ni la Comisión. están discutiende la 

. facultad institucional. del Congreso para conceder fa
cultades. Lo que ocurre es que como se· trata de un 
proyecto. de. facultades para cambiar la ·e,structura del 
Gabjnete y el Presidente no· 1as ha ·solicitado y ya 
tenemos la mala jurisprudencia del' Ministerio de Pesca, 
este es un proyecto que va a resultar inane; inconve
ni"ente; esto es· un proyecto que va a resultar irrito y 
que el Gobierno no va. a ejercitar estas facultades; por· 
eso es -por lo que parece existir un consenso para 
a1ichiyar el proyecto y seguir con otro tema, sin que a 

· las preocupaciones que a su señoría le· llama•n la 
atención nos dejan de preocupar también a .nosotros. 
Yo. estoy de acuerdo con usted en que las i:acultades 
extraordinarias deberían eliminarse. Creo que ep su 
momento, en la. Constitución del 86 cuando ellas na
cieron, las facultades extraordinarias no tenían sirio 
un único objeta: establ'ecer cuáles eran las ·competen
cias del Presidente de la República y del Ejecutivo 
cuando se ejerc~tara el artículo 121 en virtud de ha· 
berse declarado turbado el ·orden público. 

Las facultades en Colombia. se desna.turalizáron, rio 
por mandato de. la Constitución sino por jurisprudencia 
·de' la Corte Suprema de Justicia, por allá en 1919 o en 
1930, cuando· declararon constitucionales unas facu1···
tades que se le dieron al -Gobierno de ese entonces; 
solicitadas por su Ministro de Hacienda, el doc;toi· Es
teban Jaramillo, que les permitía no ya reglar las 
competencias ejecutiva.s por virtud de una declaratoria 

·del estado· de sitio sino facultarlo· para adoptar una 
serie q.e medidas de gran importancia en cuanto a. la 
organización de la. estructura económica del país, gol
peada duramente por· aquella época en virtud de la 
crisis de todos conocida. la crisis universal que vivió la 
economía por. motivo del "crack" de la Bolsa de Nueva 
York,· con todas las implicaciones que significaron para 
Colombia, entre otras la de la suspensión del pago de 
nuestra exig.ua deuda. pública . 

De manera que las facultades nacieron en la Carta 
con otro Pl'Opósito;. las .desna.turalizó la Corte Suprema. 
de Justicia y t_erminai;on siendo, en mi sentir, la forma 
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y manera. como el Congreso se despreocupó del eje1·
cicio de la caP.acidad de pensar, Hace unos cua
tro o cinco afíc,s aquí en esta Comisión todo · 
parlamentario presentaba un proyecto de ley .sobre, 
el tema que se le ocurriera. y acto seguido, en 
el . articulo · 2" le daba facultades extra-ordinarias al 
Presidente de la República para que reglara la mater.ia. 
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tades al ejecutivo no solicitadas, porque esa es una 
forma ·de cons.ervar algún . tipo de iniciativa parla
menta1•ia inientras se modifica el tema, -mientras ojalá. 
se establezca en la nueva· constitución que debe ex
pedirse que cal!ia peder debe ejercer sus atribu.ciones 
sin .tener ·1a. posibilidad· de delegarlas. 
. Sefior Presidente: yo aprovecho par_a algo que deseo 

pedir.le toda la colaboración posible a la Comisión y a · Yo supongo que- esos proyectos tenían el objetivo 
de presentarse en sus respectivas circunscripciones a 
tratar de decirles que con este proyecto les resolví su 
problema del acueducto o de la luz eléctrica o de los 
pr.esos o de ·la canali21ación de un r.io o de lo que fuese, 
pero el Congreso dejó de pensar con· motivo de la pros-

· _,su seiíoria. Desearía,. ·sefior Presidente, y Jo mencionD 
para invitar. a toda la Comisión a ·que acompafie' a 

titución ·de las facultades extraordinarias. · 
En· otra; época, cuado nos ocutiamos de este tema en 

llna de las tantas reformas constitucionales que aquí 
hemos estudiado, por iniciativa de ·Felio Andrade 'Y ·de 
quien les habla, resolvimos establecer un antecedente 
para evitar e~ mal .us·o, la mala costumbre de reglar·. el 
Congreso· a.través de facultades extraordina ias;--Y,'fue 
establecer. en la Carta Política que ellas deberían '·ser 
solicitadas po~ el Gobierno. El Congreso· no debe 
delegar· ex oficl.o, sin motivación ·aparente, sin una 

· situación extrema a su competencia legislativa;. -
En algutia oportunidad recuerdo.haber escuchado al 

Senador Castro y después haber leido alguna jurispru
dencia de la Corte en la cual se decfa, interpretando el 

. te~to del ordinal 12 del· articulo '16, que las facultades 
· no ·se de berian conceder sino cua1¡do las circunstancias 
piíblicas--lo ·amer.i.taran: o ·1as conveniencias lo áconse-

··· jaran. Ese texto de la Ca·rta Política· debería ser-.sufi
ciente en·.otro'Estado, en otra· Nación o en otro Con
greso, para.e~tender que _lai;.facultades extrao.rdinarti.as 
demandan uná situación· extraordinaria. El texto co11S
tibuci0nal que expresála idea de quienes redacta1:lm la. .. 
Carta de. conceder facultades· sólo ·cuando- las con.\•e
niencias públicas lo aconsejan a ·cuando las necesida
des lo exijan, obligaría al Con¡p:eso. a pensar ,que el 
ejercicio del ordinal 12 del articulo '76 · debe:ria .deman
dar circunstancias excepcionales para.ejercerse. 

Finalmente, algunos tratadistas y _yo concuerdo un 
poco· con esa manera. de ver las cosa:s, consideraban o · 

· estiman que. las facultades .extra•orclinarias .. las. _de- -
· berian-conceder los.pa:11tidos maY'oritarios en un Cop.
. gre.so cuando -pretenden adelantar· reformas·prof.undas 
·a las instituciones que con toda. seguridad no salen 
adelante ·en un Parlamento. ·En un· Pañamentó. donde 
se ·escuche·la inteligencia y donde se legisle con sin
déresi"s mi.se aprueba ningún tipode·medida legislativa 

Eogotá en ~ tema que"es funda.mental. . ¡ . · 
Su sefiona tuvo ·a bien designarme. ponente ¡ del 

proyecto de _ley pQ,r medio del cual se otorgan facul
tades extraordinarias al Presidente para expedir el 
estatuto jurídico de Bogotá y. crear la región de plani.; 
ficación' Bogotá ·y .Cundinamarca. Por supuesto que 
frente a este proceso •que está viviendo el país h~brá 
temas que ,podrán modificarse de' fondo en el caso de 
la éapi•tal 'de la ~epública, pero hay temas como éste 
que .podrán irse adelantando. _ · · 

Entonces, .sefior. Presidente, yo he anunciado en· el 
di~ de ho·y que ya tengo el borrador de la ponencia, 
que :va· a .tener ·unas 80'. páginas aproximadamente, y 
que la· voy a, presentar a la Secretaria· en un término 
de diez días. -Ll.amaria la. atención, sefior Presidente, 
para rogarle a: su Sefioria y a la Comisión, que en la 
.sesión -del .. próximo martes 6 de noviembre se nos 

.. deje como :iXtnto .primero . 'del orden del día para 
.presentar ·esa importante ponencia para la capital de _ 
la Repú~tca; y .la.menciono en Comisión a· efecto de . 
invitar .muy-.·cordialmente a que en e¡¡a · sesión nos . 
acompafien para deba.tir ese tema que nos parece es 
útil pára la .. ciudad y _por .ende para el país. 

Gracias, -sefior Presidente. 

·Señor Presidente,:·honori~'.>ie Senado~,· . 
. Alberto Santofimlo Botero. · 

.Si ho~or~ble Senador. uria vez esté 'publicada ofi
cia1mente su ponencia s.e incluirá en_el orden del día 
de acuerdo con los· demás· que evienen dándole la me
jor prioridad posible. 

Previo.-anuncio .. de .que iba a cerrarse la considera
ción de la prop:>Slción núme1•0 10 y sc;>metida a vqta~ 
ción, -fue aprobadá, -en. consecuencia es archivado este 
proyecto. 

3 .. PÓnei:icia para pr,i~er debate sobre el proyecto de' 
ley ·número .187. de 1989, "pcn¡ la cual se modifica 
.el ~ticulo.·Z17 ·del Código· de Minas, Decreto '2&55 
de· :1988'!~ Ponente honorable Senador· Pablo E. 
Vict.oria. W. · · 

. o constitucional -que no sea de·· compromiso. Hay que · · 
••. escuchar .:a las diferentes partes, hay que :tener ·en 

cuenta·ias opiniones de· los distintos ·sectores, hay •que· 
consultar la sociedad que está: por /fuera del Congreso; Leida _la. p<>nenoia por. su autor ·en los siguientes 

- hay·que.leer ;}a.j1,1rispi'udencia de.Ja··Corte; en fin,:hay; términos la·expUcó: · 
, q:ue traer a·'la·meditacióu y a la decisión los distint.os ,._ . · .•. · · , . , .. ·- . \ 

· .intereses ·.en pugna· en el seno de cualquier sociedad- Honorabll! Senador Pablo Eduardo Victoria Wilches. -
..... civilizada-y-democrática pina _adelantar .una legislación .. . . · . 

. . que signifique el estuiiio y decisión de un tema concre- . Es· ~ina . po~encia. lJievislma,. señor Presiden te. 
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Leido el titulo y sometido a votación, fue aprobado. 
_El texto dei proyecto como fue aprobado es: 

PROY\ECTO DE LEY NU:i'4ERO 187 DE 1989 

por la cual se moP,ifica el articulo 217 del Código de 
Minas, Decreto 2655 de 1988. 

El Congreso de Oolombia, 

CERTIFICA: 

Articulo 11> Destinación y recaudo de las regalías e 
impuestos específicos de la -pequefia y mediana mine
ría. Los recaudos por concepto de las regalías que se 
obtengan en explctaciones mineras de recursos de pro
piedad nacional. que por igua:l a la pequeña y mediana 
mineriá, se destinaran y .distribuirán en un· setenta 
por ciento· (70%> para ·los municipios en cuya jurls
d¡cción se encuentran las correspondientes minas;_ en 
proporción al área bajo la licencia o contrato de con
cesión o de explotación localizada en· cada uno. El 

· treinta por ciento. (30%) ,restante se destinará para 
los Fondos de Fomento Minero, excepto en los . casos 
de áreas otorgadas en aportes a las empresas comercia
les e industriales del Estado, · en cuyo evento ese 
treinta por ciento (30%J .se dividirá por partes iguales 
entre dichas· empresas -y los fondos de fomento minei-o. 

Los' municipios debellán destinar no menos del cin- · 
cuenta· ·por ciento (00%) de la parte· que le corres
·pondll en los recaudos por las regalías e· impuestos 
específicos a .las cuales se refiere · este articulo, . para 
atender e. la ·protección ecológica y a la conservación 
ambiental de los l'ecursos en su .jurisdicción. 
- En los proyectos· de gran minería el destino de los 

. · recaudos por concepto de las regalías será el siguiente: 
El valor ·.de l~.s regalías negociado por las empresas 

industriales y comerciales del Estado será distribuido 
así: 

a) El cuarenta por ciento (40%) para los municipios 
en cuyo territorio se adelante la explotación; 

b) El treinta por ciento (30%) para los depa1·tamen
tos en cuyo ter1·itorio se adelante la explotación; 

c) El diez por ciento (10%) para las corporaciones 
autónomas regionales dentro de cuya. jurisdicción ten-
ga' ~ugar la explotación; . . -

d) El vein~ por ciento (20%) restante para· el· Fondo 
de 'Fomentó Minero respectivo, si· 10 hubiere, o, en su 

· def~cto, para el municipio en cuyo territi>rio .se ade
lanta la expJ.otación. 

.El r.ecaudo.· de las regalías ·correspon¡l.erá hacer~p a 
las empresas comerciales e indus~iales del Estado, en 
!.os casos en ·qúe las minas se encuentren en áreas 
otorgadas ·como aporte. •En los demás· casos el recaudo 
corresponderá al Ministerio ci a. la. persoµa o entidad 
en quien éi;te delegue. . : 

Los dispuesto en este articulo se entiende, sin per
juicio de lo establecido en .materfa de regalías pa.ra 
las explotaciones de algunos minerales, de acuerdo con . ·: .to .a través de medida de car.ácter. general Y perma- · A mf'nie"'ha correspondido. el estudio de un proyecto 

. :- ·~Iente que. eventualmente signifique.Ja ~xpresión ·de -la.- d·e .refor.nia··al"articulo 217· del Código de Minas, que -. 
· · .. ·voluntad.popular. ·En cambio las-.factiltade.s extraol"di-:- · fue· aprobado ·en" la: -honorable Cámara de Represen- · 

lo dispuesto en este articulo. . 
Articulo 21> Esta· ley rige desde .la fecha de su publi

cación . y ·deroga ·las disposiciones que le sean· contr.a-· -na:riasno·se demandan· sino cuando.uno quiere, no ade- tatites ·y -qiiii' 'a ·ini" juicio contiene un error; y es que 
-: lantar. una le·gislación de. compromisos ·sino· adelantar eri la .gr8,i:i· 1ninerfa ·.se :pr!itende que cualesquiera sean 

una reforma a fondo con la cual .hay un comp_ron11so · los m'ige_iles de . ."la actividad· minera se ~e pasen unas_ 
. . . polftico: electoral que el ·Presidente.'de.·'la República ·le. · regalúis atilectór-lnhiero ·del carbón.· · 

- · : hubiese .adquirido durante el tiemPo ·precedente .a su · · ,. · - • . · . · · 
.· elección; ., . . . · Por .áupÜe5to que· ·dl!Sd.e _.ei punto de vista· econó-

... _ ·:_. .. , ·Y'D: ill.'eO··,que las facultades ·extraordinarias le :han · mico·_ este 1mp.!lidlo".me. parece inconveniente porque 
.'-... , . hecho .. más ·daño al Congreso :que 'los auxilios y ·el .tu- ~~ c:r~á .. que ·se·a. compatib!~ que si se descubre un ya
. ilismo pa;rlamentarió. El: articulo 121 '-'!l ·el ·ordinal .1·2 del . · ,c1~11in to. de .cobr~. po~ ·decir algo, se le tenga que -pagar 

. artfculo.,76 son el. gran· dr!lma, · .e.l ·.gran de_sas~re,· e1 •.. regalía::; ·.a·,1.a.. ,extracción. del carbón. 
.,g1•an· .fracaso del Congreso colombiano .. Ahí· peri_nclita- · - . creo; :señor 

0

Présidente y honorables Senadores, ·que 
_ mos;•. ahí -dejam~s de· ejercita~ col!'Pet171cia; ~ualquier · lo lógici>· es·q~e esas r.ega.lias se paguen a !ilgú~· fondo 

facultad, : cualqmer acto·: de . mtehgenc1a, m~ . ahor11- mi11ero Q.ue.·ptleda de .. alguna manera. estimulai; toda. 
. í .· .cuande·además·se·puede·reformar la:Carta:Poht1ca. del. la aotividad·miri.er.a'.:o, en .su ·defecto,. si no existé el 

".pais, .. la; pr,opia Cons~tución .NaQiQna:l, po1·. el ejer.oiciD 1f01ido especificó ~de ·esa .actividad, pues que se revierta 

':>'-·· 

.de las :facultades· del 121.· .. . al municipio :de -donde. se está extr~yendo e). carbón, 
. ·, :. : 'I'Od.o ~esto· es para··decii:l e. qJ¡e. ¡yó·.ppr,uno -entiendo ·Y • · · de' tal· suerte -que :la activid.ad municipal .. pueda ,ser 
.. •· :cómpi'endo" ·sus preocupaoiones sobre ·el -t~ma de .las · fortalecida eón· •el .. espíritu de descentralizaeión que 

.faculta'des:. extraordinarias. Si la· Constituye~te .regl!lo vive el' país y.·forta.lecimiento de esa célula vital de la 
·..-.• esta .materia· y .la regla· pa1·11: defender los. mtereses · '·. aétivi!iad colombiana que· es el. munlcipio. que a: mi· 

. · del pueblo, ._la·,ConstituYE:nte. hab1'á.,eµll0Iltrado,. por :ese juicio· debe .tenei~ unas rentas suficie,ntes para a.l:e'ndei' 
· .. sólo ·h.eéhp, puesto. en la ·historia ·nacional: Si' no. lo el cuidado: del hombre .. : · . · , 

·, "-hace,, pu~s -,en .mi senpr .. ·pa_ra el Congreso habrá ~pe1·- - .Pienso Y<>· qüe las 1·entas municipales jjeben.. estar· di-
. didc>.Bu tiempo. : . . . . . · . . rlg'idas 11; eso: a ·a tender -las necesidades c:I el hombre que 

·. ·Pero en cuanto al·proyecto·m1smo·se·ref1ere,. 19 que vive en el inmediato ambiente que ]O· rodea. · 
.Pareeeria ... conveniente es -que nosatros no· .ade~nt~- · ... · -Defta:1:'·,1¡uerte, seño1' Presidente y honorables Sena-
1·amos·debates.sobre facultades que no·•han.s1do -sollc1- de-res qlie he suscrito una .modificación a esa ponencia 
tadas. Sól~>° cuando el Gobierno nos explique ~or. qué . -aprobada ·en· 1a. honorable cámara de Representantes, · 

.. a su- juicio.la conveniencia. públice..:lo demanda- o las ·destinando.que ese 20% se.le haga allega-r a -w1 fondo 
exige~ci.as lo·acon~ejen, ¡IDlo. en _ese·~om~nt:>,..~uando · ·minei-o ;respectivo," si lo 'hubiere o,. en su defecto, al·· 
·los ~1mstro_s ·expliquen aqm <mal ·~S l~ s1tuac1on que· .·municipio. ·en C:uY'O territorio se esté .adelantando ~a 
·amerita., unas . facultades extr.a-0rdma.i.'laS; deberlamos., .. explotaéión:·correspondiente. 
conside1:ar su. aprobación. ,.Es· algo• muy ;sencillo,. es una modificación a lo ya 

·Muchas gracias, señor· Presidente." aprobado. por lia .c~mar.a de tal manera, entiendo yo, 
· · · · @e esto .se regresaría 'ª la honorable Cámara de ~e-

. Señor Pi·esillente honorable Senador, --- ,presentan tes PQra que alli se ·tome nuevamente : el 
.. l\"\':ierto Santofimlo Jlotero. -. .·,proyecto y se: debata, .y seguramente se aprl}e·be lo que 

aquí se ha corregido. . 
Continua la dis'cusión. 
Tiene la palabra el Senador- Ricaurte Losada. 

Honorable Senador Ricaur~. Losada. ·v.alderra.ma. 

'' · 'Señór· ·Presidente: con el. ánimo de·no··quitarle·a la. 
Comisión un tiempo exagei·ado, ¡justamente, honorable 

- Sene.dar Roberto Gerlein; lo que quiero dejar . como 
'inquietuii es que si es .bueno- que mientras el ·actual 

-. · 1"égimen."n'fl se modifique, ·es indispensable que tengamos. 
·claro que el congreso 'tiene la ·facultad"·de llar facul-

De manera PU!!S que-de esa. manera me permito· po
ner a cansideración _de la honorable Comisión Pri
mera esta. motlificacióri al proyecto ·inicial ·aprobado 
·por la honorable Cámara·de Representantes. · 

Abierta y cer·rada la. conside~·ación de la proposición 
•con ·que el· p:>ne~te .,conclu:Yl! su informe, que crdena 
abrir el. primer ·debate,- fue aprobada. ·. . ·. 
·. Leidil·el a;rticulado aprobado por la Cámai'a y la·mo
.dificac1ón. ·que. presenta ·el pol:lente en .su pliego de 
. .-modificacion!!{l ·al literal· dl del articulo: l~ S sometido 
.¡¡. ·votación, fue aprobado. 

rias. · 
·En los términos anterio1•es .fue ap1-obado el ·presente 

proyect·o de ley.según co'nsta en el acta númer0 12 . 
Como la Comisión quiso que este proyecto tuviera 

segundo debate, la 'Presidencia_, designó al honorable 
Senador· Pablo E. Victoria, con cinco días de término 
para rendir ·el correspondien:te informe. . 

,Siendo la. l :30 p.m .. la Presidencia levantó la. sesión 
y convoco para el día miércoles .24 de octubre deJ año 
.en curso, a ·partir de las 3 :30 p._m . 

El Presidente, 
Alberto· Santofimio Bote1ia, 

.. El Vic~presidente; 
1 •. _ • "";Jorge: A. Sedano. Gonzá.lez • 

· -El Secretario, 
Eduardo López··vm1. 

·. COMISION SEGUNDA CONSTITUCIO:NAL 
. - ··:PERMANENTE 

~ACTA.NUMERO 03 · 

.(Sesiones ordinarias) . 

En "la ciudad de Bogotá, 'D. E., siendo las 3. p.m. 
del día dieciocho (18) ·de septiembre de 1990, se reunió 
la Comisión Constitucional Permanente .en el Salón 
Andrés Bello; bajo la Presidencia del honorable Se
nador Ernesto Velásquez ··Salazar. La Presidencia or
dena ·llamar a lista y contestaron los siguientes ho-

.. ·norables Senadores: 

López Caballero Alfonso, Pedraza Ortega. Telésforo, 
.pérez. Martinez Rafael Enrique, González Narváez 
Humberto, Velásquez Salazar Ernesto, Bei<erra Ro
dríguez Bema:rdino. 

'.9 
Con excusa-· justificada dejaron de asistir los ho-

norables -Senadores: 

González Jaramillo Alejandro, Turbay. Quintero 
Julio César, F..spinosa Faccio-Lince Carlos, Vélez Urre
,ta Guillero. · 
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El señ r Secretario informa que se ha registrado 
e;uórum onstitucional decisorio ·en consi!cuencia el 
i:.·.:iñor Pr sldente declara abierta la sesión. 

A cont nuaclón el Secretarlo procede a dar lectúra 
:i.1 sigule lte punto del orden del día: 

Orcien del dia para la sesión de hoy martes 18 de 
neptiemb e de 1990. · 

I 

Llamalla a lil¡lta. 

II 

· Aproba ión del Ac·ta miinero 02 de fecha agosto 22 
dro 1990. 

III 

N, gocios silsta.nt\~ados pOJ' ·1a Presidencia. 

Iv 
Ponencia para 11rimer debate. 

(Anexo 1) 

V 

-:i:nroririe. sobré ascensoli· militar-es 
'· CAnexo 2).. · 

.. VI 

· JLo ·ue propongan :1~s 'hon~rabÍes· Senador~s. · 

Érse 
'°:le nado 

etario Genem1 · Col,ll!.s1Ól} · SegtiÍ1da;. honorable ·. 
e la Repüblica. · ·. · · . · · · · · ··· 

· Carlos de la 'Esprlella ·Aldana. 

AlYEXO 1 
Ponencias para primer debate. 

1'1 .T.nf rme rendido por el honorable Senador Er-
11esto V .lásquez Salazar. _ · 
. Proye tó de ley nú~neJ'o 2 r1e 1989 Cá:rpara, númc-

1·.o 14j ' e 1!l89 Senado, "por la cu:¡.l se rinde honores 
1.\ la -me oria del doctor Antonio Roldán Betancur, 
e;: Gcbe ·nador del Departamento de Antioquia. se or
~enan nas· obras y se dictan otras disposicioiles". 

~\> lnf rme rendido por el honorable Senador Er
. nesto V lásquez Salazar. 

Proye fo de ley 11úme1·0 14 ele 1990 Senado, "por la 
nunl la . ración se asocia a la celebración de los XVIII 
.ruegos _ntercolegiadcs .i:le Boyacá y se dictan otras 
<lisposic ones". 

ANEXO 2 

Informes sobre ascensos mltltares .. 

l\> Jnf rme rendido por: el hc>ncrable Senador Er
nesto V lásquez Salazar. 
· Al gr. do de General del señor Mayor General ·Lu!s 
Bduard :R.occa· .MaicheL. - . 

2<:> In.f rme rendido por el honorable Senador Ra- · 
fael Pe ez Martinez. . · . 

Jl.l gr. do de Almirante del señor Vicealmirante José 
rldga1· · aray :iubio. · 

39 Inf 'rme rendido por el honorable Senador Te
)Jsforo edraza Ortega. 

Al gr do de Mayor General del señor Brigadier 
Genera Tiberio Rengifo· :Mercado. 

4g Inf rme rendido. por el honorable Senador· ·A1:. 
fonso :L 'nez Caballero. · 

Al gr do de ContraalmirP.nte del señor _Capitán de 
!'favio - ugo Hernando Sánchez. 

· 5g Im ·rme rendido pcir el honorable Senador Re.
:(a1:11 ;.,.é ez Marti11ez. 
· Al gT· do de Contraalmirante del señor Capitán i:le 
Navío ,iJberto Rcricanc'o Sar.mieilto. · 

-69 111 ')rrr.e rendido nor el honorable Senador· Ber
nardilm :"Becerra :R.odr.íguez: 

P.l qr .rlo .de .Brig:id'Pr General del señor 'coronel 
IJ!gifr.?il Delgado Calt;as: · · 

II 

lLDctura .y .aprobación (lcl Ada '!liunero 02 del 22 rle 
agc sto tle 19SO. 

El P1e11idf!nte· de lfl Comisión honcr11hle s~1,ador 

Thne¡;¡to Velásc;uez S1:>.!a:ar somete a consideración la 
·r.9robac·ón del Acta nfür.ero 02 v pregunta a los ho
}'Orabl miembros si la aprueban y estcs contestan 
oJirm::ü vamente. 

III 

l egocios sustanriatins· Jlnr. la Presidencia 
tle la Comjsicn. 

Al .. haber, procedlm_os a lectura del siguiente 
punto ;:: el orden del día. 

IV 

f'.nn licias para pr1mr.1· · []c1.1ate, proyecto de ley 
· de '1onores. 

· El ::ie. or Vicepresidente·· de la Comisión, honorable 
Senado ·Teiétiforo ·Pedraza Ortega toma; la palabra. 

Lunes 10 de diciembre de 1990 

cedida por el señor Presidente de la misma, quien 
respecto de las leyes de .honores dijo: "Me proponía 
hacer una citación al Ministro de Hacienda con el 
propósito de que pudiéramos tener claridad sobre el . 
mandato constitucional de 'q'ue todo pi:oyecto de ley 

ANALES DEL CONGRESO 

Alfonso López Caballero, quienes Informan el resul
tado de la votación secreta así:· 

Balotas blancas 
Balotas negras 

Total 

Seis (6) . 
Cero (0) · 

Seis (6) 

En consecuencia el ascenso ha sido aprobado. ·El 
Presidente designa el mismo Senador· ponente para.
respaldarla en la plenaria del Senado. 

A continuación ·el señor Secretarlo da. lectura al · 
Informe presentado por el honorable Senador Telésfo
ro Pedraza ·Ortega para· el ascenso del Brigadier Ge
neral Tiberio Renglfo Mercado ~ Mayor (3eneral. 

. que Implique Iniciativa del gasto, debe tener él, la 
iríiClatlva del ejecutivo, Igualmente hacer conocer las 
diferentes connotaciones de una serle de proyectos de 
ley que honran la memoria. de destacadas persona
lidades, que además del reconocimiento y la exalta
ción de su hoja de vida y de sus méritos ciudadanos, 
se ordena la eje<iÍÍClón de una serie de obras, publl
cacio_nes para el caso de quienes han sido .escritores, 
construcción de escuelas, estatuas, monumentos, pero · 
que nunca se han llevado a cabo. Por esas cll"cuns
tancias quisiera buscar la unificación de criterios y 
evitar llevar ~ plenaria diez, quince proyectos de ley 
de' esta naturaleza, que posteriormente van a ser ob
jetados por el ejecutivo, y de nuestro trabajo de co
misión no queda nada. Valdria la pena que nosotros 

· · Igualmente la proposición con que termina el informe. 

· invitáramos al señor Ministro de Hacienda· para que, 
él, quien avala todos los proyectos pudiera ·darnos las 
pautas y orientaciones, y para qué casos se justifican' 
o no determina!' .unas partidas. 

Además también como ha ocurrido en muchas· ocá
slories donde se discuten en plenaria del Senado, se 
nombran comisiones para· estudiar las objeciones que 

. hace el }i:jecutlvo a. estas -leyes, PflrO nunca se. nos 

. ha hecho cla1•idad. al. respecto; Por· "ta'nto -'solicito al:.· . 
. señor 'Presld_ente de' la Comisión que se. de tráni!ie. 
. a esta proposición para buscar. la solución y asi lo-

.gremos salvar estos proyectos-de ley que· rel¡uieren ser. 
-~walndqs por el Mln.lsterlo de ·Hacienda asi se ~gll.l~ará . 
también el trámite de estos proyectos de ·ley de· hQ
nores como es el . caso del que honra . la memoria. de 
Frarir.lsco Madero. del. ex Gober1iador Roldán Be..: 
tancnr· y de otros que ·estudiamos ·~l forma individual 
cada uno de ·nosotros". 

El señor Vicepresidente, honorable Senador Telésfo
ro Pedraza Ortega y el hono·rable SenadoF Rafael 
Pérez Martinez, presentaron, a consideración de la Co
misión la siguiente proposlc1ón la cual fue leida por 
el señor Secretario General. 

Proposición número 03 

·"Cítese a la Comisión Segun~a del.honorable Senado 
al sel'ior Ministro de Hacienda, para que en la sesión 
del dia 03 de octubre a las cuatro de la tarµe respo:q-
d.a el siguiente cuestionario: . 

lQ ¿Cuál es el. criterio del Gobierno· Nacional para 
el trámite de leyes de honores o de asociación de 
la Nación a conme.moraclones de fechas históricas de 
Jos municipios, departa1nentcs, etc.? 

2~ ¿Cuál es el criterio del Gobiefüo .Nacional en 
relación con el señalamiento de partidas que. conlle
van las leyes para darle cumplimiento a las mismas"? 

El Presidente somete a consideración y cerrada ésta 
es -aprobada por el voto afirmativo de todos los 
presentes, no sin antes escuchar la opiniói1 del ho
norable Seiw.dor Bernardino Becerra R., quien afirmó: 
"Señ'>r Presidente ·quiero comentar que estuve revisan
do en dias pasados. u11a ley de honores de Candelaria . 
Obeso, .que fue presentada en el año 85, ei1co.ntrando 
que había sido c;levuelta por la 0-ficina Jurídica de 
la Presidencia de la República. porque se hablaba 
.de una famosa desc:entra~izac1ón administrativa; 
que ya el Gobierno · Nacional no tenia que ver 
con una& obras que fueran a construirse en ciertos· 
municipios cercanos a capitalés de departamento. En-

. tiendo que la proposic:ón está bien dirigida pero hay 
que nclarar que no se le está dando esa misión a 
lo~· .l!mnicipios para que construyan sino que es la 
NE1.c:10i:i la que debe construir en determinadcs munici-
71ios lail obras·. que "el Congreso dF.:crete. V !'os honores · 
también,. por eso la apoyo y· me suscribo a ella: 

... v 
Ascensos mil:tne5. 

Acto seguido el señor Presideute solicita al -~eñor 
Secretario dar lectura .a los informes ~obre a~ci:nsos 
.militares. él lee el informe del honorable Senador 
Ernesto Velásquez Salazar del ascenso del Mayor Ge .. 
.l1eral Luis Eduardo Rocca Maichel a General. · · 

Igua.lmente se da lectura a la proposición con que 
termina el informe. El Presidente somete a conside
ración la proposición leida y terminada ésta nombra 
como escrutadores a los honorables Senadores Ber
nardino Becerra y Humberto Gomález Narváez, quie
úes informan ·el resultado de la votación secreta: 

Balotas blancas 
Balotas. negras 

. Total. 

Sels (6) 
Cero (Ol 

Seis 

En consecue,1cia el ascenso ha sido aprobado. El 
señor ;presidente asigna el mismo Senador ponente 
para respaldarla en la .ple11aria del Senado. 

A continuación el señor Presidente solicita dar lec- · 
· tura al siguien~e inf01me presentado por.el honorable 

Senádor Rafael Pérez J:l/Iartinez sobre el ascenso del 
Vicealmirante José ·Edgar Garay Rub!o a Almirante. 
Igualmente la proposición "finál. El Presidente somete 
a consideración la proposición con que termina el 
informe y cerrada ésta, nombra escrutadores a los 
honorables Senadores Htimberto. Gonzá'lez Narváez .y 

. El señor ·Presidente somete. a .consideración la pro- ... 
posición final y cerrada ésta nombra escrutadores· a 
los honorables .Senadores Bernardlno .Becerra. y Ra- ,. 

.fael Pérel!l · Martinez, quienes Informan: el·· resultado." . 
de Ja .. votación secreta asi: . 

Balotas- blancas 
Balotas negras 

·Total 

Seis (6) · · ·. 
Cero. (0)' 

Seis (6) 
. . --;-." 

En· consecue.ncia el ascenso ha· sido aprobado' y.: el · : 
señor Presidente designa .al .inismo Senador ~ponente·" .. , · 
para respaldarla en la . sesl.ón' plenaria .del :senado .. : . . ; .· : . 

.El- señ.or. Seqretal'lo a pet1c19·p. de la ·Preslde11c1a,.· da-. ·. · 
lectura al .Informe presentádo por el honorable ·a.e-. · 
nador-.. Alfonso· Lópcz Caballer9, . .para.· el- "lil!Censo · del· ... ··. 
Capitán de N:avjo Hugo Uernalido Sán:c.hez a _Con~.· 

· traalmlrante,. Igualmente l.a proposición final la cual · 
es puesta . a consideración po·r· el señor Pr~sidépte .. de: · 
la Comisión. Ernesto .Velásque~ S.alazar y~c·etxada· ésta.·._,:··. 
nombra escrutadores a los honorables Senador.es B.er
nardlno Becerra y Rafael Pérez Martínez, quienes a 
su vez informan el resultad·o de la· votación secre- .. 
ta .asi: · 

Balotas blancas 
Balotas negras 

Total 

-Seis (6) 
Cero (0) 

Seis (6) 

· : . En consecuencia .fue. aprobado el ascenso .y el. Pre
sidente designa al mismo honorable Senado!'' ponente. 
para q\ie lo respalde en la plenaria del Séi::iádo. . . 

Nuevamente el señor Secretario a petición del señor 
Presidente da lectura al infcrme pres!mtaaó. por el 
honorable Seilador Rafael Pérez Martinez, para el 

. ascenso del. Capitán de Navío Gilbertó ROncancio 
Sarmiento ·a Contraalmirante, igualmente !á propo- . 
sición con que termina el informe. El Presidente so
mete a consideración de los honorables miembros la 
proposición final de dicho informe y cerrada ésta. · 
nombra escrutadores a los honorables Senadores Te
lés.foro ~edraza Ortega y Alfonso López Caballero, 
quienes mforman el .resultado de la votación· secre-
ta así: · · 

Balotas blancai:; 
Balotas negras 

Total 

S2is un 
Cero ·(O) 

Seis (6) 

En consecuencia fue aprobado el ascenso y el señor 
·Presidente pracede a designar .al. mismo .,honorable 
.Senador ponente para .respaldarla en la plenaria del 
Senado. 

·A petición del Presidente el señor Secretario da 
lectura al informe para ascenso militar presentado por 
el honorable Senador Bernardino Becerra R. del Co
ronel Sigifredo Delgado Caldas a· Brigadier General. 
-Igualrpente fue leida la· proposi.ción .con que termina 
el informe. El señor Presidente somete a· considera
ción d~ los· honorables S2nadores lfi!. proP.cisiciqn 1.'lnal., 
y cerdada ésta .nombra escrutadores a los ll.onorables 
Senadores: Alfonso López Caballero y Humbe'rto Gon
·:iález Narváez quie!les · informan el resultaP,o de la 
votación· secreta asi: 

El señor:Presidente .somete a consicl,eración ·y ce
·rrada ésta es aprobada y respaldada por el ·voto afir- · 
mativo ele "todos los .presentes.-

Seguidamente ·el horiorable Senador Rafael Pérez 
·Martlnez presenta la siguiente proposición .Y· la cual 
·es leida por el señor .secretario de la Comisión así: 

Proposloión ni;mcro 03 .· 

'.'Vista la necesidad que tiene la honorable' Comis!ón 
Segunda del Seriado de inte.rvénir en la d.~¡¡ignación 
de los· integrantes y el funcionamiento de organismos. 
tales como la Unión Interparlamental'ia y los Parla
men~os Andino, Latinoamericano, del Caribe -Y Amazó
nico, se propone celebrar el próximo jueves 27 una 
reunión conjunta de la Comisión con la .Mesa D)rec-
tiva del Senado". . . 

El Presidente somete. a consideración v cerrada ~sta 
es aprobada por el v:oto afirniativo de todos los pre
sentes. 

Acto seguido el. aenador Alfonso López Caballero 
recomienda ·a sus colegas de Comisión excusarse de 
asistir a las. Invitaciones que se reciban de parte de 
las. rnisiimes diplomáticas y· ccnsulf!,res. extranjeras · 
. acredi.tadas en Colombia, cuando no PUP.dan hacerse· 
presente, porque situación cerno la ocurrida en la cena 
de trabajo ·a la .cual . invitó el señor· embajador· de 

.la· China ·en que. sólo·. estuvo presente· .el .h.onorable · ..... 



ANALES DEL CONGRESO· 

Senador A'lfonso López ·Ca:bal'lero Y. .el señor .Secreta
rio, da mala imagen al Congreso en patli1cu1ar llJ ~n 
general a nuestro país. 

Al respecto el señor Presidente de la Comisión· dQc
tor Ernesto Velásquez Salazar, se adhirió a. e'sa re
comendación expresada por el honora ble Senador 
Lóp¡iz Caballero,. por considerada muy_ oportuna y 
necesaria y manifestó que ian1io él como el doctor 
Teiésforo Pedraza se excusa-ron oportunamente. 

Finalmente y una vez agotado el orden del dfa la. 
PreS'idencia levanta 'la sesión siendo las 3:45 p. m. 
y convoca a sesión el día miércoles.27 de septiembre 
a las 4 p. m. 

El Pr.esidente, honora:ble·SenadQr, 
ERNESTO VELASQUEZ SALAZAR 

.El Vicepresidente,. honorable S!91ador, 
'TELESFORO PED'RAZA ORTEGA 

El Secre'tar}o General, 
Doctor Carlos 'le Ja 'Espriella Ald.ana. ' . . 

COMISION ·QUINTA DEL 'SENADÓ . 
Sesiones ordinarias - Periodo Legislativo. 

l:99il -1994 

ACTA NÚMERO 01DE199D · 

En la ciudad de. Bogotá, D. E., a las cuatro y ·veinte 
(4:20) minutos de la tarde del día mar.tes veintiiano 
(21) ·de agosto de ·mil novecientos.-noventa «1990), se 
reun'ieron los honorables Senatlores integrantes de ·la 
ComI.sión Quinta Constitiacional Permane:nte; en el 
salón de ses'ioneil ide Ia Comiisión, ·oficiando inicial- · 
ménte· como Presidente, en orden alfabético, el Se-
nador .Carlos Celis Carrillo. . . 

La Presidencia ordena llamar a li15:ta y· contestan los 
honorables Senadores Celis Carrillo Carlps, Dangond 
Noguera. Víctor, Garcés Soto Ernesto, Hernández :Agui:. 
lera -Germán, Peralta Ba'i'rera Na:po1éón, Pérez R1ibia110 
Juan B., Rivera Morales JS;iro, Rojas ·Morales Er.nesto 
y Valencia Diaz Emilio. · 

Con excusa justificada deja de asistir el Sep.ador 
Bernardo -Guerra Sén1a: · 1 

Verificado el quórum reglil.menta:t·io se pracede a dar 
lectura al siguiente orden del día: 

' I. I.;iamada a iiSta. . 
II. Insta'lación del periodo ordiníi.rio de.seslones de 

la Comisión, a cárgo del señor Presidente ·del •ho
nm;-a:ble Senado, doctor :A.urelio InJ.goni Hormaza. 

III. Elección de la Mesa Directiva. 
IV .. Ló que propo'F\gan los honorables Senadores. 

'AprObado el orden del día, hace uso de la palabra el 
doctor Aurelio Iragorri Hormaza, qu1en señala 'la 'im
portancia de la Comisión Quh:rta -en el !f:unc1onamiento 
del. Senado de la Rep111;>lica. ·toda :vez ·que a élla com
pite el estudio· ·de los proyectos de ·mayor contenido 
social. · 
· Luego de •exalt'ar ·las calidades t'le .toa Senadores in

tegrantes' de la Comisión, reafirma ·la capacidad ges
tora de ,esta _célula legis~ativa respecto de las iniciá- . 

. t'ivas, tanto. parlamentarias como·gubernaínentales. 
Ac~o seguido declara formalmente ,insta~ado el pe

riodo de sesiones o'rdlnMias de 'la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente del honorable Senado de la 
Rep11blica. . 

En cumplimiento del .tercer ~unto .del'-or.dei:J. 'del ·día, 
se abre la postulación de candidatos para la:Presidelio:-. 
c!a de-la .Comisión. En uso de la .pala ora .el honora ble· 
Senador Jairo Rivera Morales, en·represen~acion de la· ' 

, bancada 11beral,..postula.:.e}'Ilombre del doctQr 1Ernesto -. 
Rojas Morales COlJlO candidato. TL ·1a Presidencia .de 

·esta célula congresional. Atrlbuye al doctor Rojas Mo
rales una larg·a y fructífera trayecto:ria en 'la Cámara 
alta, como proponente, ponente y· def~r. de impor
tantes proyectos en el área ·social. Igualmente resalta 
~ labor .e'!1 la Consejería para el Desarrollo"sócfal de 

· la anterior administración. !\,rgumenta éstas como ·ra
zones más que· suflcientes· para que ·el .doctor Rojas. 
Morales inicie este periodo legisJ~tivo; al frente de la 
Presidencia de la; Comisión. 

Cerradas las postulaciones se somete a votación, 
nombrándose como escrutadores a los Senadores Víc
tor Dangond Noguera y 'Napoleón Peralta Barrera. 
· Cerrada; la votación y contabilizadoi,. ·los votos,. Ja 
Comisión Escrutadora informa que se han. depositado 
nueve (9) votos .por el doctor Ernesto Rojas Morales, 
para Presidente dé la ·Comisión Q'ijinta del. honorabl.e · 
Senado. 

Preguntada -1a Comislón si declara legalmente ele
-gido al Senador Ernesto Rojas Morales, como Presi
dente de. la .Comisión Qu-inta Constitucional Pernia~ 
ne11te del· honorable. Senado de l?- Rep11blica, se 
obtiene respuesta afirmativa y se toma el juramento de 
rigor al Presidente elegido. . . . 

El nuevo Presidente de la Comisión, expresa su agra
decimiento a los colegas Senadores por la confianza 
a él brindada al entregarle la dirección de los debates 
y la administración de la Comisión durante el primer 
período de sesiones. Asegura que en la Presidencia de 
la Comisión encontrarán siempre el apoyo necesario 
para el éxito de las iniciativas y la' función legislativa 
de los honora bles Senadores. Recalca que es posible 
obtener para el país resultados positivos en materia 
tai:l compleja comp lo es la relacionad'a con los temas 
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sociales, inás a11n," cuando por las características de_l 
modelo .de desarrollo que el país h¡i. venido adóptando, 
los desiqullibrios soc1ales tienden a agravarse, a menos 
que se ejecuten ·acciones 'Compensatorias que absorban 
efectos· nocivos como el desempleo y ·el empobreei
miento, derivados del proceso· de modernización ·de la . 
eci:momfa como se -ap11ec1a en otr.os paises. · 

•considera .finalmente que los temas propios de es
tudio de la Comisión, como son, :educación salud y iv1-. 
vienda, deben sér ,primrita.rios eFl las iniciativas tanto 

. gubernamentales como parlamentarias. . 
:Continuando con el orden. del día, se abre la postu-

·, la·ción de candida.tos a la Yicepresidencia de _la Comi
sión. Hace ui;o de la pa'la:br.a el honorable Senador 
Juan B. Pérez Rl'Íb'iano, quien postula en, nombre del 
Partido Sócial Coñservador, al ·honorable :Senador Na-
po'león Péra!l.ta Barre·ra. . 

No ::habiendo otra postulaciQl1 y cumplido el proceso 
de V!otacion; fa comis·ión esc11utadora informa que ·el 
resu:ita·do es ocho {'8) votos por· el honora.ble Senador 
Napole©n P.er!Ílta Barrera y un voto en bla"Q.CO. 

•Consultada la Comisión si declara eleg.ido como su 
Vicepresidente :al Senador ·Pera:lta Ba:rrera, ésta -res
ponde- afirmativamente. · 

Verlifdcado el .acto de ju:ra:memoo del Vicepresidente 
de la :Comisión, .se prosig.ue ·en -el tercer punto de1 
orden del d1a, con la a.pertu:rii. ·de postulaciones para 

·OOUi;>a·r .el cargo de Seer.et.ario de la Comisión. . 
·El >honorable Senador Germán Herniíndez· Aguilera, 

acto seguido, sriliclta a 'la Presidencia un receso de 
ciTioo .(5) minutos, .mientras la bancada liberal delibera 
sobre el nombre del candidato a la Secretaria. La 
soliicitud én cuestión es ·acogida ·por el ·Presidente, 

. quien lo .concede. . · · · 
Al reanudarse la ses'ión solicita el uso de la palabra 

el Senador Germán Hernández Aguilera, · quien pro
póne el nombre del doctor Luis Mario López Rodríguez 
como Secretarlo de la -Comisión, luego del acuerdo a 
que han llegado todos los miembros libera•les inte
grantes de ésta. · . .' 

·Cerradas las ·postülaciones pa,ra .la Secretaria de la 
Comisión, la F:resid,ncia abre la votación y "designa 
como esc11utadores ,a I~¡¡ honorables Senádores Ja.ira. 
Rii~era Mo.rales y Em.esto ·Ga1:cés ·Soto. 

1Cerra:d~ .. _la wtación, la Comisión escrutadora in
for·ma :que se 'han obtenido· ocho (8) votos a favor del 
doc:t.or L1.1.is ·Mario López Rodríguez .para Sepretarlo 
de fa ·Com1sión. . 

Preguntada. la Comlsión si declará elegido al doetor 
Lápez Rodríguez como Sec1:etario de la Comisión Quin
ta ·Constitucional Permanente del honorable Senado 
de la República, la. respuesta es afirmativa. 

La Presidencia solicita 'continuar con el orden de'l 
día, mientras ~ hace .presente el Secreta-río eleg.ido, 
pe;ra .cumplir con el juramento de rigor. . . 

En uso de la. palabra el Senador Napoleón Peralta 
Barrera somete a consideración la siguiente propa
sicfón: 

"Prop.oilición..número 1 de 11190. · 

· •Citase ·a los señor.es Ministros de .Minas y de Salud, 
y al Consejero Presidencial· para la Paz, a ·1a sesión 

· del miércoles cinco (5) de .septiembre, par.a que infor
meia .a la ·Comisión QuiBta del .Senado sóbre los pro
gramas socioeconóniicos a su cargo_. . e1i la zona de 
influencia. de los_yácimie1itos esmeralü1feros de Muzo, 
éosi:niez y. Peñablanca, -que conespanden a los Mu11i-

· cip1os de Muzo, Qu'ipama, La Victor.ia, Qtanche, .San 
Pablo de Borbur, Pauna, Briceño, Martpi, TUnungua 
y Buena vfsta. 

Así miis~o, infGrmarán .sobre la posicipn oficial del 
GobierFlo ¡oespecto de los acuerdos ne PRZ que tanto 
los empresarios mineros como las autoridades civiles 

· lt 1religiosas, .y ·voceros .cívicos de la comunidad, vienen 
adelantaBdo en dichas áreas. 

iLa -citaéic:)R.,contin.ua.r.á fdgurando en el orden del dia · 
hasta la -termi¡1aci6n de las .delibe:i:aciones a que haya 
lugaT. 

J:>ara .el .efecto, invítese a participar. en la sesión "Bl 
señor Gi:ibe:rnadór de Boyacá". · · · 

Al comilder'arse;".1á. proposiciÓn hecha, el Senador 
Ja1ro Rivera .Moralés considera: .fmportante clarificar, 
en la proposición presentada, a cuál de los Consejeros 
hace referencia, si al. de Paz o al de Segurid11d. Se 
define. entonces que el Consejero citado es el doctor 
Jes11s An~nio .. ~ejarano, Consejero Presidencial para 
la Paz, siendo· esta aprobada. . · · 

La Presidencia.informa 4e otr!ls dos (2) prop~sicio
nes presenta:das, 'que se .consideran y aprueban pór 
unanimidad. Los textos de ~ales proposiciones son los 
siguientes: 

"Proposición mlmero 2. 

Cítese para la sesión del día martes veintiocho (28) 
del mes en curso, para elegi'r representante de1 Senado 
de la Rep11blica a la Junta Directiva del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar". 

"Proposición mlmero ·3. 
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de· .tal manera .que ·puedan conocerse sus verdaderas 
dimensiones y posibilidades d!\ solución. · . 

2 . Exp!>ngan los planes que cada uno de los des
pat:hos a cargo de cada uno de los funcionarios .citados 
e invitados, ~e proponen 'desarrollar e1'i el próximo 
f¡.1turo en Medellin y Antioquia. . 

a. Identifiquen el .plan leg~slativo en las car:teras de 
índole1Socia'l .para 1a solución de.los pr.oblemas sociales 
de ·sa:1ud, educac1ón .y .empleo. · 
·Presentada por los ,honorables Senadores Ernesto 

Rodas Mor.ales y El'uesto .Oarcés Soto, .el día niartes 
.,.-veinti11Flo (2il) de agosto de t990". · 

· . · :Sobre esta última proposición precisa uno de sus . 
autores, el Senador Ernesto Rojas Morales, que .el ob
jeto de la citación ·es que el Senado a través de su 
comisión de asuntos sociales debe conocer los planes · 
gubernamentales, -para la recuperación de Medellin y 
Antioquia y ~de igual forma enterarse de las propues
tas "leg!slativas de los respectivos Minist·ros para pr.io-
rizarlas y darles la atención debida. · 

Concluido .el :cua:rto pu¡.ito ·del orden del dia, la 
PreSidencia solicita un recesa de diez (10) minutos 
par.a ~sesioBar .al .Secretario de la comisión. . 

Conc.edido :·el receso y cumplido éste se reanuda la 
sesión, invitando la Presidencia al doétor 'Luts Mario 
López Rodríguez, el~gido nuevo Secretario iie la· Co- · 
misión, para que tome posesión .de ·SU cargo. 

.Se cumple el ·juramento de· rigor y asume debidaN 
mente el ·cargo pa·ra el que ha sldo elegido. 
· Agotad,o ·el or.den del día se levanta la .sesión y se 
cenvoca pa-ra el··marles veintiocho (28) .de agosto a 
las d.os (2 :00) . de la tarde. · 

El 'Presidénte, 

~ :Vicepresidente, 
. Ernesto Bo;jas Moral~s. 

Napoleón Peralta Barrera. 
El Secretario, 

Luis ~'Iario López nodríguez. 

.Esta. .es .fiel copia tomada del orig~nal del Acta 01 
de i990~ 

El .Secretario General Comisión Quinta Senado de 
la Rep11blica, 

Luis Mário ·Í.ópez :R1>dnguez. 

'SENADO DE LA REPUBLICA 
.COMISION SEPTDIA Ct:lNSTÍTUC16NAL. 

PER.MA~NTE . 

Sesiones ordinarias - Legislatura .de 1990. 

ACTA NUMERO 1 
• ¡ 

En Bogotá, D. E.;·en su sa1a de .. sesiones, siendo las 
4:fi5 p.m., del i:lia.mar.tes 21 de agosto de il.990, se 
reunió la Comisión :Séptima ~onst;túciona:l ·Peimanen
te del 1hon01'able Senado, bajo la P.resideililia ·del honoN · 
ra:ble SeBafior LaureaE.o-AU>erto Arellano. ·. · · -

La Presidencia ordena llamar :a lista y .contestaron 
los siguientes honorables Senadores: 

. , Arellano R. Laureano .Alberto, Be.rana Mesa,:Ar.man-. 
do, -Barros Vélez David, Botero Zea Fernando, Eche
v.e:rry ·Corona-do Hern:án, Gómez O.sor-io Iván, .. Gonzá
lez · Mosquera 'Guillermo A., Muñoz Paz Carlos, 
Mustafá Barbosa Féisal, Ur.ibe V.élez Alv.aro. 

_- · Secr.etarJo~ ':J:>a 1ect:urli. ·a:l <>rden del dfa. · • 
1. Llamada a lista. 
'2. Instalación 1le la Comisian Séptima :del Senado 

de la Repl1blica, por .part.e del señor Pr.ésidente del · 
honorable .'Senado, doctor .A'.u·relio iiragarr.i Hormáza. 

'3. Elecclón de 'Mesa Directiva: Presidente, \Vlilep:i;e-_ 
sidente y Secretario. · 

4 . Lo que prppongan los -honora bles. Senadores. 
· .Sometida a consideración, la Comisión ·Séptima eón 

quól'.um decisorio le Impartió su aprobación. 
En 'desarrollo ·del segul}do punto del .orden del día. 

el señor Presideñte de Ia ·Comisión ofr.eéió la palabra 
al doctor A~1relio Iragorri Hormaza, Presidente ilel 
honorable Senado, quien resaltó la importancia de la 
Comisión en el estudio y generación de 'leyes "Para ·el 
manejo de los asuntos laborales del país y ·más a11n 
cuando en 18. actualidad se· están proponiendo las más 
grandes transformaciones de tipo social la Comisión 
jugará un papel importantísimo. 

Igualmente ofreció toda la co~aboración de la .Mesa 
Directiva y expresó· sus mejores deseos por los· éxitos 
de la Comisi.ón en las s~siones ordinarias que ~cabari 
de iniciarse con una gama de proyectos· de iniciativa 
parlamentaria que segur.amente será enriquecida con 
proyectos de iniciativa gubernamental. 

Presidente honorable Senador Laureano Arelfano: 
Agradece a nombre de la Comisión las palabras del 
doctor· Aurelio Iragorti y manifiesta que sin j1inguna 
duda la Comisión estará a la alturá de las circunstan
cias y· exigencias del país. 

·Continuando con el tercer punto del orden del día 
se. abren las postulaciones pa1·a candidatos a la Pre
sidencia de la Comisión Séptima del Senado. _ 

Honorable Senador Fernando Botero ·Zea: ·Solicita 
Citase -para. el miércoles veintinueve (29)° de agosto el uso de la palabra para postular el nombré del doctor 

a las diez CIO:OO)·de la mañana a los señores Ministros Guillermo Alberto. González Mosquera, com.o· Presi-· 
de Educación, Salud, Trabii.jo y Seguridad Social. e dente ele la Comisión Séptima Laboral, al tiempo que 
invitase al señor .• Gobernador de Antioquia, ·al señor manifiesta ·que el doctor González no necesita pre-

.Alcalde de Medellin y a. la señora Consejera Presiden- ssntación, toda vez que se trata de tú10 de los hom-
cjal -para· los asuntos sociales .de Medellin, para qúe: bres l' tllfigentes políticos m_ás impm·tantes del. país y 

1. Presenten ·a la Comisión los elementos caracte- del partino liberal, que 11a ocupado cargos de trascen-
ristlcos del C?J-lflicto social y sus expresiones violentas ..:.,_dencia a nivel regional y nacional. 

. ' 



Hm rabie ·Senador Hermi.n Echeverry Coronado: 
Iriten iene. para manifestar que el Partillo Social .Con-

. serva or ·y el Movimiento de Salvación Nacional al 
regist ar complacidos el nombre del doctor Guillermo 
·A. 1zález como candidato a Presidente "de la Comi-
11lón eptima del honorable S~mido. 

Un vez cerradas las postulaciones se nombran es
crut "ores a los honorables Senadores Armando Ba
roha 1:esa y Carlos Muñoz Paz y se procede a la 
votac .n. · _ ' · 

El • onorable Senador Armando Barona informa que 
se. ha 1 depositado nueve (9) votos por el doctor Gui
llerm Alberto González y uno (1) por el doctor David 
Bar s Vélez, ·suscrito. por el honorable Senador Gui
-Uerm Alberto González Mosquera. 

Pie idente: Pregunta a la Comisión si declara elegido 
al h norable Senador Guillermo Albert'o González 
Mosq 1era como Presidente de . la . Comisión VII del 
Sena io. 

La Comisión respondió afirmativamente. 
'A on~inuación el Presidente le toma el juramento 

de ri or al honorable Senador Guillermo Alberto Gon
. zLUez Mosquera, quien juró cumplir bien y fielmente la 
const'tución y la ley. 

Pr sidente; honora1Jle Senador Guillermo Alberto 
Gpn2 · "lez Mosquern: Manifiesta que es un honor su
ced al doctor Arellano, compañero de la· Universidad 
del auca, uno de los distinguidos exponentes de la 
i'>olítica de nuestra comarca del sur de Colombia. Así 
r.iisrr o hace mención especial del honorable Senador 
Fern mdo Botero Zea.- quien según dijo, hizo 'una pre
sente ción que excede mis méritos. Sostuvo además, 
que 1 ser elegido por todos los _votos de la Comisión 
impl' .,a el deber de trabajar juntos en forma intensa 
y. se trabajará seguramente con la colaboración de 
todo los sectores que también tendrán oportunidad 
de p esenta:r sus voceros porque la Comisión será ante · 
todo una comisión de. concertación laboral. 

· Ag :a·deciendo la presencia y destacando la persona-
1ida ' del doctor Aurelio Iragorri Hormaza, hace men
·<iión a ·1a importancia de los. proyectos· de ley que 
tend· :á que tramitar la Comisión, toda vez que el . 
Pres·de11te Gaviria, en su discurso de posesión anunció. 
vari s proyectos relacionados con el. tema laborar- y 
que 1an creado en el pais una gran expectativa no 
regis rada. en la historia· reciente del país. ·Sostiene 
que o s~ recuerda que la opinión .pública estuviese 
más pendiente de lo· que una Comisión 'del Congreso 
en l. materia fijada va a enca.rar, de tal suerte que al 
-pone nos en nuestras manos esa encomiable tarea, lo 
unic que el Presidente. garantiza es la seriedad con la 
cual se· va a cumplir. . · 

Fi almente da ·gi'aCias por el alto honor·que me ha 
sido conferido'.y por la ·digna presencia .del señor Pre
sidé1 te. doctor Aurelio Iragor.ri1 .. así ·como por ·haber 
teni o la ·fortuna de suceder al doctor Arellano y, que 

, trat ra de. no. ·ser indigno ·a1 cargo, sino que .por el. 
:cont ario .tratará de estar rodeado por .el afecll> y 
es · ulo de inis conciudadanos .y tratará de prestarle 

···el·· jor s'ervicio al país. · ." · .- · 

· C ltinuando con el orden del día el señor Presidente 
ma fiesta que· se abren 'las postulaciones para .Vice
pres dente: de la Comisión. 

. In ervención ·honorable· Senador Hetnán Echeverry 
Cor nado: Interviene para postular el nombre del doc
tor eisal MustÍl.fá·Barbosa. para· el cargo de Vicepre
sld te de la Comisióil Séptima, haciendo resaltar de. 
qui: e trata de .una de las figuras ampliamente cono-· 
cida por todo. el país y quien -sin· duda posee todas 
las alidades intelectuales ·y perllOnal~s para ocupar. 
el c rgo. 
' II tervenció~ honorable Senador ¡.aureano A. Arella-

110: .1 'lanifiesta· que el 11al'tido liberal ·con asiento en· la· 
Con ision · acoge gustoso la· pastulación que acaba de · 
hac rse en la persona· del Senador Muíitafá, pprque ca
noc n su brillante trayectoria. · 
. ·e -rradas las postulaciones se nombran escrutadores . 
o. l s honorables. Senadores Hernán Echeverry Coro-

--
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nado e· Iván GÓmez Osorio y se procede a ·ordenar la 
votación. ' : -. - -· 

El Senador Gómez Oso:i·io ma;;ifiesta que se . han 
depositado nueve (9) votos afirmativos por el honora
ble Senador Feisal Mustafá Barbosa y uno (1) por el 
honorable Senador. Hernán Echeverry. Coronado. 

Presidente: Pregunta a la Comisión si declara ele
. gidc> como Vicepresidente de la Comisión al honorable 
Ser.ador Feisal Mustafá Barbosa. 

La Comisión respon?fó af.irmativamente. 
Seguidament~ el señor Presidente de la Comisión 

. procedió a tomarle el juramento de rigor, ante lo cual 
el señor Vicepresidente respondió que jura cumplir bien 
y fielmente los deberes que la Constitución y las leyes 
señalan para el cargo de Vicepresidente. 

·Intervención honorable Senador Feisal Mustafá 
Barbosa: Manifiesta que constituye I!!!!ª él un honor 
el llegar a la Vicepresidencia de la Comisióh Séptima, 
en representación del partido conservador y en especial 
del Movimiento de Salvación Nacional al cual perte
nezco. Agradece la confianza que los miembros del 
partido conservador han depositado-en mí y sé que en · 
el cumplimiento de mL labor no ·seré inferior a e.sa · 
condición. Agradece igualmente al partido líb~ral y a 
las honoríficas palabras del Senador A~'ellano con los 
cuales acogieron mi candidatura, 

Sostiene que el partido ·conservador está-. dispuesto 
a ejercer un protagonismo importante en las medidas 
de cambio y acomo,damiento a la vida moderna silcial, 
rmonómica y política del pais .. Además constituye un 
hecho importante ·que la cartiira de trabajo esté en 
manos de un miembro· del partido conservador que, 
está colaborando oon el Gobierno del Presidente Ga
viria. 

En desai:'rollo del· orden del .día se procede a la elec
ción de Secretario de la Comisión. El se1ior Presidente 
manifiesta que se abren las .. ~ostulaclones. 

Intervención del honorable Senador Alvaro· Uribe 
Vélez: Hai;:e uso de la palabra para postular en nom
bre· de la bancada .liberal la reelección del doctor Ma
nuel Enriquez Rosero p~ra el cargo de Secretario de la 
Comisión Séptima del Senado, porque ha heéno una 
tarea de muchp esfuerzo y de mucha dedicación en el 
Congreso de la República, siendo empleado de esta 
Institución se gradúo. como abogado, posteriormente 
cµrso post-grados . en Derecho Administrativo y en 
Derecho Laboral, y a nuestro' juicio tiene todas las 
cualidades para desempeñar la Secretaria de la. Co- · 
misión. · 

Intervención del· ·honorable Senador Hernán Eche.-. 
verry: Sostiene que ·en relación con' el Secretario bas
tarían las palabras del honorable Senador Uribe Vélez 
y del apoyo de su partido- para que nosotros acpgié
ramos esa candidatura, pero es que además ya tene-. 

· ~os un·a información amplia y personal que nos per-
mite apoyarlo con todo gusto. -

Una vez cerradas las .postuláciones · se nombró es
crutadores a los honorables Senadores Fernando .Bo
tero Zea·y·c::arlos Muñoz Paz y se procedió.-a lavo
tación: 

El honorable Senador Fernando Botero Zea mani
fiesta que se han depositado 10 votos a favor del doci:. 
tor. Manuel Enriquez Rose_ro. . · · _ 
·. Pre~idente: Pregunta a la. Comisión .. si declñra é~e.; 
gido al doctor Manµel Enríquez Rosero .como Secreta-
rio. de la Comisión Séptima. _ . 

La Comisión resp01idió afirmativamente. . 
· Seguidamente. el Presidente de Ja Comisión procedió 

a tomarle el ·juramento de rigor, ante lo cual el se
cretario juró· cumplfr b_ien· y fielmente ·los deberes que_ 
su cargo le imponen. 
· · Secretario: ·Agradece sinceramente: el apoyo reci-

. bido, especialmente las palabras de ·generosidad del · 
honorable Senador Alvaro Uribe Vélez y del honorable 
Senador Hernán Echeverry Coronado, así como la· 
confianza depositada por todos los dignos mierp.bros 
de la Comisión. . · 

Continuando 'éo'n.:el orden del dia se da .lectura.a.la. 
proposición preséntada ·y silscrita por el honorable 
Senador ,Alvaro Uribe Vélez, la misma que fue adi
cionada por el honorable Senador Fernando Botero -

ANALES. DEL CONGRESO 

-- .. 
Zea y que ar ser mejorada en su redacción por el ho
norable Senador Armando·Barona Mesa fue. aprobada 
unánimemente por la Comisión ·séptima del Senado en 
los siguientes términos: ' · 

. Proposición. 
_!.· 

"Constitúyese la Comisión Séptima Constituéional 
Permanente del honorable Senado de la República, de 
acuerdo con su competencia en el manejo de, los asun
tos laborales y sociales en una comisión de concerta
ción para el estudio de los proyectos de ley relacio
nados con las reformas laborales que vienen siendo 
reclamados por el ~aís. · 

Para tales efectos la Comisión escuchará conjunta
mente con los representantes del Gobierno,' s. los vo
ceros de las eentrales· Obreras, gremios ec·onómicos 
del sector académico, de las distintas organizaciones 

-sociales y económicas. 
. Iguaimente invitará cuando l~s circunstancias así 

lo aconsejen, a los autores y ponentes de proyectos que 
impliquen reformas al régimen laboral vigente. · 

De la misma manera se cursará invitación a ·1a Mesa 
Directiva de la Comisión Séptima de la '.honorable 
Cámara de Representantes y a esta misma, según sea 
necesal'io para el diligenciamiento y evacuac'ión de 

. tales iniciativ~s CF'do.) Alvaro Uribe Vélez, Senador de 
la República". · · _ 

'El señor Presidente ordena seguidamente dar lectu_ra 
a la siguiente proposición: · 

Proposición. -

"La- honorable Comisión. Séptima del seña'do, en su· 
sesión de instalación deplora con profundo. pesar la 
desaparición del honorable Senador y ex President,e 
de esta Comisión, doctor Federico Estrada Vélez, ase- · 
sinado en la ciudad de 'Medellin en el presente año. 

"El ·doctor Estrada honró a· la Comisión' ·co1-i sus 
sobresa·lientes calidades intelectuales y políticas, de
jando una bonda huella de su fecunda actividad ju-
rídica y parlamentaria. . : . 

La Mesa Directiva ordenará la confección de un óleo 
del ilustre parlamentario sacrificado, el cual será co
locado en el recinto de la Comisión en ceremonia 
especial. 

Transcribase en nota de estilo, la cual será entre- · 
gada a la señora Beatriz Tobón de Estrada., a sus hijos 
Beatriz .Elena, María Cristina, Ana María y Federico 
Andrés y demás familiares del ·iiustre des'ápar~Cido. 
(Fdo.) Guillermo ·Alberto Gonzá.lez Mosquera, · Presi-
dente Comisión Séptima". · · '·· 
·Puestas ·en consideración son aproba·das . en forma 

'unánime. · -
- Agotado ·ei orden del día el seiÍ.or Presiden'te levanta 
la sesión y se cita para el dla .miércoles .22 '.de agosto 
a. las 12 meridiano. · · 

Para mayor informaclóh .se adjunt~' a la presente : · 
acta la versión· magnetofónica. 

El Presidente. . _ ·5 

· Guillermo· Alberto Goniá.lez M~squera. 

. · El Vicepresidente, 
Feisal MÚsfafá. ·· Barbi:Jsa •.. ;..,.· 

El Seéretario, 
·Manuel Enrlquez Rosero. · 

. . ,. ;. .; ... ;~ ' . --

s~"1"ADO il:E LA REPUB:ticA· . _ 

comisión Séptima ccinstitucio~al Permane~ie. · . . ., .. - . 

Bogotá, D. E., ociubre.i de'·199Ó., · .. · ~

En ses1on de la fecha· fue áprobada sin 'itl~difica-. . . . .. . 
c)onei;. la presente acta. 

El Secretario", -
· Manuel Enríquez Rosero. 

···:: 


